
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 
 

 

JEFATURA 

 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 

 El Informe N° 000062-2022-PERÚ COMPRAS-DES, de fecha 21 de abril de 2022, 
emitido por la Dirección de Estandarización y Sistematización; y, el Informe N° 000186-
2022-PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 22 de junio de 2022, emitido por la Oficina de 
Asesoría Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS es un Organismo Público 

Ejecutor, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de personería jurídica 
de derecho público, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y 
financiera; y tiene como funciones, entre otras: la de realizar las Compras Corporativas 
Obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo correspondiente; 
realizar las Compras Corporativas Facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado; realizar las contrataciones que le encarguen otras entidades del Estado, de 
acuerdo al convenio correspondiente; promover y conducir los procesos de selección para 
la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco para la contratación de bienes 
y servicios, así como suscribir los acuerdos correspondientes; y, promover la Subasta 
Inversa y el proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1018, modificado por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS; 
 
Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
señala que el procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la 
contratación de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha Técnica y se 
encuentren incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en adelante 
“el Reglamento”, referido al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, establece que 
la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba las fichas técnicas 
de los bienes y servicios a incluirse en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
al que se accede a través del SEACE, pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, 
previo sustento técnico; 

 
Que, el Anexo N° 1 de Definiciones del Reglamento señala que, son bienes y 

servicios comunes aquellos que, existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especificaciones usuales en el mercado, o han sido estandarizados 
como consecuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al interior del 
Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en el cual se transan; 
 

Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva N° 006-
2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, y la Obligatoriedad de su Uso”, aprobada por Resolución Jefatural            
N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por Resolución 
Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS, en adelante “la Directiva”, señalan que la Ficha Firmado digitalmente por CENTA
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Técnica contiene las características técnicas y/o prestaciones específicas que debe tener 
determinado bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la Entidad, asimismo, 
la estructura de la misma se encuentra conformada por: i) Características generales del 
bien o servicio común, y ii) Características específicas del bien o servicio común; 

 
Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que PERÚ COMPRAS podrá 

modificar o excluir una Ficha Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), 
previo sustento técnico de la verificación del supuesto aplicado, realizado por la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, siendo que, para el caso de modificación de una 
Ficha Técnica, se contempla la variación de la información consignada en la misma, que 
no afecte su condición de bien común; 

 
Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas de la Directiva, establece que 

a través de Resolución Jefatural se aprobará la modificación o la exclusión de la Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, a través del Informe N° 000062-2022-PERÚ COMPRAS-DES, complementado 

con el Memorando N° 000262-2022-PERÚ COMPRAS-DES, la Dirección de 
Estandarización y Sistematización sustenta la modificación de ciento cuarenta y seis (146) 
Fichas Técnicas del rubro Alimentos, bebidas y productos de tabaco del Listado de Bienes 
y Servicios Comunes – LBSC, basada en la modificación de la normativa aplicable, la 
actualización de las Bases Estándar de la Subasta Inversa Electrónica y en el marco de la 
implementación del Plan de Sostenimiento Programado del LBSC 2021, a fin de contribuir 
que las entidades realicen contrataciones eficientes; 
 

Que, mediante Informe N° 000186-2022-PERÚ COMPRAS-OAJ, la Oficina de 
Asesoría Jurídica concluye que, de acuerdo al sustento técnico de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento y 
en el marco de lo dispuesto por la Directiva, resulta legalmente viable la modificación de 
las referidas Fichas Técnicas; 
 

Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección de Estandarización y 
Sistematización, y la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1018; el Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
y modificatorias; la Directiva N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por 
Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, aprobado por Decreto 
Supremo N° 052-2019-EF; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - Modificar ciento cuarenta y seis (146) Fichas Técnicas del rubro 

Alimentos, bebidas y productos de tabaco en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - 
LBSC, de acuerdo al contenido del Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución, según el siguiente detalle: 

 
 

Nº DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1 ACEITE VEGETAL COMESTIBLE 15 

2 ARVEJA PARTIDA CALIDAD 1 - EXTRA 06 

3 ARVEJA PARTIDA CALIDAD 2 - SUPERIOR 06 
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4 ARVEJA PARTIDA CALIDAD 3 - CORRIENTE 06 

5 AZÚCAR BLANCA 09 

6 BONITO ENTERO CONGELADO 02 

7 CARAMBOLA CATEGORÍA EXTRA 05 

8 CARAMBOLA CATEGORÍA I 05 

9 CARAMBOLA CATEGORÍA II 05 

10 CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA 04 

11 CHOCLO CATEGORÍA SEGUNDA 04 

12 CHOCLO CATEGORÍA TERCERA 04 

13 COL CRESPA CALIDAD EXTRA 08 

14 COL CRESPA CALIDAD PRIMERA 08 

15 COL CRESPA CALIDAD SEGUNDA 08 

16 DURAZNO CATEGORÍA EXTRA 06 

17 DURAZNO CATEGORÍA I 06 

18 DURAZNO CATEGORÍA II 06 

19 DURAZNO CATEGORÍA III 06 

20 FILETE DE PERICO CON ESPINAS CONGELADO 02 

21 FILETE DE PERICO SIN ESPINAS CONGELADO 02 

22 FILETE DE TILAPIA CON ESPINAS CONGELADO 02 

23 FILETE DE TILAPIA SIN ESPINAS CONGELADO 02 

24 HABA ENTERA SECA CALIDAD PRIMERA 07 

25 HABA ENTERA SECA CALIDAD SEGUNDA 07 

26 HABA ENTERA SECA CALIDAD TERCERA 07 

27 HARINA DE PLÁTANO 03 

28 HARINA DE TRIGO 03 

29 HARINA DE TRIGO PREPARADA 03 

30 HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA 05 

31 HUEVO DE GALLINA CALIDAD SEGUNDA 05 

32 HUEVO DE GALLINA CALIDAD TERCERA 05 

33 JUREL ENTERO CONGELADO 02 

34 JUREL EVISCERADO SIN CABEZA CONGELADO (HG) 02 

35 JUREL EVISCERADO SIN CABEZA Y SIN COLA CONGELADO 
(HGT) 

02 

36 MANZANA DELICIA CATEGORÍA EXTRA 07 

37 MANZANA DELICIA CATEGORÍA I 07 

38 MANZANA DELICIA CATEGORÍA II 07 

39 MELÓN CATEGORÍA EXTRA 08 

40 MELÓN CATEGORÍA PRIMERA 08 

41 MELÓN CATEGORÍA SEGUNDA 08 

42 PALLAR BEBE CALIDAD CORRIENTE 05 

43 PALLAR BEBE CALIDAD EXTRA 05 

44 PALLAR BEBE CALIDAD SUPERIOR 05 

45 PALLAR CALIDAD CORRIENTE 05 

46 PALLAR CALIDAD EXTRA 05 

47 PALLAR CALIDAD SUPERIOR 05 

48 PALTA FUERTE CATEGORÍA EXTRA 05 

49 PALTA FUERTE CATEGORÍA I 05 

50 PALTA FUERTE CATEGORÍA II 05 

51 PAPA CANCHÁN CALIDAD EXTRA 07 
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52 PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA 08 

53 PAPA CANCHÁN CALIDAD SEGUNDA 08 

54 PAPA HUAYRO CALIDAD EXTRA 08 

55 PAPA HUAYRO CALIDAD PRIMERA 08 

56 PAPA HUAYRO CALIDAD SEGUNDA 08 

57 PAPA PERRICHOLI CALIDAD EXTRA 08 

58 PAPA PERRICHOLI CALIDAD PRIMERA 08 

59 PAPA PERRICHOLI CALIDAD SEGUNDA 08 

60 PAPA PERUANITA CALIDAD EXTRA 08 

61 PAPA PERUANITA CALIDAD PRIMERA 08 

62 PAPA PERUANITA CALIDAD SEGUNDA 08 

63 PAPA SECA 03 

64 PAPA YUNGAY CALIDAD EXTRA 08 

65 PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA 08 

66 PAPA YUNGAY CALIDAD SEGUNDA 08 

67 PAPAYA CATEGORÍA EXTRA 05 

68 PAPAYA CATEGORÍA I 05 

69 PAPAYA CATEGORÍA II 05 

70 SANDÍA CATEGORÍA EXTRA 08 

71 SANDÍA CATEGORÍA PRIMERA 08 

72 SÓLIDO DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL 05 

73 SÓLIDO DE ATÚN EN AGUA Y SAL 05 

74 SÓLIDO DE ATÚN EN SALSA DE TOMATE 05 

75 SÓLIDO DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD EXTRA 03 

76 SÓLIDO DE CABALLA EN AGUA Y SAL CALIDAD EXTRA 03 

77 SÓLIDO DE CABALLA EN SALSA DE TOMATE CALIDAD EXTRA 03 

78 UVA ITALIA CATEGORÍA EXTRA 04 

79 UVA ITALIA CATEGORÍA I 04 

80 UVA ITALIA CATEGORÍA II 04 

81 UVA RED GLOBE CATEGORÍA EXTRA 04 

82 UVA RED GLOBE CATEGORÍA I 04 

83 UVA RED GLOBE CATEGORÍA II 04 

84 VAINITA CALIDAD EXTRA 07 

85 VAINITA CALIDAD PRIMERA 07 

86 VAINITA CALIDAD SEGUNDA 07 

87 YUCA CATEGORÍA EXTRA 07 

88 YUCA CATEGORÍA I 07 

89 YUCA CATEGORÍA II 07 

90 ZAPALLO MACRE CATEGORÍA CUARTA 04 

91 ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA 04 

92 ZAPALLO MACRE CATEGORÍA SEGUNDA 04 

93 ZAPALLO MACRE CATEGORÍA TERCERA 04 

94 AJO CATEGORÍA PRIMERA 08 

95 AJO CATEGORÍA SEGUNDA 08 

96 AJO CATEGORÍA TERCERA 08 

97 ARROZ PILADO CORRIENTE 08 

98 ARROZ PILADO EXTRA 08 

99 ARROZ PILADO POPULAR 08 
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100 ARROZ PILADO SUPERIOR 08 

101 AZÚCAR RUBIA DOMESTICA 09 

102 FRIJOL BAYO CALIDAD 1 - EXTRA 08 

103 FRIJOL BAYO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

104 FRIJOL BAYO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

105 FRIJOL BLANCO CALIDAD 1 - EXTRA 08 

106 FRIJOL BLANCO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

107 FRIJOL BLANCO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

108 FRIJOL CABALLERO CALIDAD 1 - EXTRA 08 

109 FRIJOL CABALLERO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

110 FRIJOL CABALLERO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

111 FRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA 08 

112 FRIJOL CANARIO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

113 FRIJOL CANARIO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

114 FRIJOL CASTILLA CALIDAD 1 - EXTRA 08 

115 FRIJOL CASTILLA CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

116 FRIJOL CASTILLA CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

117 FRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA 08 

118 FRIJOL PANAMITO CALIDAD 2 - SUPERIOR 08 

119 FRIJOL PANAMITO CALIDAD 3 - CORRIENTE 08 

120 GARBANZO CALIDAD 1 - EXTRA 07 

121 GARBANZO CALIDAD 2 - SUPERIOR 07 

122 GARBANZO CALIDAD 3 - CORRIENTE 07 

123 LENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA 07 

124 LENTEJA CALIDAD 2 - SUPERIOR 07 

125 LENTEJA CALIDAD 3 - CORRIENTE 07 

126 LIMÓN CATEGORÍA EXTRA 04 

127 LIMÓN CATEGORÍA I 04 

128 LIMÓN CATEGORÍA II 04 

129 MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA EXTRA 04 

130 MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA I 04 

131 MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA II 04 

132 MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA III 04 

133 NARANJA VALENCIA CATEGORÍA EXTRA 04 

134 NARANJA VALENCIA CATEGORÍA I 04 

135 NARANJA VALENCIA CATEGORÍA II 04 

136 NARANJA VALENCIA CATEGORÍA III 04 

137 NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA EXTRA 04 

138 NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA I 04 

139 NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA II 04 

140 NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA III 04 

141 QUINUA GRADO 1 03 

142 QUINUA GRADO 2 03 

143 TANGELO CATEGORÍA EXTRA 04 

144 TANGELO CATEGORÍA I 04 

145 TANGELO CATEGORÍA II 04 

146 TANGELO CATEGORÍA III 04 
*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: www.perucompras.gob.pe/lbsc.  
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Artículo Segundo. - Encargar a la Dirección de Estandarización y Sistematización, 

así como a la Oficina de Tecnologías de la Información, realicen la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
– SEACE y en el Portal Institucional de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS 
(www.gob.pe/perucompras), respectivamente. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
FERNANDO MASUMURA TANAKA 

Jefe de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ACEITE VEGETAL COMESTIBLE  
Denominación técnica : ACEITE VEGETAL COMESTIBLE  
Unidad de medida : LITRO 
Descripción general : El aceite comestible y mezcla de los mismos en estado idóneo 

para el consumo humano. Se compone de glicéridos de ácidos 
grasos y son de origen vegetal. No es un aceite vegetal 
especificado. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
Es el aceite vegetal comestible y mezcla de los mismos en estado idóneo para el consumo humano. 
Podrán contener pequeñas cantidades de otros lípidos, tales como fosfátidos, de constituyentes 
insaponificables y de ácidos grasos libres naturalmente presentes en los aceites, según indican los 
numerales 1 y 2 de la norma Codex CXS 19-1981 (2021).  
 
El aceite vegetal comestible podrá contener los aditivos alimentarios presentados en el numeral 3 
de la norma Codex CXS 19-1981 (2021). 
 
El aceite vegetal comestible debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color 
El característico del producto 
designado 

CXS 19-1981 (2021) 
NORMA PARA GRASAS Y 
ACEITES COMESTIBLES 
NO REGULADOS POR 
NORMAS INDIVIDUALES 

Olor y sabor 
Los característicos del producto 
designado, que debe estar exento de 
olores y sabores extraños o rancios 

Materia volátil a 105 ºC Máximo 0,2% m/m 

Impurezas insolubles Máximo 0,05% m/m 

Contenido de jabón Máximo 0,005% m/m 

Hierro (Fe) Máximo 2,5 mg/kg 

Cobre (Cu) Máximo 0,1 mg/kg 

Índice de ácido Máximo 0,6 mg de KOH/g de aceite 

Índice de peróxido 
Hasta 10 miliequivalentes de oxígeno 

activo/kg de aceite 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos 
por la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA, Autoridad Nacional 
competente1. 

Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el contenido neto del bien por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de aceite vegetal comestible debe considerar lo siguiente, según el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, la NMP 001:2019. Requisitos para 
el etiquetado de preenvases. 5ª Edición, y la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición: 

 
- nombre del producto; 
- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
- nombre y dirección del fabricante; 
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional; 
- número de registro sanitario; 
- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 

Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
- código o clave del lote; 
- condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera, por ejemplo: 

"Manténgase protegido de la luz"; 
- contenido en litros, del producto envasado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 3.2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 06 Página 1 de 2 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARVEJA PARTIDA CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica : ARVEJA PARTIDA GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La arveja partida son los cotiledones separados y descascarados 

del grano de arveja. La arveja es el grano procedente de la 
especie Pisum sativum L. es usado comúnmente en estado seco 
con fines alimenticios. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La arveja partida calidad 1 - extra debe ser inocua y apta para el consumo humano, según lo indicado 
en el numeral 5.1 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 2019), y debe presentar las siguientes 
características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de arveja partida 
deben: 

 Estar exentos de sabores y 
olores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos.  

 Estar exentos de materias 
extrañas inorgánicas que 
representen un peligro para 
la salud humana. 

 Estar conformados por una 
misma variedad (es decir un 
mismo color, forma y otras 
características varietales). NTP 205.025:2014 (revisada 

el 2019) LEGUMINOSAS. 
Arveja partida. Requisitos. 2ª 
Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Grado de 
calidad 

Grano infectado 0,00% 

Grano picado Máximo 0,30% 

Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

Grano con 
cáscara (testa) 

Máximo 1,00% 

Grano quemado Máximo 0,20% 

Materias 
extrañas 

Máximo 0,10% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por 
el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.2. Envase y/o embalaje 
La arveja partida calidad 1 - extra debe envasarse en envases de primer uso, que salvaguarden las 
cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del producto. Los envases, incluido 
el material de envasado, deben estar fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para 
el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o 
sabores desagradables. Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar limpios, ser 
resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indican los numerales 7 y 7.1 de la  
NTP 205.025:2014 (revisada el 2019). 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de arveja partida calidad 1 - extra, además de cumplir lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 
debe considerar lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 2019): 

 
- el nombre del producto; 

- el grado de calidad 1 – extra; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 

- el contenido neto, en kilogramos; 

- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARVEJA PARTIDA CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica : ARVEJA PARTIDA GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La arveja partida son los cotiledones separados y descascarados 

del grano de arveja. La arveja, es el grano procedente de la 
especie Pisum sativum L. es usado comúnmente en estado seco 
con fines alimenticios. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La arveja partida calidad 2 - superior debe ser inocua y apta para el consumo humano, según lo 
indicado en el numeral 5.1 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 2019), y debe presentar las 
siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de arveja partida 
deben: 

 Estar exentos de sabores y 
olores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos.  

 Estar exentos de materias 
extrañas inorgánicas que 
representen un peligro para 
la salud humana. 

 Estar conformados por una 
misma variedad (es decir un 
mismo color, forma y otras 
características varietales). 

NTP 205.025:2014 (revisada 
el 2019) LEGUMINOSAS. 
Arveja partida. Requisitos. 2ª 
Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Grado de 
calidad 

Grano infectado 0,00% 

Grano picado Máximo 0,80% 

Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

Grano con 
cáscara (testa) 

Máximo 2,00% 

Grano quemado Máximo 0,50% 

Materias 
extrañas 

Máximo 0,20% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por 
el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
La arveja partida calidad 2 - superior debe envasarse en envases de primer uso, que salvaguarden 
las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del producto. Los envases, 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 10:44:25 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:38:24 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:37:17 -05:00



Versión 06 Página 2 de 2 
 

incluido el material de envasado, deben estar fabricados con sustancias que sean inocuas y 
adecuadas para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica 
ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar 
limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indican los numerales 7 y 7.1 de la 
NTP 205.025:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de arveja partida calidad 2 - superior, además de cumplir lo establecido 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, debe considerar lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 
2019): 

 
- el nombre del producto; 

- el grado de calidad 2 – superior; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 

- el contenido neto, en kilogramos; 

- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARVEJA PARTIDA CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Denominación técnica : ARVEJA PARTIDA GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La arveja partida son los cotiledones separados y descascarados 

del grano de arveja. La arveja, es el grano procedente de la 
especie Pisum sativum L. es usado comúnmente en estado seco 
con fines alimenticios. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La arveja partida calidad 3 - corriente debe ser inocua y apta para el consumo humano, según lo 
indicado en el numeral 5.1 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 2019), y debe presentar las 
siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de arveja partida 
deben: 

 Estar exentos de sabores y 
olores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos.  

 Estar exentos de materias 
extrañas inorgánicas que 
representen un peligro para 
la salud humana. 

 Estar conformados por una 
misma variedad (es decir un 
mismo color, forma y otras 
características varietales). 

NTP 205.025:2014 (revisada 
el 2019) LEGUMINOSAS. 
Arveja partida. Requisitos. 2ª 
Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Grado de 
calidad 

Grano infectado 0,00% 

Grano picado Máximo 2,50% 

Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

Grano con 
cáscara (testa) 

Máximo 3,00% 

Grano quemado Máximo 1,00% 

Materias 
extrañas 

Máximo 0,50% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por 
el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
La arveja partida calidad 3 - corriente debe envasarse en envases de primer uso, que salvaguarden 
las cualidades higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del producto. Los envases, 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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incluido el material de envasado, deben estar fabricados con sustancias que sean inocuas y 
adecuadas para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica 
ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar 
limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indican los numerales 7 y 7.1 de la 
NTP 205.025:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de arveja partida calidad 3 - corriente, además de cumplir lo establecido 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, debe considerar lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 205.025:2014 (revisada el 
2019): 

 
- el nombre del producto; 

- el grado de calidad 3 – corriente; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 

- el contenido neto, en kilogramos; 

- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 



Versión 09 Página 1 de 2 
  

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : AZÚCAR BLANCA  
Denominación técnica : AZÚCAR BLANCO DIRECTO  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el azúcar obtenido del jugo de caña (Saccharum sp), mediante 

método de sulfitación. Producto sólido cristalizado, obtenido 
directamente del jugo de caña o del jarabe, mediante 
procedimientos industriales apropiados de remoción de color e 
impurezas, desprovistos de miel madre 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El azúcar blanca debe tener color blanco, sabor y olor característico, no debe contener materias 
extrañas tales como insectos, arena, tierra, bagacillo y otras impurezas que constituyan un peligro 
para la salud humana, según el numeral 4 de la NTP 207.002:2019 y su Corrigenda Técnica. 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

  Color, sabor, olor 
Color blanco, sabor y olor 
característico 

NTP 207.002:2019 AZÚCAR. 
Azúcar blanco directo. 
Requisitos. 4ª Edición, y su 
Corrigenta Técnica NTP 
207.002:2019/CT 1:2020 
AZÚCAR. Azúcar blanco 
directo. Requisitos. 
CORRIGENDA TÉCNICA 1.1ª 
Edición 

  Polarización a 20 ºC Mínimo 99,50 °Z 

Humedad Máximo 0,10% m/m 

Cenizas conductimétricas  Máximo 0,15% m/m 

Color a 420 nm Máximo 350 UI 

Azúcares reductores Máximo 0,10% m/m 

Sustancias insolubles 
(sedimentos)  

Máximo 100 mg/kg 

Turbidez 420 nm Máximo 280 UI 

Contaminantes  

Dióxido de Azufre (SO2) Máximo 10 mg/kg 

Arsénico (As) Máximo 1,0 mg/kg 

Cobre (Cu) Máximo 1,5 mg/kg 

Plomo (Pb) Máximo 0,5 mg/kg 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por la Dirección 
General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA, la autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.2. Envase y/o embalaje 
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
Se debe emplear envases de primer uso y que constituyan suficiente protección para el contenido 
del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte, según lo indicado en el numeral 9 
de la NTP 207.002:2019 y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del azúcar blanca, debe cumplir con lo indicado en el artículo 117 del Reglamento sobre 
Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-
98-SA, y sus modificatorias y lo indicado en el numeral 10 de la NTP 207.002:2019 y su Corrigenda 
Técnica: 

 
- nombre del producto; 
- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
- nombre y dirección del fabricante; 
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional; 
- número de Registro Sanitario; 
- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 

Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
- código o clave del lote; 
- condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
- forma en que se presenta, por ejemplo: granulado; 
- peso neto en kilogramos del producto envasado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 02 Página 1 de 3 

 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : BONITO ENTERO CONGELADO  
Denominación técnica : PESCADO BONITO ENTERO CONGELADO 

RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el pescado de la especie Sarda chiliensis apto para 

consumo humano, al que no se le ha quitado las vísceras y 
que ha sido sometido a un proceso de congelación rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 

El Bonito entero congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad apta para 
venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un proceso 
de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrán utilizarse 
antioxidantes de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-1995 (2019) NORMA 
GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en los numerales 2.2 y 4 
de la norma Codex CXS 36-1981 (2017) y en la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 

 

Si el Bonito entero congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o para la 
preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en el numeral 
3.2 de la norma Codex CXS 36-1981 (2017). 

 
El Bonito entero congelado debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra se considerará defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características siguientes: 

CXS 36-1981 (2017) NORMA 
PARA PESCADOS NO 
EVISCERADOS Y 
EVISCERADOS 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación 
profunda 

En más del 10 por ciento de la superficie del 
bloque o en más del 10 por ciento en peso 
del pescado de la unidad de muestra se 
observa una pérdida excesiva de humedad 
que se manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la 
carne, penetran por debajo de la superficie 
y no pueden eliminarse fácilmente 
raspando con un cuchillo u otro instrumento 
afilado sin afectar en exceso el aspecto del 
pescado. 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado 
(excluido el material de envasado), que no 
constituya un peligro para la salud humana 
y se reconozca fácilmente sin una lente de 
aumento o se detecte mediante cualquier 
método, incluso mediante el uso de una 
lente de aumento, se revele el 
incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e higiene. 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:53:37 -05:00
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GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:14:26 -05:00
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CUEVA Enma Raquel FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:17:53 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
o sabores anormales persistentes e 
inconfundibles que sean signo de 
descomposición o característicos de los 
piensos. 

Textura 

Alteraciones de la textura de la carne que 
indiquen descomposición, caracterizadas 
por una estructura demasiado blanda o 
pastosa del músculo o por la separación de 
la carne de las espinas. 

Desgarramiento del 
abdomen 

La presencia de desgarramiento del 
abdomen en pescados no eviscerados es 
indicadora de descomposición. 

Tamaño mínimo (cm) 
Cumplir con el tamaño mínimo de pesca 
indicado en la norma de la referencia. 

Resolución Ministerial 209-
2001-PE, Aprueban relación de 
tallas mínimas de captura y 
tolerancia máxima de 
ejemplares juveniles de 
principales peces marinos e 
invertebrados, y sus 
modificatorias. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por 
el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, Autoridad Nacional 
competente2. 

Manual Indicadores sanitarios y 
de inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para 
mercado nacional y de 
exportación, aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 

El Bonito entero congelado debe ser empacado de tal manera que se le proteja de la 
contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma Sanitaria para 
las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, 
y sus modificatorias. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del Bonito entero congelado debe cumplir con lo que aplique de los artículos 150 y 
151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las disposiciones de la 
norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según lo establecido en la 
norma Codex CXS 36-1981 (2017): 

 

- nombre del alimento (se debe indicar el nombre común de la especie, también la expresión 
“congelado rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones 
que mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se incluirá el glaseado); 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 

modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 



Versión 02 Página 3 de 3 

 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora. 

- identificación del lote; 

- país de origen en el caso de importación; 

- fecha de duración mínima; 

- instrucciones de uso; 

- los aditivos en orden decreciente, en caso los tenga. 

 

La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar siempre en el envase, según lo establecido por la norma  
Codex CXS 36-1981 (2017). 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 



Versión 05  Página 1 de 3 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : CARAMBOLA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : CARAMBOLA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general : La carambola es el fruto proveniente de la especie Averrhoa 

carambola L. de la familia Oxalidaceae. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La carambola categoría extra, de acuerdo a su desarrollo y condición, debe ser tal que permita 
soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indica 
el numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
 
La carambola categoría extra debe cumplir las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD    

Requisitos mínimos  

Las carambolas deben: 
 
- Estar enteras. 
- Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre o 
deterioro que hagan que no sean aptos 
para el consumo. 

- Estar limpias, y prácticamente exentas 
de cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exentas de cualquier olor y/o sabor 
extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de daños causados por 

bajas temperaturas. 
- Estar exentas de manchas 

pronunciadas. 
- Estar suficientemente desarrolladas y 

presentar un grado de madurez 
satisfactorio según la naturaleza del 
producto. 

CXS 187-1993 (2005) 
NORMA PARA LA 
CARAMBOLA 

Clasificación  

Las carambolas de esta categoría deben 
ser de calidad superior y característica de 
la variedad, bien formada y exenta de 
manchas. Podrán permitirse defectos muy 
leves de la piel y nervaduras debidos a 
rozaduras y magulladuras, siempre y 
cuando no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de 
conservación y presentación en el 
envase. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 07:58:54 -05:00
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GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:39:19 -05:00
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CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:38:50 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancia de Calidad  

El 5%, en número o en peso, de las 
carambolas que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría pero 
satisfagan los de la Categoría I o, 
excepcionalmente, que no superen las 
tolerancias establecida para esta última. 

Calibre  

El calibre se determina por el peso de la 
carambola, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

Calibre  
Peso   

(en gramos)  

A  80 – 129  

B  130 – 190  

C  > 190  
 

Tolerancias de Calibre  

5%, en número o peso, de las carambolas 
que no satisfagan los requisitos relativos 
al calibre, pero que entren en la categoría 
inmediatamente inferior. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2011-AG, 
y sus modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el calibre de la carambola categoría extra requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Carambola categoría extra, calibre B.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La carambola categoría extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por carambolas 
del mismo origen, variedad, calidad y calibre. Para la categoría extra, el color y la madurez deben 
ser homogéneos. La parte visible del contenido del envase debe ser representativa de todo el 
contenido, según indica el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
La carambola categoría extra debe envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño 
externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento 
no tóxico, según indica el numeral 5.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de la 
carambola categoría extra, los envases deben estar exentos de cualquier materia y olores extraños, 
según indica el numeral 5.2.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la carambola categoría extra debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, y las disposiciones 
especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005): 
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- calibre (código de calibre o gama de pesos en gramos);   
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor;   
- país de origen;   
- el código o clave del lote;   
- fecha de envasado;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto: 

 No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : CARAMBOLA CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : CARAMBOLA CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general  : La carambola es el fruto proveniente de la especie Averrhoa 

carambola L. de la familia Oxalidaceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La carambola categoría I, de acuerdo a su desarrollo y condición, debe ser tal que permitan soportar 
el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indica el 
numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
La carambola categoría I debe cumplir las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos  

Las carambolas deben: 
 
- Estar enteras. 
- Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre 
o deterioro que hagan que no sean 
aptos para el consumo. 

- Estar limpias, y prácticamente exentas 
de cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exentas de cualquier olor y/o 
sabor extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de daños causados por 

bajas temperaturas. 
- Estar exentas de manchas 

pronunciadas. 
- Estar suficientemente desarrolladas y 

presentar un grado de madurez 
satisfactorio según la naturaleza del 
producto. 

CXS 187-1993 (2005) NORMA 
PARA LA CARAMBOLA 

Clasificación  

Las carambolas de esta categoría deben 
ser de buena calidad y características de 
la variedad, estar suficientemente bien 
formadas y suficientemente exentas de 
manchas. Podrán permitirse, sin 
embargo, defectos leves en la piel y 
nervaduras debidos a rozaduras y 
magulladuras, siempre y cuando no 
afecten al aspecto general del producto, 
su calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase. La superficie 
total afectada no debe superar el 5%. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 10:45:32 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancia de Calidad  

El 10%, en número o en peso, de las 
carambolas que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría pero 
satisfagan los de la Categoría II o, 
excepcionalmente, que no superen las 
tolerancias establecidas para esta 
última. 

 

Calibre  

El calibre se determina por el peso de la 
carambola, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

Calibre  
Peso   

(en gramos)  

A  80 – 129  

B  130 – 190  

C  > 190  
 

 

Tolerancias de 
Calibre  

10%, en número o peso, de las 
carambolas que no satisfagan los 
requisitos relativos al calibre, pero que 
entren en la categoría inmediatamente 
superior o inferior. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la carambola categoría I requerida de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Carambola categoría I, calibre B.  
  

2.2. Envase y/o embalaje 
La carambola categoría I debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.  
  
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por carambolas 
del mismo origen, variedad, calidad y calibre. La parte visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido, según indica el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 187 - 1993 
(2005).   
  
La carambola categoría I debe envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño 
externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento 
no tóxico, según indica el numeral 5.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de la 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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carambola categoría I, los envases deben estar exentos de cualquier materia y olores extraños, 
según indica el numeral 5.2.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la carambola categoría I debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, y las disposiciones 
especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005): 
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- calibre (código de calibre o gama de pesos en gramos);   
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor;   
- país de origen;   
- el código o clave del lote;   
- fecha de envasado;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto: 

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : CARAMBOLA CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : CARAMBOLA CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general  : La carambola es el fruto proveniente de la especie Averrhoa 

carambola L. de la familia Oxalidaceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La carambola categoría II, de acuerdo a su desarrollo y condición deben ser tales que permitan 
soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indica 
el numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
La carambola categoría II debe cumplir las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Las carambolas deben: 
 
- Estar enteras. 
- Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por 
podredumbre o deterioro que 
hagan que no sean aptos para el 
consumo. 

- Estar limpias, y prácticamente 
exentas de cualquier materia 
extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de 
daños causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad 
externa anormal, salvo la 
condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara 
frigorífica.  

- Estar exentas de cualquier olor 
y/o sabor extraños.  

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de 

daños causados por bajas 
temperaturas.  

- Estar exentas de manchas 
pronunciadas. 

- Estar suficientemente 
desarrolladas y presentar un 
grado de madurez satisfactorio 
según la naturaleza del 
producto. 

CXS 187-1993 (2005) 
NORMA PARA LA 
CARAMBOLA 

Clasificación  

Comprende las carambolas que no 
pueden clasificarse en las 
categorías superiores, pero 
satisfacen los requisitos mínimos. 
Deben estar razonablemente bien 
formadas y razonablemente exentas 
de manchas. Podrán permitirse, sin 
embargo, defectos leves en la piel y 
nervaduras debidos a rozaduras y 
magulladuras, siempre y cuando las 

Firmado digitalmente por
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

carambolas conserven sus 
características esenciales en lo que 
respecta a su calidad, estado de 
conservación y presentación. La 
superficie total afectada no debe 
superar el 10%. 

Tolerancia de Calidad  

El 10%, en número o en peso, de las 
carambolas que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría ni los 
requisitos mínimos, con excepción 
de los productos afectados por 
podredumbre o cualquier otro tipo 
de deterioro que haga que no sean 
aptos para el consumo.  

 

Calibre  

El calibre se determina por el peso 
de la carambola, de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 
 

Calibre  
Peso   

(en gramos)  

A  80 – 129  

B  130 – 190  

C  > 190  
 

 

Tolerancias de Calibre  

10%, en número o peso, de las 
carambolas que no satisfagan los 
requisitos relativos al calibre, pero 
que entren en la categoría 
inmediatamente superior o inferior. 

 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2011-AG, 
y sus modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la carambola categoría II requerida de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Carambola categoría II, calibre B.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La carambola categoría II debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-
1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por carambolas 
del mismo origen, variedad, calidad y calibre. La parte visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido, según indica el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 187-1993 
(2005).   
  
La carambola categoría II debe envasarse de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento 
no tóxico, según indica el numeral 5.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de la 
carambola categoría II, los envases deben estar exentos de cualquier materia y olores extraños, 
según indica el numeral 5.2.1 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la carambola categoría II debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, y las disposiciones 
especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 187-1993 (2005).  
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- calibre (código de calibre o gama de pesos en gramos);   
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor;   
- país de origen;  
- el código o clave del lote;   
- fecha de envasado;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto: 

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : CHOCLO CATEGORÍA EXTRA O PRIMERA 
Denominación técnica : CHOCLO CATEGORÍA O GRADO EXTRA O PRIMERA  
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Es el maíz Zea mays L. amilácea St, en estado “choclo”, es decir, 

cuyos granos se encuentran en estado inmaduro o tierno para su 
comercialización directa destinado al consumo humano. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
 
Los choclos categoría extra deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

La mazorca de choclo debe:  
- Estar libre de lesiones causadas 

por contusiones o cualquier otra 
causa, así como de olores y 
sabores extraños. 

- Estar sana, fresca, limpia, bien 
cubierta y bien formada; con un 
grado de madurez tal que siendo 
apta para el consumo, le permita 
soportar el manipuleo, transporte y 
conservación en buenas 
condiciones.  

- Presentar pancas envolventes 
sanas y propias de la variedad, se 
tolera una pequeña abertura que 
pueda haber en la punta.  Cuando 
la mazorca se encuentra sin panca, 
sus granos deben estar: sanos, 
frescos, limpios, secos, bien 
formados de acuerdo a la variedad, 
con grano bien desarrollado o bien 
lleno. Los granos deben ser 
tiernos, turgentes y lechosos. 

NTP 011.105:2014 
(revisada el 2019) MAÍZ 
AMILÁCEO. Choclo. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color de los granos 

Los granos de choclo al estado  fresco 
deben presentar color blanco en su 
totalidad. Se podrán aceptar mazorcas 
de choclo con granos de color 
cremoso, así como granos de otro 
color producto de la polinización, 
siempre que cumplan con las 
tolerancias establecidas en la 
presente Ficha Técnica.  

Forma del choclo y granos de 
choclo 

La forma del choclo es tipo cilíndrico, 
cónico; con disposición de sus granos 
en hileras lineales, desde la base 
hasta la punta. 
 
Los granos de choclo son anchos y 
achatados.  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:17:55 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 15:58:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:10:59 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño (calibre) 
(longitud de la mazorca sin panca, 
medida desde la base hasta el ápice) 

Variedades de choclo que 
presentan mazorcas 
grandes y provienen de las 
razas Cusco y Pardo 

Mayor a 
14,00 cm 

Otras variedades de choclo 
Mayor a 
12,00 cm 

 

Categoría 

Dentro de la categoría extra se 
clasifican las mazorcas de choclo de 
un mismo cultivar, tamaño y que 
cumplan con los requisitos mínimos 
establecidos en la presente Ficha 
Técnica. 

Tolerancias 

Tamaño 
Hasta 10% en número o masa de 
choclos que corresponda al 
calibre inmediato inferior al solicitado. 

Presencia de 
Indicios de 
podredumbre 

0,0% 

Presencia de 
insectos 

0,0% 

Defectos 
Deformaciones, 
lesiones, 
contusiones, 
granos fuera de 
color 

Máximo 5,0% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño del Choclo categoría extra o primera 
requerido de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Choclo categoría extra 
o primera de tamaño mayor a 12 cm. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 
(2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal forma que garanticen la protección al producto durante su 
transporte y almacenamiento, deben ser nuevos, sanitariamente aptos, de grado alimentario, 
técnicamente adecuados, limpios, homogéneos en presentación, resistentes a la manipulación y al 
transporte. 

 
Los choclos categoría extra o primera deben ser acondicionados de tal manera que queden 
protegidos, bien presentados, homogéneos y deben estar constituidos únicamente por mazorcas de 
choclo del mismo origen, calidad y tamaño. La parte visible del envase debe ser representativa de 
todo el contenido, según el numeral 7.1 de la NTP 011.105:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases del choclo categoría extra o primera o bien los documentos que 
acompañen el envío, deben cumplir con lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 011.105:2014 
(revisada el 2019): 

 
- identificación: nombre (“choclo o maíz choclo”); 
- dirección del envasador y/o expedidor; 
- código de identificación (lote); 
- origen (país de origen); 
- categoría o grado; 
- tamaño (calibre); 
- cantidad de choclos; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : CHOCLO CATEGORÍA SEGUNDA  
Denominación técnica : CHOCLO CATEGORÍA O GRADO SEGUNDA  
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Es el maíz Zea mays L. amilácea St, en estado “choclo”, es decir, 

cuyos granos se encuentran en estado inmaduro o tierno, para su 
comercialización directa destinado al consumo humano. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
Los choclos categoría segunda deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

La mazorca de choclo debe:  
- Estar libre de lesiones causadas 

por contusiones o cualquier otra 
causa, así como de olores y 
sabores extraños. 

- Estar sana, fresca, limpia, bien 
cubierta y bien formada; con un 
grado de madurez tal que siendo 
apta para el consumo, le permita 
soportar el manipuleo, 
transporte y conservación en 
buenas condiciones.  

- Presentar pancas envolventes 
sanas y propias de la variedad, 
se tolera una pequeña abertura 
que pueda haber en la punta.  
Cuando la mazorca se 
encuentra sin panca, sus granos 
deben estar: sanos, frescos, 
limpios, secos, bien formados de 
acuerdo a la variedad, con grano 
bien desarrollado o bien lleno. 
Los granos deben ser tiernos, 
turgentes y lechosos. 

NTP 011.105:2014 
(revisada el 2019) MAÍZ 
AMILÁCEO. Choclo. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color de los granos 

Los granos de choclo al estado 
fresco deben presentar color blanco 
en su totalidad. Se podrán aceptar 
mazorcas de choclo con granos de 
color cremoso, así como granos de 
otro color producto de la 
polinización, siempre que cumplan 
con las tolerancias establecidas en 
la presente Ficha Técnica.  

Forma del choclo y granos de 
choclo 

La forma del choclo es tipo 
cilíndrico, cónico; con disposición 
de sus granos en hileras lineales, 
desde la base hasta la punta. 
 
Los granos de choclo son anchos y 
achatados.  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 10:51:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:40:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:40:04 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño (calibre) 
(longitud de la mazorca sin panca, 
medida desde la base hasta el ápice)  

Variedades de choclo 
que presentan 
mazorcas grandes y 
provienen de las razas 
Cusco y Pardo  

De 12,00 cm 
a 13,99 cm 

Otras variedades de 
choclo 

De 10 cm a 
11,99 cm 

 

Categoría 

Dentro de la categoría segunda se 
clasificarán las mazorcas de un 
mismo cultivas y tamaño y que 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente Ficha 
Técnica. 

Tolerancias 

Tamaño 

Hasta 10% en número o masa de 
choclos que corresponda al calibre 
inmediato inferior o superior al 
solicitado. 

Presencia de 
Indicios de 
podredumbre 

0,0% 

Presencia de 
insectos 

Máximo 2,0% 

Defectos 
Deformaciones, 
lesiones, 
contusiones, 
granos fuera de 
color 

Máximo 5,0% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño del choclo categoría segunda requerido de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Choclo categoría segunda de tamaño 
de 10 cm a 11,99 cm. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 
(2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal forma que garanticen la protección al producto durante su 
transporte y almacenamiento, deben ser nuevos, sanitariamente aptos, de grado alimentario, 
técnicamente adecuados, limpios, homogéneos en presentación, resistentes a la manipulación y 
al transporte. 

 
Los choclos categoría segunda deben ser acondicionados de tal manera que queden protegidos, 
bien presentados, homogéneos y deben estar constituidos únicamente por mazorcas de choclo 
del mismo origen, calidad y tamaño. La parte visible del envase debe ser representativa de todo el 
contenido, según el numeral 7.1 de la NTP 011.105:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases del choclo categoría segunda o bien los documentos que acompañen el 
envío, deben cumplir con lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 011.105:2014 (revisada el 
2019): 

 
- identificación: Nombre (“choclo o maíz choclo”); 
- dirección del envasador y/o expedidor; 
- código de identificación (lote); 
- origen (país de origen); 
- categoría o grado; 
- tamaño (calibre); 
- cantidad de choclos; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : CHOCLO CATEGORÍA TERCERA  
Denominación técnica : CHOCLO CATEGORÍA O GRADO TERCERA  
Unidad de medida : UNIDAD 
Descripción general : Es el maíz Zea mays L. amilácea St, en estado “choclo”, es decir, 

cuyos granos se encuentran en estado inmaduro o tierno, para su 
comercialización directa destinado al consumo humano. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
 
Los choclos categoría tercera deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

La mazorca de choclo debe:  

- Estar libre de lesiones causadas 
por contusiones o cualquier otra 
causa, así como de olores y 
sabores extraños. 

- Estar sana, fresca, limpia, bien 
cubierta y bien formada; con un 
grado de madurez tal que siendo 
apta para el consumo, le permita 
soportar el manipuleo, 
transporte y conservación en 
buenas condiciones.  

- Presentar pancas envolventes 
sanas y propias de la variedad, 
se tolera una pequeña abertura 
que pueda haber en la punta.  
Cuando la mazorca se 
encuentra sin panca, sus granos 
deben estar: sanos, frescos, 
limpios, secos, bien formados de 
acuerdo a la variedad, con grano 
bien desarrollado o bien lleno. 
Los granos deben ser tiernos, 
turgentes y lechosos. 

NTP 011.105:2014 
(revisada el 2019) MAÍZ 
AMILÁCEO. Choclo. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color de los granos 

Los granos de choclo al estado  
fresco deben presentar color blanco 
en su totalidad. Se podrán aceptar 
mazorcas de choclo con granos de 
color cremoso, así como granos de 
otro color producto de la 
polinización, siempre que cumplan 
con las tolerancias establecidas en 
la presente Ficha Técnica.  

Forma del choclo y granos de 
choclo 

La forma del choclo es tipo 
cilíndrico, cónico; con disposición 
de sus granos en hileras lineales, 
desde la base hasta la punta. 
 
Los granos de choclo son anchos y 
achatados.  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 10:52:04 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:40:44 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:40:20 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño (calibre) 
(longitud de la mazorca sin panca, 
medida desde la base hasta el ápice)  

Variedades de choclo 
que presentan mazorcas 
grandes y provienen de 
las razas Cusco y Pardo  

Menor a 
12,00 cm 

Otras variedades de 
choclo  

Menor a 
10 cm 

 

Categoría 

Dentro de la categoría tercera se 
clasificarán las mazorcas de choclo 
de un mismo cultivar, tamaño y que 
cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente Ficha 
Técnica. 

Tolerancias 

Tamaño 
Hasta 15% en número o masa de 
choclos que corresponda al calibre 
superior al solicitado. 

Presencia de 
Indicios de 
podredumbre 

Máximo 0,5% 

Presencia de 
insectos Máximo 3,0% 

Defectos 
Deformaciones, 
lesiones, 
contusiones, 
granos fuera de 
color 

Máximo 10,0% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño del choclo categoría tercera requerido de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Choclo categoría tercera de tamaño menor a 
10,00 cm. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 
(2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal forma que garanticen la protección al producto durante su 
transporte y almacenamiento, deben ser nuevos, sanitariamente aptos, de grado alimentario, 
técnicamente adecuados, limpios, homogéneos en presentación, resistentes a la manipulación y al 
transporte. 

 
Los choclos categoría tercera deben ser acondicionados de tal manera que queden protegidos, bien 
presentados, homogéneos y deben estar constituidos únicamente por mazorcas de choclo del 
mismo origen, calidad y tamaño. La parte visible del envase debe ser representativa de todo el 
contenido, según el numeral 7.1 de la NTP 011.105:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases del choclo categoría tercera o bien los documentos que acompañen el 
envío, deben cumplir con lo siguiente, según el numeral 7.2 de la NTP 011.105:2014 (revisada el 
2019): 

 
- identificación: Nombre (“choclo o maíz choclo”); 
- dirección del envasador y/o expedidor; 
- código de identificación (lote); 
- origen (país de origen); 
- categoría o grado; 
- tamaño (calibre); 
- cantidad de choclos; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : COL CRESPA CALIDAD EXTRA 
Denominación técnica : COL CRESPA CALIDAD EXTRA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Hortaliza de la familia de las crucíferas correspondiente a la 

especie Brassica oleracea var. Sabauda L. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La col (sinónimo de repollo1) crespa calidad extra debe presentarse limpia y fresca, pertenecer 
al mismo cultivar y tener un grado de madurez comercial que le permita soportar el manipuleo, 
transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 3.1.1 de la 
NTP 011.108:1974 (revisada el 2018) y su Corrigenda Técnica. 
 
La col crespa calidad extra debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color Típico del cultivar 

NTP 011.108:1974 
(revisada el 2018) 
HORTALIZAS. Col 
Crespa. 1ª Edición y su 
Corrigenda Técnica NTP 
011.108:1974 (revisada el 
2018)/CT 1:2019 
HORTALIZAS. Col 
crespa. CORRIGENDA 
TÉCNICA 1. 1ª Edición  

Forma Típica del cultivar 

Consistencia 

Las cabezas deben 
presentarse duras, firmes y 
compactas, salvo tolerancias 
indicadas. 

Sanidad 

Las cabezas no deben 
presentar alteraciones 
producidas por agentes 
biológicos, mecánicos y por 
presencia de sustancias 
extrañas; salvo 
tolerancias indicadas en la 
presente ficha técnica. 

Factores de calidad 

Tamaño (relación diámetro/peso) 

- Diámetro mínimo: 31 cm 

- Peso mínimo: 6 000 g 

 

Tolerancia: 5% de coles de 
calidad inmediata inferior. 

Consistencia 0% de cabezas blandas 

Longitud del tocón 

4 cm 
 

Tolerancia: +1 cm 3% de 
coles con más de 5 cm de 
longitud del tocón. 
 

Las cabezas deben 
presentar una longitud del 
tocón tal, que no provoque 
daños en las cabezas 
contiguas durante el 

                                                           
1 Según la Real Academia de la Lengua Española, la palabra “col” es sinónimo de “repollo”. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:18:26 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 15:58:56 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:11:10 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

N° de hojas cobertoras 
8 – 12 (± 2) 

 

Tolerancia: 0% 

Daños 
entomológicos 
(plagas) 

Comeduras de hojas 
producidas por 
gusano medidor 
(Pseudoplusia sp.) 

0% 

Decoloración, 
pudrición, Fumagina: 
producidas por 
pulgones 
(Brevicoryne 
brassicae) 

Máximo 2% 

Perforaciones 
producidas por 
gusanos de tierra 
(Noctuideos) 

0% 

Daños 
fitopatológicos  

Pudrición húmeda 
(producida por 
Esclerotiniosis) 

0% 

Manchas 

(producida por Mildiú) 
0% 

Defectos 
comerciales 

Cabeza reventada Máximo 2% 

Cabeza magullada Máximo 2% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido 
por el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional 
competente2. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo    Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 

 
2.2. Envase y/o embalaje 

La col crespa calidad extra debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXS 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS 
Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS.  
 
La col crespa calidad extra debe ser acondicionada de tal manera que quede protegida, ventilada 
y bien presentada, según indica el numeral 6.1 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 2018) y su 
Corrigenda Técnica. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase, tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
 

2.3. Rotulado 

                                                           
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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El rotulado de la col crespa calidad extra debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, y las 
disposiciones especificadas en el numeral 6.3 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 2018) y su 
Corrigenda Técnica: 

 
- el nombre del producto; 
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial; 
- calidad extra; 
- tamaño; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitido 

por el SENASA; 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : COL CRESPA CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica : COL CRESPA CALIDAD PRIMERA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general  : Hortaliza de la familia de las crucíferas correspondiente a 

  la especie Brassica oleracea var. Sabauda L. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
La col (sinónimo de repollo1) crespa calidad primera debe presentarse limpia y fresca, 
pertenecerá al mismo cultivar y debe tener un grado de madurez comercial que le permita 
soportar el manipuleo, transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 
3.1.1 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 2018) y su Corrigenda Técnica. 
 
La col crespa calidad primera debe presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color Típico del cultivar 

NTP 011.108:1974 
(revisada el 2018) 
HORTALIZAS. Col 
Crespa. 1ª Edición y su 
Corrigenda Técnica NTP 
011.108:1974 (revisada 
el 2018)/CT 1:2019 
HORTALIZAS. Col 
crespa. CORRIGENDA 
TÉCNICA 1. 1ª Edición  

Forma Típica del cultivar 

Consistencia 
Las cabezas deben presentarse 
duras, firmes y compactas, salvo 
tolerancias indicadas. 

Sanidad 

Las cabezas no deben presentar 
alteraciones producidas por 
agentes biológicos, mecánicos y 
por presencia de sustancias 
extrañas; salvo tolerancias 
indicadas en la presente ficha 
técnica. 

Factores de calidad 

Tamaño (relación 
diámetro/peso)  

Tamaño Relación diámetro/peso 

A 
Más de 31 cm; más de 
6 000 g 

B 
Más de 23 cm a 31 cm; 
más de 3 500 g a 6 000 g  

 
Tolerancia: 10% de coles de calidad 
inmediata inferior. 

Consistencia Tolerancia 5% de cabezas blandas 

Longitud del tocón 

4 cm 
 

Tolerancia: 5% de coles con más de 
6 cm de longitud del tocón. 
 

Las cabezas deben presentar una 
longitud del tocón tal, que no 
provoque daños en las cabezas 
contiguas durante el transporte. 

                                                
1 Según la Real Academia de la Lengua Española, la palabra “col” es sinónimo de “repollo”. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:18:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 15:59:07 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:11:22 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

N° de hojas cobertoras 

6 – 10 (± 2) 
 

Tolerancia: máximo 5% de coles de 
calidad segunda 

Daños 
entomológicos 
(plagas) 

Comeduras de 
hojas producidas 
por gusano 
medidor 
(Pseudoplusia 
sp.) 

Tolerancia:  
Máximo 2% de coles con 
perforaciones solamente en las 
hojas cobertoras, en número y área 
variables (no limitantes). 

Decoloración, 
pudrición, 
Fumagina: 
producidas por 
pulgones 
(Brevicoryne 
brassicae) 

Tolerancia:  
Máximo 3% de coles con colonias 
presentes solamente en las hojas 
cobertoras, comprometiendo un 
área de hasta 10 cm de diámetro, 
observándose la decoloración 
consiguiente de dichas hojas y la 
presencia (no siempre) de 
fumagina. 

Perforaciones 
producidas por 
gusanos de tierra 
(Noctuideos) 

Tolerancia: 
Máximo 1% de coles con 
perforaciones en las hojas 
cobertoras únicamente, de hasta 3 
cm de diámetro. Localización: Parte 
inferior de la cabeza. 

Daños 
fitopatológicos  

Pudrición 
húmeda 
(producida por 
Esclerotiniosis) 

Tolerancia: 
Máximo 1% de coles con ataque 
localizado en el tocón o en la base 
(peciolo) de las hojas cobertoras, el 
que se manifiesta en el tocón 
mediante  una pudrición húmeda 
que afecta su parte basal en una 
longitud de aproximadamente 0,5 
cm, mientras que en las hojas 
cobertoras la pudrición húmeda 
afecta un área máximo de 3 cm de 
diámetro. Es necesario precisar que 
la cabeza en si no es afectada, 
pudiendo eliminarse  las partes 
afectadas (tocón y hojas cobertoras) 
mediante remoción.  

 Manchas 

(producida por 
Mildiú) 

Tolerancia: 
Máximo 1% de coles con ataque 
localizado en las hojas cobertoras 
y/o en las hojas superficiales de la 
cabeza en sí, estando dicho ataque 
en una etapa inicial, observándose 
los signos de hongo (micelio, que 
forma una ligera eflorescencia 
blanco plomiza), en un área (única y 
acumulativa), de máximo 5 cm de 
diámetro.  

Defectos 
comerciales 

Cabeza 
reventada 

Máximo 4% 

Cabeza 
magullada 

Máximo 5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente2. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011- AG y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de la col crespa calidad primera requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Col crespa de calidad primera, de 
tamaño B. 

 
2.2 Envase y/o embalaje 

La col crespa calidad primera debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en 
las Normas Codex: CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS 
Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS. 
 
La col crespa calidad primera debe ser acondicionada de tal manera que quede protegida, 
ventilada y bien presentada, según indica el numeral 6.1 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 
2018) y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.3 Rotulado 

El rotulado de la col crespa calidad primera debe cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición y las disposiciones especificadas en el numeral 6.3 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 
2018) y su Corrigenda Técnica: 
 
- el nombre del producto; 
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial; 
- calidad primera; 
- tamaño; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4 Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 

                                                
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : COL CRESPA CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica : COL CRESPA CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Hortaliza de la familia de las crucíferas correspondiente a la 

especie Brassica oleracea var. Sabauda L. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La col (sinónimo de repollo1) crespa calidad segunda debe presentarse limpia y fresca, 
pertenecerá al mismo cultivar y debe tener un grado de madurez comercial que le permita 
soportar el manipuleo, transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 
3.1.1 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 2018) y su Corrigenda Técnica. 
 
La col crespa calidad segunda debe  presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color Típico del cultivar 

NTP 011.108:1974 
(revisada el 2018) 
HORTALIZAS. Col 
Crespa. 1ª Edición, y 
su Corrigenda Técnica 
NTP 011.108:1974 
(revisada el 2018)/CT 
1:2019 HORTALIZAS. 
Col crespa. 
CORRIGENDA 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 

Forma Típica del cultivar 

Consistencia 
Las cabezas deben presentarse duras, 
firmes y compactas, salvo tolerancias 
indicadas. 

Sanidad 

Las cabezas no deben presentar 
alteraciones producidas por agentes 
biológicos, mecánicos y por presencia 
de sustancias extrañas; salvo 
tolerancias indicadas en la presente 
ficha técnica. 

Factores de calidad 

Tamaño (relación 
diámetro/peso)  

Tamaño Relación diámetro/peso 

A Más de 31 cm; más de 6 000 g 

B 
Más de 23 cm a 31 cm; más de 

3 500 g a 6 000 g 

C 
De 17 cm a 23 cm; de 1 000 g 

a 3 500 g 
 
Tolerancia: 10% de coles fuera de 
especificación 

Consistencia Tolerancia  Máximo 10% de cabezas blandas 

Longitud del tocón  

4 cm 
 

Tolerancia: 10% de coles con más de 
6 cm de longitud del tocón. 
 

Las cabezas deberán presentar una 
longitud del tocón tal, que no provoque 
daños en las cabezas contiguas 
durante el transporte. 

                                                
1 Según la Real Academia de la Lengua Española, la palabra “col” es sinónimo de “repollo”. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:18:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 15:59:23 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:11:34 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

N° de hojas cobertoras 

4 – 8 (± 2) 
 

Tolerancia: 10% de coles con menos 
de 2 hojas cobertoras 

Daños 
entomológicos 
(plagas) 

Comeduras de 
hojas producidas 
por gusano 
medidor 
(Pseudoplusia 
sp.) 

Tolerancia: 
Máximo 5% de coles con perforaciones 
solamente en las hojas cobertoras, en 
número y área variables (no limitantes). 

Decoloración, 
pudrición, 
Fumagina: 
producidas por 
pulgones 
(Brevicoryne 
brassicae) 

Tolerancia: 
Máximo 5% de coles con colonias 
presentes solamente en las hojas 
cobertoras, comprometiendo un área 
de hasta 10 cm de diámetro, 
observándose la decoloración 
consiguiente de dichas hojas y la 
presencia (no siempre) de fumagina. 

Perforaciones 
producidas por 
gusanos de tierra 
(Noctuideos) 

Tolerancia: 
Máximo 2% de coles con perforaciones 
en las hojas cobertoras únicamente, de 
hasta 3 cm de diámetro. Localización: 
Parte inferior de la cabeza. 

Daños 
fitopatológicos 

Pudrición 
húmeda 
(producida por 
Esclerotiniosis) 

Tolerancia: 
Máximo 2% de coles con ataque 
localizado en el tocón o en la base 
(peciolo) de las hojas cobertoras, el 
que se manifiesta en el tocón mediante  
una pudrición húmeda que afecta su 
parte basal en una longitud de 
aproximadamente 0,5 cm, mientras 
que en las hojas cobertoras la pudrición 
húmeda afecta un área máximo de 3 
cm de diámetro. Es necesario precisar 
que la cabeza en si no es afectada, 
pudiendo eliminarse  las partes 
afectadas (tocón y hojas cobertoras) 
mediante remoción. 

Manchas 
(producida por 
Mildiú) 
 

Tolerancia: 
Máximo 2% de coles con ataque 
localizado en las hojas cobertoras y/o 
en las hojas superficiales de la cabeza 
en sí, estando dicho ataque en una 
etapa inicial, observándose los signos 
de hongo (micelio, que forma una ligera 
eflorescencia blanco plomiza), en un 
área (única y acumulativa), de máximo 
5 cm de diámetro.  

Defectos 
comerciales 

Cabeza 
reventada 

Máximo 6% 

Cabeza 
magullada 

Máximo 10% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
–SENASA, autoridad nacional 
competente2. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011- AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de la col crespa calidad segunda requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Col crespa de calidad segunda, de 
tamaño C. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La col crespa calidad segunda debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en 
las normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS 
Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS. 
 
La col crespa calidad segunda debe ser acondicionada de tal manera que quede protegida, 
ventilada y bien presentada, según indica el numeral 6.1 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 
2018) y su Corrigenda Técnica. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.3. Rotulado 

El rotulado de la col crespa calidad segunda debe cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición y las disposiciones especificadas en el numeral 6.3 de la NTP 011.108:1974 (revisada el 
2018) y su Corrigenda Técnica: 
 
- el nombre del producto; 
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial; 
- calidad segunda; 
- tamaño; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 

                                                
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : DURAZNO CATEGORÍA EXTRA 
Denominación técnica : DURAZNO O MELOCOTÓN CATEGORÍA EXTRA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El durazno o melocotón es el fruto proveniente de la especie 

Prunus persica (L.) Batsch, de la familia de Rosaceae. Es una 
drupa de forma redondeada, piel con textura aterciopelada, 
pulpa de color blanco, amarillo, anaranjado o rosado según la 
variedad, que alberga un carozo en su interior que puede estar 
libre o adherido según la variedad. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

 
El durazno categoría extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los duraznos categoría extra deben: 
 
– Estar enteros.  
– Presentar forma, textura, color y olor 

característico de la variedad.  
– Tener pulpa suculenta y carnosa. 
– Estar exento de sabores y olores 

extraños.  
– Estar sanos (excluidos los que 

presenten daños y/o defectos 
siguientes: carozo partido, grietas de 
crecimiento, heridas cicatrizadas, 
manchas, deformidades y defectos de 
color). 

– Estar limpios y exentos de materias 
extrañas visibles.  

– Estar exentos de daños físicos, tales 
como magulladuras, cortes, golpes, 
desprendimiento de la piel, entre otros.  

– Estar exentos de humedad externa, con 
excepción de la condensación natural 
que se genera inmediatamente después 
de la remoción de un ambiente 
refrigerado.  

– Haber alcanzado un grado apropiado de 
desarrollo y madurez fisiológica de 
acuerdo con las características del 
cultivar de la zona de producción, que 
permita soportar el transporte y la 
manipulación para llegar en estado 
satisfactorio a su lugar de destino. 

NTP 011.650:2012 (revisada 
el 2018) FRUTAS FRESCAS. 
Durazno o melocotón. 
Requisitos. 1ª Edición 

Madurez 

Firmeza de la 
pulpa 

Entre 2,0 kg-f y 4,9 kg-f 

Sólidos 
solubles 

Mínimo, el equivalente a 10 grados Brix a 
20 °C 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:02:01 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:41:37 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:41:42 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño o Calibre 

El calibre se determina por el diámetro 
ecuatorial de la fruta: 
 

Calibre 
Diámetro ecuatorial 

(mm) 
X > 80 

1 75 – 80 

2 71 – 74 

3 66 – 70 

4 61 – 65 

5 56 – 60 
 

Tolerancia de tamaño 
En un lote se tolera hasta 5% de frutas de 
rango de tamaño inmediato inferior al 
indicado. 

Forma 
Típica del cultivar.  
En un lote no se toleran frutas con 
deformidades. 

Color 
No se toleran frutas que no alcancen la 
coloración típica de la variedad. 

Manchas No se tolera frutas con manchas. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el calibre del durazno categoría extra requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Durazno categoría extra, calibre 4. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El durazno categoría extra debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, acomodado de tal manera que el producto 
quede debidamente protegido. 

 
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido por durazno categoría extra 
del mismo origen, variedad, cultivar, categoría de calidad y tamaño. Las frutas visibles en la parte 
superior del envase que las contenga, deben ser representativas de todo el contenido del mismo, 
según indica el numeral 7.1 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 
Los envases de durazno categoría extra deben satisfacer las características de calidad, limpieza, 
ventilación y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación 
de los duraznos categoría extra. Se permite el uso de materiales, como papel, sellos y adhesivos 
con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén elaborados con tinta o pegamento no tóxico, 
según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
 
                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 
El rotulado del durazno categoría extra, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las disposiciones 
especificadas en el numeral 8 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018): 

 
- nombre del producto, nombre de la variedad, cultivar o cultivares cuando corresponda; 
- nombre, dirección legal del productor o asociación de productores, del acopiador y/o 

distribuidor cuando sea aplicable, código de identificación del productor (facultativo); 
- fecha de cosecha y facultativamente, nombre de la localidad, valle, distrito o región de 

producción; 
- categoría de calidad; 
- calibre (tamaño); 
- peso neto; 
- fecha de envasado; 
- número de lote (facultativo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : DURAZNO CATEGORÍA I 
Denominación técnica : DURAZNO O MELOCOTÓN CATEGORÍA I 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El durazno o melocotón es el fruto proveniente de la especie 

Prunus persica (L.) Batsch, de la familia de Rosaceae. Es 
una drupa de forma redondeada, piel con textura 
aterciopelada, pulpa de color blanco, amarillo, anaranjado o 
rosado según la variedad, que alberga un carozo en su 
interior que puede estar libre o adherido según la variedad. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 
 

El durazno categoría I debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los duraznos categoría I deben: 
 
– Estar enteros.  
– Presentar forma, textura, color y olor 

característico de la variedad.  
– Tener pulpa suculenta y carnosa. 
– Estar exento de sabores y olores 

extraños.  
– Estar sanos (excluidos los que 

presenten daños y/o defectos 
siguientes: carozo partido, grietas de 
crecimiento, heridas cicatrizadas, 
manchas, deformidades y defectos de 
color). 

– Estar limpios y exentos de materias 
extrañas visibles.  

– Estar exentos de daños físicos, tales 
como magulladuras, cortes, golpes, 
desprendimiento de la piel, entre otros.  

– Estar exentos de humedad externa, 
con excepción de la condensación 
natural que se genera inmediatamente 
después de la remoción de un 
ambiente refrigerado.  

– Haber alcanzado un grado apropiado 
de desarrollo y madurez fisiológica de 
acuerdo con las características del 
cultivar de la zona de producción, que 
permita soportar el transporte y la 
manipulación para llegar en estado 
satisfactorio a su lugar de destino. 

NTP 011.650:2012 (revisada 
el 2018) FRUTAS 
FRESCAS. Durazno o 
melocotón. Requisitos. 1ª 
Edición 

Madurez 
 

Firmeza de 
la pulpa Entre 2,0 kg-f y 4,9 kg-f 

Sólidos 
solubles  Mínimo, el equivalente a 10 grados Brix  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:02:13 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:41:53 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:41:57 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño o Calibre 

El calibre se determina por el diámetro 
ecuatorial de la fruta: 
 

Calibre  
Diámetro ecuatorial 

(mm)  
X  > 80  
1  75 – 80  
2  71 – 74  
3  66 – 70  
4  61 – 65  

5  56 – 60  
6 51 – 55 
0 46 - 50 

 

Tolerancia de tamaño 

Calibre mínimo 0 (46 mm). 
 
En un lote se tolera hasta 10% de frutas 
de rango de tamaño inmediato inferior o 
superior al indicado. 

Forma  
Típica del cultivar.  
En un lote se tolera hasta 5% de frutas con 
deformidades.  

Color  
En un lote se tolera hasta 10% de frutas 
que no alcancen la coloración típica de la 
variedad.  

Manchas  En un lote se tolera hasta 4% del número 
de frutos con manchas.  

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo      
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el calibre del durazno categoría I requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Durazno categoría I, calibre 4. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El durazno categoría I debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, acomodado de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido por durazno categoría I 
del mismo origen, variedad, cultivar, categoría de calidad y tamaño. Las frutas visibles en la parte 
superior del envase que las contenga, deben ser representativas de todo el contenido del mismo, 
según indica el numeral 7.1 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 
Los envases de durazno categoría I deben satisfacer las características de calidad, limpieza, 
ventilación y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la 
conservación de los duraznos categoría I. Se permite el uso de materiales, como papel, sellos y 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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adhesivos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén elaborados con tinta o 
pegamento no tóxico, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del durazno categoría I, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 8 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018): 

 
- nombre del producto, nombre de la variedad, cultivar o cultivares cuando corresponda; 
- nombre, dirección legal del productor o asociación de productores, del acopiador y/o 

distribuidor cuando sea aplicable, código de identificación del productor (facultativo); 
- fecha de cosecha y facultativamente, nombre de la localidad, valle, distrito o región de 

producción; 
- categoría de calidad; 
- calibre (tamaño); 
- peso neto; 
- fecha de envasado; 
- número de lote (facultativo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : DURAZNO CATEGORÍA II 
Denominación técnica : DURAZNO O MELOCOTÓN CATEGORÍA II  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El durazno o melocotón es el fruto proveniente de la especie 

Prunus persica (L.) Batsch, de la familia de Rosaceae. Es 
una drupa de forma redondeada, piel con textura 
aterciopelada, pulpa de color blanco, amarillo, anaranjado o 
rosado según la variedad, que alberga un carozo en su 
interior que puede estar libre o adherido según la variedad. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 
 

El durazno categoría II debe presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los duraznos categoría II deben: 
 
– Estar enteros.  
– Presentar forma, textura, color y 

olor característico de la variedad.  
– Tener pulpa suculenta y carnosa. 
– Estar exento de sabores y olores 

extraños.  
– Estar sanos (excluidos los que 

presenten daños y/o defectos 
siguientes: carozo partido, grietas 
de crecimiento, heridas 
cicatrizadas, manchas, 
deformidades y defectos de color). 

– Estar limpios y exentos de 
materias extrañas visibles.  

– Estar exentos de daños físicos, 
tales como magulladuras, cortes, 
golpes, desprendimiento de la piel, 
entre otros.  

– Estar exentos de humedad 
externa, con excepción de la 
condensación natural que se 
genera inmediatamente después 
de la remoción de un ambiente 
refrigerado.  

– Haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez 
fisiológica de acuerdo con las 
características del cultivar de la 
zona de producción, que permita 
soportar el transporte y la 
manipulación para llegar en estado 
satisfactorio a su lugar de destino. 

NTP 011.650:2012 (revisada 
el 2018) FRUTAS FRESCAS. 
Durazno o melocotón. 
Requisitos. 1ª Edición 

Madurez 
 

Firmeza de la 
pulpa 

Entre 2,0 kg-f y 4,9 kg-f 

Sólidos 
Solubles  

Mínimo, el equivalente a 10 grados 
Brix a 20 °C 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:02:23 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:42:07 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:42:15 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño o Calibre 

El calibre se determina por el 
diámetro ecuatorial de la fruta: 
 

Calibre 
Diámetro ecuatorial 

(mm) 
X > 80 
1 75 – 80 
2 71 – 74 
3 66 – 70 
4 61 – 65 

5 56 – 60 
6 51 – 55 
0 46 – 50 

00 40 - 45 
 

Tolerancia de tamaño 

Calibre mínimo 00 (40 mm). 
 
En un lote se tolera hasta 15% de 
frutas de rango de tamaño inmediato 
inferior o superior al indicado. 

Forma 
Se toleran frutas con deformidades 
en los lotes. 

Color 
En un lote se tolera hasta 15% de 
frutas que no alcancen la coloración 
típica de la variedad. 

Manchas 
En un lote se tolera hasta 10% del 
número de frutos con manchas.  

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1 . 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el calibre del durazno categoría II requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Durazno categoría II, calibre 4. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El durazno categoría II debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, acomodado de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido por durazno categoría II 
del mismo origen, variedad, cultivar, categoría de calidad y tamaño. Las frutas visibles en la parte 
superior del envase que las contenga, deben ser representativas de todo el contenido del mismo, 
según indica el numeral 7.1 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 
Los envases de durazno categoría II deben satisfacer las características de calidad, limpieza, 
ventilación y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la 
conservación de los duraznos categoría II. Se permite el uso de materiales, como papel, sellos y 
adhesivos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén elaborados con tinta o 
pegamento no tóxico, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.3. Rotulado 

El rotulado del durazno categoría II, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 8 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018): 

 
- nombre del producto, nombre de la variedad, cultivar o cultivares cuando corresponda; 
- nombre, dirección legal del productor o asociación de productores, del acopiador y/o 

distribuidor cuando sea aplicable, código de identificación del productor (facultativo); 
- fecha de cosecha y facultativamente, nombre de la localidad, valle, distrito o región de 

producción; 
- categoría de calidad; 
- calibre (tamaño); 
- peso neto; 
- fecha de envasado; 
- número de lote (facultativo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : DURAZNO CATEGORÍA III 
Denominación técnica : DURAZNO O MELOCOTÓN CATEGORÍA III  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El durazno o melocotón es el fruto proveniente de la especie 

Prunus persica (L.) Batsch, de la familia de Rosaceae. Es 
una drupa de forma redondeada, piel con textura 
aterciopelada, pulpa de color blanco, amarillo, anaranjado o 
rosado según la variedad, que alberga un carozo en su 
interior que puede estar libre o adherido según la variedad. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 
 

El durazno categoría III debe presenta las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los duraznos categoría III deben: 
 
– Estar enteros.  
– Presentar forma, textura, color y olor 

característico de la variedad.  
– Tener pulpa suculenta y carnosa. 
– Estar exento de sabores y olores 

extraños.  
– Estar sanos (excluidos los que 

presenten daños y/o defectos 
siguientes: carozo partido, grietas de 
crecimiento, heridas cicatrizadas, 
manchas, deformidades y defectos 
de color). 

– Estar limpios y exentos de materias 
extrañas visibles.  

– Estar exentos de daños físicos, tales 
como magulladuras, cortes, golpes, 
desprendimiento de la piel, entre 
otros.  

– Estar exentos de humedad externa, 
con excepción de la condensación 
natural que se genera 
inmediatamente después de la 
remoción de un ambiente refrigerado.  

– Haber alcanzado un grado apropiado 
de desarrollo y madurez fisiológica de 
acuerdo con las características del 
cultivar de la zona de producción, que 
permita soportar el transporte y la 
manipulación para llegar en estado 
satisfactorio a su lugar de destino. 

NTP 011.650:2012 (revisada 
el 2018) FRUTAS FRESCAS. 
Durazno o melocotón. 
Requisitos. 1ª Edición 

Madurez 
 

Firmeza de 
la pulpa 

Entre 2,0 kg-f y 4,9 kg-f 

Sólidos 
solubles  

Mínimo, el equivalente a 10 grados 
Brix a 20 °C Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:02:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:42:21 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:42:35 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño o Calibre 

El calibre se determina por el diámetro 
ecuatorial de la fruta: 
 

Calibre 
Diámetro ecuatorial 

(mm) 
X > 80 

1 75 – 80 

2 71 – 74 

3 66 – 70 

4 61 – 65 

5 56 – 60 

6 51 – 55 

0 46 – 50 
00 40 – 45 
000 30 – 35  

 

Tolerancia de tamaño 
Incluye los frutos de calibre 000 y otros 
no definidos en la NTP de la referencia 
que se comercialicen por acuerdo entre 
partes. 

Forma 

Color 

Manchas 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el calibre del durazno categoría III requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Durazno categoría III, calibre 4. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
El durazno categoría III debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, acomodado de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 

El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido por durazno categoría III 
del mismo origen, variedad, cultivar, categoría de calidad y tamaño. Las frutas visibles en la parte 
superior del envase que las contenga, deben ser representativas de todo el contenido del mismo, 
según indica el numeral 7.1 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 

Los envases de durazno categoría III deben satisfacer las características de calidad, limpieza, 
ventilación y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la 
conservación de los duraznos categoría III. Se permite el uso de materiales, como papel, sellos 
y adhesivos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén elaborados con tinta o 
pegamento no tóxico, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018). 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
 
 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 
El rotulado del durazno categoría III, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 8 de la NTP 011.650:2012 (revisada el 2018): 

 

- nombre del producto, nombre de la variedad, cultivar o cultivares cuando corresponda; 
- nombre, dirección legal del productor o asociación de productores, del acopiador y/o 

distribuidor cuando sea aplicable, código de identificación del productor (facultativo); 
- fecha de cosecha y facultativamente, nombre de la localidad, valle, distrito o región de 

producción; 
- categoría de calidad; 
- calibre (tamaño); 
- peso neto; 
- fecha de envasado; 
- número de lote (facultativo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : FILETE DE PERICO CON ESPINAS CONGELADO  
Denominación técnica : FILETE DE PESCADO PERICO CON ESPINAS 

CONGELADO RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Los filetes de Perico con espinas congelados, son lonjas de 

pescado que pertenecen a la especie Coryphaena hippurus, 
aptos para el consumo humano; de tamaño y forma 
irregulares que se separan del cuerpo del pescado mediante 
cortes paralelos a la espina dorsal, así como los trozos en 
que se cortan dichas lonjas para facilitar el envasado y que 
han sido sometidos a un proceso de congelación rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El filete de Perico con espinas congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad 
apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un 
proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrá utilizarse 
antioxidantes o humectantes aplicados de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-
1995 (2019) NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en 
los numerales 2.2 y 4 de la norma Codex CXS 190-1995 (2017) y en la Norma Sanitaria para las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y 
sus modificatorias. 
 
Si el filete de Perico con espinas congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o 
para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en la 
norma Codex CXS 190-1995 (2017).  
 
El filete de Perico con espinas congelado debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra (el envase primario o, cuando se trate de 
productos congelados rápidamente por piezas individuales una 
porción de al menos 1 kg) se debe considerar defectuosa cuando 
presente cualquiera de las características siguientes: 

CXS 190-1995 (2017) NORMA 
PARA FILETES DE 
PESCADO CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación 

En más del 10% de la superficie de la unidad 
de muestra, o en las superficies que se 
especifican para los envases de los tamaños 
que se indican más abajo, se observa una 
pérdida excesiva de humedad que se 
manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la carne, 
penetran por debajo de la superficie y no 
pueden eliminarse fácilmente raspando con un 
cuchillo u otro instrumento afilado sin afectar 
en exceso el aspecto del bloque. 

 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:02:32 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:42:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:43:03 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño del envase 
Superficie 
del defecto 

unidades ≤ 200 g ≥ 25 cm2 

unidades de 201 a 500 g ≥ 50 cm2 

unidades de 501 a 5000 g ≥ 150 cm2 
 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado, que no 
constituya un peligro para la salud humana y 
se reconozca fácilmente sin una lente de 
aumento o se detecte mediante cualquier 
método, incluso mediante el uso de una lente 
de aumento que revele el incumplimiento de 
las buenas prácticas de fabricación e higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
anormales persistentes e inconfundibles que 
sean signo de descomposición o ranciedad o 
característicos de los piensos. 

Alteraciones de la 
carne 

Una unidad de muestra que presente una 
carne gelatinosa en exceso, junto con un 
contenido de humedad superior al 86% en 
cualquiera de los filetes, o una unidad de 
muestra con textura pastosa debida a una 
infestación parasitaria que afecte a más del 
5% en peso de la unidad de muestra. 

Presencia de 
parásitos 

Ausencia 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria.  

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, Autoridad Nacional competente2. 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), si requiere que los filetes presenten o no piel. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los filetes de Perico con espinas congelados deben ser empacados de tal manera que se les 
proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los filetes de Perico con espinas congelados debe cumplir con lo que aplique de 
los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las 
disposiciones de la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según 
lo establecido en la norma Codex CXS 190-1995 (2017): 
 
- nombre del alimento (se debe indicar muy cerca del nombre la forma de presentación de 

manera que no induzca a error o a engaño al consumidor; también la expresión “congelado 
rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones que 
mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se debe incluir el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- listado de aditivos en orden decreciente, en caso los contenga.  

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar en el envase, según lo establecido por la norma Codex CXS 190-1995 
(2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 02 Página 1 de 3 
 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : FILETE DE PERICO SIN ESPINAS CONGELADO  
Denominación técnica : FILETE DE PESCADO PERICO SIN ESPINAS 

CONGELADO RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Los filetes de Perico sin espinas congelado, son lonjas de 

pescado que pertenecen a la especie Coryphaena hippurus, 
aptos para el consumo humano; de tamaño y forma 
irregulares que se separan del cuerpo del pescado mediante 
cortes paralelos a la espina dorsal, así como los trozos en 
que se cortan dichas lonjas para facilitar el envasado, a los 
que se les ha retirado todas las espinas (incluidas las espinas 
costales) y que han sido sometidos a un proceso de 
congelación rápida.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El filete de Perico sin espinas congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad 
apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un 
proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrá utilizarse 
antioxidantes o humectantes aplicados de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-
1995 (2019) NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en 
los numerales 2.2 y 4 de la norma Codex CXS 190-1995 (2017) y en la Norma Sanitaria para las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y 
sus modificatorias. 
 

Si el filete de Perico sin espinas congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o 
para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en la 
norma Codex CXS 190-1995 (2017).  
 
El filete de Perico sin espinas congelado debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra (el envase primario o, cuando se trate de 
productos congelados rápidamente por piezas individuales una 
porción de al menos 1 kg) se debe considerar defectuosa cuando 
presente cualquiera de las características siguientes: 

CXS 190-1995 (2017) NORMA 
PARA FILETES DE PESCADO 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación 

En más del 10% de la superficie de la unidad de 
muestra, o en las superficies que se especifican 
para los envases de los tamaños que se indican 
más abajo, se observa una pérdida excesiva de 
humedad que se manifiesta claramente en forma 
de alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la carne, 
penetran por debajo de la superficie y no pueden 
eliminarse fácilmente raspando con un cuchillo u 
otro instrumento afilado sin afectar en exceso el 
aspecto del bloque. 

 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:02:47 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:42:51 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño del envase 
Superficie 
del defecto 

unidades ≤ 200 g ≥ 25 cm2 

unidades de 201 a 500 g ≥ 50 cm2 

unidades de 501 a 5000 g ≥ 150 cm2 
 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado, que no 
constituya un peligro para la salud humana y se 
reconozca fácilmente sin una lente de aumento 
o se detecte mediante cualquier método, 
incluso mediante el uso de una lente de 
aumento que revele el incumplimiento de las 
buenas prácticas de fabricación e higiene. 

Espinas 

Más de una espina de 10 mm de longitud o 
más, o de 1 mm de diámetro o más por 
kilogramo de producto; una espina de 5 mm de 
longitud o menos no se considera un defecto 
siempre y cuando su diámetro no supere los 2 
mm; la base de una espina (por donde estaba 
unida a la vértebra) no se tomará en cuenta si 
tiene 2 mm de ancho o menos o si puede 
separarse fácilmente con la uña. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
anormales persistentes e inconfundibles que 
sean signo de descomposición o ranciedad o 
característicos de los piensos. 

Alteraciones de la 
carne 

Una unidad de muestra que presente una carne 
gelatinosa en exceso, junto con un contenido 
de humedad superior al 86% en cualquiera de 
los filetes, o una unidad de muestra con textura 
pastosa debida a una infestación parasitaria 
que afecte a más del 5% en peso de la unidad 
de muestra. 

Presencia de 
parásitos 

Ausencia 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva  
N° 057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria.  

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, Autoridad Nacional competente2. 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva  
N° 057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria. 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), si requiere que los filetes presenten o no piel. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los filetes de Perico sin espinas congelados, deben ser empacados de tal manera que se les 
proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma 
Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
040-2001-PE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los filetes de Perico sin espinas congelados, debe cumplir con lo que aplique de 
los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobada mediante Decreto Supremo N°  040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las 
disposiciones de la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las siguientes disposiciones 
específicas, según lo establecido en la norma Codex CXS 190-1995 (2017): 

 
- nombre del alimento (se debe indicar muy cerca del nombre la forma de presentación de 

manera que no induzca a error o a engaño al consumidor; también la expresión “congelado 
rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones que 
mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se debe incluir el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a una 
temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- listado de aditivos en orden decreciente, en caso los tenga. 

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar en el envase, según lo establecido por la norma Codex CXS 190-1995 
(2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : FILETE DE TILAPIA CON ESPINAS CONGELADO  
Denominación técnica : FILETE DE PESCADO TILAPIA CON ESPINAS 

CONGELADO RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Los filetes de Tilapia con espinas congelados, son lonjas de 

pescado que pertenecen a la especie Oreochronis sp. aptos 
para el consumo humano; de tamaño y forma irregulares que 
se separan del cuerpo del pescado mediante cortes paralelos 
a la espina dorsal, así como los trozos en que se cortan 
dichas lonjas para facilitar el envasado y que han sido 
sometidos a un proceso de congelación rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El filete de Tilapia con espinas congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad 
apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un 
proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrá utilizarse 
antioxidantes o humectantes aplicados de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-
1995 (2019) NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en 
los numerales 2.2 y 4 de la norma Codex Stan 190-1995 (2017) y en la Norma Sanitaria para las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y 
sus modificatorias. 
 
Si el filete de Tilapia con espinas congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o 
para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en la 
norma Codex CXS 190-1995 (2017).  
 
El filete de Tilapia con espinas congelado debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra (el envase primario o, cuando se trate de 
productos congelados rápidamente por piezas individuales una porción 
de al menos 1 kg) se debe considerar defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características siguientes: 

CODEX STAN 190-1995 
(2017) NORMA PARA 
FILETES DE PESCADO 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE Deshidratación 

En más del 10% de la superficie de la unidad de 
muestra, o en las superficies que se especifican para 
los envases de los tamaños que se indican más 
abajo, se observa una pérdida excesiva de humedad 
que se manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la carne, 
penetran por debajo de la superficie y no pueden 
eliminarse fácilmente raspando con un cuchillo u otro 
instrumento afilado sin afectar en exceso el aspecto 
del bloque. 

 

 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:02:12 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:43:04 -05:00
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CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:43:45 -05:00
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Tamaño del envase 
Superficie 
del defecto 

unidades ≤ 200 g ≥ 25 cm2 

unidades de 201 a 500 g ≥ 50 cm2 

unidades de 501 a 5000 g ≥ 150 cm2 
 

Materias 
extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de muestra 
que no provenga de pescado, que no constituya un 
peligro para la salud humana y se reconozca 
fácilmente sin una lente de aumento o se detecte 
mediante cualquier método, incluso mediante el uso 
de una lente de aumento que revele el 
incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
anormales persistentes e inconfundibles que sean 
signo de descomposición o ranciedad o 
característicos de los piensos. 

Alteraciones de 
la carne 

Una unidad de muestra que presente una carne 
gelatinosa en exceso, junto con un contenido de 
humedad superior al 86% en cualquiera de los 
filetes, o una unidad de muestra con textura pastosa 
debida a una infestación parasitaria que afecte a 
más del 5% en peso de la unidad de muestra. 

Presencia de 
parásitos 

Ausencia 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria.  

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, Autoridad Nacional competente2. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), si requiere que los filetes presenten o no piel. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los filetes de Tilapia con espinas congelados, deben ser empacados de tal manera que se les 
proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma 
Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
040-2001-PE, y sus modificatorias. 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los filetes de Tilapia con espinas congelados, debe cumplir con lo que aplique de 
los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las 
disposiciones de la norma Codex CXC 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según 
lo establecido en la norma Codex Stan 190-1995 (2017): 
 
- nombre del alimento (se debe indicar muy cerca del nombre la forma de presentación de 

manera que no induzca a error o a engaño al consumidor; también la expresión “congelado 
rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones que 
mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se incluirá el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- listado de aditivos en orden decreciente, en caso los contenga.  

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar en el envase, según lo establecido por la norma Codex CXS 190-1995 
(2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : FILETE DE TILAPIA SIN ESPINAS CONGELADO  
Denominación técnica : FILETE DE PESCADO TILAPIA SIN ESPINAS 

CONGELADO RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Los filetes de Tilapia sin espinas congelados, son lonjas de 

pescado que pertenecen a la especie Oreochronis sp. aptos 
para el consumo humano; de tamaño y forma irregulares que 
se separan del cuerpo del pescado mediante cortes paralelos 
a la espina dorsal, así como los trozos en que se cortan 
dichas lonjas para facilitar el envasado, a los que se les ha 
retirado todas las espinas (incluidas las espinas costales) y 
que han sido sometidos a un proceso de congelación rápida.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El filete de Tilapia sin espinas congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad 
apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un 
proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrá utilizarse 
antioxidantes o humectantes aplicados de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-
1995 (2019) NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en 
los numerales 2.2 y 4 de la norma Codex CXS 190-1995 (2017) y en la Norma Sanitaria para las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y 
sus modificatorias. 
 

Si el filete de Tilapia sin espinas congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o 
para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en la 
norma Codex CXS 190-1995 (2017).  
 
El filete de Tilapia sin espinas congelado debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra (el envase primario o, cuando se trate de 
productos congelados rápidamente por piezas individuales una 
porción de al menos 1 kg) se debe considerar defectuosa cuando 
presente cualquiera de las características siguientes: 

CXS 190-1995 (2017) NORMA 
PARA FILETES DE PESCADO 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación 

En más del 10% de la superficie de la unidad de 
muestra, o en las superficies que se especifican 
para los envases de los tamaños que se indican 
más abajo, se observa una pérdida excesiva de 
humedad que se manifiesta claramente en forma 
de alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la carne, 
penetran por debajo de la superficie y no pueden 
eliminarse fácilmente raspando con un cuchillo u 
otro instrumento afilado sin afectar en exceso el 
aspecto del bloque. 

 

 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:01:55 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:43:20 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:44:06 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño del envase 
Superficie 
del defecto 

unidades ≤ 200 g ≥ 25 cm2 

unidades de 201 a 500 g ≥ 50 cm2 

unidades de 201 a 500 g ≥ 150 cm2 
 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado, que no 
constituya un peligro para la salud humana y se 
reconozca fácilmente sin una lente de aumento 
o se detecte mediante cualquier método, 
incluso mediante el uso de una lente de 
aumento que revele el incumplimiento de las 
buenas prácticas de fabricación e higiene. 

Espinas 

Más de una espina de 10 mm de longitud o 
más, o de 1 mm de diámetro o más por 
kilogramo de producto; una espina de 5 mm de 
longitud o menos no se considera un defecto 
siempre y cuando su diámetro no supere los 2 
mm; la base de una espina (por donde estaba 
unida a la vértebra) no se tomará en cuenta si 
tiene 2 mm de ancho o menos o si puede 
separarse fácilmente con la uña. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
anormales persistentes e inconfundibles que 
sean signo de descomposición o ranciedad o 
característicos de los piensos. 

Alteraciones de la 
carne 

Una unidad de muestra que presente una carne 
gelatinosa en exceso, junto con un contenido 
de humedad superior al 86% en cualquiera de 
los filetes, o una unidad de muestra con textura 
pastosa debida a una infestación parasitaria 
que afecte a más del 5% en peso de la unidad 
de muestra. 

Presencia de 
parásitos 

Ausencia 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 057-
2016-SANIPES-DE, y su 
modificatoria.  

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, Autoridad Nacional competente2. 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva N° 057-
2016-SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), si requiere que los filetes presenten o no piel. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los filetes de pescado Tilapia sin espinas congelados, deben ser empacados de tal manera que 
se les proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la 
Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los filetes de Tilapia sin espinas congelados, debe cumplir con lo que aplique de 
los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobada mediante Decreto Supremo N°  040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las 
disposiciones de la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las siguientes disposiciones 
específicas, según lo establecido en la norma Codex CXS 190-1995 (2017): 

 
- nombre del alimento (se debe indicar muy cerca del nombre la forma de presentación de 

manera que no induzca a error o a engaño al consumidor; también la expresión “congelado 
rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones que 
mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se debe incluir el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a una 
temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- listado de aditivos en orden decreciente, en caso los tenga. 

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar en el envase, según lo establecido por la norma Codex CXS 190-1995 
(2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 07 Página 1 de 3 

 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1.  CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : HABA ENTERA SECA CALIDAD PRIMERA 
Denominación técnica : HABA SECA GRADO DE CALIDAD PRIMERA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El haba seca es el grano maduro procedente de la especie Vicia 

faba L. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien  

 
El haba entera seca de calidad primera debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Condiciones generales 
Deben estar exentos de olores y 
sabores extraños. 

NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019) 
CEREALES, 
LEGUMINOSAS Y 
PRODUCTOS 
DERIVADOS. Habas. 
Requisitos. 3ª Edición 

Uniformidad 

Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad. Se aceptan 
granos de variedades contrastantes 
en las tolerancias establecidas.  
 
Cada lote de haba debe ser 
homogéneo, según sea su 
clasificación por calibres, en cuanto al 
color, tamaño, y otras características 
propias del grano seco de haba. 

Humedad Máximo 15% 

Sanidad 
y aspecto 

Grano enfermo 0,0% 

Grano picado 0,0% 

Otros defectos 
(grano abierto, 
arrugado, 
descascarado, 
germinado, 
manchado, partido, 
roído y sucio)  

Maximo 2,0% 

Variedad 
contrastante 

Máximo 5,0% 

Materias extrañas 0,0% 

Granos 
infestados 

No se acepta que los lotes presenten 
granos infestados con insectos vivos 
y/o muertos en cualquiera de sus 
estados. 

Calibre 

Calibre 

Número de granos 

por 28,3495 g (onza 

americana) 
1  Menor a 9 habas  

2  10 a 12 habas  

3  13 a 15 habas  

4  16 a 18 habas  

5  Mayor a 19 habas  
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de haba entera seca calidad primera requerido, 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: haba entera seca calidad 
primera de calibre 2. 
    
2.2. Envase y/o embalaje 

El haba entera seca calidad primera debe ser envasada según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El envase que contiene al haba entera seca calidad primera debe ser de material inocuo y de 
primer uso, estar libre de sustancias que puedan ser cedidas al producto en condiciones tales 
que puedan afectar su inocuidad y estar fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria 
y composición del producto durante su vida útil, según el numeral 11.1 de la NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019). 

 
El haba entera seca calidad primera debe ser envasada en recipientes que salvaguarden las 
cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y organolépticas del producto. Los envases deben 
ser fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinan. No 
deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables, 
además, cuando el producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y 
estar bien cosidos o sellados según numeral 6 de la norma Codex CXS 171-1989 (1995) NORMA 
PARA DETERMINADAS LEGUMBRES. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3.  Rotulado 

Los envases del haba seca calidad primera, además de los requisitos aplicables especificados 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, debe indicar en idioma español lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 
205.024:2014 (revisada el 2019): 
 

– el nombre del producto; 

– el país de origen; 

– el grado de calidad; 

– el peso neto, en kilogramos; 

– nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, distribuidor, importador; 

– el código o clave del lote; 

– el mes y año de envasado; 

– el mes y año de vencimiento; 

– condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 

– número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 

 

                                                           

1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 



Versión 07 Página 3 de 3 

 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 

 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : HABA ENTERA SECA CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica : HABA SECA GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El haba seca es el grano maduro procedente de la especie Vicia 

faba L. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 
 

El haba entera seca de calidad segunda debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Condiciones generales 
Deben estar exentos de olores y 
sabores extraños. 

NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019) 
CEREALES, 
LEGUMINOSAS Y 
PRODUCTOS 
DERIVADOS. Habas. 
Requisitos. 3ª Edición 

Uniformidad 

Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad. Se aceptan 
granos de variedades contrastantes 
en las tolerancias establecidas.  
 
Cada lote de haba debe ser 
homogéneo, según sea su 
clasificación por calibres, en cuanto al 
color, tamaño, y otras características 
propias del grano seco de haba. 

Humedad Máximo 15% 

Sanidad y 
aspecto 

Grano enfermo Máximo 0,5%  

Grano picado  Máximo 1,5% 

Otros defectos 
(grano abierto, 
arrugado, 
descascarado, 
germinado, 
manchado, 
partido, roído y 
sucio) 

Máximo 4,0% 

Variedad 
contrastante 

Máximo 11,0% 

Materias 
extrañas 

Máximo 1,0% 

Granos 

infestados  

No se acepta que los lotes presenten 
granos infestados con insectos vivos 
y/o muertos en cualquiera de sus 

estados.  
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Calibre 

Calibre 

Número de granos 

por 28,3495 g (onza 

americana) 
1 Menor a 9 habas 

2 10 a 12 habas 

3 13 a 15 habas 

4 16 a 18 habas 

5 Mayor a 19 habas 
 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 

competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de haba entera seca calidad segunda requerido, 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: haba entera seca calidad 
segunda de calibre 2. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
El haba entera seca calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El envase que contiene al haba entera seca calidad segunda debe ser de material inocuo y de 
primer uso, estar libre de sustancias que puedan ser cedidas al producto en condiciones tales 
que puedan afectar su inocuidad y estar fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria 
y composición del producto durante su vida útil, según el numeral 11.1 de la NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019). 

 
El haba entera seca calidad segunda debe ser envasada en recipientes que salvaguarden las 
cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y organolépticas del producto. Los envases deben 
ser fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinan. No 
deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables, 
además, cuando el producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y 
estar bien cosidos o sellados según numeral 6 de la norma Codex CXC 171-1989 (1995) NORMA 
PARA DETERMINADAS LEGUMBRES. 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 

2.3. Rotulado 
Los envases del haba seca calidad segunda, además de los requisitos aplicables especificados 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, deben indicar en idioma español, lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 
205.024:2014 (revisada el 2019): 
 

– el nombre del producto; 
– el país de origen; 
– el grado de calidad; 
– el peso neto, en kilogramos; 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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– nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, distribuidor, importador; 
– el código o clave del lote; 
– el mes y año de envasado; 
– el mes y año de vencimiento; 
– condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
– número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : HABA ENTERA SECA CALIDAD TERCERA 
Denominación técnica : HABA SECA GRADO DE CALIDAD TERCERA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El haba seca es el grano maduro procedente de la especie Vicia 

faba L. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 
            

El haba entera seca calidad tercera debe presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Condiciones generales 
Deben estar exentos de olores y 
sabores extraños. 

NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019) 
CEREALES, 
LEGUMINOSAS Y 
PRODUCTOS 
DERIVADOS. Habas. 
Requisitos. 3ª Edición 

Uniformidad 

Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad. Se aceptan 
granos de variedades contrastantes 
en las tolerancias establecidas.  
 
Cada lote de haba debe ser 
homogéneo, según sea su 
clasificación por calibres, en cuanto al 
color, tamaño, y otras características 
propias del grano seco de haba. 

Humedad Máximo 15% 

Sanidad 
y aspecto 

Grano enfermo Máximo 1,0% 

Grano picado  Máximo 3,0% 

Otros defectos 
(grano abierto, 
arrugado, 
descascarado, 
germinado, 
manchado, 
partido, roído y 
sucio) 

Máximo 6,0% 

Variedad 
contrastante 

Máximo 17,0% 

Materias 
extrañas 

Máximo 2,0% 

Presencia de 
granos 

infestados  

No se acepta que los lotes presenten 
granos infestados con insectos vivos 
y/o muertos en cualquiera de sus 
estados. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Calibre 

 

Calibre 

Número de granos 

por 28,3495 g (onza 

americana) 
1 Menor a 9 habas 

2 10 a 12 habas 

3 13 a 15 habas 

4 16 a 18 habas 

5 Mayor a 19 habas 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de haba entera seca calidad tercera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: haba entera seca calidad tercera 
de calibre 2. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
El haba entera seca calidad tercera debe ser envasada según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El envase que contiene al haba entera seca calidad tercera debe ser de material inocuo y de 
primer uso, estar libre de sustancias que puedan ser cedidas al producto en condiciones tales 
que puedan afectar su inocuidad y estar fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria 
y composición del producto durante su vida útil, según el numeral 11.1 de la NTP 205.024:2014 
(revisada el 2019). 

 
El haba entera seca calidad tercera debe ser envasada en recipientes que salvaguarden las 
cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y organolépticas del producto. Los envases deben 
ser fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinan. No 
deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables, 
además, cuando el producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y 
estar bien cosidos o sellados según numeral 6 de la norma Codex CXC 171-1989 (1995) NORMA 
PARA DETERMINADAS LEGUMBRES. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Los envases del haba seca calidad tercera, además de los requisitos aplicables especificados 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, deben indicar en idioma español lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 
205.024:2014 (revisada el 2019): 

 

– el nombre del producto; 

– el país de origen; 

– el grado de calidad; 

– el peso neto, en kilogramos; 

 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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– nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, distribuidor, importador; 

– el código o clave del lote; 

– el mes y año de envasado; 

– el mes y año de vencimiento; 

– condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 

– número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 



Versión 03 Página 1 de 2 
 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : HARINA DE PLÁTANO 
Denominación técnica : HARINA DE PLÁTANO 
Unidad de medida : kilogramos 
Descripción general : Producto que se obtiene a partir de los trocitos secos del 

plátano (Musa paradisiaca) con un proceso de picado, secado, 
molienda y tamizado. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
Harina de plátano que no se permite la adición de edulcorantes, saborizantes, colorantes, 
decolorantes ni ningún otro aditivo. Debe estar libre de partículas de polvo o cualquier otro material 
extraño, contaminante; debe estar libre de materiales tóxicos tales como pesticidas y herbicidas, 
según el numeral 5 de la NTP 011.700:2009 (revisada el 2019). 

 
La harina de plátano debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Factores generales de 
calidad 

- Debe ser inocua y apropiada para 
el consumo humano. 

- Debe estar exenta de sabores y 
olores extraños y de insectos vivos. 

- Debe estar exenta de suciedad 
(impurezas de origen animal, 
incluidos insectos muertos) en 
cantidades que puedan representar 
un peligro para la salud humana. 

NTP 011.700:2009 (revisada 
el 2019) PLÁTANO Y 
PRODUCTOS DERIVADOS. 
Harina de plátano. 
Definiciones, clasificación y 
requisitos. 1ª Edición 

Contenido de humedad Máximo 10,0% m/m 

Fibra bruta Máximo 1,0% 

Ceniza Máximo 2,5% 

Tamaño de las partículas 

Harina fina: Mínimo el 90% debe 
pasar por un tamiz de 0,60 mm 

Harina gruesa: Mínimo el 90% debe 
pasar por un tamiz de 1,20 mm 

INOCUIDAD  
 
(cumplir con los requisitos 
establecidos por la 
autoridad competente1) 

Según el tipo de procesamiento de la harina de plátano, debe cumplir 
con: 

                                                
1 La autoridad competente, dependerá del proceso seguido para la obtención del bien, si la operación de secado por 
ejemplo es natural (solo implica una transferencia de masa y no se requiera necesariamente control), la autoridad 
competente será el SENASA, en ese sentido, el bien y proveedor deberán cumplir con lo establecido en los 
documentos técnicos de referencia emitidos por el SENASA en materia de inocuidad alimentaria; sin embargo, si el 
secado es de tipo industrial, la autoridad competente será la DIGESA, en ese sentido, el bien y proveedor deberán 
cumplir con lo establecido en los documentos técnicos de referencia emitidos por la DIGESA en materia de inocuidad 
alimentaria. La entidad no requerirá hacer dicha precisión, es responsabilidad del proveedor cumplir con lo establecido 
por la autoridad competente correspondiente según el proceso seguido para la obtención del bien de la presente ficha 
técnica 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

 Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA2 para alimentos 
de procesamiento primario, o 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y modificatorias. 

 Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA3 para Alimentos 
elaborados industrialmente 
(fabricado). 

Reglamento sobre Vigilancia y 
Control Sanitario de Alimentos 
y Bebidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 007-98- 
SA, sus modificatorias y 
regulación complementaria. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tipo de harina (harina fina o harina gruesa) de acuerdo al 
tamaño de partícula de la harina de plátano requerida, según lo establecido en la presente Ficha Técnica; 
por ejemplo: harina de plátano fina. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La harina de plátano comestible debe envasarse en recipientes que salvaguarden las cualidades 
higiénicas, nutritivas, tecnológicas y organolépticas del producto. Los recipientes, incluido el material 
de envasado, deben estar fabricados con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al 
que se destinan. No deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores 
desagradables. Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y 
estar bien cosidos o sellados, según el numeral 9 de la NTP 011.700:2009 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de harina de plátano debe considerar lo establecido en la  
NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición y las normas NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y 
la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS, según los numerales 6 y 10 de la NTP 011.700:2009 (revisada 
el 2019). 

 
Además de lo antes mencionado, el rotulado debe incluir lo siguiente: 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA,  o; 

- número del Registro Sanitario emitido por la DIGESA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de inocuidad de los alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
3 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de inocuidad de los alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : HARINA DE TRIGO 
Denominación técnica : HARINA DE TRIGO PARA CONSUMO HUMANO 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el producto destinado al consumo humano que se obtiene de 

la molienda gradual y metódica de granos limpios de trigo de las 
especies Triticum aestivum o Tricum durum, durante el cual se 
retira el salvado y germen quedando principalmente el 
endospermo, el cual puede presentar diversos grados de 
extracción. Debe ser fortificada con micronutrientes, según 
normativa vigente. Puede tener agentes de tratamiento de 
harina y/u otros micronutrientes. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
La harina de trigo debe contener los nutrientes que establezcan las normas vigentes. La harina de 
trigo debe estar exenta de suciedad (impurezas de origen animal, incluidos insectos muertos o vivos 
o en cualquiera de sus estadíos) en cantidades que puedan representar un peligro para la salud 
humana. No se debe obtener a partir de granos fermentados o a partir de granos descompuestos 
como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos, según numeral 6.1 de la 
NTP 205.064:2015 (revisada el 2020). 
 
La harina de trigo debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Humedad Máximo 15,00% 

NTP 205.064:2015 (revisada el 
2020) TRIGO. Harina de trigo 
para consumo humano. 
Requisitos. 1ª Edición 
 

Cenizas, (±5%) en 
base seca 

Máximo 0,75% 

Acidez, (±10%), 
(expresado como 
porcentaje de ácido 
sulfúrico) 

Máximo 0,10% 
 

El cumplimiento del requisito se debe 
determinar considerando una humedad 
de 15% en la harina. 

Aspecto 

Producto homogéneo, sin grumos 
considerando la compactación natural 
del envasado y estibado, exento de toda 
sustancia y cuerpo extraño a su 
naturaleza. 

Color Blanco cremoso 

Olor 
Característico, sin indicios de rancidez o 
enmohecimiento. 

MICRONUTRIENTES 
Cumplir con lo establecido en el artículo 
4 del documento de la referencia 

Reglamento de la Ley que 
dispone la fortificación de 
harinas con micronutrientes-
Ley Nº 28314, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
012-2006-SA. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:07:15 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:44:36 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:46:05 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos 
por la Dirección General de Salud 
Ambiental e Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento sobre Vigilancia y 
Control Sanitario de Alimentos 
y Bebidas aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 007-98-
SA, sus modificatorias y 
regulación complementaria. 

 
Precisión 1: Ninguna 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
Se deben emplear envases de primer uso y que constituyan suficiente protección para el contenido 
del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte. Los envases, incluido el material 
de envasado, deben estar fabricados con sustancias inocuas y apropiadas al uso para el que se 
destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores ni sabores desagradables. 
Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar limpios ser resistentes y estar bien 
cocidos. El peso debe tener una tolerancia de acuerdo a lo indicado en la NMP 002:2018 Cantidad 
de producto en preenvases. 3ª Edición, el peso se considera en base a la humedad máxima de  
15%, según numeral 12.1 de la NTP 205.064:2015 (revisada el 2020). 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto  Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el contenido neto del bien por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de harina de trigo, además de lo contemplado en el artículo 117 del 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias y en el artículo 5 del Reglamento de la Ley 
que dispone la fortificación de harinas con micronutrientes-Ley Nº 28314, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 012-2006-SA, debe cumplir con lo establecido en la NMP 001:2019 Requisitos 
para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición y la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición; así mismo, se debe incluir la frase “contiene 
gluten”, según el numeral 12.2 de la NTP 205.064:2015 (revisada el 2020). 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : HARINA DE TRIGO PREPARADA 
Denominación técnica : HARINA DE TRIGO PREPARADA PARA CONSUMO HUMANO  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el producto destinado al consumo humano que se obtiene de 

la molienda gradual y metódica de granos limpios de trigo de las 
especies Triticum aestivum o Tricum durum, durante el cual se 
retira el salvado y germen quedando principalmente el 
endospermo, el cual puede presentar diversos grados de 
extracción. Debe ser fortificada con micronutrientes, según 
normativa vigente. Puede tener agentes de tratamiento de 
harina y/u otros micronutrientes. Es la harina que contiene un 
agregado de sustancia leudante. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La harina de trigo debe contener los nutrientes que establezcan las normas vigentes. La harina de 
trigo debe estar exenta de suciedad (impurezas de origen animal, incluidos insectos muertos o vivos 
o en cualquiera de sus estadíos) en cantidades que puedan representar un peligro para la salud 
humana. No se debe obtener a partir de granos fermentados o a partir de granos descompuestos 
como consecuencia del ataque de hongos, roedores o insectos, según numeral 6.1 de la NTP 
205.064:2015 (revisada el 2020). 
 
La harina de trigo preparada debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Humedad Máximo 15,00% 

NTP 205.064:2015 
(revisada el 2020) TRIGO. 
Harina de trigo para 
consumo humano. 
Requisitos. 1ª Edición 

Cenizas, (±5%) en 
base seca 

Máximo 0,75% 

Acidez, (±10%) 
(expresado como 
porcentaje de ácido 
sulfúrico) 

Máximo 0,10% 
 
El cumplimiento del requisito se debe 
determinar considerando una humedad de 
15% en la harina. 

Aspecto 

Producto homogéneo, sin grumos 
considerando la compactación natural del 
envasado y estibado, exento de toda 
sustancia y cuerpo extraño a su naturaleza. 

Color Blanco cremoso 

Olor 
Característico, sin indicios de rancidez o 
enmohecimiento. 

Aditivos alimentarios 
Contiene un agregado de sustancia leudante. 
Puede contener aditivos autorizados por la 
autoridad nacional competente. 

MICRONUTRIENTES 
Cumplir con lo establecido en el artículo 4 del 
documento de la referencia. 

Reglamento de la Ley que 
dispone la fortificación de 
harinas con micronutrientes 
- Ley Nº 28314, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 012-2006-SA. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:01:42 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:44:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:46:28 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente

1

. 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 

Se deben emplear envases de primer uso y que constituyan suficiente protección para el contenido 
del producto en condiciones normales de manipuleo y transporte. Los envases, incluido el material 
de envasado, deben estar fabricados con sustancias inocuas y apropiadas al uso para el que se 
destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores ni sabores desagradables. 
Cuando el producto se envase en sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien 
cocidos. El peso debe tener una tolerancia de acuerdo a lo indicado en la NMP 002:2018 Cantidad 
de producto en preenvases. 3ª Edición, el peso se considera en base a la humedad máxima de 15%, 
según numeral 12.1 de la NTP 205.064:2015 (revisada el 2020). 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias.  

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el contenido neto del bien por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de harina de trigo, además de lo contemplado en el artículo 117 del 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias y en el artículo 5 del Reglamento de la Ley 
que dispone la fortificación de harinas con micronutrientes - Ley Nº 28314, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 012-2006-SA, debe cumplir con lo establecido en la NMP 001:2019 Requisitos 
para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición y la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, así mismo se debe incluir la frase “contiene 
gluten”, según el numeral 12.2 de la NTP 205.064:2015 (revisada el 2020). 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 



 

Versión 05 Página 1 de 2 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El huevo de gallina es el óvulo completamente evolucionado de la 

especie Gallus gallus, constituido por cascarón, membranas, 
cámara de aire, clara, chalazas, yema y germen.  

 
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El huevo de gallina calidad primera debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Color  Blanco o pardo en sus diferentes tonalidades.  

NTP 011.219:2015 
HUEVOS. Huevos 
de gallina. 
Requisitos y 
clasificación. 2ª 
Edición  

Olor Característico y libre de olores desagradables. 

Sabor Característico 

Requisitos físicos  

– Cáscara libre de roturas y quiñaduras. 
– Sin cuerpos extraños ni manchas que alteren 

la apariencia. 
– Limpio y seco. 
– La yema debe tener forma casi esférica, de 

contorno ligeramente definido, ubicación 
céntrica vista a través del ovoscopio y 
firmemente sostenida por las chalazas. 

Tamaño  

De acuerdo a su peso, se clasifica en los 
siguientes tamaños: 
 

Tamaño Peso 

Súper chico < 50 g 

Chico 50 – 55,55 g 

Mediano 55,55 – 62,5 g 

Grande 62,5 – 68,88 g 

Jumbo 68,88 – 72,22 g 

Súper Jumbo ≥ 72,22 

 
Tolerancia: Máximo 10% de huevos de las 
clasificaciones de peso limítrofe. 

Cáscara 
Íntegra, limpia, seca, lisa y de forma 
característica. 

Cámara de aire Su altura no excede los 5 mm 
Yema Céntrica y fija 
Clara Transparente, densa y fija 

Tolerancias 

Categoría 
Máximo 5% de huevos de calidad segunda en 
primera. 

Huevos 
quiñados o 
rotos en 
destino 

Máximo 2,00% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:10:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:45:11 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:46:52 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y 
sus modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el color y tamaño del huevo de gallina calidad primera 
requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Huevo de gallina calidad 
primera, de color pardo y tamaño mediano.   
 
2.2. Envase y/o embalaje  

Los envases del huevo de gallina calidad primera deben ser limpios, secos, de primer uso, 
resistentes, que no transmitan olores, colores o sabores extraños, que protejan al producto contra 
la rotura, que permitan la ventilación del producto y colocarlos verticalmente, y en caso de ser 
reutilizables (sólo de material plástico), deben ser lavados y desinfectados antes de su uso con 
grado alimentario, según el numeral 9.1 de la NTP 011.219:2015.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado del huevo de gallina calidad primera debe cumplir con las disposiciones establecidas en 
la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, según el numeral 9.2.1, de la NTP 011.219:2015:   
 
- nombre del producto;  
- marca registrada o razón social y domicilio fiscal del productor o empacador;  
- clasificación por peso y presentación; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

SENASA;  
- fecha de caducidad; 
- lote (puede ser la fecha del vencimiento); 
- contenido neto o número de unidades;   
- instrucciones para su conservación.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El huevo de gallina es el óvulo completamente evolucionado de la 

especie Gallus gallus, constituido por cascarón, membranas, 
cámara de aire, clara, chalazas, yema y germen.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

 
El huevo de gallina calidad segunda debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Color  Blanco o pardo en sus diferentes tonalidades.  

NTP 011.219:2015 
HUEVOS. Huevos 
de gallina. 
Requisitos y 
clasificación. 2ª 
Edición  

Olor Característico y libre de olores desagradables. 

Sabor Característico 

Requisitos físicos  

– Cáscara libre de roturas y quiñaduras.  
– Sin cuerpos extraños ni manchas que 

alteren la apariencia.  
– Limpio y seco  
– La yema debe tener forma casi esférica, de 

contorno ligeramente definido, ubicación 
céntrica vista a través del ovoscopio y 
firmemente sostenida por las chalazas. 

Tamaño  

De acuerdo a su peso, se clasifica en los 
siguientes tamaños:  
  

Tamaño   Peso   

Súper chico    < 50 g   

Chico   50 – 55,55 g   

Mediano   55,55 – 62,5 g   

Grande   62,5 – 68,88 g   

Jumbo   68,88 – 72,22 g   

Súper Jumbo   ≥ 72,22   

 
Tolerancia: Máximo 10% de huevos de las 
clasificaciones de peso limítrofe. 

Cáscara 
Íntegra, seca, puede tener ligeras manchas 
(materia orgánica) y/o aspecto poroso en la 
superficie.  

Cámara de aire Su altura no excederá los 10 mm 

Yema Ligeramente movible 

Clara Transparente y con poca firmeza 

Huevos quiñados o rotos 
en destino 

Máximo 2,00% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:10:50 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:45:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:47:19 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y 
sus modificatorias.  

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el color y tamaño del huevo de gallina calidad segunda 
requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Huevo de gallina calidad 
segunda, de color pardo y tamaño mediano.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

Los envases del huevo de gallina calidad segunda deben ser limpios, secos, de primer uso, 
resistentes, que no transmitan olores, colores o sabores extraños, que protejan al producto contra 
la rotura, que permitan la ventilación del producto y colocarlos verticalmente, y en caso de ser 
reutilizables (sólo de material plástico), deben ser lavados y desinfectados antes de su uso con 
grado alimentario, según el numeral 9.1 de la NTP 011.219:2015.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado del huevo de gallina calidad segunda debe cumplir con las disposiciones establecidas 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, según el numeral 9.2.1, de la NTP 011.219:2015:   
 
- nombre del producto;  
- marca registrada o razón social y domicilio fiscal del productor o empacador;  
- clasificación por peso y presentación;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

SENASA;  
- fecha de caducidad;  
- lote (puede ser la fecha del vencimiento);  
- contenido neto o número de unidades;   
- instrucciones para su conservación.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD TERCERA  
Denominación técnica  : HUEVO DE GALLINA CALIDAD TERCERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El huevo de gallina es el óvulo completamente evolucionado de la 

especie Gallus gallus, constituido por cascarón, membranas, 
cámara de aire, clara, chalazas, yema y germen.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

 El huevo de gallina calidad tercera debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Color Blanco o pardo en sus diferentes tonalidades.  

NTP 011.219:2015 
HUEVOS. Huevos 
de gallina. 
Requisitos y 
clasificación. 2ª 
Edición 

Olor Característico y libre de olores desagradables. 

Sabor Característico. 

Requisitos físicos  

– Cáscara libre de roturas y quiñaduras.  

– Sin cuerpos extraños ni manchas que 
alteren la apariencia.  

– Limpio y seco  

– La yema deberá tener forma casi esférica, 
de contorno ligeramente definido, ubicación 
céntrica vista a través del ovoscopio y 
firmemente sostenida por las chalazas. 

Tamaño  

De acuerdo a su peso, se clasifica en los 
siguientes tamaños:  
  

Tamaño   Peso   

Súper chico    < 50 g   

Chico   50 – 55,55 g   

Mediano   55,55 – 62,5 g   

Grande   62,5 – 68,88 g   

Jumbo   68,88 – 72,22 g   

Súper Jumbo   ≥ 72,22   

 
Tolerancia: Máximo 10% de huevos de las 
clasificaciones de peso limítrofe. 

Cáscara   
Con grietas o dañada pero con la membrana 
intacta. Sucia, porosa. 

Cámara de aire Su altura no excederá los 15 mm 

Yema Movible 

Clara Transparente y sin firmeza. 

Huevos quiñados o rotos en 
destino 

Máximo 2,00% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:11:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:45:46 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:47:59 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el color y tamaño del huevo de gallina calidad tercera 
requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Huevo de gallina calidad 
tercera, de color pardo y tamaño mediano.   
 
2.2. Envase y/o embalaje  

Los envases del huevo de gallina calidad tercera deben ser limpios, secos, de primer uso, 
resistentes, que no transmitan olores, colores o sabores extraños, que protejan al producto contra 
la rotura, que permitan la ventilación del producto y colocarlos verticalmente, y en caso de ser 
reutilizables (sólo de material plástico), deben ser lavados y desinfectados antes de su uso con 
grado alimentario, según el numeral 9.1 de la NTP 011.219:2015.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado del huevo de gallina calidad tercera debe cumplir con las disposiciones establecidas en 
la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, según el numeral 9.2.1, de la NTP 011.219:2015:   
 
- nombre del producto;  
- marca registrada o razón social y domicilio fiscal del productor o empacador;  
- clasificación por peso y presentación;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

SENASA;  
- fecha de caducidad;  
- lote (puede ser la fecha del vencimiento);  
- contenido neto o número de unidades;   
- instrucciones para su conservación.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : JUREL ENTERO CONGELADO  
Denominación técnica : PESCADO JUREL ENTERO CONGELADO 

RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el pescado de la especie Trachurus picturatus murphyi 

apto para consumo humano, al que no se le ha quitado las 
vísceras y que ha sido sometido a un proceso de congelación 
rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El Jurel entero congelado debe ser elaborado con pescado sano de una calidad apta para 
venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido a un proceso 
de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas de 
cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrán utilizarse 
antioxidantes de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-1995 (2019) NORMA 
GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en los numerales 2.2 y 4 
de la norma Codex CXS 36-1981 (2017) y en la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 
 
Si el Jurel entero congelado está glaseado, el agua utilizada para el glaseado o para la 
preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo indicado en el numeral 
3.2 de la norma Codex CXS 36-1981 (2017).  
 
El Jurel entero congelado debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 
Una unidad de muestra se considerará defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características siguientes: 

CXS 36-1981 (2017) NORMA 
PARA PESCADOS NO 
EVISCERADOS Y 
EVISCERADOS 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación profunda 

En más del 10 por ciento de la 
superficie del bloque o en más del 10 
por ciento en peso del pescado de la 
unidad de muestra se observa una 
pérdida excesiva de humedad que se 
manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo 
de la superficie que enmascaran el 
color de la carne, penetran por debajo 
de la superficie y no pueden eliminarse 
fácilmente raspando con un cuchillo u 
otro instrumento afilado sin afectar en 
exceso el aspecto del pescado. 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la 
unidad de muestra que no provenga 
de pescado (excluido el material de 
envasado), que no constituya un 
peligro para la salud humana y se 
reconozca fácilmente sin una lente de 
aumento o se detecte mediante 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:01:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:46:01 -05:00
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CUEVA Enma Raquel FAU
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Fecha: 21.04.2022 12:48:21 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

cualquier método, incluso mediante el 
uso de una lente de aumento, que 
revele el incumplimiento de las 
buenas prácticas de fabricación e 
higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por 
olores o sabores anormales 
persistentes e inconfundibles que 
sean signo de descomposición o 
característicos de los piensos. 

Textura 

Alteraciones de la textura de la carne 
que indiquen descomposición, 
caracterizadas por una estructura 
demasiado blanda o pastosa del 
músculo o por la separación de la 
carne de las espinas. 

Desgarramiento del 
abdomen 

La presencia de desgarramiento del 
abdomen en pescados no 
eviscerados es indicadora de 
descomposición. 

Tamaño mínimo (cm) 
Cumplir con el tamaño mínimo de 
pesca indicado en la norma de la 
referencia. 

Resolución Ministerial 209-
2001-PE, Aprueban relación de 
tallas mínimas de captura y 
tolerancia máxima de 
ejemplares juveniles de 
principales peces marinos e 
invertebrados, y sus 
modificatorias. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos 
por el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, Autoridad 
Nacional competente2. 

Manual Indicadores sanitarios y 
de inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para 
mercado nacional y de 
exportación, aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El Jurel entero congelado debe ser empacado de tal manera que se le proteja de la 
contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma Sanitaria para 
las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, 
y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado Jurel entero congelado debe cumplir con lo que aplique de los artículos 150 y 151 de 
la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las disposiciones de la norma 
Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS 
PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según lo establecido en la norma Codex CXS 
36-1981 (2017): 
 
- nombre del alimento (se debe indicar el nombre común de la especie; también la expresión 

“congelado rápidamente” y la indicación de que el producto debe conservarse en condiciones 
que mantengan su calidad durante el transporte, el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se incluirá el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- los aditivos en orden decreciente, en caso los tenga. 

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar siempre en el envase, según lo establecido por la norma  
Codex CXS 36-1981 (2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : JUREL EVISCERADO SIN CABEZA CONGELADO (HG) 
Denominación técnica : PESCADO JUREL EVISCERADO SIN CABEZA 

CONGELADO RÁPIDAMENTE 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el pescado de la especie Trachurus picturatus murphyi 

apto para consumo humano, sin cabeza, al que se le ha 
quitado totalmente las vísceras y que ha sido sometido a un 
proceso de congelación rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El Jurel eviscerado sin cabeza congelado (HG) debe ser elaborado con pescado sano de una 
calidad apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido sometido 
a un proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de temperaturas 
de cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de congelación rápida 
no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una temperatura de -18 °C o 
inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. Asimismo, podrán utilizarse 
antioxidantes de acuerdo con los criterios de la norma Codex CXS 192-1995 (2019) NORMA 
GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según lo indicado en los numerales 2.2 y 4 
de la norma Codex CXS 36-1981 (2017) y en la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras 
y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 
 
Si el Jurel eviscerado sin cabeza congelado (HG) está glaseado, el agua utilizada para el 
glaseado o para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según lo 
indicado en el numeral 3.2 de la norma Codex CXS 36-1981 (2017).  
 
El Jurel eviscerado sin cabeza congelado (HG), debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra se considerará defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características siguientes: 

CXS 36-1981 (2017) 
NORMA PARA 
PESCADOS NO 
EVISCERADOS Y 
EVISCERADOS 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación profunda 

En más del 10 por ciento de la superficie del 
bloque o en más del 10 por ciento en peso 
del pescado de la unidad de muestra se 
observa una pérdida excesiva de humedad 
que se manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la 
carne, penetran por debajo de la superficie 
y no pueden eliminarse fácilmente 
raspando con un cuchillo u otro instrumento 
afilado sin afectar en exceso el aspecto del 
pescado. 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado 
(excluido el material de envasado), que no 
constituya un peligro para la salud humana 
y se reconozca fácilmente sin una lente de 
aumento o se detecte mediante cualquier 
método, incluso mediante el uso de una 
lente de aumento, que revele el 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:01:13 -05:00
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CUEVA Enma Raquel FAU
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por 
olores o sabores anormales persistentes e 
inconfundibles que sean signo de 
descomposición o característicos de los 
piensos. 

Textura 

Alteraciones de la textura de la carne que 
indiquen descomposición, caracterizadas 
por una estructura demasiado blanda o 
pastosa del músculo o por la separación 
de la carne de las espinas. 

Presencia de parásitos Ausencia 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria.  

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por 
el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, Autoridad Nacional 
competente2. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016-SANIPES-DE, y 
su modificatoria. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El Jurel eviscerado sin cabeza congelado (HG) debe ser empacado de tal manera que se le 
proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de la Norma 
Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
040-2001-PE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que debe usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del Jurel eviscerado sin cabeza congelado (HG), debe cumplir con lo que aplique de 
los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, 
aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como con las 
disposiciones de la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según 
lo establecido en la norma Codex CXS 36-1981 (2017): 
 

                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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- nombre del alimento (se debe indicar el nombre común de la especie, que es eviscerado y sin 
cabeza; también la expresión “congelado rápidamente” y la indicación de que el producto 
debe conservarse en condiciones que mantengan su calidad durante el transporte, el 
almacenamiento y la distribución). 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se incluirá el glaseado). 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior). 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora. 
- identificación del lote. 
- país de origen en el caso de importación. 
- fecha de duración mínima. 
- instrucciones de uso. 
- los aditivos en orden decreciente, en caso los tenga. 

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar siempre en el envase, según lo establecido por la norma Codex CXS 
36-1981 (2017). 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : JUREL EVISCERADO SIN CABEZA Y SIN COLA 
CONGELADO (HGT) 

Denominación técnica : PESCADO JUREL EVISCERADO SIN CABEZA Y SIN 
COLA CONGELADO RÁPIDAMENTE  

Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el pescado de la especie Trachurus picturatus murphyi 

apto para consumo humano, sin cabeza y sin cola, al que se 
le ha quitado totalmente las vísceras y que ha sido sometido 
a un proceso de congelación rápida. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El Jurel eviscerado sin cabeza y sin cola congelado (HGT) debe ser elaborado con pescado sano 
de una calidad apta para venderse al estado fresco para el consumo humano y debe haber sido 
sometido a un proceso de congelación en un equipo adecuado, de modo que el intervalo de 
temperaturas de cristalización máxima transcurra en el menor tiempo posible. El proceso de 
congelación rápida no debe considerarse completo hasta que el producto alcance una 
temperatura de -18 °C o inferior en el centro térmico, una vez estabilizada la temperatura. 
Asimismo, podrán utilizarse antioxidantes de acuerdo con los criterios de la norma  
Codex CXS 192-1995 (2019) NORMA GENERAL PARA LOS ADITIVOS ALIMENTARIOS, según 
lo indicado en los numerales 2.2 y 4 de la norma Codex CXS 36-1981 (2017) y en la Norma 
Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 
040-2001-PE, y sus modificatorias. 
 
Si el Jurel eviscerado sin cabeza y sin cola congelado (HGT) está glaseado, el agua utilizada 
para el glaseado o para la preparación de soluciones de glaseado debe ser agua potable1, según 
lo indicado en el numeral 3.2 de la norma Codex CXS 36-1981 (2017).  
 
El Jurel eviscerado sin cabeza y sin cola congelado (HGT) debe presentar las siguientes 
características: 

 
CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Una unidad de muestra se considerará defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características siguientes: 

CXS 36-1981 (2017) NORMA 
PARA PESCADOS NO 
EVISCERADOS Y 
EVISCERADOS 
CONGELADOS 
RÁPIDAMENTE 

Deshidratación 
profunda 

En más del 10 por ciento de la superficie del 
bloque o en más del 10 por ciento en peso 
del pescado de la unidad de muestra se 
observa una pérdida excesiva de humedad 
que se manifiesta claramente en forma de 
alteraciones de color blanco o amarillo de la 
superficie que enmascaran el color de la 
carne, penetran por debajo de la superficie y 
no pueden eliminarse fácilmente raspando 
con un cuchillo u otro instrumento afilado sin 
afectar en exceso el aspecto del pescado. 

                                                
1 Se entiende por agua potable, al agua dulce apta para el consumo humano. Los criterios de potabilidad deben 
seguir los lineamientos de las “Guías para la calidad del agua potable” de la Organización Mundial de la Salud. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:00:57 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:47:37 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:50:53 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga de pescado 
(excluido el material de envasado), que no 
constituya un peligro para la salud humana 
y se reconozca fácilmente sin una lente de 
aumento o se detecte mediante cualquier 
método, incluso mediante el uso de una 
lente de aumento, que revele el 
incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores 
o sabores anormales persistentes e 
inconfundibles que sean signo de 
descomposición o característicos de los 
piensos. 

Textura 

Alteraciones de la textura de la carne que 
indiquen descomposición, caracterizadas 
por una estructura demasiado blanda o 
pastosa del músculo o por la separación de 
la carne de las espinas. 

Presencia de parásitos Ausencia 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad para 
los productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria.  

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por 
el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, Autoridad Nacional 
competente2. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad para 
los productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna.  
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El Jurel eviscerado sin cabeza y sin cola congelado (HGT), debe ser empacado de tal manera 
que se le proteja de la contaminación y la deshidratación, según lo indicado en el artículo 93 de 
la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto 
Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo de envase y embalaje que deberá usar el postor, 
como bolsa de polietileno y caja de cartón corrugado, entre otros, siempre que se haya verificado que 
estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del Jurel eviscerado sin cabeza y sin cola congelado (HGT) debe cumplir con lo que 
                                                
2 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
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aplique de los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, así como 
con las disposiciones de la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL 
ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS y las disposiciones específicas, según 
lo establecido en la norma Codex CXS 36-1981 (2017): 
 
- nombre del alimento (se debe indicar el nombre común de la especie, que es eviscerado y sin 

cabeza y sin cola; también la expresión “congelado rápidamente” y la indicación de que el 
producto debe conservarse en condiciones que mantengan su calidad durante el transporte, 
el almacenamiento y la distribución); 

- contenido neto (cuando el alimento esté glaseado, en la declaración del contenido neto del 
alimento no se incluirá el glaseado); 

- instrucciones para el almacenamiento (debe indicarse que el producto debe almacenarse a 
una temperatura de -18 °C o inferior); 

- nombre o razón social y dirección de la empresa productora, importadora o distribuidora; 
- identificación del lote; 
- país de origen en el caso de importación; 
- fecha de duración mínima; 
- instrucciones de uso; 
- listado de aditivos en forma decreciente, en caso los tenga. 

 
La información especificada debe indicarse en el envase o en los documentos que lo acompañan, 
pero el nombre del producto, la identificación del lote y el nombre y la dirección del fabricante o 
envasador deben figurar siempre en el envase, según lo establecido por la norma Codex  
CXS 36-1981 (2017). 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada en 
el envase. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : MANZANA DELICIA CATEGORÍA EXTRA 
Denominación técnica : MANZANA DELICIOUS DE VISCAS CATEGORÍA EXTRA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La manzana es el fruto procedente de cualquier variedad de la 

especie Malus doméstica Borkhausen. La variedad de la manzana 
es la Deliciuos de Viscas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La manzana Delicia categoría extra debe encontrarse en un estado y fase de desarrollo que le 
permita continuar el proceso de maduración y alcanzar el grado de madurez característico de la 
variedad, conservarse bien durante su transporte, manipulación y almacenamiento y llegar en 
condiciones satisfactorias a su destino, según indica el numeral 5.1 de la NTP 011.002:2014 
(revisada el 2019). 

 
La manzana Delicia categoría extra, debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos 
generales 

Los frutos contenidos en un mismo envase 
deben ser de la misma variedad y en ese 
sentido uniformes en tamaño, forma y color.  
 
Las manzanas deben estar:  
 
– Enteras, sanas, quedando excluidos los 

productos que presenten podredumbre u 
otras alteraciones que los hagan impropios 
para el consumo.  

– Limpias, es decir, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles.  

– Prácticamente exentas de plagas, 
magulladuras profundas y pudrición.  

– Prácticamente exentas de daños causados 
por plagas.  

– Exentas de un grado anormal de humedad 
exterior.  

– Exentas de olores y sabores extraños. 

NTP 011.002:2014 
(revisada el 2019) 
FRUTAS FRESCAS. 
Manzana. Requisitos. 4ª 
Edición 

Índice de madurez 

El índice de madurez de la manzana está 
determinado básicamente por las 
características siguientes: 
 

Características Mínima Máxima 

Firmeza de la pulpa 
(Variedad Delicius de 
Viscas) 

7,7 kgf 11,8 kgf 

Sólidos solubles 11 °Brix 17 °Brix 
 

Coloración 

Las manzanas Delicious de Viscas pueden 
encontrarse entre los colores detallados a 
continuación: 
 

Color Munsell Color 
5R / 5 / 10 Rojo 

5R / 4 / 10 Rojo teja 

2,5R / 5 / 10 Rojo rosado 

2,5R / 4 / 10 Rojo carmín Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:12:08 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:47:55 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:51:34 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

2,5R / 6 / 10 Rojo coral 
5R 3 / 6 Rojo vino 

2,5R 7 / 8 rosado 
 

Calibre 

El calibre se determina por el diámetro máximo 
de la sección ecuatorial, se tienen los 
siguientes calibres: 

 

Clasificación Calibre (mm) 
Calibre A: Extra Mayor a 80 

 

Categoría de calidad 

Las manzanas de esta categoría deben ser de 
calidad superior, deben presentar las 
características de forma, desarrollo y color que 
sean propias de la variedad a la que 
pertenezcan y deben conservan su pedúnculo 
intacto. 
 

La pulpa no debe haber sufrido ningún 
deterioro. 
 

Además, no pueden presentar defectos, salvo 
ligerísimas alteraciones superficiales de la 
epidermis que no afecten al aspecto general 
del producto ni a su calidad, conservación y 
presentación en el envase. 
 

Los defectos menores (herida cicatrizada, 
russet y mancha), y mayor (magulladuras), que 
presenten forma alargada, no deben exceder 
más de 2 cm de longitud, y para los defectos 
menores que presentan formas irregulares no 
deben ocupar más de 1 cm2 de superficie, ya 
sea en forma individual o sumados. 

Tolerancias de Defectos Menores 

Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas. 

- Herida seca Máximo 5% 
- Mancha Máximo 5% 
- Russet Máximo 5% 
- Acorchamiento Máximo 5% 
- Deformación Máximo 5% 
Subtotal acumulado 
defectos menores  

Máximo 5% 

Tolerancias de Defectos Mayores 

Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas. 

- Herida húmeda Máximo 5% 
- Escaldado Máximo 1% 
- Daño por el sol Máximo 5% 
- Magulladura Máximo 5% 
- Bitter Pit Máximo 1% 

- Corazón acuoso * 

 

Máximo 5% 
 

*Si se presenta corazón acuoso durante la 
inspección se debe ampliar la muestra a 100 
frutos de los cuales deben ser partidos en 
forma transversal. De esta nueva muestra se 
contabilizan los frutos que presentan el daño 
considerado severo. 

- Deshidratación Máximo 5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Pardeamiento 
interno Máximo 1% 

- Pudrición Máximo 1% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Total defectos 
acumulados  

Máximo 5% 
La suma de los subtotales acumulados no debe 
superar al total acumulado. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 

autoridad nacional competente
1
. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases de la manzana Delicia categoría extra deben ser de primer uso y garantizar la 
protección del producto durante el transporte y almacenamiento; las frutas deben ser 
acondicionadas de tal manera que queden protegidas, ventiladas y bien presentadas, según indica 
el numeral 8.2 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019), además se debe tomar en consideración 
lo establecido en la norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de la manzana Delicia categoría extra debe cumplir con lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS, debe inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar inscripciones 
en otros idiomas siempre que no aparezcan en forma destacada y debe contener la siguiente 
información, según el numeral 8.1 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019): 
 
- nombre del producto; 
- grado de calidad: extra; 
- tamaño, en milímetros; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social o marca del productor, envasador o vendedor o importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : MANZANA DELICIA CATEGORÍA I  
Denominación técnica : MANZANA DELICIOUS DE VISCAS CATEGORÍA I 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La manzana es el fruto procedente de cualquier variedad de la 

especie Malus doméstica Borkhausen. La variedad de la manzana 
es la Delicious de Viscas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La manzana Delicia categoría I debe encontrarse en un estado y fase de desarrollo que le permita 
continuar el proceso de maduración y alcanzar el grado de madurez característico de la variedad, 
conservarse bien durante su transporte, manipulación y almacenamiento y llegar en condiciones 
satisfactorias a su destino, según indica el numeral 5.1 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019). 

 
 La manzana Delicia categoría I debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos 
generales 

Los frutos contenidos en un mismo envase 
deben ser de la misma variedad y en ese sentido 
uniformes en tamaño, forma y color.  
 
Las manzanas deben de estar:  
 
– Enteras, sanas, quedando excluidos los 

productos que presenten podredumbre u otras 
alteraciones que los hagan impropios para el 
consumo.  

– Limpias, es decir, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles.  

– Prácticamente exentas de plagas, 
magulladuras profundas y pudrición.  

– Prácticamente exentas de daños causados por 
plagas.  

– Exentas de un grado anormal de humedad 
exterior.  

– Exentas de olores y sabores extraños. 

NTP 011.002:2014 
(revisada el 2019) 
FRUTAS FRESCAS. 
Manzana. Requisitos. 
4ª Edición 

 

Índice de madurez 

El índice de madurez de la manzana está 
determinado básicamente por las características 
siguientes:  
 

Características Mínima Máxima 

Firmeza de la pulpa 
(Variedad Delicius 
de Viscas) 

7,7 kgf 11,8 kgf 

Sólidos solubles  11 °Brix 17 °Brix 
 

Coloración 

Las manzanas Delicious de Viscas pueden 
encontrarse entre los colores detallados a 
continuación: 
 

Color Munsell Color 
5R / 5 / 10  Rojo  
5R / 4 / 10  Rojo teja  
2,5R / 5 / 10  Rojo rosado  
2,5R / 4 / 10  Rojo carmín  Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:19:49 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:00:14 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:12:41 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

2,5R / 6 / 10  Rojo coral  
5R 3 / 6  Rojo vino  
2,5R 7 / 8  rosado  

 

Calibre 

El calibre se determina por el diámetro máximo 
de la sección ecuatorial, se tienen los siguientes 
calibres:  

 

Clasificación Calibre (mm)  
Calibre B: Primera  60,1 - 80 

 

Categoría de calidad 

Las manzanas de esta categoría deben ser de 
buena calidad y presentarán las características 
de forma, desarrollo y color que sean propias de 
la variedad a la pertenezcan.  
 

La pulpa no debe haber sufrido ningún deterioro. 
 

Siempre que no se vean afectados su aspecto 
general ni su calidad, conservación y 
presentación en el envase, algunos frutos 
podrán presentar los defectos leves siguientes: 
 

– Una ligera malformación. 
– Un ligero defecto de desarrollo. 
– Un ligero defecto de coloración. 
– Ligeros defectos de la epidermis que no 

sobrepasen los límites siguientes: 
 

 2 cm de longitud en el caso de los 
defectos de forma alargada;  

 1    cm2  de  superficie  total  en  el  caso  
de  los  demás  defectos,  salvo  la roña  
(Venturia  inaequalis),  cuya  superficie  
no  podrá  exceder  de  0,25 cm2 ; y  

 1 cm2  de  superficie  total  en  el  caso  
de  las  magulladuras  ligeras, excluidas 
las decoloradas. 

 

Las manzanas de esta categoría pueden haber 
perdido el pedúnculo, siempre que la línea de la 
rotura sea limpia y que la epidermis adyacente 
no se halle deteriorada. 
 

Los defectos menores (herida cicatrizada, russet 
y mancha), y mayor (magulladuras), que 
presenten forma alargada, no deben exceder 
más de 2 cm de longitud, y para los defectos 
menores que presentan formas irregulares no 
deben ocupar más de 1 cm2 de superficie, ya sea 
en forma individual o sumados.  

Tolerancias de Defectos Menores   
Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas.  

- Herida seca  Máximo 10% 
- Mancha  Máximo 10% 
- Russet  Máximo 10% 
- Acorchamiento  Máximo 10% 
- Deformación  Máximo 10% 

Subtotal acumulado 
defectos menores  

Máximo 10% 



Versión 07 Página 3 de 4 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancias de Defectos Mayores  

Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas.  

- Herida húmeda  Máximo 5% 
- Escaldado  Máximo 1% 
- Daño por el sol  Máximo 5% 
- Magulladura  Máximo 5% 
- Bitter Pit  Máximo 1% 

- Corazón acuoso *  

 

Máximo 10% 
 

* Si se presenta corazón acuoso durante la 
inspección se debe ampliar la muestra a 100 
frutos de los cuales deben ser partidos en 
forma transversal. De esta nueva muestra se 
contabilizan los frutos que presentan el daño 
considerado severo. 

- Deshidratación  Máximo 5% 
- Pardeamiento  
   interno  

Máximo 1% 

- Pudrición  Máximo 1% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Total defectos 
acumulados  

Máximo 10% 
La suma de los subtotales acumulados no debe 
superar al total acumulado. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases de la manzana Delicia categoría I deben ser de primer uso y garantizar la protección 
del producto durante el transporte y almacenamiento; las frutas deben ser acondicionadas de tal 
manera que queden protegidas, ventiladas y bien presentadas, según indica el numeral 8.2 de la 
NTP 011.002:2014 (revisada el 2019), además se debe tomar en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de la manzana Delicia categoría I, además de cumplir con lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS, debe inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar inscripciones 
en otros idiomas siempre que no aparezcan en forma destacada y contener la siguiente información, 
según el numeral 8.1 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019): 
 
- nombre del producto; 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- grado de calidad: I; 
- tamaño, en milímetros; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social o marca del productor, envasador o vendedor o importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : MANZANA DELICIA CATEGORÍA II  
Denominación técnica : MANZANA DELICIOU DE VISCAS CATEGORÍA II 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La manzana es el fruto procedente de cualquier variedad de la 

especie Malus doméstica Borkhausen. La variedad de la manzana 
es la Deliciuos de Viscas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La manzana Delicia categoría II debe encontrarse en un estado y fase de desarrollo que le permita 
continuar el proceso de maduración y alcanzar el grado de madurez característico de la variedad, 
conservarse bien durante su transporte, manipulación y almacenamiento y llegar en condiciones 
satisfactorias a su destino, según indica el numeral 5.1 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019). 

 
La manzana Delicia categoría II debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos 
generales 

Los frutos contenidos en un mismo envase 
deben ser de la misma variedad y en ese 
sentido uniformes en tamaño, forma y color. 
 
Las manzanas deben de estar:  
 
– Enteras, sanas, quedando excluidos los 

productos que presenten podredumbre u 
otras alteraciones que los hagan impropios 
para el consumo.  

– Limpias, es decir, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles.  

– Prácticamente exentas de plagas, 
magulladuras profundas y pudrición.  

– Prácticamente exentas de daños causados 
por plagas.  

– Exentas de un grado anormal de humedad 
exterior.  

– Exentas de olores y sabores extraños. 

NTP 011.002:2014 
(revisada el 2019) 
FRUTAS FRESCAS. 
Manzana. Requisitos. 4ª 
Edición 

Índice de madurez 

El índice de madurez de la manzana está 
determinado básicamente por las 
características siguientes: 
  

Características Mínima Máxima 

Firmeza de la pulpa 
(Variedad Delicius 
de Viscas) 

7,7 kgf 11,8 kgf 

Sólidos solubles 11 °Brix 17 °Brix 
 

Coloración 

Las manzanas Delicious de Viscas pueden 
encontrarse entre los colores detallados a 
continuación: 
  

Color Munsell Color 
5R / 5 / 10 Rojo 

5R / 4 / 10 Rojo teja 

2,5R / 5 / 10 Rojo rosado 

2,5R / 4 / 10 Rojo carmín Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:12:38 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:48:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:52:19 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

2,5R/ 6 / 10 Rojo coral 
5R 3 / 6 Rojo vino 

2,5R 7 / 8 rosado 
 

Calibre 

El calibre se determina por el diámetro máximo 
de la sección ecuatorial, se tienen los 
siguientes calibres:  

 

Clasificación Calibre (mm) 
Calibre B: 
Segunda 

60,1 - 80 

 

Categoría de calidad 

Esta categoría comprende las manzanas que 
no puedan clasificarse en las categorías 
superiores pero que cumplan los requisitos 
generales, índice de madurez y coloración de 
la presente Ficha Técnica. 
 

La pulpa no debe presentar ningún defecto 
importante. 
 

Siempre que el fruto conserve sus 
características esenciales de calidad, 
conservación y presentación, se pueden 
admitir: 
 

– Malformaciones. 
– Defectos de desarrollo. 
– Defectos de coloración. 
– Defectos de la epidermis que no 

sobrepasen los límites siguientes: 
 

 4 cm de longitud en el caso de los 
defectos de forma alargada;  

 2,5 cm2 de  superficie total  en  el  caso  
de  los  demás  defectos, incluidas las 
magulladuras ligeramente 
decoloradas y excluida  la roña  
(Venturia  inaequalis),  cuya  superficie  
no  podrá  exceder  de 1 cm2. 

 
Los defectos menores de forma alargada no 
deben exceder más  de  4  cm  de  longitud,  y  
para  los  defectos  menores  que  presenten  
formas  irregulares  no deben ocupar más de 
2,5 cm2 de superficie, ya sea en forma 
individual o sumada. 

Tolerancias de Defectos Menores 

Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas. 

- Herida seca Máximo 10% 
- Mancha Máximo 10% 
- Russet Máximo 10% 
- Acorchamiento Máximo 10% 

- Deformación 
Sin  Restricción,  en  la  Categoría  II  los  frutos  
deformes  no  son considerados defectuosos. 

Subtotal acumulado 
defectos menores 

Máximo 15% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancias de Defectos Mayores 

Los defectos se expresan en porcentaje de unidades defectuosas. 

- Herida húmeda Máximo 5% 
- Escaldado Máximo 1% 
- Daño por el sol Máximo 5% 
- Magulladura Máximo 5% 
- Bitter Pit Máximo 1% 

- Corazón acuoso * 

Sin  Restricción,  en  la  Categoría  II  los  frutos  
que  presentan  corazón acuoso  no  son 
considerados defectuosos. 
 
*Si se presenta corazón acuoso durante la 
inspección se debe ampliar la muestra a 100 
frutos de los cuales deben ser partidos en 
forma transversal. De esta nueva muestra se 
contabilizan los frutos que presentan el daño 
considerado severo. 

- Deshidratación Máximo 5% 
- Pardeamiento 

interno 
Máximo 1% 

- Pudrición Máximo 1% 

Subtotal acumulado 
defectos mayores 

Máximo 10% 

Total defectos 
acumulados 

Máximo 15% 
 

La suma de los subtotales acumulados no 
debe superar al total acumulado. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2011-
AG, y sus modificatorias. 

 

Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases de la manzana Delicia categoría II deben ser de primer uso y garantizar la protección 
del producto durante el transporte y almacenamiento; las frutas deben ser acondicionadas de tal 
manera que queden protegidas, ventiladas y bien presentadas, según indica el numeral 8.2 de la 
NTP 011.002:2014 (revisada el 2019), además se debe tomar en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de la manzana Delicia categoría II, además de cumplir con lo establecido en la NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y la 
norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS, debe inscribirse en idioma castellano, pudiendo llevar inscripciones 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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en otros idiomas siempre que no aparezcan en forma destacada y debe contener la siguiente 
información, según el numeral 8.1 de la NTP 011.002:2014 (revisada el 2019): 
 
- nombre del producto; 
- grado de calidad: II; 
- tamaño, en milímetros; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social o marca del productor, envasador o vendedor o importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : MELÓN CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : MELÓN CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Melón fruto perteneciente a la especie Cucumis melo, familia 

Cucurbitaceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien   

Los melones categoría extra deben presentar un desarrollo y condición que permita soportar el 
transporte, el manejo y la llegada a su destino en estado satisfactorio, según se indica en el numeral 
5.1 de la NTP 011.014:2015.  
 
El melón de categoría extra debe cumplir las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos 

Los melones de categoría extra deben: 
 

– Estar enteros bien desarrollados. 
– Ser de consistencia firme. 
– Ser sanos interior y exteriormente. 
– Estar limpios, exentos de cualquier 

materia extraña. 
– Estar exentos de plagas o de daños 

producidas por éstas, incluyendo señales 
de enfermedades. 

– Libre de humedad externa anormal. 
– Estar exentos de olor anormal o extraño. 
– Estar exentos de sabor anormal o 

extraño. 

NTP 011.014:2015 
FRUTAS FRESCAS. 
Melones. Requisitos. 2ª 
Edición Clasificación 

Esta categoría comprende a los melones 
que cumplen los requerimientos de la 
categoría o grado Primera, excepto que los 
melones tienen una muy buena calidad 
interna y uniformidad en apariencia. 
 
Los melones deben estar bien formados, 
bien reticulados y libres de pudrición, libres 
de inserción húmeda y escaldaduras, libres 
de daño causados por líquidos en la cavidad 
interna del fruto, suciedad, moho superficial 
u otra enfermedad, áfidos u otros insectos, 
cicatrices, rajaduras, depresiones y 
raspaduras. 

- Calidad interna (% de 
sólidos solubles) 

Muy buena calidad (mayor o igual a 11) 

- Apariencia 

Uniforme. 
 
No más de un décimo (10%) de los paquetes 
de cualquier lote contiene melones que 
muestran una variación en forma, tamaño, 
color o empaque que materialmente le 
restan la apariencia de los contenidos de 
paquetes individuales o los que no están 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:12:51 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:48:46 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:52:43 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

empaquetados acorde a los métodos de 
empaque aprobados y reconocidos. 

Maduros pero no sobre maduros. 

Bien formados (forma típica de la variedad). 

Buena presencia de nervadura (Típica de la 
variedad). 

- Daños por: 
 

- Pudrición 

- Inserción húmeda 
- Insolación 
- Líquidos en la 

cavidad de la semilla 
- Quemaduras solares 
- Suciedad 
- Moho superficial u 

otra enfermedad 
- Áfidos y otros 

insectos 
- Presencia de 

cicatrices  
- Presencia de zonas 

hundidas 
- Moretones y 

magulladuras 

No hay tolerancias 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Los melones categoría extra deben ser acondicionados de tal manera que queden protegidos, 
ventilados y bien presentados, según lo establecido en el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015.  
  
Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 (2004) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS, según indica el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de melón categoría extra debe ser conforme a lo indicado en la NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición o a 
la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS. Además, el rótulo debe contener lo siguiente, según lo establecido 
en el numeral 9.2 de la NTP 011.014:2015:  

 
- el nombre del producto y la variedad;  
- la categoría de calidad del producto;  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- peso neto, en kg;   
- procedencia y fecha de cosecha;   
- nombre o razón social o marca del productor o exportador. En el caso de productos importados 

nombre o razón social del importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
 
2.4. Inserto:  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : MELÓN CATEGORÍA PRIMERA  
Denominación técnica  :  MELÓN CATEGORÍA PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Melón fruto perteneciente a la especie Cucumis melo, familia 

Cucurbitaceae.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los melones de categoría primera deben presentar un desarrollo y condición que permita soportar 
el transporte, el manejo y la llegada a su destino en estado satisfactorio, según se indica en el 
numeral 5.1 de la NTP 011.014:2015. 
 
El melón de categoría primera debe cumplir las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos  

Los melones de categoría primera 
deben: 
 
– Estar enteros bien desarrollados. 
– Ser de consistencia firme. 
– Ser sanos interior y exteriormente. 
– Estar limpios, exentos de cualquier 

materia extraña. 
– Estar exentos de plagas o de 

daños producidas por éstas, 
incluyendo señales de 
enfermedades. 

– Libre de humedad externa 
anormal. 

– Estar exentos de olor anormal o 
extraño. 

– Estar exentos de sabor anormal o 
extraño. 

NTP 011.014:2015 FRUTAS 
FRESCAS. Melones. 
Requisitos. 2ª Edición 

Clasificación  

Esta categoría comprende a los 
melones que están maduros y tienen 
una buena calidad interna (pero no 
están demasiado maduros, ni 
marchitos, ni suaves), que están bien 
formados, bien reticulados y libres de 
pudrición, libres de inserción húmeda 
y escaldadura, libres de daño 
causados por líquidos en la cavidad 
interna del fruto, suciedad, moho 
superficial u otra enfermedad, áfidos 
u otros insectos, cicatrices, rajaduras, 
depresiones, y raspaduras. 

Tolerancia  

Con el fin de permitir variaciones 
incidentales a la adecuada 
clasificación y al manejo de las 
siguientes tolerancias, por conteo, 
deben ser permitidas, excepto que 
estas tolerancias no aplican a los 
requerimientos relacionados a la 
calidad.   
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Se permitirá hasta 8% de melones en 
cualquier lote que no cumplan los 
requerimientos de este grado, 
incluyendo entre 0,5% y 1% de 
melones afectados por pudrición o 
moho.  

- Calidad interna (% de 
sólidos solubles) 

Buena calidad interna (mayor o igual 
a 9 y menor de 11) 

- Apariencia 

Maduros pero no sobremaduros. 

Bien formados. 

Buena presencia de nervadura 
(Típica de la variedad). 

Daños por: 
 

- Pudrición 
- Inserción húmeda 
- Insolación 
- Líquidos en la cavidad de 

la semilla 
- Quemaduras solares 
- Suciedad 
- Moho superficial u otra 

enfermedad 
- Áfidos u otros insectos 
- Presencia de cicatrices 
- Presencia de zonas 

hundidas  
- Moretones y magulladuras 

Se tolera hasta el 8% que incluye 
entre el 0,5 y 1% de presencia de 
pudrición en el lote. 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Los melones categoría primera deben ser acondicionados de tal manera que queden protegidos, 
ventilados y bien presentados, según lo establecido en el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015. 
  
Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 (2004. 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS, según indica el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases del melón de categoría primera, debe ser conforme a lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
o la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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ALIMENTOS PREENVASADOS. Además, el rótulo debe contener lo siguiente, según lo establecido 
en el numeral 9.2 de la NTP 011.014:2015: 
 
- el nombre del producto y la variedad; 
- la categoría de calidad del producto;  
- peso neto, en kg; 
- procedencia y fecha de cosecha; 
- nombre o razón social o marca del productor o exportador. En el caso de productos importados 

nombre o razón social del importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : MELÓN CATEGORÍA SEGUNDA  
Denominación técnica  : MELÓN CATEGORÍA SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Melón fruto perteneciente a la especie Cucumis melo, familia 

Cucurbitaceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los melones categoría segunda deben presentar un desarrollo y condición que permita soportar el 
transporte, el manejo y la llegada a su destino en estado satisfactorio, según se indica en el numeral 
5.1 de la NTP 011.014:2015. 
 
El melón de categoría segunda debe cumplir las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos  

Los melones de categoría segunda deben: 
 

– Estar enteros bien desarrollados. 
– Ser de consistencia firme. 
– Ser sanos interior y exteriormente. 
– Estar limpios, exentos de cualquier 

materia extraña. 
– Estar exentos de plagas o de daños 

producidas por éstas, incluyendo 
señales de enfermedades. 

– Libre de humedad externa anormal. 
– Estar exentos de olor anormal o 

extraño. 
– Estar exentos de sabor anormal o 

extraño. 

NTP 011.014:2015 
FRUTAS FRESCAS. 
Melones. Requisitos. 2ª 
Edición  

Clasificación  

Esta categoría comprende a los melones 
de un tipo que son maduros pero no sobre 
maduros ni suaves o marchitos, que están 
relativamente bien formados y bien 
reticulados, libre de pudrición, 
escaldaduras y libres de  daños causados 
por: líquido en la cavidad del fruto, 
escaldaduras, suciedad, moho en la 
superficie u otra enfermedad, áfidos u 
otros insectos, cicatrices, rajaduras, áreas 
hundidas, raspaduras. 

Tolerancia  

Con el fin de permitir variaciones 
incidentales a la clasificación y al manejo 
de las siguientes tolerancias, por conteo, 
se permitirán hasta 8% de melones en 
cualquier lote que no cumplan los 
requerimientos de este grado, incluyendo 
entre 0,5% y 1% de melones afectados por 
pudrición o moho. 

- Calidad interna (% de 
sólidos solubles) 

Buena calidad interna (mayor o igual a 9 y 
menor de 11) 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:13:18 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:49:25 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:53:41 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Apariencia 

Maduros y ligeramente sobremaduros. 

Relativamente bien formados. 

Relativamente con buena reticulación. 

Daños por: 
 

- Pudrición 
- Inserción húmeda 
- Insolación 
- Líquidos en la cavidad 

de la semilla 
- Quemaduras solares 
- Suciedad 
- Moho superficial u 

otra enfermedad 
- Áfidos y otros insectos 
- Presencia de 

cicatrices 
- Presencia de zonas 

hundidas  
- Moretones y 

magulladuras 

Se tolera hasta el 8% que incluye entre el 
0,5 y 1% de presencia de pudrición en el 
lote. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Los melones categoría segunda deben ser acondicionados de tal manera que queden protegidos, 
ventilados y bien presentados, según lo establecido en el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015.  
  
Los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma Codex CXC 44-1995 (2004) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS, según indica el numeral 9.1 de la NTP 011.014:2015. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de melón categoría segunda debe ser conforme a lo indicado en la NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición o la 
norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS 
ALIMENTOS PREENVASADOS. Además, el rótulo debe contener lo siguiente, según lo establecido 
en el numeral 9.2 de la NTP 011.014:2015:  
 
- el nombre del producto y la variedad;  
- la categoría de calidad del producto;  
- peso neto, en kg; 
- procedencia y fecha de cosecha;   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- nombre o razón social o marca del productor o exportador. En el caso de productos 
importados, nombre o razón social del importador; 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR BEBE CALIDAD CORRIENTE  
Denominación técnica  : PALLAR SIEVA CALIDAD CORRIENTE  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El pallar bebe calidad corriente debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica 
el numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica. 
  
El pallar bebe calidad corriente debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano 
del cultigrupo Sieva, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación 
Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

aplanado 
10 -16 8,5 – 10,5 4 – 5,5 40 – 57 225 - 234 

 
El pallar bebe calidad corriente debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y 

sabores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en cualquiera de 
sus estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para el 
consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) en 
cantidades que puedan 
representar un peligro para la 
salud humana, de acuerdo a las 
tolerancias de  sanidad y aspecto 
descritas en la presente Ficha 
Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1:2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 
 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características 
varietales). Se aceptarán granos 
de variedades contrastantes en las 
tolerancias especificadas en la 
presente  Ficha Técnica. 

Contenido de humedad  Máximo 15% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:13:41 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:49:41 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:54:10 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir 
con los requisitos de sanidad y 
aspecto que se especifican en las 
tolerancias. 
 
Asimismo, no se acepta ningún lote 
de pallar que presente granos 
infestados con insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos, ni granos con hongos.    

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0% 
- Grano picado Máximo 5,00% 
- Grano partido o quebrado Máximo 4,00% 

- Grano arrugado y/o chupado Máximo 12,00% 
- Grano abierto Máximo 5,00% 

- Grano descascarado Máximo 16,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,5% 

- Variedad contrastante Máximo 4,00% 

Total Máximo 46,50% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  
El pallar bebe calidad corriente debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido. El envase del pallar bebe calidad corriente debe cumplir 
con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, 
debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso que se destinen, no debe 
transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables. Además, el pallar bebe 
calidad corriente debe ser envasado en sacos u otros envases que salvaguarden las cualidades higiénicas, 
nutritivas, tecnológicas y sensoriales del producto. Cuando el producto se envase en sacos, estos deben 
ser de primer uso estar limpios, ser resistentes, y estar bien cosidos o sellados, se debe comercializar en 
su envase original, según el numeral 11 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

En el rotulado de los envases de pallar bebe calidad corriente, además de cumplir lo establecido en 
la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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siempre que no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 
205.019:2015 y su Modificación Técnica: 
  
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos importados, 

nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos importados el país 
de origen; 

- fecha de vencimiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto:  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR BEBE CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PALLAR SIEVA CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El pallar bebe calidad extra debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.   
  
El pallar bebe calidad extra debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano del 
cultigrupo Sieva, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación 
Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

aplanado. 
10 -16 8,5 – 10,5 4 – 5,5 40 – 57 225 - 234 

  
 El pallar bebe calidad extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y 

sabores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en cualquiera 
de sus estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para 
el consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) 
en cantidades que puedan 
representar un peligro para la 
salud humana; de acuerdo a 
las tolerancias de  sanidad y 
aspecto descritas en la 
presente Ficha Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1: 2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo 
color, forma y otras 
características varietales). Se 
aceptarán granos de variedades 
contrastantes en las tolerancias 
especificadas en la presente  
Ficha Técnica. 

Contenido de humedad  Máximo 15% Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:13:53 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:49:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:54:29 -05:00



Versión 05  Página 2 de 3 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir 
con los requisitos de sanidad y 
aspecto que se especifican en 
las tolerancias. 
 
Asimismo, no se acepta en 
ninguno de los casos lotes de 
pallar que presenten granos 
infestados con insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos ni granos con hongos. 

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 0,50% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado y/o 
chupado 

Máximo 3,00% 

- Grano abierto Máximo 1,00% 

- Grano descascarado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,10% 

- Variedad contrastante Máximo 1,00% 

Total Máximo 10,60% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1 .  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus modificatorias.  

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El pallar bebe calidad extra debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. El envase del pallar bebe calidad extra debe 
cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS 
EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica2, debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el 
uso que se destinen, no debe transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores 
desagradables. Además, el pallar bebe calidad extra debe ser envasado en sacos u otros envases 
que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y sensoriales del producto. 
Cuando el producto se envase en sacos, estos deben ser de primer uso, estar limpios, ser 
resistentes, y estar bien cosidos o sellados, se debe comercializar en su envase original, según el 
numeral 11 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 

1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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2.3. Rotulado  
En el rotulado de los envases de pallar bebe calidad extra, además de cumplir lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 
deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que 
no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 205.019:2015:   
 
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos importados, 

nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos importados el país 
de origen; 

- fecha de vencimiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR BEBE CALIDAD SUPERIOR  
Denominación técnica  : PALLAR SIEVA CALIDAD SUPERIOR  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El pallar bebe calidad superior debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica 
el numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015, y su Modificación Técnica. 
  
El pallar bebe calidad superior debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano del 
cultigrupo Sieva, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación 
Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

aplanado. 
10 -16 8,5 – 10,5 4 – 5,5 40 – 57 225 - 234 

  
El pallar bebe calidad superior debe presentar las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y sabores 

extraños y de insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para el 
consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) en 
cantidades que puedan 
representar un peligro para la 
salud humana; de acuerdo a las 
tolerancias de  sanidad y aspecto 
descritas en la presente Ficha 
Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1: 2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 
 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características 
varietales). Se aceptarán granos de 
variedades contrastantes en las 
tolerancias especificadas en la 
presente  Ficha Técnica. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:14:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:50:13 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:54:59 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de humedad  Máximo 15% 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir 
con los requisitos de sanidad y 
aspecto que se especifican en las 
tolerancias. 
 
Asimismo, no se acepta en ningún 
lote de pallar que presente granos 
infestados con insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos ni granos con hongos.    

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,50% 

- Grano partido o quebrado Máximo 2,00% 

- Grano arrugado y/o 
chupado 

Máximo 6,00% 

- Grano abierto Máximo 2,00% 

- Grano descascarado Máximo 8,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,20% 

- Variedad contrastante Máximo 2,00% 

Total Máximo 21,70% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase   

El pallar bebe calidad superior debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
de tal manera que el producto quede debidamente protegido. El envase del pallar bebe calidad 
superior debe cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS 
PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª 
Edición, y su Corrigenda Técnica 2 ,debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y 
adecuadas para el uso que se destinen, no debe transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni 
olores o sabores desagradables. Además, el pallar bebe calidad superior debe ser envasado en 
sacos u otros envases que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y 
sensoriales del producto. Cuando el producto se envase en sacos, estos deben ser de primer uso, 
estar limpios, ser resistentes, y estar bien cosidos o sellados, se debe comercializar en su envase 
original, según el numeral 11 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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2.3. Rotulado  
En el rotulado de los envases de pallar bebe calidad superior, además de cumplir lo establecido en 
la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma 
siempre que no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 
205.019:2015 y su Modificación Técnica:   
  
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos importados, 

nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos importados el país 
de origen; 

- fecha de vencimiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR CALIDAD CORRIENTE  
Denominación técnica  : PALLAR BIG LIMA CALIDAD CORRIENTE  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El pallar calidad corriente debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
  
El pallar calidad corriente debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano del 
cultigrupo Big Lima, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación 
Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

ligeramente 
aplanado 

18 – 32 12,5 – 16 6 – 7,5 153 – 256 40 – 65 

  
  

El pallar de calidad corriente debe presentar las siguientes características:   
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y 

sabores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en cualquiera de 
sus estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para el 
consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) en 
cantidades que puedan 
representar un peligro para la 
salud humana; de acuerdo a las 
tolerancias de  sanidad y aspecto 
descritas en la presente Ficha 
Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1: 2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 
 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características 
varietales). Se aceptarán granos de 
variedades contrastantes en las 
tolerancias especificadas en la 
presente  Ficha Técnica. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:14:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:50:26 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:55:31 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de humedad  Máximo 15% 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir 
con los requisitos de sanidad y 
aspecto que se especifican en las 
tolerancias. 
 
Asimismo, no se acepta ningún lote 
de pallar que presenten granos 
infestados con insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos ni granos con hongos. 

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0% 

- Grano picado Máximo 5,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 4,00% 

- Grano arrugado y/o 
chupado 

Máximo 12,00% 

- Grano abierto Máximo 5,00% 

- Grano descascarado Máximo 16,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,5% 

- Variedad contrastante Máximo 4,00% 

Total Máximo 46,50% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El pallar calidad corriente debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 1-1969 (2020) principios generales de higiene de los alimentos, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido. El envase del pallar calidad corriente debe cumplir con lo 
especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda 
Técnica2, debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se 
destinen, no debe transmitir al producto ninguna sustancia toxica ni olores o sabores desagradables. 
Además, el pallar calidad corriente debe ser envasado en sacos u otros envases que salvaguarden 
las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y sensoriales del producto. Cuando el producto se 
envase en sacos, estos deben ser de primer uso, estar limpios, ser resistentes, y estar bien cosidos 
o sellados, se debe comercializar en su envase original, según el numeral 11 de la NTP 
205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

En el rotulado de los envases de pallar calidad corriente, además de cumplir lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 
deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que 
no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 205.019:2015 
y su Modificación Técnica:   
  
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos importados, 

nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos importados el país 
de origen; 

- fecha de vencimiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PALLAR BIG LIMA CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

 
El pallar calidad extra debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.   
  
El pallar calidad extra debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano del cultigrupo 
Big Lima, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

ligeramente 
aplanado 

18 - 32 12,5 – 16 6 – 7,5 153 – 256 40 - 65 

  
El pallar calidad extra debe presentar las siguientes características: 
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y 

sabores extraños y de insectos 
vivos, muertos o en cualquiera 
de sus estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para 
el consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) 
en cantidades que puedan 
representar un peligro para la 
salud humana; de acuerdo a 
las tolerancias de  sanidad y 
aspecto descritas en la 
presente Ficha Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1: 2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo 
color, forma y otras 
características varietales). Se 
aceptarán granos de variedades 
contrastantes en las tolerancias 
especificadas en la presente  
Ficha Técnica. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:14:52 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:50:41 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:55:56 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de humedad  Máximo 15% 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir 
con los requisitos de sanidad y 
aspecto que se especifican en 
las tolerancias. 
 
Asimismo, no se debe aceptar en 
ninguno de los casos lotes de 
pallar que presenten granos 
infestados con insectos vivos, 
muertos o en cualquiera de sus 
estadíos ni granos con hongos.    

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 0,50% 

- Grano partido o quebrado Máximo 1,00% 

- Grano arrugado y/o 
chupado 

Máximo 3,00% 

- Grano abierto Máximo 1,00% 

- Grano descascarado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,10% 

- Variedad contrastante Máximo 1,00% 

Total Máximo 10,60% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente.1  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El pallar calidad extra debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. El envase del pallar calidad extra debe 
cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS 
EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica2, debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el 
uso que se destinen, no debe transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores 
desagradables. Además, el pallar calidad extra debe ser envasado en sacos u otros envases que 
salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y sensoriales del producto. Cuando 
el producto se envase en sacos, estos deben ser de primer uso,  estar limpios, ser resistentes, y 
estar bien cosidos o sellados, se debe comercializar en su envase original, según el numeral 11 de 
la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

En el rotulado de los envases del pallar calidad extra, además de cumplir con lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 
deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que 
no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 205.019:2015 
y su Modificación Técnica:   
  
- el nombre del producto;   
- el grado de calidad; 
- contenido neto; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos 
importados el país de origen;   

- fecha de vencimiento;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALLAR CALIDAD SUPERIOR  
Denominación técnica  : PALLAR BIG LIMA CALIDAD SUPERIOR  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Es el grano maduro procedente de la especie Phaseolus lunatus 

L, generalmente de color blanco, que tiene como característica 
diferencial unas estrías que irradian del hilio.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El pallar calidad superior debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 6.1 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.   
  
El pallar calidad superior debe tener las características de forma, tamaño y peso del grano del 
cultigrupo Big Lima, según lo establecido en el anexo A de la NTP 205.019:2015 y su Modificación 
Técnica: 
 

Forma de la 
semilla 

Longitud del 
grano (mm) 

Ancho del 
grano (mm) 

Grosor del 
grano (mm) 

Peso de 
1000 granos 

(g) 

N° de 
granos en 

100 gramos 
(g) 

Arriñonada o 
semiarriñonada, 

ligeramente 
aplanado. 

18 - 32 12,5 – 16 6 – 7,5 153 – 256 40 - 65 

 
El pallar de calidad superior debe presentar las siguientes características:   
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos generales  

Los granos de pallar deben: 
 
- Estar exentos de olores y sabores 

extraños y de insectos vivos, muertos 
o en cualquiera de sus estadíos.  

- Ser inocuos y apropiados para el 
consumo humano. 

- No deben presentar suciedad 
(impurezas de origen animal) en 
cantidades que puedan representar un 
peligro para la salud humana; de 
acuerdo a las tolerancias de  sanidad y 
aspecto descritas en la presente Ficha 
Técnica. 

NTP 205.019:2015 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. 2ª Edición, y su 
Modificación Técnica NTP 
205.019:2015/MT 1: 2021 
LEGUMINOSAS. Pallar. 
Requisitos. MODIFICACIÓN 
TÉCNICA 1. 1ª Edición 

Uniformidad  

Cada lote de pallar debe estar 
conformado por una misma variedad (es 
decir un mismo color, forma y otras 
características varietales). Se aceptarán 
granos de variedades contrastantes en 
las tolerancias especificadas en la 
presente  Ficha Técnica. 

Contenido de humedad  Máximo 15% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:15:12 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:50:57 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:56:24 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Sanidad y aspecto  

Los lotes de pallar deben cumplir con los 
requisitos de sanidad y aspecto que se 
especifican en las tolerancias. 
 
Asimismo, no se acepta en ningún lote 
de pallar que presente granos infestados 
con insectos vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos ni granos con 
hongos.    

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,50% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado y/o 
chupado 

Máximo 6,00% 

- Grano abierto Máximo 2,00% 

- Grano descascarado Máximo 8,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,20% 

- Variedad contrastante Máximo 2,00% 

Total Máximo 21,70% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

   
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El pallar calidad superior debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, de tal 
manera que el producto quede debidamente protegido. El envase del pallar calidad superior debe 
cumplir con lo especificado en la CTN 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS 
EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica2, debe estar fabricado con sustancias que sean inocuas y adecuadas para el 
uso que se destinen, no deben transmitir al producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores 
desagradables. Además, el pallar calidad superior debe ser envasado en sacos u otros envases 
que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y sensoriales del producto. 
Cuando el producto se envase en sacos, estos deben ser de primer uso, estar limpios, ser 
resistentes, y estar bien cosidos o sellados, se debe comercializar en su envase original, según el 
numeral 11 de la NTP 205.019:2015 y su Modificación Técnica.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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2.3. Rotulado  
En el rotulado de los envases de pallar calidad superior, además de cumplir lo establecido en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 
deben indicar en idioma español, (pudiendo llevar además inscripciones en otro idioma siempre que 
no aparezca en forma más destacada), lo siguiente, según el numeral 10 de la NTP 205.019:2015 
y su Modificación Técnica:   
  
- el nombre del producto;   
- el grado de calidad;   
- contenido neto;   
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador, en caso de productos 
importados el país de origen;  

- fecha de vencimiento;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALTA FUERTE CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : PALTA FUERTE CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La palta es un fruto proveniente de la especie Persea 

americana Mill, de la familia de las Lauraceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La palta fuerte categoría extra debe mantener la forma característica de la variedad o cultivares.  
Asimismo, debe haber alcanzado una fase de desarrollo fisiológico que asegure la finalización 
del proceso de maduración (madurez de consumo). El desarrollo y condición de las paltas deben 
ser tales que les permitan soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio 
al lugar de destino, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.018:2019.   
  
La palta fuerte categoría extra debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Las paltas de categoría extra contenidas 
en un mismo envase deben: 
 

– Estar enteras. 
– Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por 
podredumbre o deterioro que haga 
que no sean aptos para el consumo 
humano. 

– Estar limpias y exentas de cualquier 
materia extraña visible. 

– Estar prácticamente exentas de 
plagas que afecten al aspecto general 
del producto. 

– Estar prácticamente exentas de 
daños causados por plagas. 

– Estar exentas de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica.  

– Estar exentas de cualquier olor y/o 
sabores extraños. 

– Estar exentas de daños causados por 
bajas y/o altas temperaturas. 

– Tener un pedúnculo de longitud no 
superior a 10 mm, cortado 
limpiamente. Sin embargo, su 
ausencia no se considera defecto, 
siempre y cuando el lugar de 
inserción del pedúnculo esté seco e 
intacto. 

 
Las paltas maduras no deben tener sabor 
amargo. 

NTP 011.018:2019 
PALTA. Requisitos. 6ª 
Edición  

Homogeneidad 
El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por paltas del mismo origen, 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:15:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:51:14 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:56:47 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

variedad, calidad y calibre. La parte 
visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido. 

Categoría  

Las paltas de esta categoría deben ser 
de calidad superior. Deben ser de 
aspecto característico de la variedad. No 
deben tener defectos, salvo defectos 
superficiales muy leves siempre y 
cuando no afecten el aspecto general del 
producto, su calidad, estado de 
conservación presentación en el envase. 
Debe presentar pedúnculo y estar 
intacto. 

 
Tolerancias de calidad por su 
aspecto externo 

El 5% en número o peso, de las paltas 
que no satisfagan los requisitos de esta 
categoría, pero satisfagan los de la 
Categoría I, o excepcionalmente, que no 
superen las tolerancias establecidas para 
esta última. 

Tolerancias sobre daños y defectos menores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número 

- Manchas  Máximo 5% 
- Decoloración  Máximo 5% 
- Rameado, rozadura o 

raspado  
Máximo 5% 

- Daños por insectos   
(que no involucre la condición del fruto, 
afectándolo sólo superficialmente en la 
piel)  

Máximo 5% 

- Desórdenes fisiológicos  
(su causa no se debe a daños 
mecánicos o fitopatógenos)  

Máximo 1% 

- Cambio de color  Máximo 5% 
- Herida cicatrizada  0% 
- Contaminantes menores: 

fumagina, cal, pintura blanca  
Máximo 5% 

Subtotal de defectos menores  Máximo 5% 

Tolerancias sobre daños y defectos mayores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número. 

- Ausencia de pedúnculo   
(se considera defecto grave cuando 
afecta la piel en forma de herida)  

0% 

- Magulladura o golpe  0% 
- Daños por heladas  0% 
- Quemadura de sol  0% 
- Pudrición  0% 
- Herida abierta   0% 
- Contaminantes mayores: 

excretas de aves  
0% 

Subtotal de defectos mayores  0% 

Total de defectos acumulados  Máximo 5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Calibre (tamaño)  

Código por 
calibre  

Peso (en 
gramos)  

2  >1220  
4  781 - 1220  
6  576 - 780  
8  456 - 576  
10  364 - 462  
12  300 - 371  
14  258 - 313  
16  227 - 274  
18  203 - 243  
20  184 - 217  
22  165 - 196  
24  151 - 175  
26  144 - 157  
28  134 - 147  
30  123 - 137  

 

CXS 197-1995 (2013) 
NORMA PARA EL 
AGUACATE  

Tolerancias de calibre  

El 10%, en número o en peso, de las 
paltas que correspondan al calibre 
inmediatamente superior o inferior al 
indicado en el envase.  

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la palta fuerte categoría extra requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: palta fuerte categoría extra 
calibre 18.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La palta fuerte categoría extra debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en 
la norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido.   
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos, estar limpios y ser de calidad 
tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en 
particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según el numeral 8.2 de la NTP 011.018:2019.   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de las paltas, 
y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 8.2.1 de la  
NTP 011.018:2019.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases de la palta fuerte categoría extra, o bien los documentos que acompañan el envío, 
además de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en letras 
agrupadas en el mismo lado, marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, 
lo siguiente, según el numeral 9 de la NTP 011.018:2019:   
  
- nombre del producto y la variedad;   
- nombre, dirección del comercializador, productor, otro; 
- país de origen; 
- categoría de calidad;  
- calibre; 
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALTA FUERTE CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : PALTA FUERTE CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La palta es un fruto proveniente de la especie Persea 

americana Mill, de la familia de las Lauraceae.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La palta fuerte categoría I debe mantener la forma característica de la variedad o cultivares.  
Asimismo, debe haber alcanzado una fase de desarrollo fisiológico que asegure la finalización 
del proceso de maduración (madurez de consumo). El desarrollo y condición de las paltas deben 
ser tales que les permitan soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio 
al lugar de destino, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.018:2019.   
  
La palta fuerte categoría I debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos  

Las paltas de categoría I contenidas en un 
mismo envase deben: 
 

– Estar enteras. 
– Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre 
o deterioro que haga que no sean aptos 
para el consumo humano. 

– Estar limpias y exentas de cualquier 
materia extraña visible. 

– Estar prácticamente exentas de plagas 
que afecten al aspecto general del 
producto. 

– Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

– Estar exentas de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica.  

– Estar exentas de cualquier olor y/o 
sabores extraños. 

– Estar exentas de daños causados por 
bajas y/o altas temperaturas. 

– Tener un pedúnculo de longitud no 
superior a 10 mm, cortado limpiamente. 
Sin embargo, su ausencia no se 
considera defecto, siempre y cuando el 
lugar de inserción del pedúnculo esté 
seco e intacto. 

 
Las paltas maduras no deben tener sabor 
amargo. 

NTP 011.018:2019 
PALTA. Requisitos. 6ª 
Edición 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por paltas del mismo origen, variedad, 
calidad y calibre. La parte visible del 
contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:15:42 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:51:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 12:57:16 -05:00



Versión 05  Página 2 de 4  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Categoría  

Las paltas deben ser de buena calidad. 
Deben ser de aspecto característico de la 
variedad. Puede permitirse, sin embargo, 
los siguientes defectos leves, siempre y 
cuando no afecten el aspecto general del 
producto, su calidad, estado de 
conservación y  presentación en el 
envase: 
 
– Defectos leves de forma y coloración; 

y 
– Defectos leves de la cáscara 

(suberosidad, lenticelas ya sanadas) 
y quemaduras producidas por el sol; 
la superficie total afectada no debe 
superar 4 cm2.  

En ningún caso los defectos deben afectar 
la pulpa del fruto. 
 

Cuando haya pedúnculo puede presentar 
daños leves. 

 
Tolerancias de calidad por su 
aspecto externo 

El 10% en número o peso, de las paltas 
que no satisfagan los requisitos de esta 
categoría, pero satisfagan los de la 
Categoría II, o excepcionalmente, que no 
superen las tolerancias establecidas para 
esta última. 

Tolerancias sobre daños y defectos menores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número 

- Manchas  Máximo 10% 
- Decoloración  Máximo 10% 
- Rameado, rozadura o 

raspado  
Máximo 10% 

- Daños por insectos   
(que no involucra la condición del 
fruto, afectándolo sólo 

superficialmente en la piel)  

Máximo 10% 

- Desórdenes fisiológicos  
(su causa no se debe a daños 

mecánicos o fitopatógenos)  
Máximo 10% 

- Cambio de color  Máximo 10% 
- Herida cicatrizada  Máximo 10% 
- Contaminantes menores: 

fumagina, cal, pintura 
blanca  

Máximo 10% 

Subtotal de defectos 

menores  
Máximo 10% 

Tolerancias sobre daños y defectos mayores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número 

- Ausencia de pedúnculo   
(se considera defecto grave 
cuando afecta la piel en forma de 
herida)  

Máximo 1% 

- Magulladura o golpe  Máximo 1% 
- Daños por heladas  Máximo 1% 
- Quemadura de sol  Máximo 1% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Pudrición  Máximo 1% 
- Herida abierta  Máximo 1% 
- Contaminantes mayores: 

excretas de aves  
Máximo 0% 

Subtotal de defectos mayores  Máximo 2% 

Total de defectos 

acumulados  
Máximo 10% 

Calibre (tamaño)  

Código por 
calibre  

Peso (en 
gramos)  

2  >1220  
4  781 - 1220  
6  576 - 780  
8  456 - 576  
10  364 - 462  
12  300 - 371  
14  258 - 313  
16  227 - 274  
18  203 - 243  
20  184 - 217  
22  165 - 196  
24  151 - 175  
26  144 - 157  
28  134 - 147  
30  123 - 137  

 

CXS 197-1995 (2013) 
NORMA PARA EL 
AGUACATE   

Tolerancias de calibre  

El 10%, en peso, de los aguacates que 
correspondan al calibre inmediatamente 
superior o inferior al indicado en el 
envase.  

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la palta fuerte categoría I requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: palta fuerte categoría I calibre 18.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La palta fuerte categoría I debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido.   
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos, estar limpios y ser de calidad 
tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en 
particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según el numeral 8.2 de la NTP 011.018:2019.   
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de las paltas, 
y deberán estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 8.2.1 de 
la NTP 011.018:2019.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases de la palta fuerte categoría I, o bien los documentos que acompañan el envío, 
además de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en letras 
agrupadas en el mismo lado, marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, 
lo siguiente, según el numeral 9 de la NTP 011.018:2019:   
  
- nombre del producto y la variedad;   
- nombre, dirección del comercializador, productor, otro;   
- país de origen;   
- categoría de calidad;   
- calibre;   
- peso neto;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PALTA FUERTE CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : PALTA FUERTE CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La palta es un fruto proveniente de la especie Persea 

americana Mill, de la familia de las Lauraceae.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La palta fuerte categoría II debe mantener la forma característica de la variedad o cultivares.  
Asimismo, debe haber alcanzado una fase de desarrollo fisiológico que asegure la finalización 
del proceso de maduración (madurez de consumo). El desarrollo y condición de las paltas deben 
ser tales que les permitan soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio 
al lugar de destino, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.018:2019.   
  
La palta fuerte categoría II debe presentar las siguientes características: 
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Las paltas de categoría II contenidas 
en un mismo envase deben: 
 

– Estar enteras. 
– Estar sanas, deben excluirse los 

productos afectados por 
podredumbre o deterioro que 
haga que no sean aptos para el 
consumo humano. 

– Estar limpias y exentas de 
cualquier materia extraña visible. 

– Estar prácticamente exentas de 
plagas que afecten al aspecto 
general del producto. 

– Estar prácticamente exentas de 
daños causados por plagas. 

– Estar exentas de humedad 
externa anormal, salvo la 
condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara 
frigorífica.  

– Estar exentas de cualquier olor 
y/o sabores extraños. 

– Estar exentas de daños causados 
por bajas y/o altas temperaturas. 

– Tener un pedúnculo de longitud 
no superior a 10 mm, cortado 
limpiamente. Sin embargo, su 
ausencia no se considera 
defecto, siempre y cuando el 
lugar de inserción del pedúnculo 
esté seco e intacto. 

 

Las paltas maduras no deben tener 
sabor amargo. 

NTP 011.018:2019 
PALTA. Requisitos. 6ª 
Edición  

Homogeneidad 
El contenido de cada envase debe 
ser homogéneo y estar constituido 
únicamente por paltas del mismo 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

origen, variedad, calidad y calibre. La 
parte visible del contenido del envase 
debe ser representativa de todo el 
contenido. 

Categoría  

Comprende las paltas que no 
pueden clasificarse en las 
categorías superiores, pero 
satisfacen los requisitos mínimos de 
la presente Ficha Técnica. 
 

Puede permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos, siempre y 
cuando las paltas conserven sus 
características esenciales en lo que 
respecta a su calidad, estado de 
conservación y  presentación: 
 

– Defectos de forma y coloración; 
y 

– Defectos leves de la cáscara 
(suberosidad, lenticelas ya 
sanadas) y quemaduras 
producidas por el sol; la 
superficie total afectada no 
debe superar 6 cm2. 

 

En ningún caso los defectos deben 
afectar la pulpa del fruto. 
 

Cuando haya pedúnculo puede 
presentar daños. 

 
Tolerancias de calidad por su 
aspecto externo 

El 10% en número o peso de las 
paltas que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría, ni los 
requisitos mínimo con excepción de 
los productos afectados por 
podredumbre, magulladuras 
marcadas, o cualquier otro tipo de 
deterioro que haga que no sean 
aptas para el consumo. 

Tolerancias sobre daños y defectos menores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número 

 

- Manchas Máximo 10% 
- Decoloración Máximo 10% 
- Rameado, rozadura o 

raspado 
Máximo 10% 

- Daños por insectos 
(que no involucra la condición del 
fruto, afectándolo sólo 
superficialmente en la piel) 

Máximo 10% 

- Desórdenes fisiológicos 
(su causa no se debe a daños 
mecánicos o fitopatógenos) 

Máximo 10% 

- Cambio de color Máximo 10% 
- Herida cicatrizada Máximo 10% 
- Contaminantes menores: 

fumagina, cal, pintura blanca 
Máximo 10% 

Subtotal de defectos 

menores  
Máximo 10% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancias sobre daños y defectos mayores  
Los valores se expresan en porcentaje de unidades defectuosas en número. 

- Ausencia de pedúnculo 
(se considera defecto grave cuando 
afecta la piel en forma de herida)  

Máximo 1% 

- Magulladura o golpe Máximo 1% 
- Daños por heladas Máximo 1% 
- Quemadura de sol Máximo 1% 
- Pudrición Máximo 1% 
- Herida abierta Máximo 1% 
- Contaminantes mayores: 

excretas de aves 
0% 

Subtotal de defectos mayores Máximo 2% 

Total de defectos acumulados Máximo 10% 

Calibre (tamaño)  

Código por 
calibre  

Peso (en 
gramos)  

2  >1220  
4  781 - 1220  
6  576 - 780  
8  456 - 576  
10  364 - 462  
12  300 - 371  
14  258 - 313  
16  227 - 274  
18  203 - 243  
20  184 - 217  
22  165 - 196  
24  151 - 175  
26  144 - 157  
28  134 - 147  
30  123 - 137  

 

CXS 197-1995 (2013) 
NORMA PARA EL 
AGUACATE 

Tolerancias de calibre  

El 10%, en peso, de los aguacates 
que correspondan al calibre 
inmediatamente superior o inferior al 
indicado en el envase. 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la palta fuerte categoría II requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: palta fuerte categoría II calibre 18.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La palta fuerte categoría II debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos, estar limpios y ser de calidad 
tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en 
particular papel o sellos, con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según el numeral 8.2 de la NTP 011.018:2019. 
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de las paltas, 
y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 8.2.1 de la  
NTP 011.018:2019. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
  
2.3. Rotulado  

Los envases de la palta categoría II, o bien los documentos que acompañan el envío, además 
de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en letras agrupadas en el 
mismo lado, marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, lo siguiente, según 
el numeral 9 de la NTP 011.018:2019:   
  
- nombre del producto y la variedad;   
- nombre, dirección del comercializador, productor, otro;   
- país de origen;   
- categoría de calidad;   
- calibre;   
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

 No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA CANCHÁN CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PAPA CANCHÁN GRADO DE CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general: : La variedad Canchán, también conocida como “papa rosada” por 

el color de su cáscara, tiene pulpa color blanca a blanca cremosa 
y el uso sugerido es para frituras.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

La papa Canchán calidad extra debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
Canchán deben presentar las siguientes 
características: 
 

– Forma redondeada. 
– Piel de color rojo, ojos superficiales. 
– Pulpa de color blanca a blanca cremosa. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición 

Tamaño1 

 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

134-102 101-75 74-49 

D menor 
(mm) 

107-72 71-51 50-38 

Peso (g) 639-320 319-155 154-29 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:20:06 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:00:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:12:57 -05:00



Versión 07  Página 2 de 2 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Canchán calidad extra requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Canchán calidad extra de calibre 
primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Canchán calidad extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.  
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA CANCHÁN CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : PAPA CANCHÁN GRADO DE CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Canchán, también conocida como “papa rosada” por 

el color de su cáscara, tiene pulpa color blanca a blanca cremosa 
y el uso sugerido es para frituras.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Canchán calidad primera debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
Canchán deben presentar las siguientes 
características: 
– Forma redondeada. 
– Piel de color rojo, ojos superficiales. 
– Pulpa de color blanca a blanca cremosa. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición 

Tamaño1  

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

134-102 101-75 74-49 

D menor 
(mm) 

107-72 71-51 50-38 

Peso (g) 639-320 319-155 154-29 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, 
grietas, rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 

Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.  

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Canchán calidad primera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Canchán calidad primera de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Canchán calidad primera debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.). 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.  
   

 Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : PAPA CANCHÁN CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : PAPA CANCHÁN GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Canchán, también conocida como “papa rosada” por 

el color de su cáscara, tiene pulpa color blanca a blanca cremosa 
y el uso sugerido es para frituras.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Canchán calidad segunda debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
Canchán deben presentar las siguientes 
características: 
– Forma redondeada. 
– Piel de color rojo, ojos superficiales. 
– Pulpa de color blanca a blanca cremosa. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1  

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

134-102 101-75 74-49 

D menor 
(mm) 

107-72 71-51 50-38 

Peso (g) 639-320 319-155 154-29 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 3% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras  

Máximo 3% m/m 

- Brotamiento Máximo 2% m/m 
- Verdeamiento Máximo 2% m/m 
- Pudrición seca Máximo 1% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales Máximo 2% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 15% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:20:29 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:01:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:13:33 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Canchán calidad segunda requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Canchán calidad segunda de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Canchán calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.). 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
 
2.4. Inserto  

No aplica.  
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA HUAYRO CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PAPA HUAYRO GRADO DE CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Huayro tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido es 

sancochado, puré.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Huayro calidad extra debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad Huayro 
deben presentar las siguientes características: 
 

– Forma alargada. 
– Piel de color rojo morado, con cejas moradas 

y ojos profundos. 
– Pulpa de color crema amarilla con áreas rojas 

y moradas. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 

(mm) 
167-132 131-90 89-43 

D menor 
(mm) 

66-53 52-45 44-35 

Peso (g) 432-253 252-118 117-20 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por insectos 
y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:20:42 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:01:18 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:13:51 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Huayro calidad extra requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Huayro calidad extra de calibre 
primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Huayro calidad extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.   
 
Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : PAPA HUAYRO CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : PAPA HUAYRO GRADO DE CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Huayro tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido es 

sancochado, puré.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Huayro calidad primera debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad Huayro 
deben presentar las siguientes características: 
 

– Forma alargada. 
– Piel de color rojo morado, con cejas moradas 

y ojos profundos. 
– Pulpa de color crema amarilla con áreas rojas 

y moradas. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición 

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

167-132 131-90 89-43 

D menor 
(mm) 

66-53 52-45 44-35 

Peso (g) 432-253 252-118 117-20 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por insectos 
y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:20:57 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:01:30 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:14:05 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de Papa Huayro Calidad primera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Huayro calidad primera de calibre 
primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Papa Huayro calidad primera debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases de la papa Huayro calidad primera, o bien los documentos que acompañan el envío, 
además de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA, 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
 

Precisión 4: No aplica.   

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA HUAYRO CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : PAPA HUAYRO GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Huayro tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido es 

sancochado, puré.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Huayro calidad segunda debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad Huayro 
deben presentar las siguientes características: 
 

– Forma alargada. 
– Piel de color rojo morado, con cejas moradas 

y ojos profundos. 
– Pulpa de color crema amarilla con áreas rojas 

y moradas. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición 

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

167-132 131-90 89-43 

D menor 
(mm) 

66-53 52-45 44-35 

Peso (g) 432-253 252-118 117-20 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 3% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 3% m/m 

- Brotamiento Máximo 2% m/m 
- Verdeamiento Máximo 2% m/m 
- Pudrición seca Máximo 1% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por insectos 
y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales Máximo 2% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 15% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:21:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:01:43 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:14:37 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Huayro calidad segunda requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Huayro calidad segunda de 
calibre primera.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Huayro calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
 
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
  
2.3. Rotulado  

Los envases de la papa Huayro calidad segunda, o bien los documentos que acompañan el envío, 
además de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto  

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERRICHOLI CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PAPA PERRICHOLI GRADO DE CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad perricholi tiene pulpa color blanco marfil y el uso 

sugerido es fritura.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

La papa perricholi calidad extra debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
perricholi deben presentar las siguientes 
características: 
 
– Forma redondeada. 
– Piel blanca con pigmentos morados, pero 

más concentrados en las cejas. 
– Pulpa de color blanco marfil. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro 
(D) y peso 

(g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 

D mayor 
(mm) 

127-101 100-76 75-55 

D menor 
(mm) 

108-80 79-55 54-44 

Peso (g) 615-382 381-179 178-50 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 

Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:22:16 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:01:54 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:14:57 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa perricholi calidad extra requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa perricholi calidad extra de calibre 
primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa perricholi calidad extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
 
Precisión 4: No aplica.   

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERRICHOLI CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : PAPA PERRICHOLI GRADO DE CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad perricholi tiene pulpa color blanco marfil y el uso 

sugerido es fritura.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa perricholi calidad primera debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado 
por la misma variedad. Las papas variedad 
perricholi deben  presentar las siguientes 
características: 
 

– Forma redondeada. 
– Piel blanca con pigmentos morados, pero 

más concentrados en las cejas. 
– Pulpa de color blanco marfil. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SU DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y requisitos. 
3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro 
(D) y peso 

(g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 

D mayor 
(mm) 

127-101 100-76 75-55 

D menor 
(mm) 

108-80 79-55 54-44 

Peso (g) 615-382 381-179 178-50 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:22:33 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:02:07 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:15:13 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa perricholi calidad primera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa perricholi calidad primera de 
calibre primera. 
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa perricholi calidad primera debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
 
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.  
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERRICHOLI CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : PAPA PERRICHOLI GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad perricholi tiene pulpa color blanco marfil y el uso 

sugerido es fritura.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa perricholi calidad segunda debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
perricholi deben presentar las siguientes 
características: 
 

– Forma redondeada. 
– Piel blanca con pigmentos morados, pero más 

concentrados en las cejas. 
– Pulpa de color blanco marfil. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro (D) y 
peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 

D mayor (mm) 127-101 100-76 75-55 

D menor (mm) 108-80 79-55 54-44 

Peso (g) 615-382 381-179 178-50 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 3% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 3% m/m 

- Brotamiento Máximo 2% m/m 
- Verdeamiento Máximo 2% m/m 
- Pudrición seca Máximo 1% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales Máximo 2% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 15% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:22:49 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:02:21 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:15:28 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa perricholi calidad segunda requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa perricholi calidad segunda de 
calibre primera.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa perricholi calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
 
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
 
2.4. Inserto  

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERUANITA CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PAPA PERUANITA GRADO DE CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad peruanita tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido 

es sancochado, puré.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa peruanita calidad extra debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
peruanita deben presentar las siguientes 
características: 
 
– Forma oblonga. 
– Piel de 2 colores: rojo-morado y amarillo, ojos 

semi profundos. 
– Pulpa de color amarilla. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición 

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

130-88 87-60 59-50 

D menor 
(mm) 

98-63 62-45 44-40 

Peso (g) 509-265 264-56 55-45 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa 
pelada o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras  

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento  0% m/m 
- Verdeamiento  0% m/m 
- Pudrición seca  0% m/m 
- Pudrición húmeda  0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por insectos 
y roedores)  

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales  0% m/m 
Porcentaje máximo 
acumulado 

Máximo 5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:23:02 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:02:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:15:42 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.  

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa peruanita calidad extra requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa peruanita calidad extra de calibre 
primera.  
   
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa peruanita calidad extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERUANITA CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : PAPA PERUANITA GRADO DE CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad peruanita tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido 

es sancochado, puré.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa peruanita calidad primera debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
peruanita deben presentar las siguientes 
características: 
 
– Forma oblonga. 
– Piel de 2 colores: rojo-morado y amarillo, 

ojos semi profundos. 
– Pulpa de color amarilla. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición   

Tamaño1 

 
Diámetro 
(D) y peso 

(g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 

D mayor 
(mm) 

130-88 87-60 59-50 

D menor 
(mm) 

98-63 62-45 44-40 

Peso (g) 509-265 264-56 55-45 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 

- Comeduras, 
perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:23:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:02:47 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:15:58 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.  

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa peruanita calidad primera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa peruanita calidad primera de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa peruanita calidad primera debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA PERUANITA CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : PAPA PERUANITA GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad peruanita tiene pulpa color amarillo y el uso sugerido 

es sancochado, puré.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa peruanita calidad segunda debe  presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad 
peruanita deben ser de: 
 
– Forma oblonga. 
– Piel de 2 colores: rojo-morado y amarillo, ojos 

semi profundos. 
– Pulpa de color crema amarilla con áreas rojas 

y moradas. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1  

 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

130-88 87-60 59-50 

D menor 
(mm) 

98-63 62-45 44-40 

Peso (g) 509-265 264-56 55-45 
 

Sanidad y aspecto 

-  Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 3% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 3% m/m 

- Brotamiento Máximo 2% m/m 
- Verdeamiento Máximo 2% m/m 
- Pudrición seca Máximo 1% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales Máximo 2% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
Máximo 15% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:23:29 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:03:01 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:16:15 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa peruanita calidad segunda requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa peruanita calidad segunda de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa peruanita calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
 
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA SECA 
Denominación técnica  : PAPA SECA 
Unidad de medida  : Kilogramo  
Descripción general : Cortes de los tubérculos de papa lavada, cocinada, pelada, 

cortada y secada. Los cortes provendrán de tubérculos 
cosechados que deben ser previamente seleccionados, lavados, 
pelados, cocinados, cortados, secados y luego dispuestos en 
envases nuevos.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   

2.1. Del bien   
La papa seca debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color Uniforme, dependiendo de la variedad.  

NTP 011.802:2017 PAPA 

Y SUS DERIVADOS. 

Papa seca. Requisitos. 1ª 

Edición 

Olor y sabor Estar libre de olores y sabores desagradables. 

Impurezas 
Libre de impurezas en cantidades que puedan 

representar un peligro para la salud humana. 

Materias extrañas 

Exenta de materias extrañas como: materia 

mineral u orgánica (polvo, pelos, piedrecillas, 

vidrios, ramitas, tegumentos, semillas de otras 

especies, insectos muertos, fragmentos o 

restos de insectos y otras impurezas de origen 

animal). 

 

No contener más de 1% de materias extrañas, 

de las cuales no más de 0,25% será de materia 

mineral y no más de 0,10% de insectos 

muertos, fragmentos o restos de insectos y/u 

otras impurezas de origen animal. 

Humedad Menor a 14% 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase deberá ser 

homogéneo y estar constituido únicamente de 

papa seca del mismo origen, especie y calidad. 

 

La parte visible del contenido del envase 

deberá ser representativa de todo el contenido. 

INOCUIDAD  

Cumplir con los requisitos establecidos por la 

Dirección General de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 

nacional competente1.  

Reglamento sobre 

Vigilancia y Control 

Sanitario de Alimentos y 

Bebidas aprobado 

mediante Decreto 

Supremo N° 007-98-SA, 

sus modificatorias, y 

regulación 

complementaria.   

 

Precisión 1: Ninguna  

                                                      
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 08:00:37 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:55:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:05:32 -05:00
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2.2. Envase y/o embalaje  

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 

puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 

fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 

vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 

Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 

artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

El envase que se utilice para papa seca debe cumplir las características descritas en el numeral 7.1 

de la NTP 011.802:2017. 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 

técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 

las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 

que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de papa seca debe cumplir con lo establecido en la norma  

NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, 

NMP 001:2019  Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición, y la norma Codex CXS 1-

1985 (2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, 

y además contener la siguiente información, según el numeral 7.2 de la NTP 011.802:2017: 

 

- nombre del producto; 

- declaración de los ingredientes en la elaboración del producto; 

- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor, en caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 

- número de Registro Sanitario; 

- fecha de vencimiento; 

- código o número de lote; 

- condiciones de conservación o almacenamiento; 

- país de origen; 

- contenido neto. 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 

técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 

información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 

2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.   

 

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA YUNGAY CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : PAPA YUNGAY GRADO DE CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Yungay tiene pulpa cremosa amarillenta y el uso 

sugerido es sancochado.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Yungay calidad extra debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad Yungay 
deben presentar las siguientes características: 
 

– Forma oval – chatos tamaño grande y 
compactas. 

– Piel amarillenta con jaspes rojizos, ojos 
superficiales y en poco número. 

– Pulpa cremosa amarillenta. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

151-104 103-73 77-45 

D menor 
(mm) 

101-61 60-45 44-32 

Peso (g) 710-321 320-132 131-20 
 

Sanidad y aspecto 

- Inmadurez (papa pelada 
o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:23:46 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:03:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:18:38 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Yungay calidad extra requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Yungay calidad extra de calibre 
primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Yungay calidad extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex: CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.  
  

Precisión 4: No aplica. 
  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPA YUNGAY CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : PAPA YUNGAY GRADO DE CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Yungay tiene pulpa cremosa amarillenta y el uso 

sugerido es sancochado.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papa Yungay calidad primera debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado por 
la misma variedad. Las papas variedad Yungay 
deben presentar las siguientes características: 
 

– Forma oval – chatos tamaño grande y 
compactas. 

– Piel amarillenta con jaspes rojizos, ojos 
superficiales y en poco número. 

– Pulpa cremosa amarillenta. 

NTP 011.119:2016 PAPA 
Y SUS DERIVADOS. 
Papa. Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

Diámetro (D) 
y peso (g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 
D mayor 
(mm) 

151-104 103-73 77-45 

D menor 
(mm) 

101-61 60-45 44-32 

Peso (g) 710-321 320-132 131-20 
 

Sanidad y aspecto 
-  Inmadurez (papa 

pelada o pelona con 
levantamiento de 
piel) 

Máximo 1% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, 
grietas, rajaduras 

Máximo 2% m/m 

- Brotamiento 0% m/m 
- Verdeamiento 0% m/m 
- Pudrición seca 0% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 
- Comeduras, 

perforaciones, 
galerías (daños 
causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
5% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:24:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:03:28 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:16:43 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de papa Yungay calidad primera requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Yungay calidad primera de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Yungay calidad primera debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) 
CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 
44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente:  
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : PAPA YUNGAY CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : PAPA YUNGAY GRADO DE CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La variedad Yungay tiene pulpa cremosa amarillenta y el uso 

sugerido es sancochado.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

La  papa Yungay calidad segunda debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de papa debe estar conformado 
por la misma variedad. Las papas variedad 
Yungay deben presentar las siguientes 
características: 
 

– Forma oval – chatos tamaño grande y 
compactas. 

– Piel amarillenta con jaspes rojizos, ojos 
superficiales y en poco número. 

– Pulpa cremosa amarillenta. 

NTP 011.119:2016 
PAPA Y SUS 
DERIVADOS. Papa. 
Definiciones y 
requisitos. 3ª Edición  

Tamaño1 

 
Diámetro 
(D) y peso 

(g) 

Calibres 

Extra Primera Segunda 

D mayor 
(mm) 

151-104 103-73 77-45 

D menor 
(mm) 

101-61 60-45 44-32 

Peso (g) 710-321 
320-
132 

131-20 
 

Sanidad y aspecto 
- Inmadurez (papa pelada 

o pelona con 
levantamiento de piel) 

Máximo 3% m/m 

- Cortes, cicatrices, 
magulladuras, grietas, 
rajaduras 

Máximo 3% m/m 

- Brotamiento Máximo 2% m/m 
- Verdeamiento Máximo 2% m/m 
- Pudrición seca Máximo 1% m/m 
- Pudrición húmeda 0% m/m 

- Comeduras, 
perforaciones, galerías 
(daños causados por 
insectos y roedores) 

Máximo 2% m/m 

- Mezclas varietales 0% m/m 
Porcentaje máximo 

acumulado 
15% m/m 

                                                      
1 Los diámetros mayor y menor están referidos a las dimensiones máximas y mínimas de los ejes longitudinal y 
transversal del tubérculo cuando se intersecan en ángulo recto. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:25:40 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:03:42 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:16:55 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de Papa Yungay calidad segunda requerido, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papa Yungay calidad segunda de 
calibre primera.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papa Yungay calidad segunda debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
  
Los envases deben satisfacer las características de higiene, ventilación y resistencia necesarias 
para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las papas, y deben 
estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Podrán ser sacos, bolsas u otros envases del 
mismo tamaño, que cumplan con los requisitos que se indican en las Normas Técnicas Peruanas 
correspondientes (por ejemplo: NTP 231.275, NTP 311.313, etc.).  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañan el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar lo siguiente: 
  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPAYA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : PAPAYA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : kilogramo  
Descripción general  : Es el fruto proveniente de la especie Carica papaya L., de la 

familia Caricaceae  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La papaya categoría extra debe haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez capaz 
de soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 183-1993 (2011).  
 
El contenido de cada envase de papaya categoría extra debe ser homogéneo y estar constituido 
únicamente por papayas del mismo origen, variedad y/o tipo comercial, calidad y calibre. También 
deben ser homogéneos el color y la madurez. La parte visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido, según lo indicado en el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 
183-1993 (2011). 
 
La papaya categoría extra debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos 

Las papayas deben: 
- Estar enteras. 
- Estar sanas y exentas de podredumbre o 

deterioro que hagan que no sean aptas para 
el consumo. 

- Estar limpias y prácticamente exentas de 
cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de plagas que 
afecten al aspecto general del producto. 

- Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad externa anormal, 
salvo la condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Estar exentas de cualquier olor y/o sabor 
extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de daños causados por bajas 

y/o altas temperaturas. 
 
Cuando tengan pedúnculo, su longitud no debe ser 
superior a 1 cm. 

 

CXS 183-1993 
(2011) NORMA 
PARA LA PAPAYA 

Clasificación   

Las papayas de esta categoría deben ser de calidad 
superior y características de la variedad y/o tipo 
comercial. No deben tener defectos, salvo defectos 
superficiales muy leves siempre y cuando no afecten 
al aspecto general del producto, su calidad, estado 
de conservación y presentación en el envase. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:25:20 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:56:23 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:08:31 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancia de 
calidad  

El 5%, en número o en peso, de las papayas que no 
satisfagan los requisitos de esta categoría pero 
satisfagan los de la Categoría I o, excepcionalmente, 
que no superen las tolerancias establecidas para esta 
última. 

Calibre 

 
La papaya categoría extra se clasifica en los 
siguientes calibres (determinados por el peso del 
fruto): 
 

Calibre  Peso (g)  
A  200 – 300  
B  301 – 400  
C  401 – 500  
D  501 – 600  
E  601 – 700  
F  701 – 800  
G  801 – 1100  
H  1101 – 1500  
I  1501 – 2000  
J  ≥ 2001  

 

Tolerancias de 
calibre 

La tolerancia en el calibre será el 10%, en número o 
en peso, de las papayas que correspondan al calibre 
inmediatamente superior y/o inferior al indicado en el 
envase, con un peso mínimo de 190 g para las 
papayas envasadas en la categoría del calibre más 
pequeño. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y 
sus modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la papaya categoría extra requerido de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papaya categoría extra, calibre G.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La papaya categoría extra debe ser acondicionada tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 
 
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de las 
papayas, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 5.2.1 
de la norma Codex CXS 183-1993 (2011).   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 



Versión 05  Página 3 de 3 
 

las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de la papaya categoría extra deben cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y las disposiciones especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 183- 1993 (2011):  
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- nombre y dirección del comercializador, envasador, productor, otro;   
- país de origen (para productos de importación);   
- calibre (código de calibre o peso medio en gramos);   
- fecha de envasado;   
- número de lote (facultativo);   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : PAPAYA CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : PAPAYA CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : Es el fruto proveniente de la especie Carica papaya L., de la 

familia Caricaceae  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

Las papayas categoría I deben haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez capaz 
de soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 183-1993 (2011).  
  
El contenido de cada envase de papaya categoría I debe ser homogéneo y estar constituido 
únicamente por papayas del mismo origen, variedad y/o tipo comercial, calidad y calibre. También 
deben ser homogéneos el color y la madurez. La parte visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido, según lo indicado en el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 
183-1993 (2011). 
 
La papaya categoría I debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos 

Las papayas deben: 
- Estar enteras. 
- Estar sanas y exentas de podredumbre o 

deterioro que hagan que no sean aptas para el 
consumo. 

- Estar limpias y prácticamente exentas de 
cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de plagas que 
afecten al aspecto general del producto. 

- Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad externa anormal, 
salvo la condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Estar exentas de cualquier olor y/o sabor 
extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de daños causados por bajas y/o 

altas temperaturas. 
 

Cuando tengan pedúnculo, su longitud no debe ser 
superior a 1 cm. 

 

CXS 183-1993 
(2011) NORMA 
PARA LA PAPAYA 

Clasificación   

Las papayas de esta categoría deben ser de buena 
calidad y características de la variedad y/o tipo 
comercial. Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando no 
afecten al aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en el envase: 
 

- Defectos leves de forma. 
- Defectos leves de la piel (como magulladuras 

mecánicas, quemaduras de sol y/o manchas Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:25:35 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:56:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:10:10 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

de látex); la superficie total afectada no 
deberá superar el 10%. 

- En ningún caso los defectos deberán afectar 
a la pulpa del fruto. 

 

Tolerancias de 
calidad  

El 10%, en número o en peso, de las papayas que no 
satisfagan los requisitos de esta categoría pero 
satisfagan los de la Categoría II o, excepcionalmente, 
que no superen las tolerancias establecidas para esta 
última. 

Calibre 

La papaya categoría I se clasifica en los siguientes 
calibres (determinados por el peso del fruto): 
  

Calibre Peso (g) 
A 200 – 300 
B 301 – 400 
C 401 – 500 
D 501 – 600 
E 601 – 700 
F 701 – 800 
G 801 – 1100 
H 1101 – 1500 
I 1501 – 2000 
J ≥ 2001 

 

Tolerancias de 
calibre 

La tolerancia en el calibre será el 10%, en número o 
en peso, de las papayas que correspondan al calibre 
inmediatamente superior y/o inferior al indicado en el 
envase, con un peso mínimo de 190 g para las 
papayas envasadas en la categoría del calibre más 
pequeño. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio Nacional de 
Sanidad Agraria – SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la papaya categoría I requerido de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papaya categoría I, calibre G.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La papaya categoría I debe ser acondicionada tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG 
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Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de las 
papayas, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 5.2.1 
de la norma Codex CXS 183-1993 (2011).   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de la papaya categoría I deberán cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y las disposiciones especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 183-1993 (2011):  
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- nombre y dirección del comercializador, envasador, productor, otro;   
- país de origen (para productos de importación);   
- calibre (código de calibre o peso medio en gramos);   
- fecha de envasado;   
- número de lote (facultativo);   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : PAPAYA CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : PAPAYA CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : kilogramo  
Descripción general  : Es el fruto proveniente de la especie Carica papaya L., de la 

familia Caricaceae  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las papayas categoría II deben haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo y madurez capaz 
de soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 2.1.1 de la norma Codex CXS 183-1993 (2011).  
 
El contenido de cada envase de papaya categoría II debe ser homogéneo y estar constituido 
únicamente por papayas del mismo origen, variedad y/o tipo comercial, calidad y calibre. También 
deben ser homogéneos el color y la madurez. La parte visible del contenido del envase debe ser 
representativa de todo el contenido, según lo indicado en el numeral 5.1 de la norma Codex CXS 
183-1993 (2011). 
 
La papaya categoría II debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Requisitos mínimos 

Las papayas deben: 
- Estar enteras. 
- Estar sanas y exentas de podredumbre 

o deterioro que hagan que no sean 
aptas para el consumo. 

- Estar limpias y prácticamente exentas 
de cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentas de plagas 
que afecten al aspecto general del 
producto. 

- Estar prácticamente exentas de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentas de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exentas de cualquier olor y/o 
sabor extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Tener un aspecto fresco. 
- Estar exentas de daños causados por 

bajas y/o altas temperaturas. 
Cuando tengan pedúnculo, su longitud no 
debe ser superior a 1 cm. 

 

CXS 183-1993 (2011) 
NORMA PARA LA 
PAPAYA 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:25:52 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:56:54 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:08:02 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Clasificación   

Comprende las papayas que no pueden 
clasificarse en las categorías superiores, pero 
satisfacen los requisitos mínimos de la 
presente Ficha Técnica. Podrán permitirse, sin 
embargo, los siguientes defectos, siempre y 
cuando las papayas conserven sus 
características esenciales en lo que respecta a 
su calidad, estado de conservación y 
presentación: 
 

- Defectos de forma 
- Defectos de coloración 
- Defectos de la piel (como magulladuras 

mecánicas, quemaduras de sol y manchas 
de látex); la superficie total afectada no 
deberá superar el 15%. 

- Ligeras marcas causadas por plagas. 
 
En ningún caso los defectos deberán afectar a 
la pulpa del fruto. 

Tolerancias de 
calidad  

El 10%, en número o en peso, de las papayas 
que no satisfagan los requisitos de esta 
categoría ni los requisitos mínimos, con 
excepción de los productos afectados por 
podredumbre o cualquier otro tipo de deterioro 
que haga que no sean aptos para el consumo. 

Calibre 

La papaya categoría II se clasifica en los 
siguientes calibres (determinados por el peso 
del fruto): 
  

Calibre Peso (g) 
A 200 – 300 
B 301 – 400 
C 401 – 500 
D 501 – 600 
E 601 – 700 
F 701 – 800 
G 801 – 1100 
H 1101 – 1500 
I 1501 – 2000 
J ≥ 2001 

 

Tolerancias de calibre 

La tolerancia en el calibre será el 10%, en 
número o en peso, de las papayas que 
correspondan al calibre inmediatamente 
superior y/o inferior al indicado en el envase, 
con un peso mínimo de 190 g para las papayas 
envasadas en la categoría del calibre más 
pequeño. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente.1  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la papaya categoría II requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: papaya categoría II, calibre G.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La papaya categoría II debe ser acondicionada tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 
 
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de las 
papayas, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 5.2.1 
de la norma Codex CXS 183-1993 (2011). 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de la papaya categoría II debe cumplir con lo indicado en la NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 6.2 de la norma Codex CXS 183-1993 (2011): 
  
- nombre del producto;   
- categoría;   
- peso neto;   
- nombre y dirección del comercializador, envasador, productor, otro;   
- país de origen (para productos de importación);   
- calibre (código de calibre o peso medio en gramos);   
- fecha de envasado;   
- número de lote (facultativo);   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : SANDÍA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : SANDÍA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : kilogramo  
Descripción general : Es el fruto no climatérico de forma elipsoidal u oblonga, de tamaño 

variable, de corteza verde o veteada de acuerdo con la variedad, 
la parte interna de la corteza y la pulpa (porción comestible) son 
carnosas y jugosas siendo de color blanco la primera y rojo intenso 
o pálido la segunda, de sabor dulce, con gran número de semillas 
negras o café oscuro, perteneciente a la familia de las 
Cucurbitáceas, del género y especie Citrullus vulgaris.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

Las sandías categoría extra deben estar intactas, limpias, exentas de cualquier materia extraña 
visible, prácticamente libre de plagas y enfermedades, libre de daño causado por plagas y 
enfermedades que afecten la pulpa, libre de humedad externa anormal, firmes y suficientemente 
maduras, exentas de coloración externa anormal, de cualquier olor y sabor extraño, presentar un 
desarrollo y condición que permita soportar el transporte, el manejo y la llegada a su destino en 
estado satisfactorio; aquellos frutos que presenten pudrición o deterioro serán excluidos, según 
indica el numeral 5.1 de la NTP 011.017:2015.  
 
Las sandías categoría extra deben presentar las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Clasificación 

Las sandías de esta categoría podrán presentar los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando no 
afecten al aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en el 
empaque: 
 
- Un ligero defecto en la forma típica. 
- Ligeros defectos en el color de la cáscara, una 

coloración pálida de la sandía que ha estado 
en contacto con el suelo durante el periodo de 
crecimiento no es considerado como un 
defecto. 

- Grietas superficiales leves cicatrizadas. 
- Defectos leves en la cáscara, debido al roce o 

a la manipulación. NTP 011.017:2015 
FRUTAS FRESCAS. 
Sandías. Requisitos. 2ª 
Edición 

Tolerancia de calidad 

Se permite una tolerancia total del 10%, en número 
o en peso, de sandías que no cumplan los 
requerimientos de esta categoría pero satisfagan 
los de la categoría Primera. Dentro de esta 
tolerancia, ni más de 1% en total puede consistir en 
productos que no cumplan los requisitos de calidad 
de la categoría Primera, ni los requisitos mínimos, 
o de productos afectados por pudrición. 

Tamaño  

El tamaño es determinado por el peso de la sandía 
por unidad. 
 
Para asegurar la uniformidad en el tamaño, el 
rango de tamaño del producto en el mismo 
empaque no debe exceder 2 kg o 3,5 kg, si la 
unidad menos pesada excede los 6 kg. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:26:03 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:57:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:15:47 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

La uniformidad en peso no es obligatoria en 
aquellas sandías que se transportan a granel. 

Tolerancia de tamaño  
Es permitido una tolerancia total de 10%, en 
número o en peso, de sandía que no cumplan los 
requisitos de calibre. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria – SENASA, autoridad nacional 
competente1  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Las sandías categoría extra deben ser acondicionadas de tal manera que queden protegidas, 
ventiladas y bien presentadas; los requisitos de los envases deben ser los indicados en la norma 
Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indican los numerales 9.1.1 y 9.1.2 de la NTP 
011.017:2015. 
  
Los empaques deben estar limpios y compuestos por materiales que no causen alteraciones al 
producto, así por ejemplo en cajas de madera, cartón corrugado o de otro material adecuado que 
reúna las condiciones de higiene, limpieza, ventilación y resistencia a la humedad, manipulación y 
transporte, de modo que garantice una adecuada conservación del producto, según indica el 
numeral 9.1.4 de la NTP 011.017:2015. 
 
El contenido de cada unidad de empaque debe ser homogéneo y estar compuesto únicamente por 
frutos de la misma variedad, grado, color y calibre. La parte visible del contenido del empaque debe 
ser representativa del conjunto, según lo indicado en el numeral 9.1.3 de la NTP 011.017:2015. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases debe estar conforme a lo indicado en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, o la norma Codex CXS 1-1985 
(2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS. 
Además, el rótulo debe contener lo siguiente, según indica el numeral 9.2 de la NTP 011.017:2015:  
  
- nombre del producto y la variedad; 
- categoría de calidad del producto; 
- peso neto en kg; 
- procedencia y fecha de cosecha;  
- nombre o razón social o marca del productor o exportador; en el caso de productos 

importados, nombre o razón social del importador; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  
 
 
 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.   
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : SANDÍA CATEGORÍA PRIMERA  
Denominación técnica  : SANDÍA CATEGORÍA PRIMERA  
Unidad de medida  : kilogramo  
Descripción general : Es el fruto no climatérico de forma elipsoidal u oblonga, de tamaño 

variable, de corteza verde o veteada de acuerdo con la variedad, 
la parte interna de la corteza y la pulpa (porción comestible) son 
carnosas y jugosas siendo de color blanco la primera y rojo intenso 
o pálido la segunda, de sabor dulce, con gran número de semillas 
negras o café oscuro, perteneciente a la familia de las 
Cucurbitáceas, del género y especie Citrullus vulgaris.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las sandías categoría primera deben estar intactas, limpias, exentas de cualquier materia extraña 
visible, prácticamente libre de plagas y enfermedades, libre de daño causado por plagas y 
enfermedades que afecten la pulpa, libre de humedad externa anormal, firmes y suficientemente 
maduras, exentas de coloración externa anormal, de cualquier olor y sabor extraño, presentar un 
desarrollo y condición que permita soportar el transporte, el manejo y la llegada a su destino en 
estado satisfactorio, aquellos frutos que presenten pudrición o deterioro serán excluidos, según 
indica el numeral 5.1 de la NTP 011.017:2015.  
 
Las sandías categoría primera deben presentar las siguientes características: 

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Clasificación 

Esta categoría comprende las sandías que no 
califican para su inclusión en la categoría extra, 
pero que cumplen los requisitos mínimos 
especificados en la presente Ficha Técnica.  
Las sandías de esta categoría podrán presentar 
ciertos defectos, siempre y cuando las sandías 
conserven sus características esenciales de 
calidad, estado de conservación y presentación: 
 
- Defectos en forma. 
- Ligeros defectos en el color de la cáscara, 

una coloración pálida de la sandía que ha 
estado en contacto con el suelo  durante el 
período de crecimiento no es considerado 
como un defecto. 

- Grietas superficiales cicatrizadas. 
- Defectos en la cáscara debido al roce o la 

manipulación. 
- Leves magulladuras o moretones. 
 

NTP 011.017:2015 
FRUTAS FRESCAS. 
Sandías. Requisitos. 2ª 
Edición 

Tolerancia de 
Calidad  

Se permite una tolerancia total del 10%, en 
número o en peso, de sandías que no cumplan 
con los requerimientos de esta categoría ni los 
requisitos mínimos. Dentro de esta tolerancia, 
no más de 2% de productos afectados por 
pudrición.  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:28:22 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 10:57:25 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 13:16:17 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño  

El tamaño es determinado por el peso de la 
sandía por unidad. 
 
Para asegurar la uniformidad en el tamaño, el 
rango de tamaño del producto en el mismo 
empaque no debe exceder 2 kg o 3,5 kg, si la 
unidad menos pesada excede los 6 kg. 
 
La uniformidad en peso no es obligatoria en 
aquellas sandías que se transportan a granel. 

Tolerancia de 
Tamaño  

Es permitido una tolerancia total de 10%, en 
número o en peso, de sandía que no cumplan 
los requisitos de calibre. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Las sandías categoría primera deben ser acondicionadas de tal manera que queden protegidas, 
ventiladas y bien presentadas, los requisitos de los envases serán los indicados en la norma Codex 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indican los numerales 9.1.1 y 9.1.2 de la NTP 
011.017:2015.   
 
Los empaques deben estar limpios y compuestos por materiales que no causen alteraciones al 
producto, así por ejemplo en cajas de madera, cartón corrugado o de otro material adecuado que 
reúna las condiciones de higiene, limpieza, ventilación y resistencia a la humedad, manipulación y 
transporte, de modo que garantice una adecuada conservación del producto, según indica el 
numeral 9.1.4 de la NTP 011.017:2015. 
 
El contenido de cada unidad de empaque debe ser homogéneo y estar compuesto únicamente por 
frutos de la misma variedad, grado, color y calibre. La parte visible del contenido del empaque debe 
ser representativa del conjunto, según lo indicado en el numeral 9.1.3 de la NTP 011.017:2015. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases debe estar conforme a lo indicado en la NTP 209.038:2109 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, o la norma Codex CXS 1-1985 
(2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS. 
Además, el rótulo debe contener lo siguiente según indica el numeral 9.2 de la NTP 011.017:2015:  
  
- nombre del producto y la variedad; 
- categoría de calidad del producto; 
- peso neto en kg; 
- procedencia y fecha de cosecha;  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062 Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- nombre o razón social o marca del productor o exportador; en el caso de productos 
importados, nombre o razón social del importador; 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA.   

  
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL  
Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE ATÚN EN ACEITE VEGETAL  
Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El atún en conserva es el producto compuesto por carne de 

las especies Thunnus alalunga, Thunnus albacares, 
Thunnus atlanticus, Thunnus obesus, Thunnus maccoyii, 
Thunnus thynnus o Thunnus tonggol, precocida, con aceite 
vegetal como medio de relleno, envasada en recipientes 
cerrados herméticamente, que han sido sometidos a 
esterilización comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de atún es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del envase. 
La proporción de trozos pequeños o trozos sueltos en general no debe superar el 18% del peso 
escurrido del envase, según el numeral 2.3.1 de la NTP-CODEX STAN 70:2019. 

 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera que evidencien 
ordenamiento. El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El 
peso escurrido debe ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un 
mismo envase deben ser de tamaño uniforme, según el numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 
(revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. Clasificación de acuerdo a la presentación del 
contenido. 2ª Edición. 
 
El sólido de atún debe estar preparado con pescado sano de las especies indicadas en la 
descripción general, de una calidad apta para venderse fresco para el consumo humano; así 
mismo, el medio de envasado y todos los demás ingredientes utilizados deben ser de calidad 
alimentaria y se deben ajustar a todas las normas del Codex aplicables; según los numerales 3.1 
y 3.2 de la NTP-CODEX STAN 70:2019. 
 
El sólido de atún en aceite vegetal debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Factores de 
calidad 

Una conserva de sólido de atún en aceite vegetal 
debe cumplir con todos los requisitos de esta Ficha 
Técnica y los defectos que presente, se deben 
encontrar dentro de las siguientes tolerancias: 

- El número total de unidades defectuosas no debe 
ser mayor que el número de aceptación (c) de un 
plan de muestreo apropiado con un NCA de 6,5; 

- El número total de unidades de muestra que no se 
ajustan a la forma de presentación y a la 
denominación (sólido) no debe ser mayor que el 
número de aceptación (c) de un plan de muestreo 
apropiado con un NCA de 6,5; 

- El peso neto medio o el peso escurrido medio, 
según corresponda, de todas las unidades de 
muestra examinadas no debe ser inferior al peso 
declarado, siempre que ninguno de los envases 
tomado por separado presente un déficit de peso 
excesivo. 

NTP-CODEX STAN 
70:2019 NORMA 
PARA EL ATÚN Y EL 
BONITO EN 
CONSERVA. 3ª 
Edición 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Defectos 

Una unidad de muestra se considera defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características que se determinan seguidamente: 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de muestra 
que no provenga del pescado o del medio de 
envasado, que no constituya un peligro para la salud 
humana, y se reconozca fácilmente a simple vista o 
se detecte mediante cualquier método, incluso 
mediante el uso de una lente de aumento, que revele 
el incumplimiento de las buenas prácticas de 
fabricación e higiene. 

Olor y sabor 

Una unidad de muestra afectada por olores o sabores 
objetables persistentes e inconfundibles que sean 
signo de descomposición o ranciedad. 

Textura 

Carne excesivamente blanda no característica de las 
especies que componen el producto. 

Carne excesivamente dura no característica de las 
especies que componen el producto. 

Presencia de orificios en la carne en más del 5% del 
contenido escurrido. 

Alteraciones del 
color 

Una unidad de muestra con claras alteraciones del 
color que sean signo de descomposición o ranciedad 
con manchas de sulfuro que afecten a más del 5% del 
contenido escurrido. 

Materias 
objetables 

Una unidad de muestra que presente uno o más 
cristales de estruvita de más de 5 mm de longitud. 

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, autoridad nacional competente1. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de 
inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para 
mercado nacional y de 
exportación, aprobado 
mediante Resolución 
de Dirección Ejecutiva 
N° 057-2016- 
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase y embalaje utilizado debe cumplir lo establecido en los numerales 8.2 y 8.3 de la NTP 
204.001:2019 CONSERVAS DE PRODUCTOS PESQUEROS. Generalidades. 2ª Edición. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los 
productos pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase y embalaje. 
Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: material, peso o 
contenido, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus 
modificatorias, el rotulado debe cumplir lo establecido en el numeral 8.1 de la NTP 204.001:2019. 
 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en 
el Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley 
de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de 
manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; 
así mismo, el rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE ATÚN EN AGUA Y SAL  
Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE ATÚN EN AGUA Y SAL  
Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El atún en conserva es el producto compuesto por carne de 

las especies Thunnus alalunga, Thunnus albacares, 
Thunnus atlanticus, Thunnus obesus, Thunnus maccoyii, 
Thunnus thynnus o Thunnus tonggol, precocida, con agua y 
sal como medio de relleno o líquido de gobierno, envasada 
en recipientes cerrados herméticamente, que han sido 
sometidos a esterilización comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de atún es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del envase. 
La proporción de trozos pequeños o trozos sueltos en general no debe superar el 18% del peso 
escurrido del envase, según el numeral 2.3 de la NTP-CODEX STAN 70:2019. 

 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera, que evidencien 
ordenamiento. El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El 
peso escurrido debe ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un 
mismo envase deben ser de tamaño uniforme, según el numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 
(revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. Clasificación de acuerdo a la presentación del 
contenido. 2ª Edición. 
 
El sólido de atún debe estar preparado con pescado sano de las especies indicadas en la 
descripción general, de una calidad apta para venderse fresco para el consumo humano; así 
mismo, el medio de envasado y todos los demás ingredientes utilizados deben ser de calidad 
alimentaria y se deben ajustar a todas las normas del Codex aplicables; según los numerales 3.1 
y 3.2 de la NTP-CODEX STAN 70:2019. 

 
El sólido de atún en agua y sal debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Factores de 
calidad 

Una conserva de sólido de atún en agua y sal debe 
cumplir con todos los requisitos de esta Ficha Técnica y 
los defectos que presente, se deben encontrar dentro de 
las siguientes tolerancias: 

- El número total de unidades defectuosas no debe ser 
mayor que el número de aceptación (c) de un plan de 
muestreo apropiado con un NCA de 6,5; 

- El número total de unidades de muestra que no se 
ajustan a la forma de presentación y a la 
denominación (sólido) no debe ser mayor que el 
número de aceptación (c) de un plan de muestreo 
apropiado con un NCA de 6,5; 

- El peso neto medio o el peso escurrido medio, según 
corresponda, de todas las unidades de muestra 
examinadas no debe ser inferior al peso declarado, 
siempre que ninguno de los envases tomado por 
separado presente un déficit de peso excesivo. 

NTP-CODEX STAN 
70:2019 NORMA 
PARA EL ATÚN Y 
EL BONITO EN 
CONSERVA. 3ª 
Edición 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Defectos 

Una unidad de muestra se debe considerar defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características que se determinan seguidamente: 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de muestra que 
no provenga del pescado o del medio de envasado, que 
no constituya un peligro para la salud humana, y se 
reconozca fácilmente a simple vista o se detecte 
mediante cualquier método, incluso mediante el uso de 
una lente de aumento, que revele el incumplimiento de 
las buenas prácticas de fabricación e higiene. 

Olor y sabor 
Una unidad de muestra afectada por olores o sabores 
objetables persistentes e inconfundibles que sean signo 
de descomposición o ranciedad. 

Textura 

Carne excesivamente blanda no característica de las 
especies que componen el producto. 

Carne excesivamente dura no característica de las 
especies que componen el producto. 

Presencia de orificios en la carne en más del 5% del 
contenido escurrido. 

Alteraciones del 
color 

Una unidad de muestra con claras alteraciones del color 
que sean signo de descomposición o ranciedad con 
manchas de sulfuro que afecten a más del 5% del 
contenido escurrido. 

Materias 
objetables 

Una unidad de muestra que presente uno o más cristales 
de estruvita de más de 5 mm de longitud. 

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, autoridad 
nacional competente1. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de 
inocuidad para los 
productos 
pesqueros y 
acuícolas para 
mercado nacional y 
de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de 
Dirección Ejecutiva 
N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase y embalaje utilizado debe cumplir lo establecido en los numerales 8.2 y 8.3 de la NTP 
204.001:2019 CONSERVAS DE PRODUCTOS PESQUEROS. Generalidades. 2ª Edición. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los 
productos pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera, modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 
Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase y embalaje. 
Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: material, peso o 
contenido, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores. 

 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus 
modificatorias, el rotulado debe cumplir lo establecido en el numeral 8.1 de la NTP 204.001:2019. 

 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en 
el Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley 
de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de 
manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; 
así mismo, el rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE ATÚN EN SALSA DE TOMATE  
Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE ATÚN EN SALSA DE TOMATE  
Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El atún en conserva es el producto compuesto por carne de 

las especies Thunnus alalunga, Thunnus albacares, 
Thunnus atlanticus, Thunnus obesus, Thunnus maccoyii, 
Thunnus thynnus o Thunnus tonggol, precocida, con salsa 
de tomate como medio de relleno, envasada en recipientes 
cerrados herméticamente, que han sido sometidos a 
esterilización comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de atún es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del envase. 
La proporción de trozos pequeños o trozos sueltos en general no debe superar el 18% del peso 
escurrido del envase, según el numeral 2.3 de la norma NTP-CODEX STAN 70:2019. 

 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera, que evidencien 
ordenamiento. El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El 
peso escurrido debe ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un 
mismo envase deben ser de tamaño uniforme, según el numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 
(revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. Clasificación de acuerdo a la presentación del 
contenido. 2ª Edición. 
 
El sólido de atún debe estar preparado con pescado sano de las especies indicadas en la 
descripción general, de una calidad apta para venderse fresco para el consumo humano; así 
mismo, el medio de envasado y todos los demás ingredientes utilizados deben ser de calidad 
alimentaria y se deben  ajustar a todas las normas del Codex aplicables; según los numerales 
3.1 y 3.2 de la NTP-CODEX STAN 70:2019. 

 
El sólido de atún en salsa de tomate debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Factores de calidad 

Una conserva de sólido de atún en salsa de 
tomate debe cumplir con todos los requisitos de 
esta Ficha Técnica y los defectos que presente, 
se deben encontrar dentro de las siguientes 
tolerancias: 

- El número total de unidades defectuosas no 
debe ser mayor que el número de aceptación 
(c) de un plan de muestreo apropiado con un 
NCA de 6,5; 

- El número total de unidades de muestra que 
no se ajustan a la forma de presentación y a 
la denominación (sólido) no debe ser mayor 
que el número de aceptación (c) de un plan 
de muestreo apropiado con un NCA de 6,5; 

- El peso neto medio o el peso escurrido medio, 
según corresponda, de todas las unidades de 
muestra examinadas no debe ser inferior al 
peso declarado, siempre que ninguno de los 
envases tomado por separado presente un 
déficit de peso excesivo. 

NTP-CODEX STAN 
70:2019 NORMA PARA 
EL ATÚN Y EL BONITO 
EN CONSERVA. 3ª 
Edición 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Defectos 

Una unidad de muestra se considera defectuosa cuando presente 
cualquiera de las características que se determinan seguidamente: 

Materias extrañas 

Cualquier materia presente en la unidad de 
muestra que no provenga del pescado o del 
medio de envasado, que no constituya un peligro 
para la salud humana, y se reconozca fácilmente 
a simple vista o se detecte mediante cualquier 
método, incluso mediante el uso de una lente de 
aumento, que revele el incumplimiento de las 
buenas prácticas de fabricación e higiene. 

Olor y sabor 
Una unidad de muestra afectada por olores o 
sabores objetables persistentes e inconfundibles 
que sean signo de descomposición o ranciedad. 

Textura 

Carne excesivamente blanda no característica 
de las especies que componen el producto. 

Carne excesivamente dura no característica de 
las especies que componen el producto. 
Presencia de orificios en la carne en más del 5% 
del contenido escurrido. 

Alteraciones del 
color 

Una unidad de muestra con claras alteraciones 
del color que sean signo de descomposición o 
ranciedad con manchas de sulfuro que afecten a 
más del 5% del contenido escurrido. 

Materias objetables 
Una unidad de muestra que presente uno o más 
cristales de estruvita de más de 5 mm de 
longitud. 

INOCUIDAD 
Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, autoridad nacional competente1. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016- SANIPES-DE, 
y su modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y embalaje 

El envase y embalaje utilizado debe cumplir lo establecido en los numerales 8.2 y 8.3 de la NTP 
204.001:2019 CONSERVAS DE PRODUCTOS PESQUEROS. Generalidades. 2ª Edición. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los 
productos pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 
Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 

 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase y embalaje. 
Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: material, peso o 
contenido, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus 
modificatorias, el rotulado debe cumplir lo establecido en el numeral 8.1 de la NTP 204.001:2019. 
 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en 
el Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley 
de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de 
manera clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; 
así mismo, el rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL CALIDAD 
EXTRA 

Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE CABALLA EN ACEITE VEGETAL 
CALIDAD EXTRA 

Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El sólido de caballa en conserva es el producto preparado a 

partir de la especie Scomber japonicus peruanus, u otras 
familias de Scombridae, en recipientes herméticamente 
cerrados y sometidos a proceso térmico, con aceite vegetal 
como medio de relleno, que han sido sometidos a esterilización 
comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de caballa es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del mismo, según 
el numeral 3.5 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. 
Clasificación de acuerdo a la presentación del contenido. 2ª Edición. 

 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera que evidencien ordenamiento. 
El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El peso escurrido debe 
ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un mismo envase deben 
ser de tamaño uniforme; se permitirá adición de un trozo de filete de la misma calidad para completar 
el peso neto requerido, el cual no debe superar el 18% del peso escurrido del envase, según el 
numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016). 
 
El producto comestible no debe tener residuos de peróxido de hidrógeno, sustancias decolorantes, 
antibióticos y conservadores, según el numeral 7.3.5 de la NTP 204.018:2015 

 
El sólido de caballa en aceite vegetal calidad extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto y color  

El contenido de una lata debe estar 
formado por pescado de aspecto y color 
característicos de la especie y de acuerdo 
a la preparación (en aceite vegetal) y a la 
presentación del contenido (en sólido).  

NTP 204.018:2015 
CONSERVAS DE 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE 
CERRADOS. Conserva 
de caballa. 2ª Edición 

Medio de cobertura 
El medio de cobertura debe tener el color 
y la consistencia normales del tipo de 
producto correspondiente. 

Materias extrañas 
El producto final debe estar exento de 
materias extrañas. 

Olor y sabor 

El producto debe tener olor y sabor 
característicos de la especie, de la 
elaboración y del tipo de medio de 
cobertura y debe estar exento de olores y 
sabores objetables. 

Textura 
El pescado debe tener la textura 
característica de la especie y no debe 
presentar sobrecocimiento. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:26:20 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:04:02 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:18:10 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Peso neto y peso escurrido 
medio 

El peso neto medio y el peso escurrido 
medio, según corresponda, de todas las 
unidades de muestra examinadas no son 
inferiores al peso declarado, siempre que 
ninguno de los envases tomado por 
separado presente un déficit de peso que 
exceda las tolerancias establecidas en la 
NMP 002:2018 Cantidad de producto en 
preenvases. 3ª Edición. 

Calidad 

Una conserva de caballa se debe 
considerar dentro de la calidad “extra”, si 
cumple con los requisitos de esta Ficha 
Técnica, si es apta para consumo humano, 
y si se encuentra dentro de las siguientes 
tolerancias: 

Considerar la tabla de puntuación de 
defectos, para la presentación Filete, 
según lo establecido en la NTP 
204.017:1984 (revisada el 2010) 
CONSERVAS DE PRODUCTOS DE LA 
PESCA EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE CERRADOS. Tabla 
de puntuación de defectos para la 
calificación. 1ª Edición: 
- Se tolerará un (1) defecto mayor que no 

sea sobre color, sabor u olor. 
- Se tolerarán tres (3) defectos menores 

que no sean sobre color, sabor u olor. 
- Para defectos combinados entre 

mayores y menores, se tolerará un 
máximo de 4 puntos. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por 
el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, autoridad nacional 
competente1. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de 
inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de 
exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057- 2016- SANIPES-
DE, y su modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 

 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases deben proteger y mantener al producto y no deben presentar oxidaciones ni 
deformaciones que comprometan su integridad, según lo establecido en el numeral 11.3 de la NTP 
204.018:2015. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
El embalaje debe proteger los envases de la intemperie y de los golpes durante su manipuleo, según 
lo indicado en el numeral 11.4 de la NTP 204.018:2015. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso o contenido del producto por envase y por embalaje 
requerido. Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: material, tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, 
el rotulado debe cumplir lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2 de la NTP 204.018:2015. 
 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en el 
Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley de 
promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de manera 
clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; así mismo, el 
rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 03 Página 1 de 3 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE CABALLA EN AGUA Y SAL CALIDAD EXTRA 
Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE CABALLA EN AGUA Y SAL 

CALIDAD EXTRA 
Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El sólido de caballa en conserva es el producto preparado a 

partir de la especie Scomber japonicus peruanus, u otras 
familias de Scombridae, en recipientes herméticamente 
cerrados y sometidos a proceso térmico, con agua y sal como 
medio de relleno, que han sido sometidos a esterilización 
comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de caballa es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del mismo, según 
el numeral 3.5 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. 
Clasificación de acuerdo a la presentación del contenido. 2ª Edición. 
 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera, que evidencien ordenamiento. 
El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El peso escurrido debe 
ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un mismo envase deben 
ser de tamaño uniforme; se permitirá adición de un trozo de filete de la misma calidad para completar 
el peso neto requerido, el cual no debe superar el 18% del peso escurrido del envase, según el 
numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016). 
 
El producto comestible no debe tener residuos de peróxido de hidrógeno, sustancias decolorantes, 
antibióticos y conservadores, según el numeral 7.3.5 de la NTP 204.018:2015 
 
El sólido de caballa en agua y sal calidad extra debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto y color  

El contenido de una lata debe estar formado por 
pescado de aspecto y color característicos de 
la especie y de acuerdo a la preparación (en 
agua y sal) y a la presentación del contenido (en 
sólido).  

NTP 204.018:2015 
CONSERVAS DE 
PRODUCTOS DE LA 
PESCA EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE 
CERRADOS. Conserva 
de caballa. 2ª Edición 

Medio de cobertura 
El medio de cobertura debe tener el color y la 
consistencia normales del tipo de producto 
correspondiente. 

Materias extrañas 
El producto final debe estar exento de materias 
extrañas. 

Olor y sabor 

El producto debe tener olor y sabor 
característicos de la especie, de la elaboración 
y del tipo de medio de cobertura y debe estar 
exento de olores y sabores objetables. 

Textura 
El pescado debe tener la textura característica 
de la especie y no debe presentar 
sobrecocimiento. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:26:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:04:23 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:18:25 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Peso neto y peso 
escurrido medio 

El peso neto medio y el peso escurrido medio, 
según corresponda, de todas las unidades de 
muestra examinadas no son inferiores al peso 
declarado, siempre que ninguno de los envases 
tomado por separado presente un déficit de 
peso que exceda las tolerancias establecidas 
en la NMP 002:2018 Cantidad de producto en 
preenvases. 3ª Edición. 

Calidad 

Una conserva de caballa se debe considerar 
dentro de la calidad “extra”, si cumple con los 
requisitos de esta Ficha Técnica, si es apta para 
consumo humano, y si se encuentra dentro de 
las siguientes tolerancias: 

Considerar la tabla de puntuación de defectos, 
para la presentación Filete, según lo 
establecido en la NTP 204.017:1984 (revisada 
el 2010) CONSERVAS DE PRODUCTOS DE 
LA PESCA EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE CERRADOS. Tabla de 
puntuación de defectos para la calificación. 1ª 
Edición: 
- Se tolerará un (1) defecto mayor que no sea 

sobre color, sabor u olor. 
- Se tolerarán tres (3) defectos menores que no 

sean sobre color, sabor u olor. 
- Para defectos combinados entre mayores y 

menores, se tolerará un máximo de 4 puntos. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por el 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, autoridad nacional competente1. 

Manual Indicadores 
sanitarios y de inocuidad 
para los productos 
pesqueros y acuícolas 
para mercado nacional y 
de exportación, aprobado 
mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 
057-2016- SANIPES-DE, 
y su modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases deben proteger y mantener al producto y no deben presentar oxidaciones ni 
deformaciones que comprometan su integridad, según lo establecido en el numeral 11.3 de la NTP 
204.018:2015. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 
según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 
Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
El embalaje debe proteger los envases de la intemperie y de los golpes durante su manipuleo, según 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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lo indicado en el numeral 11.4 de la NTP 204.018:2015. 
 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso o contenido del producto por envase y por embalaje 
requerido. Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: material, tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, 
el rotulado debe cumplir lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2 de la NTP 204.018:2015. 
 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en el 
Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley de 
promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de manera 
clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; así mismo, el 
rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 03 Página 1 de 3 
  

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : SÓLIDO DE CABALLA EN SALSA DE TOMATE CALIDAD 
EXTRA 

Denominación técnica : CONSERVA DE SÓLIDO DE CABALLA EN SALSA DE 
TOMATE CALIDAD EXTRA 

Unidad de medida : LATA 
Descripción general : El sólido de caballa en conserva es el producto preparado a 

partir de la especie Scomber japonicus peruanus, u otras 
familias de Scombridae, en recipientes herméticamente 
cerrados y sometidos a proceso térmico, con salsa de tomate 
como medio de relleno, que han sido sometidos a esterilización 
comercial. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El sólido de caballa es el músculo de pescado cortado en segmentos transversales que se deben 
colocar en el envase con los planos de sus cortes transversales paralelos al fondo del mismo, según 
el numeral 3.5 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016) CONSERVAS DE PESCADO. 
Clasificación de acuerdo a la presentación del contenido. 2ª Edición. 
 
Las unidades preferentemente deben acondicionarse de tal manera, que evidencien ordenamiento. 
El contenido debe ocupar como mínimo el 95% de la capacidad del envase. El peso escurrido debe 
ser declarado en la etiqueta. La mayoría de las unidades contenidas en un mismo envase deben 
ser de tamaño uniforme; se permitirá adición de un trozo de filete de la misma calidad para completar 
el peso neto requerido, el cual no debe superar el 18% del peso escurrido del envase, según el 
numeral 5.4 de la NTP 204.002:2011 (revisada el 2016). 
 
El producto comestible no deberá tener residuos de peróxido de hidrógeno, sustancias decolorantes, 
antibióticos y conservadores, según el numeral 7.3.5 de la NTP 204.018:2015. 
 
El sólido de caballa en salsa de tomate calidad extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto y color 

El contenido de una lata debe estar 
formado por pescado de aspecto y color 
característicos de la especie y de acuerdo 
a la preparación (en salsa de tomate) y a 
la presentación del contenido (en sólido). 

NTP 204.018:2015 
CONSERVAS DE 
PRODUCTOS DE LA PESCA 
EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE 
CERRADOS. Conserva de 
caballa. 2ª Edición 

Medio de cobertura 
El medio de cobertura debe tener el color 
y la consistencia normales del tipo de 
producto correspondiente. 

Materias extrañas El producto final debe estar exento de 
materias extrañas. 

Olor y sabor 

El producto debe tener el olor y sabor 
característicos de la especie, de la 
elaboración y del tipo de medio de 
cobertura y debe estar exento de olores y 
sabores objetables. 

Textura 
El pescado debe tener la textura 
característica de la especie y no debe 
presentar sobrecocimiento. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:27:17 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:04:39 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:18:59 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Peso neto y peso 
escurrido medio 

El peso neto medio y el peso escurrido 
medio, según corresponda, de todas las 
unidades de muestra examinadas no son 
inferiores al peso declarado, siempre que 
ninguno de los envases tomado por 
separado presente un déficit de peso que 
exceda las tolerancias establecidas en la 
NMP 002:2018 Cantidad de producto en 
preenvases. 3ª Edición. 

Calidad 

Una conserva de caballa se debe 
considerar dentro de la calidad “extra”, si 
cumple con los requisitos de esta Ficha 
Técnica, si es apta para consumo humano, 
y si se encuentra dentro de las siguientes 
tolerancias: 

Considerar la tabla de puntuación de 
defectos, para la presentación Filete, 
según lo establecido en la NTP 
204.017:1984 (revisada el 2010) 
CONSERVAS DE PRODUCTOS DE LA 
PESCA EN ENVASES 
HERMÉTICAMENTE CERRADOS. Tabla 
de puntuación de defectos para la 
calificación. 1ª Edición: 
- Se tolerará un (1) defecto mayor que no 

sea sobre color, sabor u olor. 
- Se tolerarán tres (3) defectos menores 

que no sean sobre color, sabor u olor. 
- Para defectos combinados entre 

mayores y menores, se tolerará un 
máximo de 4 puntos. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por 
el Organismo Nacional de Sanidad 
Pesquera - SANIPES, autoridad nacional 
competente1. 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016- 
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Los envases deben proteger y mantener al producto y no deben presentar oxidaciones ni 
deformaciones que comprometan su integridad, según lo establecido en el numeral 11.3 de la NTP 
204.018:2015. 
 
Asimismo, el doble cierre en los envases metálicos debe cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos en el numeral 1.2.6 del Manual Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos 
pesqueros y acuícolas para mercado nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 057-2016-SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
Del mismo modo, los envases metálicos deben cumplir con las especificaciones de vacío mínimo 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo 1402. 
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según el tipo de envase y capacidad, según lo establecido en el numeral 1.2.7 del Manual 
Indicadores sanitarios y de inocuidad para los productos pesqueros y acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su modificatoria. 
 
El embalaje debe proteger los envases de la intemperie y de los golpes durante su manipuleo, según 
lo indicado en el numeral 11.4 de la NTP 204.018:2015. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso o contenido del producto por envase y por 
embalaje requerido. Además, podrá indicar las características del envase y el embalaje tales como: 
material, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la 
pluralidad de postores. 

 
2.3. Rotulado 

Además de lo indicado en los artículos 150 y 151 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias, 
el rotulado debe cumplir lo establecido en los numerales 11.1 y 11.2 de la NTP 204.018:2015. 
 
El rotulado debe contener advertencias publicitarias, en caso corresponda, según lo indicado en el 
Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N° 30021, Ley de 
promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-SA; aprobado mediante Decreto Supremo N° 012-
2018-SA y sus modificatorias. Dichas advertencias publicitarias deben ser consignadas de manera 
clara, legible, destacada y comprensible en la cara frontal de la etiqueta del producto; así mismo, el 
rotulado debe cumplir, también, con todo lo establecido en el Manual indicado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : UVA ITALIA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : UVA DE MESA ITALIA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva Italia es la variedad comercial de uva de mesa obtenida 

(por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color verde a amarillo que habrá de suministrarse 
fresca al consumidor, después de su acondicionamiento y 
envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva Italia categoría extra debe contar con racimos y granos sanos y exentos de podredumbre 
o deterioro, que no sean aptos para el consumo; limpios, prácticamente exentos de cualquier 
materia extraña visible, de plagas y de daños causados por plagas que afecten el aspecto 
general del producto; exentos de humedad externa anormal (salvo condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica), de cualquier olor y/o sabores extraños, prácticamente 
exentos de daños causados por temperaturas bajas y altas; además, los granos de uva deben 
estar enteros, bien formados y normalmente desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la 
NTP 011.012:2021.   
  
La uva Italia categoría extra debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de 
madurez satisfactorio de acuerdo con la variedad; su desarrollo y condición deben ser tales que 
les permitan soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de 
destino, según se indica en los numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
La uva Italia categoría extra debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15,5 °Brix 

NTP 011.012:2021 
UVAS DE MESA. 
Requisitos. 3ª Edición 

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Clasificación y tolerancia 
por calibres  

La uva Italia categoría extra puede clasificarse 
según su calibre, de la siguiente manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 10% de bayas 
de menor calibre1. 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:27:33 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:04:56 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:19:23 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los granos  

La uva Italia categoría extra puede 
clasificarse de la siguiente manera: 
 

 

Código Color 
TS1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

TS2 
TS3 
TS4 

Clasificación y tolerancia 
de calidad  

Las uvas de mesa de esta categoría deben ser 
de calidad superior. 
 
Los racimos deben presentar la forma, 
desarrollo y coloración característicos de la 
variedad tomando en consideración la zona en 
la que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser de pulpa firme, 
estar firmemente adheridas al raquis o 
escobajo, espaciados homogéneamente a 
través del mismo y tener su pruina intacta. 
 
Deben estar libres de defectos, (ver 
especificaciones de tolerancias), salvo 
defectos superficiales muy leves, siempre y 
cuando no afecten el aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación 
y presentación en el envase. 
 
Tolerancia: el 5% en peso de los racimos que 
no cumplan los requisitos de esta categoría, 
pero cumplan los de la Categoría I o, 
excepcionalmente, que no superen las 
tolerancias establecidas para esta última. 

 

Tolerancias de defectos menores  

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 5% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 5% 

Tolerancias de defectos mayores 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas aisladas) 

Máximo 0,1% 

Total acumulado Máximo 5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva Italia categoría extra requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva Italia categoría extra de calibre 
XL.   
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva Italia categoría extra debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido, según indica el numeral 6.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser de primer uso (esto incluye el 
material reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de 
empaque, siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas; para el caso de la uva Italia 
categoría extra los racimos deben estar empacados en una sola capa, según indica el numeral 
6.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación 
y resistencia necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados 
de las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según lo indicado en 
el numeral 6.2.1 de la NTP 011.012:2021. 
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez; en la categoría Extra, los racimos deben 
ser más o menos idénticos en cuanto a tamaño y coloración. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el numeral 6.1 de la  
NTP 011.012:2021.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
   
2.3. Rotulado  

El rotulado de la uva Italia categoría extra debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 7 de la NTP 011.012:2021:  
  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor;   
- nombre del producto y variedad;   
- categoría;   
- país de origen;   
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : UVA ITALIA CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : UVA DE MESA ITALIA CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva Italia es la variedad comercial de uva de mesa obtenida 

(por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color verde a amarillo que habrá de suministrarse 
fresca al consumidor, después de su acondicionamiento y 
envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva Italia categoría I debe contar con racimos y granos sanos y exentos de podredumbre o 
deterioro, que no sean aptos para el consumo; limpios y prácticamente exentos de cualquier 
materia extraña visible, de plagas y de daños causados por plagas que afecten el aspecto 
general del producto; exentos de humedad externa anormal (salvo condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica), de cualquier olor y/o sabores extraños, prácticamente 
exentos de daños causados por temperaturas bajas y altas; además, los granos de uva deben 
estar enteros, bien formados y normalmente desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la 
NTP 011.012:2021.   
   
La uva Italia categoría I debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de madurez 
satisfactorio; su desarrollo y condición deben ser tales que les permitan soportar el transporte, 
manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según se indica en los 
numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
 
La uva Italia categoría I debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15,5 °Brix 

NTP 011.012:2021 UVAS 
DE MESA. Requisitos. 3ª 

Edición 

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Clasificación y 
tolerancia por calibres  

La Italia categoría I puede clasificarse según 
su calibre, de la siguiente manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 20% de bayas 
de menor calibre1. 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:27:43 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:05:12 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:19:48 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los 
granos  

La uva Italia categoría I puede clasificarse de 
la siguiente manera: 
 

  

Código Color 
TS1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

TS2 
TS3 
TS4 

Clasificación y 
tolerancia de calidad  

Las uvas de esta categoría deben ser de 
buena calidad. 
 
Los racimos deben presentar la forma, 
desarrollo y coloración característicos de la 
variedad tomando en consideración la zona 
en la que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser de pulpa firme, 
estar bien adheridos al raquis o escobajo y, 
cuando sea posible mantener su pruina 
intacta. Sin embargo, podrán estar 
espaciados a lo largo del raquis o escobajo de 
forma menos regular que en la categoría 
“Extra”. 
 
Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando 
estos no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación 
y presentación en el envase: 
 
- Un ligero defecto de forma. 
- Un ligero defecto de coloración. 
- Russet ligero que sólo afecte la piel. 
 
Tolerancia: El 10% en peso, de los racimos 
que no cumplan los requisitos de esta 
categoría, pero cumplan los de la Categoría 
II o, excepcionalmente, que no superen las 
tolerancias establecidas para esta última. 

Tolerancias de defectos menores 

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 10% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 10% 

Tolerancias de defectos mayores 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 

Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas 

aisladas) 
Máximo 0,5% 

Total acumulado Máximo 10% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2011-AG, 
y sus modificatorias.  

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva Italia categoría I requerida de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva Italia categoría I de calibre XL.   
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva Italia categoría I debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido, según indica el numeral 8.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el material 
reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño 
externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de empaque, 
siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas, según indica el numeral 6.2 de la 
NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación 
y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, transporte y conservación apropiados 
de las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según lo indicado en 
el numeral 6.2.1 de la NTP 011.012:2021.  
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido; sin embargo, en la categoría I, los racimos 
podrán presentar variaciones leves en lo que respecta al calibre, según indica el numeral 6.1 de 
la NTP 011.012:2021.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la uva Italia categoría I, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, y las 
disposiciones especificadas en el numeral 7 de la NTP 011.012:2021:  
  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor;   
- nombre del producto y variedad; 
- categoría; 
- país de origen;   
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 



Versión 04  Página 4 de 4 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Versión 04  Página 1 de 4 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : UVA ITALIA CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : UVA DE MESA ITALIA CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva Italia es la variedad comercial de uva de mesa obtenida 

(por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color verde a amarillo que habrá de suministrarse 
fresca al consumidor, después de su acondicionamiento y 
envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva Italia categoría II debe contar con racimos y granos sanos y exentos de podredumbre o 
deterioro; limpios y prácticamente exentos de cualquier materia extraña visible, de plagas y de 
daños causados por plagas que afecten el aspecto general del producto; exentos de humedad 
externa anormal (salvo condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica), de 
cualquier olor y/o sabores extraños, prácticamente libre de daños causados por temperaturas 
bajas y altas; además, los granos de uva deben estar enteros, bien formados y normalmente 
desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.012:2021.   
  
La uva Italia categoría II debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de madurez 
satisfactorio de acuerdo con la variedad; su desarrollo y condición deben ser tales que les 
permitan soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, 
según se indica en el numeral 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
 
La uva Italia categoría II debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15,5 °Brix 

NTP 011.012:2021 UVAS 
DE MESA. Requisitos. 3ª 
Edición 

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Clasificación y tolerancia 
por calibres  

La uva Italia categoría II puede clasificarse 
según su calibre, de la siguiente manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 20% de 
bayas de menor calibre1. 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:27:56 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:05:29 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:20:02 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los granos  

La uva Italia categoría II puede clasificarse 
de la siguiente manera: 
 

 
 

Código Color 
TS1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

TS2 
TS3 
TS4 

Clasificación y tolerancia 
de calidad  

Esta categoría comprende las uvas de 
mesa que no pueden clasificarse en las 
categorías superiores, pero satisfacen las 
características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
Los racimos pueden mostrar defectos leves 
de forma, desarrollo y coloración, siempre 
y cuando estos no alteren las 
características esenciales de la variedad 
tomando en consideración la zona en la 
que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser 
suficientemente firmes y adheridas al 
raquis o escobajo. Ellos podrán estar más 
irregularmente espaciados a lo largo del 
raquis o escobajo que lo exigido para la 
Categoría I. 
 
Podrán permitirse los siguientes defectos, 
siempre y cuando las uvas de mesa 
conserven sus características esenciales 
en lo que respecta a su calidad, estado de 
conservación y presentación: 
 
- Defectos de forma. 
- Defectos de coloración. 
- Abrasado ligero por el sol que sólo afecte 

la piel. 
- Magulladuras ligeras. 
- Defectos leves de la piel. 
 
Tolerancia: El 10% en peso, de los 
racimos que no cumplan los requisitos de 
esta categoría, ni los requisitos mínimos, 
con excepción de los productos afectados 
por podredumbre o cualquier otro tipo de 
deterioro que haga que no sean aptos para 
el consumo.   

Tolerancias de defectos menores 

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 15% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 15% 

Tolerancias de defectos mayores 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas aisladas) 

Máximo 0,5% 

Total acumulado Máximo 15% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.  

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva Italia categoría II requerida de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva Italia categoría II de calibre XL.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva Italia categoría II debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente 
protegido, según indica el numeral 6.2 de la NTP 011.012:2021. 
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser de primer uso (esto incluye el 
material reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de 
empaque, siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas, según indica el numeral 6.2 de la 
NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación 
y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, transporte y conservación apropiados 
de las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según lo indicado en 
el numeral 6.2.1 de la NTP 011.012:2021.  
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el numeral 6.1 de la  
NTP 011.012:2021.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la uva Italia categoría II, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 9 de la NTP 011.012:2021:  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 



Versión 04  Página 4 de 4 
 

  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor;  
- nombre del producto y variedad; 
- categoría; 
- país de origen;   
- peso neto; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : UVA RED GLOBE CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : UVA DE MESA RED GLOBE CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva red globe es la variedad comercial de uva de mesa 

obtenida (por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color rosado a rojo oscuro que habrá de 
suministrarse fresca al consumidor, después de su 
acondicionamiento y envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva red globe categoría extra debe contar con racimos y granos sanos y exentos de 
podredumbre o deterioro, que no sean aptos para el consumo; limpios, prácticamente exentos 
de cualquier materia extraña visible, de plagas, de daños causados por plagas que afecten el 
aspecto general del producto, exentos de humedad externa anormal (salvo condensación 
consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica), de olor y/o sabor extraños, prácticamente 
exentos de daños causados por temperaturas bajas y altas; además los granos de uva deben 
estar enteros, bien formados y normalmente desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la 
NTP 011.012:2021.   
  
La uva red globe categoría extra debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de 
madurez satisfactorio de acuerdo con la variedad; su desarrollo y condición deben ser tales que 
les permitan soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de 
destino, según los numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
 
La uva red globe categoría extra debe  presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15 °Brix 

NTP 011.012:2021 UVAS 
DE MESA. Requisitos. 3ª 
Edición  

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Peso del racimo Mínimo 200 g 

Clasificación y tolerancia 
por calibres  

La uva red globe categoría extra puede 
clasificarse según su calibre, de la siguiente 
manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 10% de 
bayas de menor calibre1. 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:28:11 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:05:45 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:20:23 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los granos 
y tolerancia  

La uva red globe categoría extra puede 
clasificarse de la siguiente manera: 
 

  
Tolerancia: Las bayas pueden presentar 
hasta un 5% de halos con falta de color. 
 

Código Color 
RG1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

RG2 
RG3 
RG4 

Clasificación y tolerancia 
de calidad  

Las uvas de mesa de esta categoría deben 
ser de calidad superior. 
 
Los racimos deben presentar la forma, 
desarrollo y coloración característicos de la 
variedad tomando en consideración la zona 
en la que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser de pulpa firme, 
estar firmemente adheridas al raquis o 
escobajo, espaciados homogéneamente a 
través del mismo y tener su pruina intacta. 
 
Deben estar libres de defectos, (ver 
especificaciones de tolerancias), salvo 
defectos superficiales muy leves, siempre y 
cuando no afecten el aspecto general del 
producto, su calidad, estado de 
conservación y presentación en el envase. 
 
Tolerancia: el 5% en peso de los racimos 
que no cumplan los requisitos de esta 
categoría, pero cumplan los de la Categoría 
I o, excepcionalmente, que no superen las 
tolerancias establecidas para esta última. 
  

Tolerancias de defectos menores 

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 5% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 5% 

Tolerancias de defectos mayores 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas 

aisladas) 
Máximo 0,1% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Total acumulado Máximo 5% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva red globe categoría extra requerida 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva red globe categoría extra 
de calibre XL.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva red globe categoría extra debe ser envasada tomando en consideración lo establecido 
en la norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido, según indica el numeral 6.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser de primer uso (esto incluye el 
material reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de 
empaque, siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas, para el caso de la uva red globe 
categoría extra los racimos deben estar empacados en una sola capa, según indica el numeral 
6.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación 
y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, transporte y conservación apropiada de 
las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 
6.2.1 de la NTP 011.012:2021.  
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez; en la categoría Extra, los racimos deben 
ser más o menos idénticos en cuanto a tamaño y coloración. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el numeral 6.1 de la NTP 
011.012:2021.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de la uva red globe categoría extra, debe cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición y las disposiciones especificadas en el numeral 7 de la NTP 011.012:2021:  
  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor;   
- nombre del producto y variedad; 
- categoría; 
- país de origen;   
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 
 
 

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
 
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : UVA RED GLOBE CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : UVA DE MESA RED GLOBE CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva red globe es la variedad comercial de uva de mesa 

obtenida (por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color rosado a rojo oscuro que habrán de 
suministrarse frescas al consumidor, después de su 
acondicionamiento y envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva red globe categoría I debe contar con racimos y granos sanos y exentos de podredumbre 
o deterioro, que no sean aptos para el consumo; limpios, prácticamente exentos de cualquier 
materia extraña visible, de plagas, de daños causados por plagas que afecten el aspecto general 
del producto, exentos de humedad externa anormal (salvo condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica), de olor y/o sabor extraños, prácticamente libre de daños 
causados por temperaturas bajas y altas; además los granos de uva deben estar enteros, bien 
formados y normalmente desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.012:2021.   
  
La uva red globe categoría I debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de 
madurez satisfactorio; su desarrollo y condición deben ser tales que les permitan soportar el 
transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indican los 
numerales 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
La uva red globe categoría I debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15 °Brix 

NTP 011.012:2021 UVAS 
DE MESA. Requisitos. 3ª 
Edición 

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Peso del racimo Mínimo 200 g 

Clasificación y tolerancia 
por calibres  

La uva red globe categoría I puede 
clasificarse según su calibre, de la 
siguiente manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 20% de 
bayas de menor calibre1. 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:28:22 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:06:00 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:20:39 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los granos y 
tolerancia  

La uva red globe categoría I puede 
clasificarse de la siguiente manera: 
 

Código Color 
RG1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

RG2 
RG3 
RG4 

 
Tolerancia: Las bayas pueden presentar 
hasta un 10% de halo de color crema. 

Clasificación y tolerancia 
de calidad  

Las uvas de esta categoría deben ser de 
buena calidad. 
 
Los racimos deben presentar la forma, 
desarrollo y coloración característicos de la 
variedad tomando en consideración la zona 
en la que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser de pulpa firme, 
estar bien adheridos al raquis o escobajo y, 
cuando sea posible mantener su pruina 
intacta. Sin embargo, podrán estar 
espaciados a lo largo del raquis o escobajo 
de forma menos regular que en la categoría 
“Extra”. 
 
Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y 
cuando estos no afecten al aspecto general 
del producto, su calidad, estado de 
conservación y presentación en el envase: 
 
- Un ligero defecto de forma. 
- Un ligero defecto de coloración. 
- Russet ligero que sólo afecte la piel. 
 
Tolerancia: El 10% en peso, de los 
racimos que no cumplan los requisitos de 
esta categoría, pero cumplan los de la 
Categoría II o, excepcionalmente, que no 
superen las tolerancias establecidas para 
esta última. 

Tolerancias de defectos menores 

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 10% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 10% 

Tolerancias de defectos mayores 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas aisladas) 

Máximo 0,5% 

Total acumulado Máximo 10% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva red globe categoría I requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva red globe categoría I de calibre 
XL.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva red globe categoría I debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido, según indica el numeral 6.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser de primer uso (esto incluye el 
material reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de 
empaque, siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas, según indica el numeral 6.2 de la 
NTP 011.012:2021.  
  
Los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación 
y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, transporte y conservación apropiada de 
las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 
6.2.1 de la NTP 011.012:2021.  
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el numeral 6.1 de la  
NTP 011.012:2021.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
 
2.3. Rotulado  

El rotulado de la uva red globe categoría I, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 7 de la NTP 011.012:2021:  
  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor; 
- nombre del producto y variedad; 
- categoría; 
- país de origen; 
- peso neto; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
 
Precisión 4: No aplica.   
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : UVA RED GLOBE CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : UVA DE MESA RED GLOBE CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La uva red globe es la variedad comercial de uva de mesa 

obtenida (por cultivar) de la especie Vitis vinífera L. de la familia 
Vitaceae, de color rosado a rojo oscuro que habrá de 
suministrarse fresca al consumidor, después de su 
acondicionamiento y envasado.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

La uva red globe categoría II debe contar con racimos y granos sanos y exentos de podredumbre 
o deterioro, que no sean aptos para el consumo; limpios, prácticamente exentos de cualquier 
materia extraña visible, de plagas, de daños causados por plagas que afecten el aspecto general 
del producto, exentos de humedad externa anormal (salvo condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica), de olor y/o sabor extraños, prácticamente libre de daños 
causados por temperaturas bajas y altas; además los granos de uva deben estar enteros, bien 
formados y normalmente desarrollados, según indica el numeral 4.1 de la NTP 011.012:2021.   
  
La uva red globe categoría II debe estar suficientemente desarrollada y mostrar un grado de 
madurez satisfactorio; su desarrollo y condición de la uva red globe categoría II deben ser tales 
que les permitan soportar el transporte, manipulación y llegar en estado satisfactorio al lugar de 
destino, según el numeral 4.1.1 y 4.1.2 de la NTP 011.012:2021.  
  
La uva red globe categoría II debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Grado de 
madurez  

Sólidos 
solubles 

Mínimo 15 °Brix 

NTP 011.012:2021 
UVAS DE MESA. 
Requisitos. 3ª Edición 

Relación  
°Brix/acidez 

20:1 

Peso del racimo Mínimo 200 g 

Clasificación y tolerancia 
por calibres  

La uva red globe categoría II puede 
clasificarse según su calibre, de la siguiente 
manera: 
 

Calibre Diámetro (mm) 
M 21,0 – 23,0 
L 23,0 – 25,0 

XL 25,0 – 27,0 
J 27,0 – 29,0 
JJ 29,0 a más 

 
Tolerancia: Se admite hasta un 20% de 
bayas de menor calibre1. 
 

                                                      
1 Ver Anexo B de la NTP 011.012:2021. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:28:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:06:19 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:21:02 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Coloración de los granos y 
tolerancia  

La uva red globe categoría II puede 
clasificarse de la siguiente manera: 
  

Código Color 
RG1 De acuerdo al patrón de 

colores mostrado en la 
Tabla 4 de la NTP 
011.012:2021. 

RG2 
RG3 
RG4 

 
Tolerancia: Las bayas pueden presentar 
hasta un 30% de halo de color no 
desarrollado. 
 

Clasificación y tolerancia 
de calidad  

Esta categoría comprende las uvas de mesa 
que no pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero satisfacen las 
características del bien descritas en el 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 
 
Los racimos pueden mostrar defectos leves 
de forma, desarrollo y coloración, siempre y 
cuando estos no alteren las características 
esenciales de la variedad tomando en 
consideración la zona en la que se cultivaron. 
 
Las bayas de uva deben ser suficientemente 
firmes y adheridas al raquis o escobajo. Ellos 
podrán estar más irregularmente espaciados 
a lo largo del raquis o escobajo que lo exigido 
para la Categoría I. 
 
Podrán permitirse los siguientes defectos, 
siempre y cuando las uvas de mesa 
conserven sus características esenciales en 
lo que respecta a su calidad, estado de 
conservación y presentación: 
 
- Defectos de forma. 
- Defectos de coloración. 
- Abrasado ligero por el sol que sólo afecte 

la piel. 
- Magulladuras ligeras. 
- Defectos leves de la piel. 
 
Tolerancia: El 10% en peso, de los racimos 
que no cumplan los requisitos de esta 
categoría, ni los requisitos mínimos, con 
excepción de los productos afectados por 
podredumbre o cualquier otro tipo de 
deterioro que haga que no sean aptos para 
el consumo.  

Tolerancias de defectos menores 

- Bayas con cicatrices, 
manchas y russet 

Máximo 15% 

Sub total acumulado 
defectos menores 

Máximo 15% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancias de defectos mayores 

- Partiduras y baya 
reventada 

Máximo 2% 

- Blanqueamiento Máximo 2% 
- Pardeamiento Máximo 2% 
- Baya acuosa Máximo 2% 
- Baya mojada Máximo 2% 
- Desgarro pedicelar Máximo 2% 
Subtotal acumulado 
defectos mayores  

Máximo 5% 

Defecto crítico: 
- Botritis (bayas aisladas) 

Máximo 0,5% 

Total acumulado Máximo 15% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente2.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la uva red globe categoría II requerida de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: uva red globe categoría II de calibre 
XL.  
   
2.2. Envase y/o embalaje  

La uva red globe categoría II debe ser envasada tomando en consideración lo establecido en la 
norma Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido, según indica el numeral 6.2 de la NTP 011.012:2021. 

  
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser de primer uso (esto incluye el 
material reciclado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Se permite el uso de impresiones en los materiales de 
empaque, siempre y cuando no contengan sustancias tóxicas, según indica el numeral 6.2 de la 
NTP 011.012:2021.  

  
La totalidad de los materiales de empaque deben satisfacer las características de calidad, 
higiene, ventilación y resistencia necesarias para asegurar la manipulación, transporte y 
conservación apropiada de las uvas de mesa, y estar exentos de cualquier materia y olor 
extraños, según indica el numeral 6.2.1 de la NTP 011.012:2021.  
   
El contenido de cada envase debe ser homogéneo y estar constituido únicamente por racimos 
del mismo origen, variedad, calidad y grado de madurez. La parte visible del contenido del 
envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el numeral 6.1 de la  
NTP 011.012:2021.  
  

Precisión 2: La entidad convocante debe indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  

                                                      
2 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado  
El rotulado de la uva red globe categoría II, debe cumplir con lo indicado en la NTP 209.038:2019 
ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 7 de la NTP 011.012:2021:  
  
- nombre/dirección o razón social del productor, envasador y/o distribuidor;   
- nombre del producto y variedad; 
- categoría; 
- país de origen;   
- peso neto;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  
Precisión 4: No aplica.   
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : VAINITA CALIDAD EXTRA  
Denominación técnica  : VAINITA CALIDAD EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La vainita es una hortaliza, es el fruto inmaduro de la especie 

Phaseolus vulgaris L. Es de color verde, de forma alargada y 
ahusada.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las vainitas calidad extra deben presentarse limpias, frescas, enteras y sanas; deben pertenecer al 
mismo cultivar, deben tener un grado de madurez comercial que les permita soportar el manipuleo, 
transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 4.1.1 de la 
NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).   
  
Las vainitas calidad extra deben presentar las siguientes características:  
 

 CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Aspecto  
Las vainitas deben estar frescas, sin 
síntomas de marchitez y/o 
lignificación.  

NTP 011.111:1974 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. Vainita. 
Requisitos. 1ª Edición  

Fibrosidad 

Vainita con fibrosidad incipiente 
(grado 1: Identificable por el hecho 
de que no presenta dificultad al 
rompimiento, quedando las dos 
partes netamente separadas y no 
produciéndose rasgaduras en las 
paredes de la vainita). 
 
Tolerancia: 5% de frutos 
ligeramente fibrosos (grado 2: 
Vainita ligeramente fibrosa, 
caracterizado por presentar ligera 
resistente al rompimiento, lo que da 
lugar a una separación neta de las 
partes, pero con producción de 
ligeras rasgaduras en la cara 
externa de las pareces de la vainita). 

Afrijolamiento 

Frutos no afrijolados (grado 1: 
Vainita no afrijolada, la que presenta 
una forma normal en huso y sin 
sinuosidad en su superficie. Al corte 
transversal se observa el desarrollo 
incipiente de la semilla y un tejido 
translúcido que llena la cavidad 
interna de la vainita). 
 
Tolerancia: Máximo 5% de frutos 
ligeramente afrijolados (grado 2: 
Vainita ligeramente afrijolada la que 
presenta ligera sinuosidad en su 
superficie. Al corte transversal se 
observa la semilla ya desarrollada, 
ocupando un tercio de la sección 
transversal. El tejido translúcido no 
cubre totalmente la cavidad interna, Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 10:40:37 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 11:00:59 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 15:25:00 -05:00
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 CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

quedando un pequeño espacio 
vacío). 

Daños mecánicos 0% 

Daños químicos (quemaduras) 0% 

Forma  

Las vainas deben tener una forma 
alargada y ahusada, sin 
sinuosidades superficiales, típico 
del cultivar considerado  y con una 
madurez comercial conveniente.  
 
Se aceptan formas irregulares de 
acuerdo a la siguiente  tolerancia: 
 
- Máximo 5% de frutos deformes. 

Color  

La vainita debe ser color verde típico 
del cultivar y de acuerdo a las 
condiciones requeridas para su 
comercialización al estado fresco. 
 
No se permiten variaciones de color.  

Tamaño 
(Relación entre 
el diámetro 
menor y el peso) 

Diámetro 
menor 

Máximo 0,8 cm 
 

Peso Máximo 7 g 

Tolerancia 
Máximo de 10% de frutos de calidad 
inmediata inferior. 

Longitud  

Máximo 11 cm 
 
Tolerancia: Máximo 5% de frutos 
con longitudes de hasta 14 cm.  

 

Sanidad 

Las vainitas deben presentarse 
sanas, libres de insectos, 
enfermedades u otras alteraciones 
capaces de perjudicar su 
conservación y consumo.   

Tolerancias de sanidad – Daños Entomológicos (Plagas) 

- Perforaciones de la vainita 
(producida por Laspeyresia 
sp) 

Máximo 1% de vainitas con 
perforaciones. 

- Comeduras de la vainita 
(producidas por Pesudoplusia 
y Prodenia sp) 

0% 

Tolerancias de sanidad - Daños Fitopatológicos (enfermedades)  

- Pústulas en la vainita 
(producida por Roya) 

Máximo 1% de vainitas con 
pústulas. 

- Pudrición seca (Antracnosis) 0% 

- Pudrición húmeda 
(Esclereotinosis) 

0% 

Tolerancia acumulativa Máximo 10% 



Versión 07  Página 3 de 3 
 

 CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

Las vainitas calidad extra deben ser envasadas tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las vainitas, 
y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Debe cumplir con los requisitos que se 
indican en la NTP 203.016:1971 (revisada el 2011) VAINITAS ENVASADAS AL NATURAL. 1ª 
Edición, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañen el envío de las vainitas calidad extra, además 
de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 
Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente, 
según indica el numeral 7.3 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021):  
  
- designación de la hortaliza según: nombre, cultivar, calidad y tamaño;   
- peso neto en kilogramos;   
- procedencia;   
- nombre o marca del productor;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : VAINITA CALIDAD PRIMERA  
Denominación técnica  : VAINITA CALIDAD PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La vainita es una hortaliza, es el fruto inmaduro de la especie 

Phaseolus vulgaris L. Es de color verde, de forma alargada y 
ahusada.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las vainitas calidad primera deben presentarse limpias, frescas, enteras y sanas; deben pertenecer 
al mismo cultivar, deben tener un grado de madurez comercial que les permita soportar el 
manipuleo, transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 4.1.1 de la 
NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).   
  
Las vainitas calidad primera deben presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Aspecto  
Las vainitas deben estar frescas, sin 
síntomas de marchitez y/o 
lignificación. 

NTP 011.111:1974 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. Vainita. 
Requisitos. 1ª Edición  Fibrosidad 

Vainita ligeramente fibrosa (grado 2: 
vainita ligeramente fibrosa, 
caracterizado por presentar ligera 
resistencia al rompimiento, lo que da 
lugar a una separación neta de las 
partes, pero con producción de 
ligeras rasgaduras en la cara 
externa de las paredes de la vainita. 
 
Tolerancia: 2% de frutos fibrosos 
(grado 3: vainita fibrosa, 
caracterizada por presentar 
apreciable resistencia al 
rompimiento que determinan que no 
se separen netamente las partes, 
las que quedan unidas por gruesas 
fibras y presentan rasgaduras 
longitudinales en la cara externa de 
sus paredes). 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Afrijolamiento 

Frutos ligeramente afrijolados 
(grado 2: Vainita ligeramente 
afrijolada, la que presenta ligera 
sinuosidad en su superficie. Al corte 
transversal se observa la semilla ya 
desarrollada, ocupando un tercio de 
la sección transversal. El tejido 
translúcido no cubre totalmente la 
cavidad interna, quedando un 
pequeño espacio vacío). 
 
Tolerancia: Máximo 2% de los frutos 
afrijolados (grado 3: Vainita 
afrijolada, la que presenta fuertes 
sinuosidades superficiales 
determinados por el gran desarrollo 
de la semilla. Al corte transversal se 
observa que la semilla ha alcanzado 
un gran tamaño ocupando más de la 
mitad de la sección transversal. El 
tejido translúcido se encuentra muy 
reducido, dejando una gran cavidad 
o luz interior, vacía. 

Daños mecánicos 
Máximo 5% de frutos con daños 
mecánicos. 

Daños químicos (quemaduras) 
Máximo 2% de frutos con 
quemaduras por sustancias 
químicas. 

Forma  

Las vainas deben tener una forma 
alargada y ahusada, sin 
sinuosidades superficiales, típico 
del cultivar considerado  y con una 
madurez comercial conveniente.  
 
Se aceptan formas irregulares de 
acuerdo a la siguiente  tolerancia: 
 
Máximo 10% de frutos deformes. 

Color  

La vainita debe ser color verde típico 
del cultivar y de acuerdo a las 
condiciones requeridas para su 
comercialización al estado fresco. 
 
Tolerancia: Máximo 5% de frutos de 
color verde amarillo o blanquecino.   

Tamaño 
(Relación entre 
el diámetro 
menor y el peso) 

Diámetro 
menor 

Tamaño A: Hasta 0,8 cm 
 
Tamaño B: Más de 0,8 cm a 1,0 cm 

 

Peso 
Tamaño A: Hasta 7 g 
 
Tamaño B: Más de 7 g a 10 g 

 

Tolerancia 
Máximo 15% de frutos de calidad 
inmediata inferior 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Longitud  

Máximo 14 cm 
 

Tolerancia: 10% de frutos con 
longitudes de hasta 16 cm 

 

Sanidad 

Las vainitas deben presentarse 
sanas, libres de insectos, 
enfermedades u otras alteraciones 
capaces de perjudicar su 
conservación y consumo.  

 

Tolerancias de sanidad – Daños Entomológicos (Plagas) 

- Perforaciones de la vainita 
(producida por Laspeyresia 
sp) 

Máximo 3% de vainitas con 
perforaciones. 

- Comeduras de la vainita 
(producidas por Pseudoplusia 
y Prodenia sp) 

Máximo 3% de vainitas con ataque 
de grado 1, es decir una sola 
comedura en la vainita con un 
diámetro máximo de 3 mm. 

Tolerancias de sanidad - Daños Fitopatológicos (enfermedades) 

- Pústulas en la vainita 
(producida por Roya) 

Máximo 3% de vainitas con 
pústulas. 

- Pudrición seca (Antracnosis) 

Máximo 3% de vainitas con ataque 
de grado 1, es decir chancro seco y 
pudrición ligera en la superficie de la 
vainita que compromete un área no 
mayor de 2 mm de  diámetro.  

- Pudrición húmeda 
(Esclereotiniosis) 

0% 

Tolerancia acumulativa Máximo 20% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de las Vainitas de Calidad primera requerido de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Vainita Calidad primera del tamaño 
A.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

Las vainitas calidad primera deben ser envasadas tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, 
CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido.   

                                                      

1Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las vainitas, 
y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Debe cumplir con los requisitos que se 
indican en la NTP 203.016:1971 (revisada el 2011) VAINITAS ENVASADAS AL NATURAL. 1ª 
Edición, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañen el envío, además de los requisitos aplicables 
especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente, según indica el numeral 
7.3 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021):  
  
- designación de la hortaliza según: nombre, cultivar, calidad y tamaño;   
- peso neto en kilogramos; 
- procedencia; 
- nombre o marca del productor; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : VAINITA CALIDAD SEGUNDA  
Denominación técnica  : VAINITA CALIDAD SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : La vainita es una hortaliza, es el fruto inmaduro de la especie 

Phaseolus vulgaris L. Es de color verde, de forma alargada y 
ahusada.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las vainitas calidad segunda deben presentarse limpias, frescas, enteras y sanas; deben pertenecer 
al mismo cultivar, deben tener un grado de madurez comercial que les permita soportar el 
manipuleo, transporte y conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 4.1.1 de la 
NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).   
 
Las vainitas calidad segunda  deben presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Aspecto  
Las vainitas deben estar frescas, sin 
síntomas de marchitez y/o 
lignificación. 

NTP 011.111:1974 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. Vainita. 
Requisitos. 1ª Edición  

Fibrosidad 

Vainita ligeramente fibrosa (grado 2), 
caracterizado por presentar ligera 
resistencia al rompimiento, lo que da 
lugar a una separación neta de las 
partes, pero con producción de ligeras 
rasgaduras en la cara externa de las 
paredes de la vainita. 
 
Tolerancia: 5% de frutos fibrosos 
(grado 3: Vainita fibrosa, 
caracterizada por presentar 
apreciable resistencia al rompimiento 
que determinan que no se separen 
netamente las partes, las que quedan 
unidas por gruesa fibra y presentan 
rasgaduras longitudinales en la cara 
externa de sus paredes). 

Afrijolamiento 

Frutos ligeramente afrijolados (grado 
2: Vainita ligeramente afrijolada, la 
que presenta ligera sinuosidad en su 
superficie. Al corte transversal se 
observa la semilla ya desarrollada, 
ocupando un tercio de la sección 
transversal. El tejido translúcido no 
cubre totalmente la cavidad interna, 
quedando un pequeño espacio vacío. 
 
Tolerancia: Máximo 5% de los frutos 
afrijolados (grado 3: Vainita afrijolada, 
la que presenta fuertes sinuosidades 
superficiales determinados por el gran 
desarrollo de la semilla. 
Al corte transversal se observa que la 
semilla ha alcanzado un gran tamaño 
ocupando más de la mitad de la 
sección transversal. El tejido 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

translúcido se encuentra muy 
reducido dejando una gran cavidad o 
luz interior vacía). 

Daños mecánicos 
Máximo 10% de frutos con daños 
mecánicos. 

Daños químicos (quemaduras) 
Máximo 4% de frutos con 
quemaduras por sustancias químicas. 

Forma  

Las vainas deben tener una forma 
alargada y ahusada, sin sinuosidades 
superficiales, típico del cultivar 
considerado  y con una madurez 
comercial conveniente.  
 
Se aceptan formas irregulares de 
acuerdo a la siguiente  tolerancia: 
 
Máximo 15% de frutos deformes. 

Color  

La vainita debe ser color verde típico 
del cultivar y de acuerdo a las 
condiciones requeridas para su 
comercialización al estado fresco. 
 
Tolerancia: Máximo 10% de frutos de 
color verde amarillo o blanquecino.   

Tamaño 
(Relación 
entre el 
diámetro 
menor y el 
peso) 

Diámetro 
menor 

Tamaño A: Hasta 0,8 cm 
 
Tamaño B: Más de 0,8 cm a 1 cm 

Peso 
Tamaño A: Hasta 7 g 
 
Tamaño B: Más de 7 g a 10 g 

 

Tolerancia 
Máximo 15% de frutos fuera de 
norma 

 

Longitud  

Máximo 14 cm 
 

Tolerancia: 10% de frutos con 
longitudes mayores a 14 cm 

 

Sanidad   

Las vainitas deben presentarse 
sanas, libres de insectos, 
enfermedades u otras alteraciones 
capaces de perjudicar su 
conservación y consumo. 

 

Tolerancias de sanidad – Daños Entomológicos (Plagas) 

- Perforaciones de la vainita 
(producida por Laspeyresia 
sp) 

Máximo 5% de vainitas con 
perforaciones 

- Comeduras de la vainita 
(producidas por Pseudoplusia 
y Prodenia sp) 

Máximo 5% de vainitas con ataque de 
grado 1, es decir una sola comedura 
en la vainita con un diámetro máximo 
de 3mm. 

Tolerancias de sanidad - Daños Fitopatológicos (enfermedades) 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Pústulas en la vainita 
(producida por Roya) 

Máximo 5% de vainitas con pústulas. 

- Pudrición seca (Antracnosis) 

Máximo 5% de vainitas con ataque de 
grado 1, es decir chancro seco y 
pudrición ligera en la superficie de la 
vainita que compromete un área no 
mayor de 2mm de  diámetro.  

- Pudrición húmeda 
(Esclereotiniosis) 

Máximo 1% de vainitas con ataque de 
grado 1, es decir chancro húmedo y 
pudrición ligera en la vainita que 
abarca una superficie menor de 2 mm 
de diámetro, con presencia de 
eflorescencia blanquecina.  

Tolerancia acumulativa Máximo 30% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el tamaño de las vainitas de calidad segunda requerido de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: vainita calidad segunda del tamaño A.  
 
2.2. Envase y/o embalaje  

Las Vainitas Calidad segunda deben ser envasadas tomando en consideración lo establecido en 
las normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y 
HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO 
Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido.   
  
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiada de las vainitas, 
y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños. Debe cumplir con los requisitos que se 
indican en la NTP 203.016:1971 (revisada el 2011) VAINITAS ENVASADAS AL NATURAL. 1ª 
Edición, según indica el numeral 7.2 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021).  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los envases, o bien los documentos que acompañen el envío de las vainitas calidad segunda, 
además de los requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS 
ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma 
español, lo siguiente, según indica el numeral 7.3 de la NTP 011.111:1974 (revisada el 2021):  
  
- designación de la hortaliza según: nombre, cultivar, calidad y tamaño; 
- peso neto en kilogramos; 
- procedencia; 
- nombre o marca del productor; 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : YUCA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica : YUCA / MANDIOCA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La Yuca (Mandioca), variedad comercial dulce, es la raíz obtenida 

de Manihot esculenta Crantz, de la familia de las Euphorbiaceae. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La yuca categoría extra debe haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo fisiológico, teniendo 
en cuenta las características de la variedad y la zona en que se produce. El desarrollo y condición 
de la yuca categoría extra deben ser tales que le permitan soportar el transporte y la manipulación 
y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indica el numeral 2.1.1 de la NTP-CODEX 
STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
La yuca categoría extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos 

La yuca debe: 
 
- Estar entera. 
- Estar sana, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre, 
moho o deterioro que hagan que no 
sean aptos para el consumo. 

- Estar limpia, y prácticamente exenta 
de cualquier materia extraña visible, 
excepto aquellas sustancias 
permitidas que prolonguen su vida útil. 

- Estar prácticamente exenta de plagas 
que afecten al aspecto general del 
producto. 

- Estar prácticamente exenta de daños 
causados por plagas. 

- Estar exenta de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exenta de cualquier olor y/o 
sabor extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Estar prácticamente exenta de daños 

mecánicos y magulladuras. 
- Estar exenta de pérdida de color en la 

pulpa. 
 
El corte en la parte distal (angosta) de la 
yuca no debe superar los 2 cm de 
diámetro. 
 
El extremo del pedúnculo debe tener un 
corte limpio entre 1 cm y 1,25 cm de 
longitud. 

NTP-CODEX STAN 
238:2014 (revisada el 
2019) NORMA PARA 
LA YUCA (MANDIOCA) 
DULCE. 1ª Edición 

Clasificación y tolerancia 
de calidad 

Las yucas (mandioca) de  categoría extra 
deben ser de calidad superior y 
característica de la variedad y/o tipo 
comercial. No debe tener defectos, salvo 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

defectos superficiales muy leves siempre 
y cuando no afecten al aspecto general 
del producto, su calidad, estado de 
conservación y presentación en el 
envase. 
 
Tolerancia: El 5%, en número o en peso, 
de la yuca (mandioca) que no satisfaga 
los requisitos de esta categoría pero 
satisfaga los de la Categoría I o, 
excepcionalmente, que no supere las 
tolerancias establecidas para esta 
última. 

Calibre 

La yuca categoría extra se clasifica en 
los siguientes calibres, de acuerdo al 
diámetro en la sección transversal más 
gruesa de la raíz, de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
Tolerancia: El 10%, en número o en 
peso, de las yucas (mandiocas) que 
correspondan al calibre inmediatamente 
superior y/o inferior al indicado en el 
envase. 

Calibre Diámetro (cm) 
A 3,5 - 6,0 
B 6,1 - 8,0 
C > 8,0 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la yuca categoría extra requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: yuca categoría extra, calibre B. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La yuca categoría extra debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex  
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
El contenido de cada envase debe ser homogéneo en cuanto a la forma y estar constituido 
únicamente por yuca categoría extra del mismo origen, variedad y/o tipo comercial y calibre. La parte 
visible del contenido del envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el 
numeral 5.1 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño 
externo o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con 
indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no 
tóxico, según indica el numeral 5.2 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de la yuca 
categoría extra, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 
5.2.1 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase de yuca categoría extra debe llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en 
el mismo lado, marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, o bien en los 
documentos que acompañen el envío, según indica el numeral 6.2 de la NTP-CODEX STAN 
238:2014 (revisada el 2019): 

 
- nombre del producto y tipo (dulce) si el contenido no es visible desde el exterior; 
- nombre de la variedad (facultativo); 
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor; 
- país de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- categoría extra; 
- calibre (expresado como código de calibre o diámetro mínimo y máximo en cm); 
- peso neto; 
- instrucciones de preparación (incluir una leyenda que indique que la yuca deberá pelarse y 

cocerse antes de su consumo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : YUCA CATEGORÍA I  
Denominación técnica : YUCA / MANDIOCA CATEGORÍA I  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La Yuca (Mandioca), variedad comercial dulce, es la raíz obtenida 

de Manihot esculenta Crantz, de la familia de las Euphorbiaceae. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La yuca categoría I debe haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo fisiológico, teniendo en 
cuenta las características de la variedad y la zona en que se produce. El desarrollo y condición de la 
yuca categoría I deben ser tales que le permitan soportar el transporte y la manipulación y llegar en 
estado satisfactorio al lugar de destino, según indica el numeral 2.1.1 de la NTP-CODEX 
STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
La yuca categoría I debe presentar las siguientes características:  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos 

La yuca debe: 
 
- Estar entera. 
- Estar sana, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre, 
moho o deterioro que hagan que no 
sean aptos para el consumo. 

- Estar limpia, y prácticamente exenta 
de cualquier materia extraña visible, 
excepto aquellas sustancias 
permitidas que prolonguen su vida útil. 

- Estar prácticamente exenta de plagas 
que afecten al aspecto general del 
producto. 

- Estar prácticamente exenta de daños 
causados por plagas. 

- Estar exenta de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exenta de cualquier olor y/o 
sabor extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Estar prácticamente exenta de daños 

mecánicos y magulladuras. 
- Estar exenta de pérdida de color en la 

pulpa. 
 
El corte en la parte distal (angosta) de la 
yuca no debe superar los 2 cm de 
diámetro. 
 
El extremo del pedúnculo debe tener un 
corte limpio entre 1 cm y 1,25 cm de 
longitud. 

NTP-CODEX STAN 
238:2014 (revisada el 2019) 
NORMA PARA LA YUCA 
(MANDIOCA) DULCE. 1ª 
Edición 

Clasificación y 
tolerancia de calidad 

La yuca (mandioca) de esta categoría 
debe ser de buena calidad y 
característica de la variedad y/o tipo 
comercial. Podrán permitirse, sin 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

embargo, los siguientes defectos leves, 
siempre y cuando no afecten al aspecto 
general del producto, su calidad, estado 
de conservación y presentación en el 
envase: 
 
- Defectos leves de forma. 
- Heridas o daños cicatrizados, siempre 

y cuando no superen el 5% de la 
superficie del producto. 

- Raspaduras, siempre y cuando no 
superen el 10% de la superficie del 
producto. 

 
En ningún caso los defectos deben 
afectar a la pulpa del producto. 
 
Tolerancia: El 10%, en número o en 
peso, de la yuca (mandioca) que no 
satisfaga los requisitos de esta categoría 
pero satisfaga los de la Categoría II o, 
excepcionalmente, que no supere las 
tolerancias establecidas para esta 
última. 

Calibre 

La yuca categoría I se clasifica en los 
siguientes calibres, de acuerdo al 
diámetro en la sección transversal más 
gruesa de la raíz, de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 
 
 

Tolerancia: El 10%, en número o en 
peso, de las yucas (mandiocas) que 
correspondan al calibre inmediatamente 
superior y/o inferior al indicado en el 
envase. 

Calibre Diámetro (cm) 
A 3,5 - 6,0 
B 6,1 - 8,0 
C > 8,0 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la yuca categoría I requerido de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: yuca categoría I, calibre B. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La yuca categoría I debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex  
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 

 
 
                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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El contenido de cada envase debe ser homogéneo en cuanto a la forma y estar constituido 
únicamente por yuca categoría I del mismo origen, variedad y/o tipo comercial y calibre. La parte 
visible del contenido del envase deberá ser representativa de todo el contenido, según indica el 
numeral 5.1 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo 
o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones 
comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según 
indica el numeral 5.2 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de la yuca 
categoría I, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 5.2.1 
de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase de yuca categoría I debe llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el 
mismo lado, marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, o bien en los 
documentos que acompañen el envío, según indica el numeral 6.2 de la NTP-CODEX 
STAN 238:2014 (revisada el 2019): 

 
- nombre del producto y tipo (dulce) si el contenido no es visible desde el exterior; 
- nombre de la variedad (facultativo); 
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor; 
- país de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- categoría I; 
- calibre (expresado como código de calibre o diámetro mínimo y máximo en cm); 
- peso neto; 
- instrucciones de preparación (incluir una leyenda que indique que la yuca deberá pelarse y 

cocerse antes de su consumo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : YUCA CATEGORÍA II  
Denominación técnica : YUCA / MANDIOCA CATEGORÍA II  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La Yuca (Mandioca) variedad comercial dulce, es la raíz obtenida 

de Manihot esculenta Crantz, de la familia de las Euphorbiaceae. 

 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
 

2.1. Del bien 
La yuca categoría II debe haber alcanzado un grado apropiado de desarrollo fisiológico, teniendo 
en cuenta las características de la variedad y la zona en que se produce. El desarrollo y condición 
de la yuca categoría II deben ser tales que le permitan soportar el transporte y la manipulación y 
llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según indica el numeral 2.1.1 de la NTP-CODEX 
STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
La yuca categoría II debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos 

La yuca debe: 
 
- Estar entera. 
- Estar sana, deben excluirse los 

productos afectados por podredumbre, 
moho o deterioro que hagan que no 
sean aptos para el consumo. 

- Estar limpia, y prácticamente exenta 
de cualquier materia extraña visible, 
excepto aquellas sustancias 
permitidas que prolonguen su vida útil. 

- Estar prácticamente exenta de plagas 
que afecten al aspecto general del 
producto. 

- Estar prácticamente exenta de daños 
causados por plagas. 

- Estar exenta de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Estar exenta de cualquier olor y/o 
sabor extraños. 

- Ser de consistencia firme. 
- Estar prácticamente exenta de daños 

mecánicos y magulladuras. 
- Estar exenta de pérdida de color en la 

pulpa. 
 
El corte en la parte distal (angosta) de la 
yuca no debe superar los 2 cm de 
diámetro. 
 
El extremo del pedúnculo debe tener un 
corte limpio entre 1 cm y 1,25 cm de 
longitud. 

 NTP-CODEX STAN 
238:2014 (revisada el 2019) 
NORMA PARA LA YUCA 
(MANDIOCA) DULCE. 1ª 
Edición 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Clasificación y 
tolerancia de calidad 

Esta categoría comprende la yuca 
(mandioca) que no puede clasificarse en 
las categorías superiores, pero satisface 
los requisitos mínimos definidos en la 
presente Ficha Técnica. Podrán 
permitirse, sin embargo, los siguientes 
defectos, siempre y cuando la yuca 
(mandioca) conserve sus características 
esenciales en lo que respecta a su 
calidad, estado de conservación y 
presentación: 
 
- Defectos de forma. 
- Heridas o daños cicatrizados, siempre 

y cuando no superen el 10% de la 
superficie del producto. 

- Raspaduras, siempre y cuando no 
superen el 20% de la superficie del 
producto. 
 

En ningún caso los defectos deben 
afectar a la pulpa del producto. 
 
Tolerancia: El 10%, en número o en 
peso, de la yuca (mandioca) que no 
satisfaga los requisitos de esta categoría 
ni los requisitos mínimos, con excepción 
de los productos afectados por 
podredumbre o cualquier otro tipo de 
deterioro que haga que no sean aptos 
para el consumo.  

Calibre 

La yuca categoría II se clasifica en los 
siguientes calibres, de acuerdo al 
diámetro en la sección transversal más 
gruesa de la raíz, de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 
 
 

Tolerancia: El 10%, en número o en 
peso, de las yucas (mandiocas) que 
correspondan al calibre inmediatamente 
superior y/o inferior al indicado en el 
envase. 

Calibre Diámetro (cm) 
A 3,5 - 6,0 
B 6,1 - 8,0 
C > 8,0 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la yuca categoría II requerido de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: yuca categoría II, calibre B. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.2. Envase y/o embalaje 
La yuca categoría II debe ser envasada según lo establecido en las normas Codex  
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 53-2003 
(2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS y 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
 
El contenido de cada envase debe ser homogéneo en cuanto a la forma y estar constituido 
únicamente por yuca categoría II del mismo origen, variedad y/o tipo comercial y calibre. La parte 
visible del contenido del envase debe ser representativa de todo el contenido, según indica el 
numeral 5.1 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Los materiales utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el material 
recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier daño externo 
o interno al producto. Se permite el uso de materiales, en particular papel o sellos, con indicaciones 
comerciales, siempre y cuando estén impresos o etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según 
indica el numeral 5.2 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Los envases deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar la manipulación, el transporte y la conservación apropiados de la yuca 
categoría II, y deben estar exentos de cualquier materia y olor extraños, según indica el numeral 
5.2.1 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, 
marcadas de forma legible e indeleble y visible desde el exterior, o bien en los documentos que 
acompañen el envío, según indica el numeral 6.2 de la NTP-CODEX STAN 238:2014 (revisada el 
2019): 

 
- nombre del producto y tipo (dulce) si el contenido no es visible desde el exterior; 
- nombre de la variedad (facultativo); 
- nombre y dirección del envasador y/o expedidor; 
- país de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- categoría II; 
- calibre (expresado como código de calibre o diámetro mínimo y máximo en cm); 
- peso neto; 
- instrucciones de preparación (incluir una leyenda que indique que la yuca deberá pelarse y 

cocerse antes de su consumo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA CUARTA  
Denominación técnica  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA CUARTA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Zapallo macre, es el fruto de la especie Cucurbita máxima Duch, 

de la familia de las cucurbitáceas.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los zapallos macre categoría cuarta deben pertenecer al mismo cultivar y deben tener el grado de 
madurez comercial que les permita soportar adecuadamente el manipuleo, transporte y 
conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.114:2015.  
  
Los zapallos macre categoría cuarta deben presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Presentación  
Los frutos de zapallo deben presentarse 
maduros, limpios, frescos, enteros y 
sanos. 

NTP 011.114:2015 
HORTALIZAS. Zapallo 
macre. Requisitos. 2ª 
Edición Sanidad 

Los frutos deben presentarse sanos, es 
decir, libres de ataques de insectos y 
enfermedades, salvo las siguientes 
tolerancias: 
 
- Daños entomológicos: Se permiten 

daños superficiales que no 
comprometan la pulpa. 

- Daños fitopatológicos: Hasta 10% 
daños superficiales. 

 
Para el caso de los daños fitopatológicos, 
las pudriciones notoriamente marcadas 
determinan la eliminación del fruto. 

Madurez   

Dureza de 
cáscara   

Los frutos deben presentar la suficiente 
dureza de cáscara que asegure que el 
manejo post-cosecha no deteriorará su 
calidad física. La dureza se debe evaluar 
de acuerdo a la resistencia que presente 
al ser penetrada con la uña; teniéndose 
que a mayor dureza, mayor debe ser su 
categorización. 
 
El zapallo macre categoría cuarta debe 
tener una dureza de cáscara de grado 
moderada a baja. 

 

Color de 
cáscara 

Desde verde oscuro, verde plomizo, verde 
claro hasta crema. Con aspecto lustroso, 
liso o con hendiduras longitudinales. 

 

Textura de 
pulpa 

Los frutos deben presentar la textura de 
pulpa lo suficientemente firme que 
asegure que el manejo post-cosecha no 
debe deteriorar su calidad física. Este 
parámetro se debe evaluar de acuerdo a la 
resistencia que la pulpa oponga al tacto. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

El zapallo macre categoría cuarta debe 
tener una textura de pulpa de grado 
moderada a suave. 

Color de 
pulpa 

El zapallo macre categoría cuarta debe 
tener color de pulpa amarillo pálido. 

Tamaño  Peso mínimo 8 kg 

Tolerancia de Defectos  

Magulladuras y rajaduras 
Se permiten daños superficiales que no 
comprometan la pulpa o muestren daños 
de pudrición. 

Cortes 
15% de frutos con daños de 3 cm a 5 cm 
de longitud que afecten a la cáscara y la 
pulpa. 

Tolerancia acumulativa 
Hasta 10% de pudriciones incipientes que 
no comprometa la pulpa. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El zapallo macre categoría cuarta podrá ser no envasado, pero su manipulación debe tener en 
consideración lo establecido en la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS y otros textos pertinentes del Codex, así como la reglamentación 
nacional vigente, según indica el numeral 10.1 de la NTP 011.114:2015.   
  
El zapallo macre categoría cuarta se transporta a granel y se comercializa de acuerdo al peso de 
cada unidad. Los zapallos también deben ser acondicionados de tal manera que estén protegidos 
de daños mecánicos y adecuadamente ventilados, según los numerales 8.1 y 8.2 de la  
NTP 011.114:2015.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Los documentos que acompañen el envío del zapallo macre categoría cuarta, además de los 
requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado 
de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente:   
  
- el nombre del producto;   
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial;   
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor;   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  



Versión 04  Página 1 de 3 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA  
Denominación técnica  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA PRIMERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Zapallo macre, es el fruto de la especie Cucurbita máxima Duch, 

de la familia de las cucurbitáceas.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los zapallos macre categoría primera deben pertenecer al mismo cultivar y deben tener el grado de 
madurez comercial que les permita soportar adecuadamente el manipuleo, transporte y 
conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.114:2015.  
  
Los zapallos macre categoría primera deben presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Presentación 
Los frutos de zapallo deben presentarse 
maduros, limpios, frescos, enteros y sanos. 

NTP 011.114:2015 
HORTALIZAS. 
Zapallo macre. 2ª 
Edición 

Sanidad 

Los frutos deben presentarse sanos, es decir, 
libres de ataques de insectos y 
enfermedades, salvo las siguientes 
tolerancias: 
 
- Daños entomológicos: Se permiten daños 

superficiales que no comprometan la pulpa. 
- Daños fitopatológicos: 0% 
 
Para el caso de los daños fitopatológicos, las 
pudriciones notoriamente marcadas 
determinan la eliminación del fruto. 

Madurez 

Dureza de 
cáscara   

Los frutos deben presentar la suficiente 
dureza de cáscara que asegure que el manejo 
post-cosecha no deteriorará su calidad física. 
La dureza se debe evaluar de acuerdo a la 
resistencia que presente a ser penetrada con 
la uña; teniéndose que a mayor dureza, 
mayor debe ser su categorización. 
 
El zapallo macre categoría primera debe tener 
una dureza de cáscara de grado alta. 

Color de 
cáscara   

Desde verde oscuro, verde plomizo, verde 
claro hasta crema. Con aspecto lustroso, liso 
o con hendiduras longitudinales. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:29:02 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:06:51 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:21:38 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Textura de 
pulpa   

Los frutos deben presentar la textura de pulpa 
lo suficientemente firme que asegure que el 
manejo post-cosecha no debe deteriorar su 
calidad física. Este parámetro se debe evaluar 
de acuerdo a la resistencia que la pulpa 
oponga al tacto. 
 
El zapallo macre categoría primera debe tener 
una textura de pulpa de grado firme. 

Color de pulpa 
El zapallo macre categoría primera debe tener 
color de pulpa amarillo fuerte. 

Tamaño  Peso mínimo 25 kg 

Tolerancia de Defectos  

- Magulladuras y rajaduras 
Se permiten daños superficiales que no 
comprometan la pulpa o muestren daños de 
pudrición. 

- Cortes 0% 

Tolerancia acumulativa 
No comprometa el estado de la pulpa. Sin 
pudriciones. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El zapallo macre categoría primera podrá ser no envasado, pero su manipulación debe tener en 
consideración lo establecido en la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS y otros textos pertinentes del Codex, así como la reglamentación 
nacional vigente, según indica el numeral 10.1 de la NTP 011.114:2015.   
  
El zapallo macre categoría primera se transporta a granel y se comercializa de acuerdo al peso de 
cada unidad. Los zapallos también deben ser acondicionados de tal manera que estén protegidos 
de daños mecánicos y adecuadamente ventilados, según los numerales 8.1 y 8.2 de la  
NTP 011.114:2015.  
 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por 
envase. Además, podrá indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de 
postores.  

  
2.3. Rotulado  

Los documentos que acompañen el envío del zapallo macre categoría primera, además de los 
requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado 
de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente:   
 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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- el nombre del producto;  
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial;   
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
 
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA SEGUNDA  
Denominación técnica  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA SEGUNDA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Zapallo macre, es el fruto de la especie Cucurbita máxima Duch, 

de la familia de las cucurbitáceas.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los zapallos macre categoría segunda deben pertenecer al mismo cultivar y deberán tener el grado 
de madurez comercial que les permita soportar adecuadamente el manipuleo, transporte y 
conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.114:2015.  
  
Los zapallos macre categoría segunda deben presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Presentación  

Los frutos de zapallo deben 
presentarse maduros, limpios, 
frescos, enteros y sanos. 

NTP 011.114:2015 
HORTALIZAS. Zapallo 
macre. Requisitos. 2ª 
Edición  

Sanidad 

Los frutos deben presentarse 
sanos, es decir, libres de ataques 
de insectos y enfermedades, salvo 
las siguientes tolerancias: 
 
- Daños entomológicos: Se 

permiten daños superficiales 
que no comprometan la pulpa. 

- Daños fitopatológicos: 0% 
 
Para el caso de los daños 
fitopatológicos, las pudriciones 
notoriamente marcadas 
determinan la eliminación del fruto. 

Madurez 

Dureza de cáscara  

Los frutos deben presentar la 
suficiente dureza de cáscara que 
asegure que el manejo post 
cosecha no deteriorará su calidad 
física. La dureza se debe evaluar 
de acuerdo a la resistencia que 
presente a ser penetrada con la 
uña; teniéndose que a mayor 
dureza, mayor debe ser su 
categorización. 
 
El zapallo macre categoría 
segunda debe tener una dureza de 
cáscara de grado alta. 

Color de cáscara 

Desde verde oscuro, verde 
plomizo, verde claro hasta crema. 
Con aspecto lustroso, liso o con 
hendiduras longitudinales. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:29:16 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:07:08 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:22:01 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Textura de pulpa 

Los frutos deben presentar la 
textura de pulpa lo suficientemente 
firme que asegure que el manejo 
post cosecha no debe deteriorar su 
calidad física. Este parámetro se 
debe evaluar de acuerdo a la 
resistencia que la pulpa oponga al 
tacto. 
 
El zapallo macre categoría 
segunda debe tener una textura de 
pulpa de grado firme. 

Color de pulpa 
El zapallo macre categoría 
segunda debe tener color de pulpa 
amarillo fuerte. 

Tamaño  Peso mínimo 20 kg 

Tolerancia de Defectos  

- Magulladuras y rajaduras 
Se permiten daños superficiales 
que no comprometan la pulpa o 
muestren daños de pudrición. 

- Cortes 0% 

Tolerancia acumulativa 
No comprometa el estado de la 
pulpa. Sin pudriciones. 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria – SENASA, autoridad 
nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El zapallo macre categoría segunda podrá ser no envasado, pero su manipulación debe tener en 
consideración lo establecido en la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS y otros textos pertinentes del Codex, así como la reglamentación 
nacional vigente, según indica el numeral 10.1 de la NTP 011.114:2015.   
  
El zapallo macre categoría segunda se transporta a granel y se comercializa de acuerdo al peso de 
cada unidad. Los zapallos también deben ser acondicionados de tal manera que estén protegidos 
de daños mecánicos y adecuadamente ventilados, según los numerales 8.1 y 8.2 de la  
NTP 011.114:2015.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado  
Los documentos que acompañen el envío del zapallo macre categoría segunda, además, de los 
requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado 
de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente:   
  
- el nombre del producto; 
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial;   
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA TERCERA  
Denominación técnica  : ZAPALLO MACRE CATEGORÍA TERCERA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Zapallo macre, es el fruto de la especie Cucurbita máxima Duch, 

de la familia de las cucurbitáceas.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Los zapallos macre categoría tercera deben pertenecer al mismo cultivar y deben tener el grado de 
madurez comercial que les permita soportar adecuadamente el manipuleo, transporte y 
conservación en buenas condiciones, según indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.114:2015.  
  
Los zapallos macre categoría tercera deben presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Presentación  
Los frutos de zapallo deben 
presentarse maduros, limpios, frescos, 
enteros y sanos. 

NTP 011.114:2015 
HORTALIZAS. Zapallo 
macre. Requisitos. 2ª Edición 

Sanidad 

Los frutos deben presentarse sanos, es 
decir, libres de ataques de insectos y 
enfermedades, salvo las siguientes 
tolerancias: 
 
- Daños entomológicos: Se permiten 

daños superficiales que no 
comprometan la pulpa. 

- Daños fitopatológicos: Hasta 5% de 
pudriciones incipientes. 

 
Para el caso de los daños 
fitopatológicos, las pudriciones 
notoriamente marcadas determinan la 
eliminación del fruto. 

Madurez 

Dureza de 
cáscara   

Los frutos deben presentar la suficiente 
dureza de cáscara que asegure que el 
manejo post-cosecha no deteriorará su 
calidad física. La dureza se debe 
evaluar de acuerdo a la resistencia que 
presente a ser penetrada con la uña; 
teniéndose que a mayor dureza, mayor 
debe ser su categorización. 
 
El zapallo macre categoría tercera 
debe tener una dureza de cáscara de 
grado moderada. 

Color de 
cáscara 

Desde verde oscuro, verde plomizo, 
verde claro hasta crema. Con aspecto 
lustroso, liso o con hendiduras 
longitudinales. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:29:34 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:07:25 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:22:17 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Textura de 
pulpa   

Los frutos deben presentar la textura de 
pulpa lo suficientemente firme que 
asegure que el manejo post-cosecha no 
debe deteriorar su calidad física. Este 
parámetro se debe evaluar de acuerdo 
a la resistencia que la pulpa oponga al 
tacto. 
 
El zapallo macre categoría tercera debe 
tener una textura de pulpa de grado 
moderada. 

Color de pulpa 
El zapallo macre categoría tercera debe 
tener color de pulpa de amarillo fuerte a 
amarillo pálido. 

Tamaño  Peso mínimo 15 kg 

Tolerancia de Defectos 

Magulladuras y rajaduras 
Se permiten daños superficiales que no 
comprometan a pulpa o muestren 
daños de pudrición. 

Cortes 
10% de frutos con daños de 3 cm a 5 
cm de longitud que afecten a la cáscara 
y la pulpa. 

Tolerancia acumulativa 
Hasta 5% de pudriciones incipientes 
que no comprometa la pulpa. 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El zapallo macre categoría tercera podrá ser no envasado, pero su manipulación debe tener en 
consideración lo establecido en la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS y otros textos pertinentes del Codex, así como la reglamentación 
nacional vigente, según indica el numeral 10.1 de la NTP 011.114:2015.   
  
El zapallo macre categoría tercera se transporta a granel y se comercializa de acuerdo al peso de 
cada unidad. Los zapallos también deben ser acondicionados de tal manera que estén protegidos 
de daños mecánicos y adecuadamente ventilados, según los numerales 8.1 y 8.2 de la  
NTP 011.114:2015.  
 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por 
envase. Además, podrá indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de 
postores.  

  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado  
Los documentos que acompañen el envío del zapallo macre categoría tercera, además de los 
requisitos aplicables especificados en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado 
de alimentos preenvasados. 8ª Edición, deben indicar, en idioma español, lo siguiente:   
  
- el nombre del producto;  
- nombre de la variedad, cultivar o tipo comercial; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre y domicilio legal del productor, envasador, distribuidor, importador o vendedor;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  



Versión 08 Página 1 de 3 
 

FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AJO CATEGORÍA PRIMERA  
Denominación técnica : AJO CATEGORÍA PRIMERA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El ajo es el bulbo o cabeza conformado por dientes, perteneciente 

al género y especie Allium sativum L. de la familia Amaryllidaceae. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El ajo categoría primera debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los ajos deben:  
 
- Estar enteros, compactos y bien 

formados. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar exentos de pudriciones o daños 

físicos (heridas y rajaduras) que afecten 
la calidad del producto. 

- Estar exentos de cualquier materia 
extraña (tierra, piedra, arena u otro 
material extraño objetable). 

- Estar exentos de plagas (hongos, 
insectos, ácaros, nematodos, entre 
otros) que afecten la calidad del 
producto. 

- Estar exentos de humedad externa, 
salvo la condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor, color o 
sabor no característicos del producto. 

- Los lotes de ajo deben estar 
conformados por bulbos de la forma 
típica de la variedad, compactos y 
constituidos por dientes ovoideos, 
carnosos. 

- Los bulbos deben estar completos, 
secos o curados, cubiertos con sus 
propias hojas envolventes secas y sin 
signos de desecación. 

- Cada lote de ajo debe estar conformado 
por una misma variedad. 

 

NTP 011.101:2015 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. Ajo. 
Requisitos. 2a Edición 

Categoría, sanidad y aspecto  

Defectos menores* 
(cortes, cicatrices, 
manchas, mechones 
radiculares, dientes 
faltantes, comeduras o 
perforaciones) 
* Que no afecten la parte 
comestible. 

Máximo 9% (en masa del producto por 
unidad de envase)  

Defectos mayores* 
(mohos superficiales que 
no afecten a la parte 
comestible, bulbos 

Máximo 1% (en masa del producto por 
unidad de envase) 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:29:46 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:07:40 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:22:46 -05:00



Versión 08 Página 2 de 3 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 
brotados y bulbos 
abiertos) 
* Que no afecten la parte 
comestible. 

Pudrición 0% 

Calibre 30 g – 200 g 

Forma y color Característicos de la variedad 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria  SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El ajo categoría primera, debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las normas 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 
53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 

 
Los bulbos de ajo deben ser envasados en sacos, bolsas u otros envases de grado alimentario, 
para el expendio al por menor en mallas, cajas, u otros envases de tamaño y peso variables, el 
contenido de cada unidad de embalaje debe ser homogéneo y estar compuesto únicamente por 
bulbo de ajo de la misma variedad y calidad; los envases deben estar limpios y compuestos por 
materiales que no causen alteraciones del producto, que reúnan las condiciones de higiene, 
limpieza y resistencia a la humedad, manipulación y transporte, de modo que garantice la 
conservación del producto, según indica el numeral 10 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 2021). 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del ajo categoría primera, debe cumplir con lo indicado en la norma Codex CXS 1-1985 
(2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, 
además de las disposiciones especificadas en el numeral 9 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 
2021): 

 
- el nombre y variedad del producto indicado; 
- categoría indicada como “primera”; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos 

importados nombre o razón social del importador; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

 

                                                                 

1
  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar los atributos del bien descritos en numeral 2.1 de 
la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AJO CATEGORÍA SEGUNDA  
Denominación técnica : AJO CATEGORÍA SEGUNDA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El ajo es el bulbo o cabeza conformado por dientes, perteneciente 

al género y especie Allium sativum L. de la familia Amaryllidaceae. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El ajo categoría segunda debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los ajos deben: 
 
- Estar enteros, compactos y bien formados. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar exentos de pudriciones o daños físicos 

(heridas y rajaduras) que afecten la calidad 
del producto. 

- Estar exentos de cualquier materia extraña 
(tierra, piedra, arena u otro material extraño 
objetable). 

- Estar exentos de plagas (hongos, insectos, 
ácaros, nematodos, entre otros) que afecten 
la calidad del producto. 

- Estar exentos de humedad externa, salvo la 
condensación consiguiente a su remoción de 
una cámara frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor, color o sabor 
no característicos del producto. 

- Los lotes de ajo deben estar conformados por 
bulbos de la forma típica de la variedad, 
compactos y constituidos por dientes 
ovoideos, carnosos. 

- Los bulbos deben estar completos, secos o 
curados, cubiertos con sus propias hojas 
envolventes secas y sin signos de 
desecación. 

- Cada lote de ajo debe estar conformado por 
una misma variedad. 

 

NTP 011.101:2015 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. 
Ajo. Requisitos. 2ª 
Edición 

Categoría, sanidad y aspecto 

Defectos menores* 
(cortes, cicatrices, 
manchas, mechones 
radiculares, dientes 
faltantes, comeduras o 
perforaciones) 
* Que no afecten la parte 
comestible. 

Máximo 12% (en masa del producto por unidad 
de envase)  

Defectos mayores* 
(mohos superficiales 
que no afecten a la 
parte comestible, 
bulbos brotados y 
bulbos abiertos) 

Máximo 3% (en masa del producto por unidad 
de envase) 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:29:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:07:53 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:23:04 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 
* Que no afecten la parte 
comestible. 

Pudrición 0% 

Calibre  30 g – 200 g 

Forma y color Característicos de la variedad 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria SENASA, 

autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El ajo categoría primera, debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las normas 
Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, CXC 
53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS 
FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el producto quede 
debidamente protegido. 

 
Los bulbos de ajo deben ser envasados en sacos, bolsas u otros envases de grado alimentario, 
para el expendio al por menor en mallas, cajas, u otros envases de tamaño y peso variables, el 
contenido de cada unidad de embalaje debe ser homogéneo y estar compuesto únicamente por 
bulbo de ajo de la misma variedad y calidad; los envases deben estar limpios y compuestos por 
materiales que no causen alteraciones del producto, que reúnan las condiciones de higiene, 
limpieza y resistencia a la humedad, manipulación y transporte, de modo que garantice la 
conservación del producto, según indica el numeral 10 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 2021). 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del ajo categoría segunda, debe cumplir con lo indicado en la norma Codex CXS  1-1985 
(2018) NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, 
además de las disposiciones especificadas en el numeral 9 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 
2021): 

 
- el nombre y variedad del producto indicado; 
- categoría indicada como “segunda”; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos 

importados nombre o razón social del importador; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 
 

                                                                 

1
 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar los atributos del bien descritos en numeral 2.1 de 
la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AJO CATEGORÍA TERCERA  
Denominación técnica : AJO CATEGORÍA TERCERA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El ajo es el bulbo o cabeza conformado por dientes, 

perteneciente al género y especie Allium sativum L. de la familia 
Amaryllidaceae. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

El ajo categoría tercera debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los ajos deben: 
 
- Estar enteros, compactos y bien 

formados. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar exentos de pudriciones o daños 

físicos (heridas y rajaduras) que afecten 
la calidad del producto. 

- Estar exentos de cualquier materia 
extraña (tierra, piedra, arena u otro 
material extraño objetable). 

- Estar exentos de plagas (hongos, 
insectos, ácaros, nematodos, entre 
otros) que afecten la calidad del 
producto. 

- Estar exentos de humedad externa, 
salvo la condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor, color o 
sabor no característicos del producto. 

- Los lotes de ajo deben estar 
conformados por bulbos de la forma 
típica de la variedad, compactos y 
constituidos por dientes ovoideos, 
carnosos. 

- Los bulbos deben estar completos, 
secos o curados, cubiertos con sus 
propias hojas envolventes secas y sin 
signos de desecación. 

- Cada lote de ajo debe estar conformado 
por una misma variedad. 

 

NTP 011.101:2015 
(revisada el 2021) 
HORTALIZAS. Ajo. 
Requisitos. 2ª Edición 

Categoría, sanidad y aspecto  

Defectos menores 
(cortes, cicatrices, 
manchas, mechones 
radiculares, dientes 
faltantes, comeduras 
o perforaciones) 
 

Máximo 15% (en masa del producto por 
unidad de envase) 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:30:12 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:08:06 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:23:50 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Defectos mayores 
(mohos superficiales 
que no afecten a la 
parte comestible, 
bulbos brotados y 
bulbos abiertos) 

Máximo 5% (en masa del producto por 
unidad de envase) 

Pudrición 0% 

Calibre (g) 30 g – 200 g 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria  SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El ajo categoría tercera debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en las 
normas Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS 
ALIMENTOS, CXC 53-2003 (2017) CÓDIGO DE PRÁCTICAS DE HIGIENE PARA LAS FRUTAS 
Y HORTALIZAS FRESCAS y CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
ENVASADO Y TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido. 

 
Los bulbos de ajo deben ser envasados en sacos, bolsas u otros envases de grado alimentario, 
para el expendio al por menor en mallas, cajas, u otros envases de tamaño y peso variables, el 
contenido de cada unidad de embalaje debe ser homogéneo y estar compuesto únicamente por 
bulbo de ajo de la misma variedad y calidad, los envases deben estar limpios y compuestos por 
materiales que no causen alteraciones del producto, que reúnan las condiciones de higiene, 
limpieza y resistencia a la humedad, manipulación y transporte, de modo que garantice la 
conservación del producto, según indica el numeral 10 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 
2021). 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado del ajo categoría tercera, debe cumplir con lo indicado en el Codex CXS 1-1985 (2018) 
NORMA GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, además 
de las disposiciones especificadas en el numeral 9 de la NTP 011.101:2015 (revisada el 2021): 

 
- el nombre y variedad del producto indicado; 
- categoría indicada como “tercera”; 
- peso neto, en kilogramos; 
- nombre o razón social del productor, envasador o vendedor, en el caso de productos 

importados nombre o razón social del importador; 
- el país de origen; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 
 
 
                                                                 

1
 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 3: La Entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar los atributos del bien descritos en numeral 2.1 
de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARROZ PILADO CORRIENTE 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 3 - CORRIENTE  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El arroz pilado corriente, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 5.1.1 de la NTP 205.011:2021. 
 
El arroz pilado corriente debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales y 
específicos  

El arroz pilado debe: 
 

- Estar exento de sabores y olores extraños.  
- Estar exento de suciedad (impurezas de 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 

- No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
granos mohosos, germinados, sucios. 

- Estar exento de ñelén y polvillo. 

NTP 205.011:2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3a Edición 

Clase y longitud 

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
más del 20% (en masa), son mezcla con 
cultivares de clases contrastantes. 
 

Clase 
Longitud del grano 

entero 
Largo De 6,6 mm o más 

Mediano 
De 6,2 mm o más, pero 

menos de 6,6 mm  
Corto Menos de 6,2 mm 

 

Contenido de humedad Máximo 14% 

Grado (tolerancias) 

- Granos rojos Máximo 2,0% 

- Granos tizosos 
totales Máximo 8% 

- Granos tizosos 
parciales Máximo 11% 

- Granos dañados Máximo 2,0% 

- Mezcla varietal 
contrastante Máximo 10,0% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.05.2022 19:30:23 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 17.05.2022 16:08:32 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.06.2022 18:24:09 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Materia extraña 
(Se considera solo materia 
extraña orgánica. No se 
permite la presencia de 
materias extrañas inorgánicas) 

Máximo 0,35% 

- Granos quebrados Máximo 25% 

- Granos inmaduros Máximo 0,10% 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente1 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007- 98-SA, 
sus modificatorias y 
regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado corriente largo, arroz pilado corriente mediano o arroz 
pilado corriente corto. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
El arroz pilado corriente debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2 y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2021. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

En el rotulado de los envases de arroz pilado corriente, además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2021: 

 
- nombre comercial (arroz pilado corriente); 
- tipo de arroz (arroz pilado); 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 
1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- grado del arroz 
- país de origen. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARROZ PILADO EXTRA 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 1 - EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El arroz pilado extra, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el numeral 
5.1.1 de la NTP 205.011:2021. 
 
El arroz pilado extra debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos específicos y 
generales  

El arroz pilado debe: 
 

- Estar exento de sabores y olores extraños.   
- Estar exento de suciedad (impurezas de 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 

- No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
granos mohosos, germinados, sucios. 

- Estar exento de ñelén y polvillo. 

NTP 205.011:2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3ª Edición 

Clase y longitud  

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
más del 20% (en masa), son mezcla con 
cultivares de clases contrastantes. 
 

Clase 
Longitud del grano 

entero 
Largo De 6,6 mm o más 

Mediano 
De 6,2 mm o más, pero 

menos de 6,6 mm  
Corto Menos de 6,2 mm 

 

Contenido de humedad Máximo 14% 

Grado (tolerancias) 

- Granos rojos 0,0% 

- Granos tizosos totales Máximo 2% 

- Granos tizosos 
parciales 

Máximo 5% 

- Granos dañados 0,0% 

- Mezcla varietal 
contrastante 

Máximo 2,5% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

- Materia extraña  
(Se considera solo materia 
extraña orgánica. No se 
permite la presencia de 
materias extrañas 
inorgánicas) 

Máximo 0,15% 
 

- Granos quebrados Máximo 5% 

- Granos inmaduros 0,00% 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente1 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado extra largo, arroz pilado extra mediano o arroz pilado 
extra corto. 
 
2.2 Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto Supremo. N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El arroz pilado extra debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la  
NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2 y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2021. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3 Rotulado 

En el rotulado de los envases de arroz pilado extra, además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2021: 

 
- nombre comercial (arroz pilado extra); 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 
1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- tipo de arroz (arroz pilado); 
- grado del arroz; 
- país de origen. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4 Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARROZ PILADO POPULAR 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 4 - POPULAR  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El arroz pilado popular, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 5.1.1 de la NTP 205.011:2021. 

 
El arroz pilado popular debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales y 
específicos  

El arroz pilado debe: 
 
- Estar exento de sabores y olores extraños.  
- Estar exento de suciedad (impurezas de 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 

- No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
granos mohosos, germinados, sucios. 

- Estar exento de ñelén y polvillo. 

NTP 205.011:2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3ª Edición 

Clase y longitud 

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
más del 20% (en masa), son mezcla con 
cultivares de clases contrastantes. 
 

Clase 
Longitud del grano 

entero 
Largo De 6,6 mm o más 

Mediano 
De 6,2 mm o más, pero 

menos de 6,6 mm  
Corto Menos de 6,2 mm 

 

Contenido de humedad Máximo 14% 

Grado (tolerancias) 

- Granos rojos Máximo 4,0% 

- Granos tizosos totales  Máximo 11% 

- Granos tizosos 
parciales 

Máximo 11% 

- Granos dañados Máximo 3,0% 

- Mezcla varietal 
contrastante 

Máximo 20,0% 

- Materia extraña  
(Se considera solo materia 
extraña orgánica. No se 

Máximo 0,45% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

permite la presencia de 
materias extrañas 
inorgánicas) 

- Granos quebrados Máximo 35% 

- Granos inmaduros Máximo 0,15% 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente1. 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007- 98-SA, 
sus modificatorias y 
regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado popular largo, arroz pilado popular mediano o arroz pilado 
popular corto. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
El arroz pilado popular debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2 y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2021. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

En el rotulado de los envases de arroz pilado primera, además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2021: 

 
 
- nombre comercial (arroz pilado popular); 
- tipo de arroz (arroz pilado); 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 
1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- grado del arroz; 
- país de origen. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : ARROZ PILADO SUPERIOR 
Denominación técnica : ARROZ ELABORADO GRADO 2 - SUPERIOR  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el grano descascarado procedente de cualquier cultivar de la 

especie Oryza sativa L. del que se han eliminado, parcial o 
totalmente, por elaboración, el salvado y el germen. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
El arroz pilado superior, debe ser inocuo y apropiado para el consumo humano, según indica el 
numeral 5.1.1 de la NTP 205.011:2021. 
 
El arroz pilado superior debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales y 
específicos  

El arroz pilado debe: 
 
- Estar exento de sabores y olores extraños.   
- Estar exento de suciedad (impurezas de 

origen animal, incluidos insectos muertos) 
que representen un peligro para la salud 
humana. 

- No debe contener insectos vivos, muertos o 
en cualesquiera de sus estados fisiológicos; 
granos mohosos, germinados, sucios. 

- Estar exento de ñelén y polvillo. 

NTP 205.011:2021 
ARROZ. Arroz elaborado. 
Requisitos. 3ª Edición 

Clase y longitud 

La clase se debe asignar cuando por lo menos 
el 80% de los granos (en masa), están dentro 
de los límites de la clase correspondiente, y no 
más del 20% (en masa), son mezcla con 
cultivares de clases contrastantes 
 

Clase 
Longitud del grano 

entero 
Largo De 6,6 mm o más 

Mediano 
De 6,2 mm o más, pero 

menos de 6,6 mm  
Corto Menos de 6,2 mm 

 

Contenido de humedad Máximo 14% 

Grado (tolerancias) 

- Granos rojos Máximo 0,5% 

- Granos tizosos totales Máximo 4% 

- Granos tizosos 
parciales 

Máximo 10% 

- Granos dañados Máximo 0,5% 

- Mezcla varietal 
contrastante  

Máximo 5,0% 

- Materia extraña 
(Se considera solo materia 
extraña orgánica. No se 

Máximo 0,25% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

permite la presencia de 
materias extrañas 
inorgánicas) 

- Granos quebrados Máximo 15% 

- Granos inmaduros Máximo 0,05% 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la 
Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 

nacional competente
1
. 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007- 98-SA, 
sus modificatorias y 
regulación 
complementaria. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) la clase de arroz requerido, según lo establecido en la 
presente Ficha Técnica; por ejemplo: Arroz pilado superior largo, arroz pilado superior mediano o arroz 
pilado superior corto. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA y sus modificatorias. 

 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El arroz pilado superior debe ser entregado en envases que cumplan con lo especificado en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2 y que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y sensoriales del 
alimento; asimismo los envases deben ser fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas 
para el uso al que se destinan. No deben transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores 
desagradables, según indican los numerales 9 y 9.1 de la NTP 205.011:2021. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

En el rotulado de los envases de arroz pilado superior, además de cumplir con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y la NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición. Asimismo, debe 
considerar lo siguiente, según el numeral 9.2 de la NTP 205.011:2021:  

 
- nombre comercial (arroz pilado superior); 
- tipo de arroz (arroz pilado); 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASE Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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- grado del arroz; 
- país de origen. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA  
Denominación técnica : AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el producto sólido cristalizado obtenido directo del jugo de la 

caña de azúcar (Saccharum sp), mediante procedimientos 
apropiados, está constituida esencialmente por cristales de 
sacarosa cubiertos por una película de miel madre. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

 
El azúcar rubia doméstica debe presentar las características indicadas a continuación:  

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color, sabor, olor 
Color amarillo pardo, sabor y 
olor característico. 

NTP 207.007:2015 AZÚCAR. 
Azúcar rubia. Requisitos. 4ª 
Edición 

Aspecto 

No debe presentar insectos, 
arena, tierra u otras impurezas 
que indiquen una manipulación 
defectuosa del producto. 

Polarización a 20 ºC Mínimo 98,00 °Z 

Humedad Máximo 0,40% m/m 

Cenizas conductimétricas Máximo 0,50% m/m 

Color a 420 nm Máximo 3500 UI 

Azúcares reductores Máximo 0,70% m/m 

Sustancias insolubles 

(sedimentos) 
Máximo 500 mg/kg 

Factor de seguridad 

No debe ser mayor de 0,30 para 
una polarización mayor de 96 
°Z 
El factor de seguridad se 
determina mediante la siguiente 
ecuación: 
 

F= %Humedad 
        100 - °Pol 

 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por la Dirección 
General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – 
DIGESA, la autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementarias. 

 

                                                
1 Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 
El envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo establecido en los 
artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
El envase no debe alterar las características del producto y debe preservar las mismas durante su 
transporte y almacenamiento, según lo indica el numeral 8.1 de la NTP 207.007:2015. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de la Azúcar rubia doméstica debe cumplir con lo indicado en el artículo 117 del 
Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante  
Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias, y las disposiciones especificadas en el 
numeral 8.2 de la NTP 207.007:2015, así como en la NTP 207.058:2014 AZÚCAR. Rotulado. 2ª 
Edición: 

 
- nombre del producto; 
- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
- nombre y dirección del fabricante; 
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional, 
- número de Registro Sanitario; 
- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 

Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
- código o clave del lote; 
- condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
- forma en que se presenta, por ejemplo: granulado; 
- peso neto en kilogramos del producto envasado. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



 

Versión 08          Página 1 de 2 
 

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BAYO CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica  : FRIJOL BAYO MOCHICA GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol bayo calidad 1 - extra es el grano maduro procedente de la 

especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol bayo calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  
El frijol bayo calidad 1 - extra  debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD    

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado 
por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición  

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 
 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el  Servicio  
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad  nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol bayo calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol bayo calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según el numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol bayo calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicado como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BAYO CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Denominación técnica  : FRIJOL BAYO MOCHICA GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol bayo calidad 2 - superior es el grano maduro procedente de 

la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1.  Del bien   

El frijol bayo calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  
El frijol bayo calidad 2 - superior debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD    

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición  

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el  
Servicio  Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad  nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2.  Envase y/o embalaje  

El frijol bayo calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la  
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  
Los granos de frijol bayo calidad 2 - superior se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3.  Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol bayo calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica: 
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 2 o Superior”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
 

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BAYO CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Denominación técnica  : FRIJOL BAYO MOCHICA GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol bayo calidad 3 - corriente es el grano maduro procedente 

de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol bayo calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  
El frijol bayo calidad 3 - corriente debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD    

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con  hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el  
Servicio  Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad  nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol bayo calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  
Los granos de frijol bayo calidad 3 - corriente se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  

  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol bayo calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica: 
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 3 o Corriente”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica. 
   

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BLANCO CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica  : FRIJOL BLANCO LARÁN GRADO DE CALIDAD 1 – EXTRA   
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol blanco calidad 1 - extra es el grano maduro, procedente de 

la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol blanco calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  
El frijol blanco calidad 1 – extra debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición   

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o quebrado Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol blanco calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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Los granos de frijol blanco calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol blanco calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;   
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;  
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;   
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicando como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BLANCO CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica  : FRIJOL BLANCO LARÁN GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol blanco calidad 2 - superior es el grano maduro, procedente 

de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol blanco calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
  
El frijol blanco calidad 2 - superior debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado 
por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad y aspecto  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol blanco calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la 
NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON 
ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2,  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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de tal manera que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 
de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol blanco calidad 2 - superior se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol blanco calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición,  además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento; 
- código o número de lote;   
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicando como “Grado 2 o superior”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL BLANCO CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Denominación técnica  : FRIJOL BLANCO LARÁN GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol blanco calidad 3 - corriente es el grano maduro, procedente 

de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol blanco calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
 
El frijol blanco calidad 3 - corriente debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, 
con insectos vivos en cualquiera de 
sus estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
– SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol blanco calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 

                                                      
1  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol blanco calidad 3 - corriente se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol blanco calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;   
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicando como “Grado 3 o corriente”;   
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : FRIJOL CABALLERO CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica  : FRIJOL CABALLERO GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol caballero calidad 1 - extra es el grano maduro, procedente 

de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol caballero calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  
El frijol caballero calidad 1 - extra debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol caballero calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma CXC 1-1969 
(2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-1:2017 
ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol caballero calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol caballero calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicado como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.  
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : FRIJOL CABALLERO CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica  : FRIJOL CABALLERO GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol caballero calidad 2 - superior es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol caballero calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
  
El frijol caballero calidad 2 - superior debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol caballero calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol caballero calidad 2 - superior se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases, incluido el material de envasado, deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol caballero calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038: 2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;   
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;   
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicando como “Grado 2 o superior”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.  
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  :  FRIJOL CABALLERO CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Denominación técnica  :  FRIJOL CABALLERO GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Unidad de medida  :  KILOGRAMO  
Descripción general  :  El frijol caballero calidad 3 - corriente es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol caballero calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
  
El frijol caballero calidad 3 - corriente debe presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol caballero calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2,  de tal manera 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol caballero calidad 3 - corriente se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol caballero calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 3 o Corriente”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL CANARIO CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica  : FRIJOL CANARIO CAMANEJO/ FRIJOL CANARIO 2000 - INIAA 

GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol canario calidad 1 - extra es el grano maduro, procedente de 

la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol canario calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  
El frijol canario calidad 1 - extra debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado por 
la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol canario calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol canario calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol canario calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicado como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL CANARIO CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Denominación técnica  : FRIJOL CANARIO CAMANEJO/ FRIJOL CANARIO 2000 - INIAA 

GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol canario calidad 2 - superior es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol canario calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para 
la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda 
Técnica.  
  
El frijol canario calidad 2 – superior debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado 
por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol canario calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol canario calidad 2 - superior se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por 
envase. Además, podrá indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de 
cerrado, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de 
postores.  

  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol canario calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 2 o Superior”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.  
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN  

Denominación del bien  : FRIJOL CANARIO CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Denominación técnica  : FRIJOL CANARIO CAMANEJO/ FRIJOL CANARIO 2000 - INIAA 

GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : El frijol canario calidad 3 - corriente es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común. 
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol canario calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para 
la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda 
Técnica. 
  
El frijol canario calidad 3 – corriente debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado 
por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad y aspecto  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol canario calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol canario calidad 3 - corriente se deben  envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol canario calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 3 o Corriente”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : FRIJOL CASTILLA CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica  : FRIJOL CASTILLA GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : El frijol castilla calidad 1 - extra es el grano maduro procedente de 

la especie Vigna unguiculata, es de color crema con mancha 
alrededor del hilio de color negro o marrón.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien   

El frijol castilla calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  
El frijol castilla calidad 1 - extra  debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, 
con insectos vivos en cualquiera 
de sus estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol castilla calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol castilla calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol castilla calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicado como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : FRIJOL CASTILLA CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica  : FRIJOL CASTILLA GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : El frijol castilla calidad 2 - superior es el grano maduro procedente 

de la especie Vigna unguiculata, es de color crema con mancha 
alrededor del hilio de color negro o marrón.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien   

El frijol castilla calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
  
El frijol castilla calidad 2 - superior debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol castilla calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol castilla calidad 2 - superior se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol castilla calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 2 o Superior”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : FRIJOL CASTILLA CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Denominación técnica  : FRIJOL CASTILLA GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : El frijol castilla calidad 3 - corriente es el grano maduro procedente 

de la especie Vigna unguiculata, es de color crema con mancha 
alrededor del hilio de color negro o marrón.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien   

El frijol castilla calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro 
para la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su 
Corrigenda Técnica.  
  
El frijol castilla calidad 3 – corriente debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol castilla calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol castilla calidad 3 - corriente se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan. No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol castilla calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 3 o Corriente”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : FRIJOL PANAMITO CALIDAD 1 - EXTRA 
Denominación técnica  : FRIJOL PANAMITO MOLINERO GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : El frijol panamito calidad 1 - extra es el grano maduro, procedente 

de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol panamito calidad 1 - extra se debe comercializar en su envase original, que permita mantener 
sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, contaminado, 
adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para la salud, 
según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
  
El frijol panamito calidad 1 – extra debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

CALIDAD    

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar conformado 
por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 1,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos.  

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,050% 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol Panamito calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 
1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 399.163-
1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: 
Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera que el 
producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, 

aprobado mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2   NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON 

ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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Los granos de frijol Panamito calidad 1 - extra se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol Panamito calidad 1 - extra, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;  
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;  
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);   
- el grado de calidad indicado como “Grado 1 o Extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : FRIJOL PANAMITO CALIDAD 2 - SUPERIOR 
Denominación técnica  : FRIJOL PANAMITO MOLINERO GRADO DE CALIDAD 2 - 

SUPERIOR 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : El frijol panamito calidad 2 - superior es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol panamito calidad 2 - superior se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para 
la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda 
Técnica.  
  
El frijol panamito calidad 2 - superior  debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad  

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: Máximo 2,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad  Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 2,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,075% 

INOCUIDAD  

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El frijol panamito calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol panamito calidad 2 - superior se debe envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol panamito calidad 2 - superior, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número de lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 2 o Superior”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : FRIJOL PANAMITO CALIDAD 3 - CORRIENTE 
Denominación técnica  : FRIJOL PANAMITO MOLINERO GRADO DE CALIDAD 3 - 

CORRIENTE 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general :  El frijol panamito calidad 3 - corriente es el grano maduro, 

procedente de la especie Phaseolus vulgaris (L.) o frijol común.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

El frijol panamito calidad 3 - corriente se debe comercializar en su envase original, que permita 
mantener sus características de calidad e higiénicas, asegurando que el mismo no sea alterado, 
contaminado, adulterado o manipulado en condiciones no sanitarias que representen un peligro para 
la salud, según indica el último párrafo del numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda 
Técnica.  
  
El frijol panamito calidad 3 - corriente debe presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Uniformidad 

Cada lote de frijol debe estar 
conformado por la misma variedad. 
 
Variedad contrastante: máximo 4,00% 

NTP 205.015:2015 
LEGUMINOSAS Frijol.  
Requisitos. 3ª Edición, y su 
Corrigenda Técnica NTP 
205.015:2015/COR 1:2016 
CORRIGENDA 1. 
LEGUMINOSAS. Frijol. 
Requisitos. 1ª Edición 

Humedad Máximo 15% 

Sanidad  

- Ausencia de granos infestados, con 
insectos vivos en cualquiera de sus 
estadíos. 

- Ausencia de granos con hongos. 

Aspecto 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 3,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 1,00% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 
competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

  
Precisión 1: Ninguna.  
  
2.2. Envase y/o embalaje 

El frijol panamito calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex 
CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, y en la NTP 
399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda Técnica2, de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido, según indican los numerales 7 y 10.1 de la NTP 
205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.   
  
Los granos de frijol panamito calidad 3 - corriente se deben envasar en envases de primer uso, que 
salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas (inocuas o no dañinas), nutricionales, 
tecnológicas y sensoriales del alimento. Los envases incluido el material de envasado deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan.  No deben 
transmitir al producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables, además, cuando el 
producto se envase en sacos, estos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o 
sellados, según numeral 10.1 de la NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica.  
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado de los envases de los granos de frijol panamito calidad 3 - corriente, debe cumplir con lo 
establecido en la norma NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados, 8ª Edición, además de la siguiente información, según indica el numeral 10.2 de la 
NTP 205.015:2015, y su Corrigenda Técnica:  
  
- el nombre del producto, indicando el nombre común “frijol”;  
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor en el caso de productos 

importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador;   
- fecha de vencimiento;   
- código o número de lote;  
- condiciones de conservación o almacenamiento;   
- el contenido neto (por ejemplo: gramos g, kilogramos kg);  
- el grado de calidad indicado como “Grado 3 o Corriente”;  
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
  

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  

                                                      
2  NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 
Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : GARBANZO CALIDAD 1 – EXTRA 
Denominación técnica : GARBANZO GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general :  El Garbanzo es el grano maduro procedente de la especie Cicer 

arietinum L. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los granos de garbanzo calidad 1 - extra deben ser inocuos y aptos para el consumo humano, y 
estar exentos de materias extrañas inorgánicas y de semillas tóxicas o nocivas que representen un 
peligro para la salud humana, según indican los numerales 6.1 y 6.2.5 de la NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 1 - extra se deben preparar y manipular de conformidad con las 
secciones apropiadas de la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, según indica el numeral 7.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 
2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 1 - extra  deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Calibre 

Los granos de garbanzo se clasifican de 
acuerdo a su calibre: 
 

Calibre 
(Tamaño 

del 
grano) 

Número de granos de 
garbanzo contenidos 
en la masa de 28,5 g 

(onza americana) 

Grande 

40 - 42 
42 - 44 
44 - 46 
46 - 48 
48 - 50 

Mediano 

50 - 55 
55 - 60 
60 - 65 
65 – 70 

Pequeño 

70 – 75 
75 – 80 
80 – 90 
90 – 100 

100 o mayor 
 

NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. 
Garbanzo. Requisitos. 
2ª Edición 

Requisitos generales 

Los granos de garbanzo deben: 
- Estar exentos de sabores y olores 

extraños y de insectos vivos, muertos 
o en cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad (es decir un 
mismo color, forma y otras 
características varietales), de acuerdo 
a las tolerancias establecidas en la 
presente Ficha Técnica.  Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:42:48 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:10:38 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 03:18:17 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Grado de calidad 

No se acepta, en ninguno de los grados 
de calidad, que presenten granos 
infestados con insectos vivos en 
cualquiera de sus estadios, ni granos con 
hongos. 
 
Los granos de garbanzo calidad extra 
deben tener como máximo el porcentaje 
total acumulado de defectos, clase 
contrastante, variedad contrastante y 
materias extrañas que se establecen a 
continuación: 

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0% 

- Grano picado Máximo 0,25% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,10% 

- Variedad contrastante 
y grano verdoso 

Máximo 1,00% 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre (tamaño del grano) de garbanzo calidad 1 - extra 
requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: garbanzo calidad 1 - 
extra de calibre mediano. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El garbanzo calidad 1 - extra debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020), de tal manera que el producto quede debidamente protegido, además los recipientes 
empleados deben ser tales que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y 
sensoriales del alimento. 

 
El envase debe cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS 
PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª 
Edición, y su Corrigenda Técnica2. Los envases (incluido el material de envasado) deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan; deben ser 
de material nuevo (incluye material recuperado de calidad alimentaria), no deben transmitir al 
producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase en 
sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indica el 
numeral 10.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de granos de garbanzo calidad 1 - extra debe cumplir con lo establecido 
en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª 
Edición, según indica el numeral 10.2 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019): 
 

- el nombre del producto; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en caso de producto 

importado, nombre o razón social, número de R.U.C. y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- contenido neto, en gramos o kilogramos; 
- el grado de calidad indicado como “grado 1 o extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : GARBANZO CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica : GARBANZO GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El Garbanzo es el grano maduro procedente de la especie Cicer 

arietinum L. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los granos de garbanzo calidad 2 - superior deben ser inocuos y aptos para el consumo humano, y 
estar exentos de materias extrañas inorgánicas y de semillas tóxicas o nocivas que representen un 
peligro para la salud humana, según indican los numerales 6.1 y 6.2.5 de la NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 2 - superior se deben preparar y manipular de conformidad con 
las secciones apropiadas de la Norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, según indica el numeral 7.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 
2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 2 - superior  deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Calibre 

Los granos de garbanzo se clasifican de 
acuerdo a su calibre: 
 

Calibre 
(Tamaño del 

grano) 

Número de granos de 
garbanzo contenidos 
en la masa de 28,5 g 

(onza americana) 

Grande 

40 - 42 
42 - 44 
44 - 46 
46 - 48 
48 - 50 

Mediano 

50 - 55 
55 - 60 
60 - 65 
65 – 70 

Pequeño 

70 – 75 
75 – 80 
80 – 90 
90 – 100 

100 o mayor 
 

NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. 
Garbanzo. Requisitos. 2ª 
Edición 

Requisitos generales 

Los granos de garbanzo deben: 
- Estar exentos de sabores y olores 

extraños y de insectos vivos, muertos 
o en cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad (es decir un 
mismo color, forma y otras 
características varietales), de acuerdo 
a las tolerancias establecidas en la 
presente Ficha Técnica. Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:43:05 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:10:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 03:18:45 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de 
humedad 

Máximo 15% 

Grado de calidad 

No se acepta, en ninguno de los grados 
de calidad, que presenten granos 
infestados con insectos vivos en 
cualquiera de sus estadios, ni granos con 
hongos. 
 
Los granos de garbanzo calidad 2  
superior deben tener como máximo el 
porcentaje total acumulado de defectos, 
clase contrastante, variedad 
contrastante y materias extrañas que se 
establecen a continuación: 

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 0,50% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 2,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,2% 

- Variedad 
contrastante y 
grano verdoso 

Máximo 2,00% 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre (tamaño del grano) de garbanzo calidad 2 - superior 
requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: garbanzo calidad 2 - 
superior de calibre mediano. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El garbanzo calidad 2 - superior debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020), de tal manera que el producto quede debidamente protegido, además los recipientes 
empleados deben ser tales que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y 
sensoriales del alimento. 

 
El envase debe cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS 
PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª 
Edición, y su Corrigenda Técnica2. Los envases (incluido el material de envasado) deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan; deben ser 
de material nuevo (incluye material recuperado de calidad alimentaria), no deben transmitir al 
producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase en 
sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indica el 
numeral 10.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019). 

 
 
 
 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de granos de garbanzo calidad 2 - superior debe cumplir con lo 
establecido en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, según indica el numeral 10.2 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019): 
 

- el nombre del producto; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en caso de producto 

importado, nombre o razón social, número de R.U.C. y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- contenido neto, en gramos o kilogramos; 
- el grado de calidad indicado como “Grado 2 o Superior”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : GARBANZO CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Denominación técnica : GARBANZO GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : El Garbanzo es el grano maduro procedente de la especie Cicer 

arietinum L. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los granos de garbanzo calidad 3 - corriente deben ser inocuos y aptos para el consumo humano, 
y estar exentos de materias extrañas inorgánicas y de semillas tóxicas o nocivas que representen 
un peligro para la salud humana, según indican los numerales 6.1 y 6.2.5 de la NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 3 - corriente se deben preparar y manipular de conformidad con las 
secciones apropiadas de la norma Codex CXC 1-1969 (2020) PRINCIPIOS GENERALES DE 
HIGIENE DE LOS ALIMENTOS, según indica el numeral 7.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 
2019). 

 
Los granos de garbanzo calidad 3 - corriente deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Calibre 

Los granos de garbanzo se clasifican de 
acuerdo a su calibre: 
 

Calibre 
(Tamaño del 

grano) 

Número de granos de 
garbanzo contenidos 
en la masa de 28,5 g 

(onza americana) 

Grande 

40 - 42 
42 - 44 
44 - 46 
46 - 48 
48 - 50 

Mediano 

50 - 55 
55 - 60 
60 - 65 
65 – 70 

Pequeño 

70 – 75 
75 – 80 
80 – 90 
90 – 100 

100 o mayor 
 

NTP 205.023:2014 
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. 
Garbanzo. Requisitos. 2ª 
Edición 

Requisitos 
generales 

Los granos de garbanzo deben: 
- Estar exentos de sabores y olores 

extraños y de insectos vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Cada lote debe estar conformado por una 
misma variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características varietales), 
de acuerdo a las tolerancias establecidas 
en la presente Ficha Técnica. Firmado digitalmente por

ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:43:27 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:11:05 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 03:19:06 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de 
humedad 

Máximo 15% 

Grado de calidad 

No se acepta, en ninguno de los grados de 
calidad, que presenten granos infestados 
con insectos vivos en cualquiera de sus 
estados, ni granos con hongos. 
 
Los granos de garbanzo calidad corriente 
deben tener como máximo el porcentaje 
total acumulado de defectos, clase 
contrastante, variedad contrastante y 
materias extrañas que se establecen a 
continuación: 

Tolerancias de calidad 

- Grano enfermo 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o 
quebrado 

Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,50% 

- Variedad 
contrastante y grano 
verdoso 

Máximo 4,00% 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre (tamaño del grano) de garbanzo calidad 3 - 
corriente requerido, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: garbanzo calidad 
3 - corriente de calibre mediano. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El garbanzo calidad 3 - corriente debe ser envasado según lo establecido en la norma Codex CXC 1-
1969 (2020), de tal manera que el producto quede debidamente protegido, además los recipientes 
empleados deben ser tales que salvaguarden las cualidades higiénicas, nutritivas, tecnológicas y 
sensoriales del alimento. 

 
El envase debe cumplir con lo especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS 
PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª 
Edición, y su Corrigenda Técnica2. Los envases (incluido el material de envasado) deben estar 
fabricados con sustancias que sean inocuas y apropiadas para el uso al que se destinan; deben ser 
de material nuevo (incluye material recuperado de calidad alimentaria), no deben transmitir al 
producto sustancias tóxicas ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase en 
sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según indica el 
numeral 10.1 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019). 

 
 
 
 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 



Versión 07 Página 3 de 3 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de granos de garbanzo calidad 3 - corriente debe cumplir con lo 
establecido en la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos 
preenvasados. 8ª Edición, según indica el numeral 10.2 de la NTP 205.023:2014 (revisada el 2019): 

- el nombre del producto; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en caso de producto 

importado, nombre o razón social, número de R.U.C. y dirección del importador; 
- fecha de vencimiento; 
- código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- contenido neto, en gramos o kilogramos; 
- el grado de calidad indicado como “grado 1 o extra”; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : LENTEJA CALIDAD 1 - EXTRA  
Denominación técnica : LENTEJA GRADO DE CALIDAD 1 - EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La lenteja es el grano maduro procedente de la especie Lens 

culinaris Medikus. Es una leguminosa de grano seco. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La lenteja calidad 1 - extra debe ser inocua y apta para el consumo humano y exenta de semillas 
tóxicas o nocivas, según indican los numerales 6.1 y 6.2.3 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 
2019). 

 
La lenteja calidad 1 - extra debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de lenteja deben: 
 
- Estar exentos de sabores y olores 
extraños y de insectos vivos, muertos 
o en cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Estar conformado por una misma 
variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características 
varietales). Se aceptarán granos y 
variedades contrastantes en las 
tolerancias establecidas en la presente 
Ficha Técnica. 

NTP 205.022:2014
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. Lenteja. 
Requisitos. 2ª Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Calibre (tamaño) 

La lenteja calidad extra se clasificará de 
acuerdo a su calibre en los siguientes 
tamaños: 
 

Calibre 
(tamaño) 

Diámetro (mm) 

1 Mayor o igual que 7,5 

2 Menor que 7,5 
 

Grado de calidad (Tolerancias) 

- Grano infectado 0,00% 

- Grano picado 0,00% 

- Grano partido o quebrado Máximo 1,00% 

- Grano descascarado Máximo 1,00% 

- Grano arrugado Máximo 4,50% 

- Grano quemado Máximo 0,20% 

- Materias extrañas Máximo 0,10% 

- Variedad contrastante Máximo 1,00% 
Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:43:46 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:11:18 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 03:19:23 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 
SENASA, autoridad nacional 

competente
1
. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la lenteja calidad 1 - extra requerida, de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Lenteja calidad 1 - extra de calibre (tamaño) 2. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La lenteja calidad 1 - extra debe envasarse en envases de primer uso que cumplan con lo 
especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda 
Técnica2, que salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y 
sensoriales del producto. Los envases, incluido el material de envasado, deben estar fabricados con 
sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinen. No deben transmitir al 
producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase 
en sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según se indica 
en los numerales 10 y 10.1 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de lenteja calidad 1 - extra debe cumplir con lo indicado en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y las disposiciones especificadas en el numeral 10.2 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019): 

 
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad: “Grado 1 - Extra”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, RUC y dirección del importador; 
- el contenido neto, en kilogramos; 
- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA. 
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : LENTEJA CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Denominación técnica : LENTEJA GRADO DE CALIDAD 2 - SUPERIOR  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La lenteja es el grano maduro procedente de la especie Lens 

culinaris Medikus. Es una leguminosa de grano seco. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La lenteja calidad 2 - superior debe ser inocua y apta para el consumo humano, exenta de semillas 
tóxicas o nocivas, según indican los numerales 6.1 y 6.2.3 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 
2019). 

 
La lenteja calidad 2 - superior debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de lenteja deben: 
 
- Estar exentos de sabores y olores 
extraños y de insectos vivos, muertos o 
en cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Cada lote debe estar conformado por 
una misma variedad (es decir un mismo 
color, forma y otras características 
varietales). Se aceptarán granos y 
variedades contrastantes en las 
tolerancias establecidas en la presente 
Ficha Técnica. 

NTP 205.022:2014 
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. 
Lenteja. Requisitos. 2ª 
Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Calibre (tamaño) 

La lenteja calidad superior se clasificará 
de acuerdo a su calibre en los siguientes 
tamaños: 
 

Calibre 
(tamaño) 

Diámetro (mm) 

1 Mayor o igual que 7,5 

2 Menor que 7,5 
 

Grado de calidad (Tolerancias) 

- Grano infectado 0,00% 

- Grano picado Máximo 0,50% 

- Grano partido o quebrado Máximo 2,00% 

- Grano descascarado Máximo 2,00% 

- Grano arrugado Máximo 5,00% 

- Grano quemado Máximo 0,50% 

- Materias extrañas Máximo 0,20% 

- Variedad contrastante Máximo 2,00% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:44:00 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:11:39 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:25:34 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la lenteja calidad 2 - superior requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Lenteja calidad 2 - superior de calibre 
(tamaño) 1. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La lenteja calidad 2 - superior debe envasarse en envases de primer uso que cumplan con lo 
especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda 
Técnica2, que salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y 
sensoriales del producto. Los envases, incluido el material de envasado, deben estar fabricados con 
sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinen. No deben transmitir al 
producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase 
en sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según se indica 
en los numerales 10 y 10.1 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

El rotulado de los envases de lenteja calidad 2 - superior debe cumplir con lo indicado en la 
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y las disposiciones especificadas en el numeral 10.2 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019): 

 
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad: “Grado 2 - superior”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, R.U.C. y dirección del importador; 
- el contenido neto, en kilogramos; 
- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA; 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : LENTEJA CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Denominación técnica : LENTEJA GRADO DE CALIDAD 3 - CORRIENTE  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : La lenteja es el grano maduro procedente de la especie Lens 

culinaris Medikus. Es una leguminosa de grano seco. 
 

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La lenteja calidad 3 - corriente debe ser inocua y apta para el consumo humano, exenta de semillas 
tóxicas o nocivas, según indican los numerales 6.1 y 6.2.3 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 
2019). 

 
La lenteja calidad 3 - corriente debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos generales 

Los granos de lenteja deben: 
 
- Estar exentos de sabores y olores extraños 
y de insectos vivos, muertos o en 
cualquiera de sus estadíos. 

- Estar exentos de materias extrañas 
inorgánicas que representen un peligro 
para la salud humana. 

- Cada lote debe estar conformado por una 
misma variedad (es decir un mismo color, 
forma y otras características varietales). Se 
aceptarán granos y variedades 
contrastantes en las tolerancias 
establecidas en la presente Ficha Técnica. 

NTP 205.022:2014 
(revisada el 2019) 
LEGUMINOSAS. 
Lenteja. Requisitos. 2ª 
Edición 

Contenido de humedad Máximo 15% 

Calibre (tamaño) 

La lenteja calidad corriente se clasifica, de 
acuerdo a su calibre, en los siguientes 
tamaños: 
 

Calibre 
(tamaño) 

Diámetro (mm) 

1 Mayor o igual que 7,5 

2 Menor que 7,5 
 

Grado de calidad (Tolerancias) 

- Grano infectado 0,00% 

- Grano picado Máximo 1,00% 

- Grano partido o quebrado Máximo 3,00% 

- Grano descascarado Máximo 3,00% 

- Grano arrugado Máximo 7,00% 

- Grano quemado Máximo 1,00% 

- Materias extrañas Máximo 0,50% 

- Variedad contrastante Máximo 4,00% 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:43:36 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:11:53 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:26:04 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la lenteja calidad 3 - corriente requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Lenteja calidad 3 - corriente de calibre 
(tamaño) 2. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La lenteja calidad 3 - corriente debe envasarse en envases de primer uso que cumplan con lo 
especificado en la NTP 399.163-1:2017 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO 
CON ALIMENTOS. Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. 3ª Edición, y su Corrigenda 
Técnica2, que salvaguarden las cualidades de calidad, higiénicas, nutricionales, tecnológicas y 
sensoriales del producto. Los envases, incluido el material de envasado, deben estar fabricados con 
sustancias que sean inocuas y adecuadas para el uso al que se destinen. No deben transmitir al 
producto ninguna sustancia tóxica ni olores o sabores desagradables. Cuando el producto se envase 
en sacos, éstos deben estar limpios, ser resistentes y estar bien cosidos o sellados, según se indica 
en los numerales 10 y 10.1 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019). 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

En el rotulado de los envases de lenteja calidad 3 - corriente debe cumplir con lo indicado en la NTP 
209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición y las 
disposiciones especificadas en el numeral 10.2 de la NTP 205.022:2014 (revisada el 2019): 

 
- el nombre del producto; 
- el grado de calidad: “Grado 3 - corriente”; 
- nombre o razón social y dirección del productor, envasador o vendedor; en el caso de 

productos importados, nombre o razón social, R.U.C. y dirección del importador; 
- el contenido neto, en kilogramos; 
- fecha de vencimiento; 
- el código o número del lote; 
- condiciones de conservación o almacenamiento; 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 

por el SENASA. 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
2 NTP 399.163-1:2017/CT 1:2018 ENVASES Y ACCESORIOS PLÁSTICOS EN CONTACTO CON ALIMENTOS. 

Parte 1: Disposiciones generales y requisitos. CORRIGENDA TÉCNICA 1. 1ª Edición 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : LIMÓN CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : LIMÓN SUTIL CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : Es el fruto procedente de cualquier variedad de la especie Citrus 

aurantifolia (Christmann) Swingle, de la familia de las Rutaceae. 
También llamado limón de cebiche y limón de pica.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

El limón categoría extra debe haberse recolectado cuidadosamente, haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez de acuerdo con los criterios peculiares de la variedad y la zona 
en que se producen. El desarrollo y condición de los limones deben ser tales que les permitan 
soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.006:2005.   
  
El contenido mínimo de jugo de limón categoría extra debe ser del 40% con relación al peso total 
del fruto, además su coloración debe ser típica de la variedad por lo menos en dos tercios de la 
superficie del futo. El fruto debe ser verde pero podrá presentar decoloraciones (manchas amarillas) 
hasta el 30% de su superficie, según indica el numeral 5.1.2 de la NTP 011.006:2005.   
 
El limón categoría extra debe presentar las siguientes características:  

 CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Los limones deben: 
 
- Estar enteros. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar sanos, deben excluirse los productos 

afectados por podredumbre o deterioro que 
haga que no sean aptos para el consumo. 

- Estar limpios y prácticamente exentos  de 
cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentos de plagas que 
afecten el aspecto general del producto. 

- Estar prácticamente exentos de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentos de daños causados por bajas 
temperaturas. 

- Estar exentos de humedad externa anormal, 
salvo la condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor y/o sabor 
extraño.   

NTP 011.006:2005 FRUTAS. 
Limón Sutil. Requisitos. 4ª 
Edición  

Categoría  

Los limones de esta categoría deben ser de 
calidad superior y característicos de la 
variedad. No deben tener defectos, salvo 
defectos superficiales muy leves, siempre y 
cuando no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase. 
 
Tolerancia: Cinco por ciento, en número o 
peso, de los limones que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría, pero satisfagan los 
de la Categoría I o, excepcionalmente, que no 
superen las tolerancias establecidas para esta 
última.   

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:51:39 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:12:10 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:26:32 -05:00
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 CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

Calibre (tamaño)  

El limón categoría extra, de acuerdo a su 
diámetro se clasifica en los siguientes calibres: 
 

Calibre 
Diámetro 
ecuatorial 

(mm) 

Unidades 
del 

producto 
por 

Kilogramo 
A 44 a más 20 - 22 
B 41 a 43,9 23 - 27 
C 38 a 40,9 28 - 33 
D 35 a 37,9 34 - 39 

 
Tolerancia: Diez por ciento en número o en 
peso de los limones que correspondan al 
calibre inmediatamente superior y/o inferior al 
indicado en el envase. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase (o lote, para los 
productos presentados a granel) debe ser 
homogéneo y estas constituido únicamente por 
limones del mismo origen, variedad, calidad y 
calibre. La parte visible del contenido del 
envase (o lote, para productos presentados a 
granel) debe ser representativa de todo el 
contenido. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del limón categoría extra requerido, de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Limón categoría extra de calibre C.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El limón categoría extra debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma 
Codex CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 8.2.de la NTP 011.006:2005. 
 
Los empaques deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de los limones. 
Los empaques deben estar exentos de cualquier materia y olor extraño, según indica el numeral 
8.2.1 de la NTP 011.006:2005.  
 
Podrán ser cajas de cartón, plástico, mallas u otros (evitar el uso de cajas de madera) de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase 
deben ser nuevos (se incluye material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de 
calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permiten el uso de materiales, 
en particular papel o sellos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según indica el numeral 8.2 de la NTP 011.006:2005.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado  
El rotulado del limón categoría extra debe cumplir con las disposiciones establecidas en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y demás disposiciones establecidas en el numeral 9 de la NTP 011.006:2005:  
  
- nombre del producto y nombre de la variedad;   
- nombre/razón social del productor, envasador y/o distribuidor comercializador;   
- origen del producto; 
- categoría;   
- calibre;   
- peso neto; 
- fecha de envasado;   
- lote; 
- número de Autorización Sanitaria del Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.  
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica. 
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : LIMÓN CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : LIMÓN SUTIL CATEGORÍA I 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : Es el fruto procedente de cualquier variedad de la especie Citrus 

aurantifolia (Christmann) Swingle, de la familia de las Rutaceae. 
También llamado limón de cebiche y limón de pica.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

El limón categoría I debe haberse recolectado cuidadosamente, haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez de acuerdo con los criterios peculiares de la variedad y la zona 
en que se producen. El desarrollo y condición de los limones deben ser tales que les permitan 
soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.006:2005.   
 
El contenido mínimo de jugo de limón categoría I debe ser del 40% con relación al peso total del 
fruto, además su coloración debe ser típica de la variedad por lo menos en dos tercios de la 
superficie del futo. El fruto debe ser verde pero podrá presentar decoloraciones (manchas amarillas) 
hasta el 30% de su superficie, según indica el numeral 5.1.2 de la NTP 011.006:2005.   
 
El limón categoría I debe  presentar las siguientes características:  

  

CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Los limones deben: 
 
- Estar enteros. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar sanos, deben excluirse los productos 

afectados por podredumbre o deterioro que 
haga que no sean aptos para el consumo. 

- Estar limpios y prácticamente exentos  de 
cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentos de plagas que 
afecten al aspecto general del producto. 

- Estar prácticamente exentos de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentos de daños causados por bajas 
temperaturas. 

- Estar exentos de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una cámara 
frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor y/o sabor 
extraño.   

NTP 011.006:2005 FRUTAS. 
Limón Sutil. Requisitos. 4ª 
Edición  

Categoría  

Los limones de esta categoría deben ser de 
buena calidad y característicos de la 
variedad. 
 
Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y cuando 
no afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase: 
 
- defectos leves de forma; 
- defectos leves de coloración; Firmado digitalmente por
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CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

- defectos leves de la cáscara  que ni superen 
1 cm2. 
 

En ningún caso los defectos deben afectar a 
la pulpa del fruto.  
 
Tolerancia: Diez por ciento, en número o en 
peso, de los limones que no satisfagan los 
requisitos de esta categoría, pero satisfagan 
los de la categoría II o, excepcionalmente, 
que no superen las tolerancias establecidas 
para esta última.     

Calibre (tamaño)  

El limón categoría I, de acuerdo a su diámetro 
se clasifica en los siguientes calibres: 
 

Calibre 
Diámetro 

(mm) 

Unidades 
del 

producto 
por 

Kilogramo 
A 44 a más 20 - 22 
B 41 a 43,9 23 - 27 
C 38 a 40,9 28 - 33 
D 35 a 37,9 34 - 39 

 
Tolerancia: Diez por ciento en número o en 
peso de los limones que correspondan al 
calibre inmediatamente superior y/o inferior al 
indicado en el envase. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase (o lote, para los 
productos presentados a granel) debe ser 
homogéneo y estas constituido únicamente 
por limones del mismo origen, variedad, 
calidad y calibre. La parte visible del 
contenido del envase (o lote, para productos 
presentados a granel) debe ser 
representativa de todo el contenido. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del limón categoría I requerido, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Limón categoría I de calibre C.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El limón categoría I debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma Codex 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 8.2.de la NTP 011.006:2005. 
 
Los empaques deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de los limones. 
Los empaques deben estar exentos de cualquier materia y olor extraño, según indica el numeral 
8.2.1 de la NTP 011.006:2005.  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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Podrán ser cajas de cartón, plástico, mallas u otros (evitar el uso de cajas de madera) de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase 
deben ser nuevos (se incluye material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de 
calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permiten el uso de materiales, 
en particular papel o sellos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según indica el numeral 8.2 de la NTP 011.006:2005.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado del limón categoría I debe cumplir con las disposiciones establecidas en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y demás disposiciones establecidas en el numeral 9 de la NTP 011.006:2005:  
  
- nombre del producto y nombre de la variedad;   
- nombre/razón social del productor, envasador y/o distribuidor comercializador;   
- origen del producto;   
- categoría;   
- calibre;   
- peso neto;   
- fecha de envasado;   
- lote;   
- número de Autorización Sanitaria del Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.  
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : LIMÓN CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : LIMÓN SUTIL CATEGORÍA II 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : Es el fruto procedente de cualquier variedad de la especie Citrus 

aurantifolia (Christmann) Swingle, de la familia de las Rutaceae. 
También llamado limón de cebiche y limón de pica.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN  
2.1. Del bien   

 

El limón categoría II debe haberse recolectado cuidadosamente, haber alcanzado un grado 
apropiado de desarrollo y madurez de acuerdo con los criterios peculiares de la variedad y la zona 
en que se producen. El desarrollo y condición de los limones deben ser tales que les permitan 
soportar el transporte y la manipulación, y llegar en estado satisfactorio al lugar de destino, según 
indica el numeral 5.1.1 de la NTP 011.006:2005. 
 

El contenido mínimo de jugo de limón categoría II debe ser del 40% con relación al peso total del 
fruto, además su coloración debe ser típica de la variedad por lo menos en dos tercios de la 
superficie del futo. El fruto debe ser verde pero podrá presentar decoloraciones (manchas amarillas) 
hasta el 30% de su superficie, según indica el numeral 5.1.2 de la NTP 011.006:2005. 
 
El limón categoría II debe presentar las siguientes características:  

CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

CALIDAD  

Requisitos mínimos  

Los limones deben: 
 
- Estar enteros. 
- Ser de consistencia firme. 
- Estar sanos, deben excluirse los productos 

afectados por podredumbre o deterioro que 
haga que no sean aptos para el consumo. 

- Estar limpios y prácticamente exentos  de 
cualquier materia extraña visible. 

- Estar prácticamente exentos de plagas que 
afecten el aspecto general del producto. 

- Estar prácticamente exentos de daños 
causados por plagas. 

- Estar exentos de daños causados por bajas 
temperaturas. 

- Estar exentos de humedad externa 
anormal, salvo la condensación 
consiguiente a su remoción de una cámara 
frigorífica. 

- Estar exentos de cualquier olor y/o sabor 
extraño. 

NTP 011.006:2005 FRUTAS. 
Limón Sutil. Requisitos. 4ª 
Edición  

Categoría  

Esta categoría comprende los limones que no 
pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero satisfacen los requisitos 
mínimos especificados en la presente Ficha 
Técnica. Podrán permitirse los siguientes 
defectos, siempre y cuando los limones 
conserven sus características esenciales en 
lo que respecta a su calidad, estado de 
conservación y presentación: 
 
- defectos de forma; 
- defectos de coloración; 
- Defectos leves de la cáscara que no 

superen 2 cm2. 
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CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

 
Tolerancia: Diez por ciento, en número o en 
peso, de los limones que nos satisfagan los 
requisitos de esta categoría ni los requisitos 
mínimos, a excepción de los productos 
afectados por podredumbre o cualquier otro 
tipo de deterioro que haga que no sean aptos 
para el consumo.  

Calibre (tamaño)  

El limón categoría II, de acuerdo a su 
diámetro se clasifica en los siguientes 
calibres: 

 

Calibre 
Diámetro 

(mm) 

Unidades 
del 

producto 
por 

Kilogramo 
A 44 a más 20 - 22 
B 41 a 43,9 23 - 27 
C 38 a 40,9 28 - 33 
D 35 a 37,9 34 - 39 

 
Tolerancia: Diez por ciento en número o en 
peso de los limones que correspondan al 
calibre inmediatamente superior y/o inferior al 
indicado en el envase. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase (o lote, para los 
productos presentados a granel) debe ser 
homogéneo y estas constituido únicamente 
por limones del mismo origen, variedad, 
calidad y calibre. La parte visible del 
contenido del envase (o lote, para productos 
presentados a granel) debe ser 
representativa de todo el contenido. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria –SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del limón categoría II requerido, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: limón categoría II de calibre C.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

El limón categoría II debe ser envasado tomando en consideración lo establecido en la norma Codex 
CXC 44-1995 (2004). CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 8.2.de la NTP 011.006:2005. 
 
Los empaques deben satisfacer las características de calidad, higiene, ventilación y resistencia 
necesarias para asegurar una manipulación, transporte y conservación apropiados de los limones. 
Los empaques deben estar exentos de cualquier materia y olor extraño, según indica el numeral 
8.2.1 de la NTP 011.006:2005.  
 
Podrán ser cajas de cartón, plástico, mallas u otros (evitar el uso de cajas de madera) de tal manera 
que el producto quede debidamente protegido. Los materiales utilizados en el interior del envase 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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deben ser nuevos (se incluye material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de 
calidad tal que evite cualquier daño externo o interno al producto. Se permiten el uso de materiales, 
en particular papel o sellos con indicaciones comerciales, siempre y cuando estén impresos o 
etiquetados con tinta o pegamento no tóxico, según indica el numeral 8.2 de la NTP 011.006:2005.  
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

El rotulado del limón categoría II debe cumplir con las disposiciones establecidas en la  
NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición 
y demás disposiciones establecidas en el numeral 9 de la NTP 011.006:2005:  
  
- nombre del producto y nombre de la variedad;   
- nombre/razón social del productor, envasador y/o distribuidor comercializador;   
- origen del producto;   
- categoría; 
- calibre; 
- peso neto; 
- fecha de envasado; 
- lote; 
- número de Autorización Sanitaria del Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 

el SENASA.   
 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Las mandarinas son los frutos cítricos procedentes del género 

Citrus. Constituyen un conjunto de especies, incluidas las 
Mandarinas Satsumas (Citrus unshiu Marcovitch). 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
Las mandarinas Satsuma categoría extra deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014. 
 
Las mandarinas Satsuma categoría extra deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en 
la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas 

y enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color 

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con 
la tabla de colores del Anexo A de la 
norma de la referencia.  
 
De acuerdo con la coloración, las frutas 
de esta categoría deben ser de la 
siguiente manera:  
- Muy bien coloreada, es decir que

deben tener el color típico de la 
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Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.04.2022 17:16:34 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:12:52 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:27:57 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

variedad. 
 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 5% de fruta 
granulada.   
 
Se considera fruta granulada cuando, al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial, 
se observa esta condición (granulación) 
en un área cuyo diámetro es mayor al 
40% del diámetro ecuatorial de la fruta. 

Madurez 

°Brix Mínimo  7,5 °Brix 

Acidez 
Mínimo  0,5%  
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 5% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

- Las frutas de esta categoría deben ser 
de calidad superior y de consistencia 
firme. 

- Su forma, aspecto exterior, desarrollo y 
coloración (muy bien coloreada) deben 
ser característicos de la variedad a la 
que pertenezcan. 

- Solo podrán permitirse defectos muy 
leves en su superficie, siempre y cuando 
estos no afecten al aspecto general del 
producto, su calidad, estado de 
conservación y presentación en el 
envase.   

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 1% de fruta con 
pudrición. 

Tolerancias de Defectos 
/ daños 

Defectos muy leves 

- Ácaros - 

- Botritys y Thrips - 

- Fumagina - 

- Queresas - 
- Cicatrices, 

rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

Suaves, le restan a la apariencia no más 
que una decoloración permitida en la 
categoría. 

- Oleocelosis - 

- Quemadura de sol - 

- Bufado - 

- Creasing - 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño 
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre Diámetro en mm 
Mínimo Máximo 

Cal 5 45 50 
Cal 4 50 54 
Cal 3 54 58 
Cal 2 58 63 
Cal 1 63 68 
Cal 1X 68 73 
Cal 1XX 73 78 
Cal 1XXX 78 a más 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de frutas que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior 
o superior al mencionado en el envase o 
en los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por cítricos del mismo origen, 
variedad, calidad, calibre y que presenten 
un mismo grado de desarrollo y madurez. 
La parte visible del contenido del envase 
o lote debe ser representativa del 
conjunto. Además, para la Categoría 
Extra se exige la homogeneidad de 
coloración. 
 
Los cítricos deben presentarse alineados 
en capas regulares de acuerdo con las 
escalas de calibrado, tanto en envase 
cerrado como en abierto. Cuando la fruta 
se clasifique y envase según el diámetro 
de los frutos, debe ser necesario que la 
diferencia máxima de diámetro entre los 
frutos corresponda a tres calibres 
sucesivos de la escala de calibrado. 
 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la mandarina Satsuma categoría extra requerida 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: mandarina Satsuma categoría 
extra, calibre Cal 5. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La mandarina Satsuma categoría extra debe envasarse tomando en consideración lo establecido 
en la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 
011.023:2014. 

 
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la NTP 
011.023:2014: 

 
- nombre o razón social; 
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico); 
- nombre del producto (especie) y la variedad; 
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha); 
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa); 

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no 
puede ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo); 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica 
 
2.4. Inserto  

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 



Versión 04  Página 1 de 5  

FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Las mandarinas son los frutos cítricos procedentes del género 

Citrus. Constituyen un conjunto de especies, incluidas las 
Mandarinas Satsumas (Citrus unshiu Marcovitch).  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las mandarinas Satsuma categoría I deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
 
Las mandarinas Satsuma categoría I deben presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de 
magulladuras y/o amplias 
cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por 

plagas y enfermedades que afecten la 
pulpa. 

- Exentas de daños considerables y/o 
alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa 
anormal, salvo la  condensación 
consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores 
extraños. 

- Exentas de toda señal de desecación 
o deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:56:14 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:13:06 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:28:19 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -
18” o inferiores (más verde) de acuerdo 
con la tabla de colores del Anexo A de 
la norma de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas de 
esta categoría deben ser de la siguiente 
manera: 
 
- Bien coloreadas: el color típico de la 

variedad predomina sobre el color 
verde, el cual en conjunto no puede 
exceder el 10% del área superficial. 

 
No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 10% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando, al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial, 
se observa esta condición (granulación) 
en un área cuyo diámetro es mayor al 
40% del diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez  
 

°Brix Mínimo 7,5 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
mínimo 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Categoría  

- Las frutas deben ser de buena calidad 
y ser de consistencia firme.  

- Deben presentar las características de 
la variedad a la que pertenezcan y estar 
bien coloreadas.  

- Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y 
cuando no afecten de forma importante 
el aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase: 
- Defectos leves de forma.  
- Defectos leves de la piel producidos 

durante la formación y desarrollo del 
fruto, como los causados por Botritys, 
incrustaciones plateadas (causadas 
por Thrips), creasing y quemaduras. 
Así como los daños provocados por 
ácaros y queresas, por la presencia 
de fumagina y otros agentes. 

- Defectos leves ya sanados de origen 
mecánico, tales como los daños 
producidos por granizo, rozaduras 
(rameado, russet), daños 
ocasionados por la manipulación, 
entre otros.  

- Defectos leves en la cáscara 
causados por aplicaciones foliares. 

- En ningún caso los defectos deben 
afectar la pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 2% de fruta con 
pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos leves 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área 
acumulada no debe exceder de 100 
mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta en algo la apariencia del fruto. En 
conjunto < 100 mm2.  

- Fumagina En conjunto menos de 25 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 
10 queresas. Y no debe haber más de 5 
queresas en un fruto. 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de:  
Claras: < 100 mm2 
Oscuras: < 50 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no 
supere 100 mm2. 

- Quemadura de sol - 

- Bufado Apenas perceptible al tacto. 

- Creasing 
Debilita la cáscara o se extiende hasta un 
10% de la superficie del fruto, sin 
alteraciones de color dentro del creasing. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaños              
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre Diámetro en mm 
Mínimo Máximo 

Cal 5 45 50 
Cal 4 50 54 
Cal 3 54 58 
Cal 2 58 63 
Cal 1 63 68 
Cal 1X 68 73 
Cal 1XX 73 78 
Cal 1XXX 78 A más 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y, para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de frutas que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior 
o superior al mencionado en el envase o 
en los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por cítricos del mismo origen, 
variedad, calidad, calibre y que presenten 
un mismo grado de desarrollo y madurez. 
La parte visible del contenido del envase 
o lote debe ser representativa del 
conjunto. Además, para la Categoría I se 
exige la homogeneidad de coloración.  
 
Los cítricos podrán presentarse 
alineados en capas regulares de acuerdo 
a las escalas de calibrado, tanto en 
envase cerrado como en abierto. Cuando 
se clasifique y envase según el diámetro, 
debe ser necesario que la diferencia 
máxima de diámetro entre  los frutos 
corresponda a tres calibres sucesivos de 
la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1 . 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la Mandarina Satsuma Categoría I requerida 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Mandarina Satsuma Categoría I, 
calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Mandarina Satsuma Categoría I debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la 
Norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.  
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la NTP 
011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general : Las mandarinas son los frutos cítricos procedentes del género 

Citrus. Constituyen un conjunto de especies, incluidas las 
Mandarinas Satsumas (Citrus unshiu Marcovitch).  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

 
Las mandarinas Satsuma categoría II deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios 
apropiados para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la 
manipulación así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el 
numeral 5.1.4 de la NTP 011.023:2014.   
 
Las mandarinas Satsuma Categoría II deben presentar las siguientes características:   
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en 
la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación 

o deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color 

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma 
de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas 
deben ser de la siguiente manera: 
 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.04.2022 17:16:07 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:13:18 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:29:00 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Razonablemente coloreadas: el color 
típico de la variedad predomina sobre el 
color verde, el cual en conjunto no puede 
exceder del 35% del área superficial. 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo 
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 15% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial se 
observa esta condición (granulación) en un 
área cuyo diámetro es mayor al 40% del 
diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix  Mínimo 7,5 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría  

Las frutas podrán presentar defectos de 
forma, de desarrollo y de coloración, 
siempre que no perjudiquen de manera 
importante la apariencia general, la calidad 
ni el estado de conservación de los frutos y 
presentación en el envase de un lote 
determinado. Los frutos deben estar 
razonablemente coloreados. Se admitirán: 
- Defectos de forma. 
- Defectos de piel producidos durante la 

formación y desarrollo del fruto, como los 
causados por Botritys, incrustaciones 
plateadas (causadas por Thrips), 
creasing y quemaduras. Así como los 
daños provocados por ácaros y 
queresas, por la presencia de fumagina 
y por otros agentes. 

- Defectos ya sanados de origen 
mecánico, tales como daños producidos 
por granizo, rozaduras(rameado, 
russet), daños ocasionados por la 
manipulación, entre otros. 

- Defectos de cáscara causados por 
aplicaciones foliares. 

- Cáscara rugosa. 
- Separación ligera y parcial del pericarpio 

(bufado). 
 

En ningún caso los defectos deben afectar la 
pulpa del fruto. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 3% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área 
acumulada no debe exceder de 250 mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta significativamente a la apariencia del 
fruto. En conjunto < 250 mm2. 

- Fumagina En conjunto menos de 50 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 25 
queresas. Y no debe haber más de 10 
queresas en un fruto. 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de: 
Claras: < 250 mm2 
Oscuras: < 125 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no 
supere 400 mm2. 

- Quemadura de sol 
Afecta en conjunto hasta 10 por ciento de la 
superficie, siempre y cuando no provoque 
sequedad en la pulpa del fruto. 

- Bufado 
Perceptible al tacto y desprendimiento de la 
piel hasta un 30 por ciento. 

- Creasing 

Debilita seriamente la cáscara y se extiende 
hasta la tercera parte de la mitad de la 
superficie del fruto, sin alteraciones de color 
dentro del creasing. 

Tamaño 
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 5 45 50 
Cal 4 50 54 
Cal 3 54 58 
Cal 2 58 63 
Cal 1 63 68 
Cal 1X 68 73 
Cal 1XX 73 78 
Cal 1XXX 78 a más 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de cítricos que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior o 
superior al mencionado en el envase o en 
los documentos de transporte. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto. 
  
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase 
según el diámetro, debe ser necesario que 
la diferencia máxima de diámetro entre los 
frutos corresponda a tres calibres sucesivos 
de la escala de calibrado. 
 

 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la mandarina Satsuma categoría II requerida 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: mandarina Satsuma categoría 
II, calibre Cal 5. 
   
2.2. Envase y/o embalaje  

La mandarina Satsuma categoría II debe envasarse tomando en consideración lo establecido en 
la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 
011.023:2014.  
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda 
causar alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular 
papeles o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado 
se hagan con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste 
debe ser nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias 
extrañas. No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de 
algunas hojas verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no 
puede ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida 
por el SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en 
numeral 2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA III  
Denominación técnica  : MANDARINA SATSUMA CATEGORÍA III  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Las mandarinas son los frutos cítricos procedentes del género 

Citrus. Constituyen un conjunto de especies, incluidas las 
Mandarinas Satsumas (Citrus unshiu Marcovitch).  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las mandarinas Satsuma categoría III deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
  
Las mandarinas Satsuma categoría III deben  presentar las siguientes características:   
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias para 
el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, heladas 
y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” o 
inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma de 
la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas de esta 
categoría deben ser de la siguiente manera: 
 
- Pobremente coloreadas: Cuando más del 

35% de la fruta es de color verde; pero, no Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:55:52 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:13:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

más del 25% de la fruta es de color verde 
oscuro.     
  

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 20% de fruta granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al hacer 
el corte en el diámetro ecuatorial se observa 
esta condición (granulación) en un área cuyo 
diámetro es mayor al 40% del diámetro 
ecuatorial de la fruta.   

 
Madurez 

°Brix  Mínimo 7,5 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Esta categoría incluye los cítricos que no 
pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero que están exentos de daños 
considerables.  
 
En ningún caso los defectos deben afectar  la 
pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admitirá hasta 5% de fruta con pudrición. 

Tamaño   
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 5 45 50 
Cal 4 50 54 
Cal 3 54 58 
Cal 2 58 63 
Cal 1 63 68 
Cal 1X 68 73 
Cal 1XX 73 78 
Cal 1XXX 78 A más 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y para 
cualquier modo de presentación, un 10% en 
número o en peso de cítricos que se ajusten 
al calibre inmediatamente inferior o superior 
al mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto, no se exige 
homogeneidad de tamaño, color, ni del grado 
de madurez.  
  
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase según 
el diámetro, debe ser necesario que la 
diferencia máxima de diámetro entre los 
frutos corresponda a tres calibres sucesivos 
de la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.   

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la Mandarina Satsuma Categoría III requerida 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Mandarina Satsuma Categoría III, 
calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Mandarina Satsuma Categoría III debe envasarse tomando en consideración lo establecido en 
la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.  
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4. Inserto 

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien  : NARANJA VALENCIA CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO BLANCAS CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general  : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Valencia categoría extra deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
 
Las naranjas Valencia categoría extra deben presentar las siguientes características: 
 

 CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

CALIDAD   

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 

- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados 

por la podredumbre, u otras alteraciones 
que los hagan impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por ataque 
de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños causados 
por quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” o 
inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma de 
la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas de esta 
categoría deben ser de la siguiente manera: 
 
- Muy bien coloreadas, es decir que 

deben tener el color típico de la 
variedad. 

 Firmado digitalmente por
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 CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del fruto) Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 5% de fruta granulada. 
 
Se considera fruta granulada cuando, al hacer 
el corte en el diámetro ecuatorial, se observa 
esta condición (granulación) en un área cuyo 
diámetro es mayor al 40% del diámetro 
ecuatorial de la fruta. 

Madurez 

°Brix  Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo  0,5%  
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 5% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Las frutas de esta categoría deben ser de 
calidad superior y de consistencia firme. 
 
Su forma, aspecto exterior, desarrollo y 
coloración deben ser característicos de la 
variedad a la que pertenezcan. 

 
Solo podrán permitirse defectos muy leves en 
su superficie, siempre y cuando estos no 
afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase.   

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 1% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos muy leves 

- Ácaros - 

- Botritys y Thrips - 

- Fumagina - 

- Queresas - 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

Suaves, le restan a la apariencia no más que 
una decoloración permitida en la categoría. 

- Oleocelosis - 

- Quemadura de sol - 

- Bufado - 

- Creasing - 
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 CARACTERÍSTICA  ESPECIFICACIÓN  REFERENCIA  

Tamaño 
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial) 

 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 11 58  61  
Cal 10 60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o 
en peso de frutas que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto. Además, para 
la categoría extra se exige la homogeneidad 
de coloración.  
  
Los cítricos deben presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando la fruta se clasifique y envase 
según el diámetro de los frutos, debe ser 
necesario que la diferencia máxima de 
diámetro entre  los frutos corresponda a tres 
calibres sucesivos de la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1 . 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Valencia categoría extra requerida, 
de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Naranja Valencia categoría extra, 
calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Naranja Valencia Categoría Extra debe envasarse tomando en consideración lo establecido en 
la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  NTP 
011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA VALENCIA CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO BLANCAS CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Valencia categoría I deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
 
Las naranjas Valencia categoría I deben presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias para 
el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, heladas 
y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma 
de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas 
deben ser de la siguiente manera: 
 
- Bien coloreadas: el color típico de la 

variedad predomina sobre el color verde, 
el cual en conjunto no puede exceder el 
10% del área superficial. 

 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:55:28 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:14:02 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 10% de fruta granulada.  
 

Se considera fruta granulada cuando, al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial, se 
observa esta condición (granulación) en un 
área cuyo diámetro es mayor al 40% del 
diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez 
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

- Las frutas deben ser de buena calidad y 
ser de consistencia firme.  

- Deben presentar las características de la 
variedad a la que pertenezcan y estar bien 
coloreadas.  

- Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y 
cuando no afecten de forma importante el 
aspecto general del producto, su calidad, 
estado de conservación y presentación en 
el envase: 
- Defectos leves de forma.  
- Defectos leves de la piel producidos 

durante la formación y desarrollo del 
fruto, como los causados por Botritys, 
incrustaciones plateadas (causadas por 
Thrips), creasing y quemaduras. Así 
como los daños provocados por ácaros y 
queresas, por la presencia de fumagina 
y otros agentes. 

- Defectos leves ya sanados de origen 
mecánico, tales como los daños 
producidos por granizo, rozaduras 
(rameado, russet), daños ocasionados 
por la manipulación, entre otros.  

- Defectos leves en la cáscara causados 
por aplicaciones foliares. 

 
En ningún caso los defectos deben afectar la 
pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 2% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos leves 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área acumulada 
no debe exceder de 100 mm2. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Botritys y Thrips 
Resta en algo la apariencia del fruto. En 
conjunto < 100 mm2.  

- Fumagina En conjunto menos de 25 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 10 
queresas. Y no debe haber más de 5 
queresas en un fruto. 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de:  
Claras: < 100 mm2 
Oscuras: < 50 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no 
supere 100 mm2. 

- Quemadura de sol --- 

- Bufado Apenas perceptible al tacto. 

- Creasing 
Debilita la cáscara o se extiende hasta un 
10% de la superficie del fruto, sin alteraciones 
de color dentro del creasing. 

Tamaño 
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial) 

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y, para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o 
en peso de frutas que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote deberá 
ser representativa del conjunto. Además, para 
la Categoría I se exige la homogeneidad de 
coloración.  
 
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase según 
el diámetro, debe ser necesario que la 
diferencia máxima de diámetro entre  los 
frutos corresponda a tres calibres sucesivos 
de la escala de calibrado. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la Naranja Valencia Categoría I requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: Naranja Valencia Categoría I, calibre 
Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Naranja Valencia Categoría I debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la 
norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  NTP 
011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
  
                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA VALENCIA CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO BLANCAS CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las Naranjas Valencia Categoría II deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
 
Las Naranjas Valencia Categoría II deben presentar las siguientes características: 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 

- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados por 

la podredumbre, u otras alteraciones que los 
hagan impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras y/o 
amplias cicatrizaciones por cortes en la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por ataque de 
plagas. 

- Prácticamente exentas de daños causados por 
quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de materias 
extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, salvo la  
condensación consiguiente a su remoción de 
una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no podrá 
tener áreas con color “Valor IC: -18” o inferiores 
(más verde) de acuerdo con la tabla de colores 
del Anexo A de la norma de la referencia.  

 
De acuerdo a la coloración, las frutas deben ser 
de la siguiente manera: 

 
- Razonablemente coloreadas: el color típico de 

la variedad predomina sobre el color verde, el 
cual en conjunto no puede exceder del 35% del 
área superficial. 

 
No está permitido el uso de sustancias químicas 
colorantes, aplicadas sobre la superficie de la 
fruta. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:55:18 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:14:16 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:30:31 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total 
del fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
la granulación 

Se aceptará hasta un 15% de fruta granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al hacer el 
corte en el diámetro ecuatorial se observa esta 
condición (granulación) en un área cuyo diámetro 
es mayor al 40% del diámetro ecuatorial de la fruta.  

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez 
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría  

Las frutas podrán presentar defectos de forma, de 
desarrollo y de coloración, siempre que no 
perjudiquen de manera importante la apariencia 
general, la calidad ni el estado de conservación de 
los frutos y presentación en el envase de un lote 
determinado. Los frutos deben estar 
razonablemente coloreados. Se admitirán: 
- Defectos de forma. 
- Defectos de piel producidos durante la 

formación y desarrollo del fruto, como los 
causados por Botritys, incrustaciones 
plateadas (causadas por Thrips), creasing y 
quemaduras. Así como los daños provocados 
por ácaros y queresas, por la presencia de 
fumagina y por otros agentes. 

- Defectos ya sanados de origen mecánico, tales 
como daños producidos por granizo, 
rozaduras(rameado, russet), daños 
ocasionados por la manipulación, entre otros. 

- Defectos de cáscara causados por 
aplicaciones foliares. 

- Cáscara rugosa. 
- Separación ligera y parcial del pericarpio 

(bufado). 
 

En ningún caso los defectos deben afectar la pulpa 
del fruto 

Tolerancia respecto a 
la apariencia 

Se admite hasta 3% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de 
Defectos / daños 

Defectos 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área acumulada no 
debe exceder de 250 mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta significativamente a la apariencia del fruto. 
En conjunto < 250 mm2. 

- Fumagina En conjunto menos de 50 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 25 
queresas. Y no debe haber más de 10 queresas en 
un fruto. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Cicatrices, 
rozaduras 
(rameado, russet) 
y manchas 

El área acumulada no debe exceder de: 
Claras: < 250 mm2 
Oscuras: < 125 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no supere 400 
mm2. 

- Quemadura de sol 
Afecta en conjunto hasta 10 por ciento de la 
superficie, siempre y cuando no provoque 
sequedad en la pulpa del fruto. 

- Bufado 
Perceptible al tacto y desprendimiento de la piel 
hasta un 30 por ciento. 

- Creasing 
Debilita seriamente la cáscara y se extiende hasta 
la tercera parte de la mitad de la superficie del 
fruto, sin alteraciones de color dentro del creasing. 

Tamaño 
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial)  

 

Calibre  Diámetro en mm  
Mínimo  Máximo  

Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto 
al tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o en 
peso de cítricos que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al mencionado 
en el envase o en los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser homogéneo 
y estar constituido únicamente por cítricos del 
mismo origen, variedad, calidad, calibre y que 
presenten un mismo grado de desarrollo y 
madurez. La parte visible del contenido del envase 
o lote debe ser representativa del conjunto.  
 
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase según el 
diámetro, debe ser necesario que la diferencia 
máxima de diámetro entre  los frutos corresponda 
a tres calibres sucesivos de la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria – SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Valencia categoría II requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: naranja Valencia categoría II, calibre 
Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La naranja Valencia categoría II debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la 
Norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA VALENCIA CATEGORÍA III  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO BLANCAS CATEGORÍA III  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Valencia categoría III deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.   
 
Las naranjas Valencia categoría III deben presentar las siguientes características:  
  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados 

por la podredumbre, u otras alteraciones 
que los hagan impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por ataque 
de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños causados 
por quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no podrá 
tener áreas con color “Valor IC: -18” o 
inferiores (más verde) de acuerdo con la tabla 
de colores del Anexo A de la norma de la 
referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas deben 
ser de la siguiente manera: 
 
- Pobremente coloreada: Cuando más del 

35% de la fruta es de color verde; pero, no 
más del 25% de la fruta es de color verde 
oscuro.     
  

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:54:59 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:14:34 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:31:04 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 20% de fruta granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al hacer 
el corte en el diámetro ecuatorial se observa 
esta condición (granulación) en un área cuyo 
diámetro es mayor al 40% del diámetro 
ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Esta categoría incluye los cítricos que no 
pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero que están exentos de daños 
considerables.  

 
En ningún caso los defectos deben afectar la 
pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admitirá hasta 5% de fruta con pudrición. 

Tamaño  
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial) 

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58 61 
Cal 10  60 63 
Cal 9  62 65 
Cal 8  64 68 
Cal 7  67 71 
Cal 6  70 74 
Cal 5  73 78 
Cal 4  77 82 
Cal 3  81 86 
Cal 2  84 90 
Cal 1  87 a más 

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o en 
peso de cítricos que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los documentos 
de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente por 
cítricos del mismo origen, variedad, calidad, 
calibre y que presenten un mismo grado de 
desarrollo y madurez. La parte visible del 
contenido del envase o lote debe ser 
representativa del conjunto, no se exige 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

homogeneidad de tamaño, color, ni del grado 
de madurez. 
 
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase según el 
diámetro, debe ser necesario que la diferencia 
máxima de diámetro entre los frutos 
corresponda a tres calibres sucesivos de la 
escala de calibrado. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Valencia categoría III requerida, de 
acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: Naranja Valencia Categoría III, calibre 
Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La naranja Valencia categoría III debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la 
norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE 
DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  NTP 
011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  



Versión 04  Página 4 de 4  

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA EXTRA  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO NAVEL CATEGORÍA EXTRA  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Washington Navel categoría extra deben haber sido cuidadosamente recolectadas y 
haber alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios 
apropiados para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la 
manipulación así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el 
numeral 5.1.4 de la NTP 011.023:2014.  
 
Las naranjas Washington Navel categoría extra deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 
 
 
 

Las frutas deben presentarse: 
 

- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados 

por la podredumbre, u otras alteraciones 
que los hagan impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por ataque 
de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños causados 
por quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” o 
inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma de 
la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas de esta 
categoría deben ser de la siguiente manera: 
- Muy bien coloreadas, es decir que deben 

tener el color típico de la variedad. 
 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:54:45 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:14:48 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:31:45 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo 
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 5% de fruta granulada. 
 
Se considera fruta granulada cuando, al hacer 
el corte en el diámetro ecuatorial, se observa 
esta condición (granulación) en un área cuyo 
diámetro es mayor al 40% del diámetro 
ecuatorial de la fruta. 

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo  0,5%  
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 5% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Las frutas de esta categoría deben ser de 
calidad superior y de consistencia firme. 
 
Su forma, aspecto exterior, desarrollo y 
coloración deben ser característicos de la 
variedad a la que pertenezcan. 

 
Solo podrán permitirse defectos muy leves en 
su superficie, siempre y cuando estos no 
afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase.   

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 1% de fruta con pudrición. 

Tolerancia de Defectos / 
daños 

Defectos muy leves 

- Ácaros - 

- Botritys y Thrips - 

- Fumagina - 

- Queresas - 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

Suaves, le restan a la apariencia no más que 
una decoloración permitida en la categoría. 

- Oleocelosis - 

- Quemadura de sol - 

- Bufado - 

- Creasing - 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tamaño 
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial) 

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o 
en peso de frutas que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote deberá 
ser representativa del conjunto. Además, para 
la categoría extra se exige la homogeneidad 
de coloración.  
 
Los cítricos deben presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando la fruta se clasifique y envase 
según el diámetro de los frutos, debe ser 
necesario que la diferencia máxima de 
diámetro entre los frutos corresponda a tres 
calibres sucesivos de la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Washington Navel categoría extra 
requerida, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Naranja Washington 
Navel categoría extra, calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La naranjas Washington Navel categoría extra debe envasarse tomando en consideración lo 
establecido en la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la  NTP 
011.023:2014.   
  

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
    

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA I  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO NAVEL CATEGORÍA I  
Unidad de medida  : KILOGRAMO 
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  

2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las Naranjas Washington Navel Categoría I deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.  
 
Las naranjas Washington Navel Categoría I deben presentar las siguientes características:  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados por la 

podredumbre, u otras alteraciones que los hagan 
impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras y/o 
amplias cicatrizaciones por cortes en la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o alteraciones 

externas causadas por ataque de plagas. 
- Prácticamente exentas de daños causados por 

quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de materias 
extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, salvo la  
condensación consiguiente a su remoción de una 
cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no podrá 
tener áreas con color “Valor IC: -18” o inferiores 
(más verde) de acuerdo con la tabla de colores 
del Anexo A de la norma de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas deben ser 
de la siguiente manera: 
- Bien coloreadas: el color típico de la variedad 

predomina sobre el color verde, el cual en 
conjunto no puede exceder el 10% del área 
superficial. 

 
No está permitido el uso de sustancias químicas 
colorantes, aplicadas sobre la superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 09.04.2022 17:15:38 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:15:02 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:32:06 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 10% de fruta granulada.  
 

Se considera fruta granulada cuando, al hacer el 
corte en el diámetro ecuatorial, se observa esta 
condición (granulación) en un área cuyo diámetro es 
mayor al 40% del diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría  

- Las frutas deben ser de buena calidad y ser de 
consistencia firme.  

- Deben presentar las características de la 
variedad a la que pertenezcan y estar bien 
coloreadas.  

- Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes 
defectos leves, siempre y cuando no afecten de 
forma importante el aspecto general del producto, 
su calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase: 
- Defectos leves de forma.  
- Defectos leves de la piel producidos durante la 

formación y desarrollo del fruto, como los 
causados por Botritys, incrustaciones plateadas 
(causadas por Thrips), creasing y quemaduras. 
Así como los daños provocados por ácaros y 
queresas, por la presencia de fumagina y otros 
agentes. 

- Defectos leves ya sanados de origen mecánico, 
tales como los daños producidos por granizo, 
rozaduras (rameado, russet), daños 
ocasionados por la manipulación, entre otros.  

- Defectos leves en la cáscara causados por 
aplicaciones foliares. 

 
En ningún caso los defectos deben afectar la pulpa 
del fruto. 

Tolerancia respecto a 
la apariencia 

Se admite hasta 2% de fruta con pudrición. 

Tolerancias Defectos / 
daños 

Defectos leves 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área acumulada no 
debe exceder de 100 mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta en algo la apariencia del fruto. En conjunto < 
100 mm2.  

- Fumagina En conjunto menos de 25 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 10 
queresas. Y no debe haber más de 5 queresas en 
un fruto. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

- Cicatrices, 
rozaduras 
(rameado, russet) 
y manchas 

El área acumulada no debe exceder de:  
Claras: < 100 mm2 
Oscuras: < 50 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no supere 100 
mm2. 

- Quemadura de sol - 

- Bufado Apenas perceptible al tacto. 

- Creasing 
Debilita la cáscara o se extiende hasta un 10% de la 
superficie del fruto, sin alteraciones de color dentro 
del creasing. 

Tamaño 
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y, para cualquier modo 
de presentación, un 10% en número o en peso de 
frutas que se ajusten al calibre inmediatamente 
inferior o superior al mencionado en el envase o en 
los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser homogéneo y 
estar constituido únicamente por cítricos del mismo 
origen, variedad, calidad, calibre y que presenten un 
mismo grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe ser 
representativa del conjunto. Además, para la 
Categoría I se exige la homogeneidad de coloración. 
 
Los cítricos podrán presentarse alineados en capas 
regulares de acuerdo a las escalas de calibrado, 
tanto en envase cerrado como en abierto. Cuando 
se clasifique y envase según el diámetro, debe ser 
necesario que la diferencia máxima de diámetro 
entre los frutos corresponda a tres calibres 
sucesivos de la escala de calibrado. 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria – SENASA, autoridad nacional 
competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Washington Navel categoría I 
requerida, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Naranja Washington 
Navel categoría I, calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La naranjas Washington Navel categoría I debe envasarse tomando en consideración lo establecido 
en la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la 
NTP 011.023:2014.   
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA II  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO NAVEL CATEGORÍA II  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Washington Navel categoría II deben haber sido cuidadosamente recolectadas y haber 
alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados 
para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación 
así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de 
la NTP 011.023:2014.  
 
Las naranjas Washington Navel categoría II deben presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 

- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos atacados 

por la podredumbre, u otras alteraciones que 
los hagan impropias para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras y/o 
amplias cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por ataque 
de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños causados 
por quemaduras de sol, heladas y/o bajas 
temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de materias 
extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, salvo 
la  condensación consiguiente a su remoción 
de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no podrá 
tener áreas con color “Valor IC: -18” o 
inferiores (más verde) de acuerdo con la tabla 
de colores del Anexo A de la norma de la 
referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas deben 
ser de la siguiente manera: 

 
- Razonablemente coloreadas: el color típico 

de la variedad predomina sobre el color 
verde, el cual en conjunto no puede exceder 
del 35% del área superficial. 

 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:54:24 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:15:15 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:32:23 -05:00



 

Versión 04 Página 2 de 5  

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 15% de fruta granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al hacer el 
corte en el diámetro ecuatorial se observa esta 
condición (granulación) en un área cuyo 
diámetro es mayor al 40% del diámetro 
ecuatorial de la fruta.   

 Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% en la categoría II debe estar 
fuera del requerimiento mínimo. 

Categoría  

Las frutas podrán presentar defectos de forma, 
de desarrollo y de coloración, siempre que no 
perjudiquen de manera importante la apariencia 
general, la calidad ni el estado de conservación 
de los frutos y presentación en el envase de un 
lote determinado. Los frutos deben estar 
razonablemente coloreados. Se admitirán: 
- Defectos de forma. 
- Defectos de piel producidos durante la 

formación y desarrollo del fruto, como los 
causados por Botritys, incrustaciones 
plateadas (causadas por Thrips), creasing y 
quemaduras. Así como los daños provocados 
por ácaros y queresas, por la presencia de 
fumagina y por otros agentes. 

- Defectos ya sanados de origen mecánico, 
tales como daños producidos por granizo, 
rozaduras(rameado, russet), daños 
ocasionados por la manipulación, entre otros. 

- Defectos de cáscara causados por 
aplicaciones foliares. 

- Cáscara rugosa. 
- Separación ligera y parcial del pericarpio 

(bufado). 
 

En ningún caso los defectos deben afectar la 
pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 3% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área acumulada no 
debe exceder de 250 mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta significativamente a la apariencia del 
fruto. En conjunto < 250 mm2. 

- Fumagina En conjunto menos de 50 mm2. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 25 
queresas. Y no debe haber más de 10 queresas 
en un fruto. 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de: 
Claras: < 250 mm2 
Oscuras: < 125 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no supere 
400 mm2. 

- Quemadura de sol 
Afecta en conjunto hasta 10 por ciento de la 
superficie, siempre y cuando no provoque 
sequedad en la pulpa del fruto. 

- Bufado 
Perceptible al tacto y desprendimiento de la piel 
hasta un 30 por ciento. 

- Creasing 

Debilita seriamente la cáscara y se extiende 
hasta la tercera parte de la mitad de la 
superficie del fruto, sin alteraciones de color 
dentro del creasing. 

Tamaño  

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para cualquier 
modo de presentación, un 10% en número o en 
peso de cítricos que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los documentos 
de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente por 
cítricos del mismo origen, variedad, calidad, 
calibre y que presenten un mismo grado de 
desarrollo y madurez. La parte visible del 
contenido del envase o lote debe ser 
representativa del conjunto.  
  
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase según el 
diámetro, debe ser necesario que la diferencia 
máxima de diámetro entre los frutos 
corresponda a tres calibres sucesivos de la 
escala de calibrado. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Washington Navel categoría II 
requerida, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: naranja Washington 
Navel categoría II, calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La naranjas Washington Navel categoría II debe envasarse tomando en consideración lo 
establecido en la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 
011.023:2014.   
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
 
 

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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2.4.  Inserto  
No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA  

  
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN   

Denominación del bien  : NARANJA WASHINGTON NAVEL CATEGORÍA III  
Denominación técnica  : NARANJA DEL GRUPO NAVEL CATEGORÍA III  
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Frutos de las variedades o cultivares procedentes de la especie 

Citrus sinensis (L.) Osbeck.  
  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN   
2.1. Del bien   

Las naranjas Washington Navel categoría III deben haber sido cuidadosamente recolectadas y 
haber alcanzado un desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios 
apropiados para la variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la 
manipulación así como llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el 
numeral 5.1.4 de la NTP 011.023:2014.  
  
Las naranjas Washington Navel categoría III deben presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD  

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en 
la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas 

y enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 
 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma 
de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas 
deben ser de la siguiente manera: 
 

- Pobremente coloreadas: Cuando más del 
35% de la fruta es de color verde; pero, 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

no más del 25% de la fruta es de color 
verde oscuro.     
  

No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 33% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 20% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial se 
observa esta condición (granulación) en un 
área cuyo diámetro es mayor al 40% del 
diámetro ecuatorial de la fruta.   

  
Madurez  
 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,5 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo 

Categoría  

Esta categoría incluye los cítricos que no 
pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero que están exentos de daños 
considerables.  

 
En ningún caso los defectos deben afectar  
la pulpa del fruto.  

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admitirá hasta 5% de fruta con pudrición. 

Tamaño 
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial)  

 

Calibre  
Diámetro en mm  

Mínimo  Máximo  
Cal 11  58  61  
Cal 10  60  63  
Cal 9  62  65  
Cal 8  64  68  
Cal 7  67  71  
Cal 6  70  74  
Cal 5  73  78  
Cal 4  77  82  
Cal 3  81  86  
Cal 2  84  90  
Cal 1  87  a más  

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y para 
cualquier modo de presentación, un 10% en 
número o en peso de cítricos que se ajusten 
al calibre inmediatamente inferior o superior 
al mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto, no se exige 
homogeneidad de tamaño, color ni del grado 
de madurez. 
 
Los cítricos podrán presentarse alineados en 
capas regulares de acuerdo a las escalas de 
calibrado, tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase 
según el diámetro, debe ser necesario que la 
diferencia máxima de diámetro entre los 
frutos corresponda a tres calibres sucesivos 
de la escala de calibrado. 
 

 

INOCUIDAD  
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1.  

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias.   

  
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre de la naranja Washington Navel categoría III 
requerida, de acuerdo a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Naranja Washington 
Navel categoría III, calibre Cal 5.  
  
2.2. Envase y/o embalaje  

La Naranjas Washington Navel Categoría III debe envasarse tomando en consideración lo 
establecido en la norma CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y 
TRANSPORTE DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la  
NTP 011.023:2014.   
  
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014.   
  

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores.  
  
2.3. Rotulado  

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la  
NTP 011.023:2014:   
  
- nombre o razón social;   
- dirección;   

                                                      
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico);   
- nombre del producto (especie) y la variedad;   
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción;   
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post-cosecha);   
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa);   

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo);   

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.   

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica.  
  
2.4.  Inserto  

No aplica.   
  

Precisión 4: No aplica.  
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 
Denominación del bien : QUINUA GRADO 1 
Denominación técnica : QUINUA PROCESADA (BENEFICIADA) GRADO 1 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Quinua procesada (beneficiada) son los granos de quinua 

(género y especie Chenopodium quinoa Willd.) que han sido 
sometidos a operaciones o procesos de limpieza, escarificado, 
lavado, secado, despedrado, selección (clasificación) y 
eliminación de granos contrastantes (granos de color), 
resultando un producto apto para la comercialización y el 
consumo humano (alguna operación opcionalmente puede 
repetirse). 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
  
 La quinua grado 1 debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos de 
calidad 

Los granos de quinua deben tener el color 
característico de la variedad o ecotipo 
utilizada como materia prima, deben estar 
exentas de olores extraños o 
desagradables. 
 
Su aspecto debe responder a un grado de 
homogeneidad respecto a características 
sensoriales. 

NTP 205.062:2021 
GRANOS ANDINOS. 
Quinua en grano. 
Requisitos. 3ª Edición 

Requisitos químico proximales (Valores expresados en base seca) 

- Humedad Máximo 13,0% 

- Proteínas Mínimo 10% 

- Cenizas Máximo 3,5% 

- Grasa Mínimo 4,0% 

- Fibra cruda Mínimo 4,0% 

- Saponina Menor que 0,12% 

Tamaño del grano 

 

Tamaño 
de los 
granos 

Diámetro 
promedio de los 

granos (mm) 
Grandes Mayor a 1,70 

Medianos Entre 1,40 a 1,70 

Pequeños Mayor a 1,20 
 

Grado (Tolerancias de calidad) 

Sensoriales 

- Granos enteros Mínimo 97% 

- Granos quebrados Máximo 1,0% 

- Granos dañados 
(manchados)  

Máximo 0,5% 

- Granos germinados Máximo 0,25% 

- Granos recubiertos 0% 

- Granos inmaduros Máximo 0,5% Firmado digitalmente por
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Granos contrastantes Máximo 0,5% 

- Impurezas totales Máximo 0,25% 

Físicos 

- Piedrecillas en 100 g 
de muestra 

Ausencia 

- Insectos (enteros, 
partes o larvas) 

Ausencia 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por granos de quinua 
procesada de la misma calidad. La parte 
visible de los granos en el envase debe ser 
representativa. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la autoridad competente1. 

Cumplir con lo establecido por el Servicio 

Nacional de Sanidad Agraria – SENASA2, 

Autoridad Nacional competente. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 004-
2011-AG, y sus 
modificatorias. 

Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA3 para 
Alimento elaborado industrialmente 
(fabricado). 

Reglamento sobre 
Vigilancia y Control 
Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado 
mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, 
sus modificatorias y 
regulación 
complementaria. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el tamaño del grano de quinua grado 1 requerido de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Quinua grano grande - grado 1. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
La quinua grado 1 debe ser envasada de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 
Los envases y embalajes deben ser nuevos, estar limpios y ser de calidad tal que evite cualquier 
daño externo o interno al producto. Los envases deben ser de primer uso y conservar sus 
características de calidad, higiene, ventilación y resistencia necesarias para asegurar y garantizar 
la inocuidad y aptitud del producto durante el transporte, la manipulación, conservación y 
comercialización apropiada de los granos de quinua, según lo indica el numeral 7.2 de la 
NTP 205.062:2021. 

  
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 

                                                
1  A los alimentos en los cuales se aplique un secado industrial, es decir que se aplica transferencia de masa y calor 

(liofilización, secado por aire caliente, atomización, etc.), donde se requiere que dichos procesos sean controlados, 
la competencia corresponde a la DIGESA. 

 A los alimentos en los cuales se aplique un secado que solo implica una transferencia de masa (seco salado, 
deshidratación osmótica, etc.), donde no se requiera necesariamente que sea controlado, la competencia 
corresponde al SENASA. La entidad no requerirá hacer dicha precisión, es responsabilidad del proveedor cumplir 
con lo establecido por la autoridad competente correspondiente según el proceso seguido para la obtención del 
bien de la presente ficha técnica. 

2  Según el artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 

3  Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 
 Además de los requisitos aplicables especificados en la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA 

GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, y en la 
NMP 001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición, el rotulado debe contener 
lo siguiente, según el numeral 8 de la NTP 205.062:2021: 

 

- nombre del producto; 

- nombre y dirección del productor, envasador o comercializador; 

- clasificación, tamaño y grado; 

- peso neto; 

- número de lote. 
 

 Adicionalmente, si el producto corresponde que sea controlado por la DIGESA, debe cumplir con el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias.  
 

 Si el producto corresponde que sea controlado por el SENASA, debe presentar, además, la siguiente 
información: 

 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA. 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA  
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : QUINUA GRADO 2 
Denominación técnica : QUINUA PROCESADA (BENEFICIADA) GRADO 2 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Quinua procesada (beneficiada) son los granos de quinua 

(género y especie Chenopodium quinoa Willd.) que han sido 
sometidos a operaciones o procesos de limpieza, escarificado, 
lavado, secado, despedrado, selección (clasificación) y 
eliminación de granos contrastantes (granos de color), 
resultando un producto apto para la comercialización y el 
consumo humano (alguna operación opcionalmente puede 
repetirse). 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

 

2.1. Del bien 
  
 La quinua grado 2 debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Requisitos mínimos de 
calidad 

Los granos de quinua deben tener el 
color característico de la variedad o 
ecotipo utilizada como materia prima, 
deben estar exentas de olores extraños 
o desagradables. 
 
Su aspecto debe responder a un grado 
de homogeneidad respecto a 
características sensoriales. 

NTP 205.062:2021 
GRANOS ANDINOS. 
Quinua en grano. Requisitos. 
3ª Edición 

Requisitos químico proximales (Valores expresados en base seca) 

- Humedad Máximo 13,0% 

- Proteínas Mínimo 10% 

- Cenizas Máximo 3,5% 

- Grasa Mínimo 4% 

- Fibra cruda Mínimo 4% 

- Saponina Menor que 0,12% 

Tamaño del grano 

 

 

Tamaño 
de los 
granos 

Diámetro 
promedio de los 

granos (mm) 
Grandes Mayor a 1,7 

Medianos Entre 1,40 a 1,70 

Pequeños Mayor a 1,20 

Grado (Tolerancias de calidad) 

Sensoriales  

- Granos enteros Mínimo 94% 

- Granos quebrados Máximo 2,0% 

- Granos dañados 
(manchados)  

Máximo 0,5% 

- Granos germinados Máximo 0,5% 

- Granos recubiertos 0% 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Granos inmaduros Máximo 0,7% 

- Granos contrastantes Máximo 2,0% 

- Impurezas totales Máximo 0,3% 

Físicos 

- Piedrecillas en 100 g 
de muestra 

Ausencia  

- Insectos (enteros, 
partes o larvas) 

Ausencia 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por granos de quinua 
procesada de la misma calidad. La 
parte visible de los granos en el envase 
debe ser representativa. 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos establecidos por la autoridad competente1. 

Cumplir con lo establecido por el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria – 

SENASA2, Autoridad Nacional 
competente. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA3 para 
Alimento elaborado industrialmente 
(fabricado). 

Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementaria. 

 

Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el tamaño del grano de quinua grado 2 requerido de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Quinua grano mediano - grado 2. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
 La quinua grado 2 debe ser envasada de tal manera que el producto quede debidamente protegido. 

Los envases y embalajes deben ser de grado alimentario, estar limpios y ser de calidad tal que evite 
cualquier daño externo o interno al producto. Los envases deben ser de primer uso y conservar sus 
características de calidad, higiene, ventilación y resistencia necesarias para asegurar y garantizar 
la inocuidad y aptitud del producto durante el transporte, la manipulación, conservación y 
comercialización apropiada de los granos de quinua. Estos envases deben estar exentos de 
cualquier materia y olor extraño, según lo indica el numeral 7.2 de  la NTP 205.062:2021. 
 

 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además, podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 

                                                
1  A los alimentos en los cuales se aplique un secado industrial, es decir que se aplica transferencia de masa y calor 

(liofilización, secado por aire caliente, atomización, etc.), donde se requiere que dichos procesos sean controlados, 
la competencia corresponde a la DIGESA. 

 A los alimentos en los cuales se aplique un secado que solo implica una transferencia de masa (seco salado, 
deshidratación osmótica, etc.), donde no se requiera necesariamente que sea controlado, la competencia 
corresponde al SENASA. La entidad no requerirá hacer dicha precisión, es responsabilidad del proveedor cumplir 
con lo establecido por la autoridad competente correspondiente según el proceso seguido para la obtención del 

bien de la presente ficha técnica. 
2  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
3  Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 
 Además de los requisitos aplicables especificados en la norma Codex CXS 1-1985 (2018) NORMA 

GENERAL PARA EL ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS PREENVASADOS, y en la NMP 
001:2019 Requisitos para el etiquetado de preenvases. 5ª Edición, el rotulado debe contener lo 
siguiente, según el numeral 8 de la NTP 205.062:2021: 

 

- nombre del producto; 

- nombre y dirección del productor, envasador o comercializador; 

- clasificación, tamaño y grado; 

- peso neto; 

- número de lote. 
 

Adicionalmente, si el producto corresponde que sea controlado por la DIGESA, debe cumplir con el 
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-98-SA, y sus modificatorias.  

 

Si el producto corresponde que sea controlado por el SENASA, debe presentar además la siguiente 
información: 
 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA. 

 

Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas, numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en el numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
 APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : TANGELO CATEGORÍA EXTRA 
Denominación técnica : TANGELO CATEGORÍA EXTRA 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es un fruto híbrido de las especies Citrus reticulata Blanco con Citrus 

paradisi Macfadyen. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los Tangelos categoría extra deben haber sido cuidadosamente recolectados y haber alcanzado un 
desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados para la 
variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación así como 
llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de la 
NTP 011.023:2014. 

 
Los Tangelos categoría extra deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en 
la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

°Bri x 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Color 

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma 
de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas de 
esta categoría deben ser de la siguiente 
manera: 
 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:53:44 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:16:09 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:33:46 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Muy bien coloreadas, es decir que 
deben tener el color típico de la 
variedad. 

 
No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo 
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 45% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 5% de fruta granulada. 
 
Se considera fruta granulada cuando, al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial, se 
observa esta condición (granulación) en un 
área cuyo diámetro es mayor al 40% del 
diámetro ecuatorial de la fruta. 

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo  0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,0 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 5% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Las frutas de esta categoría deben ser de 
calidad superior y de consistencia firme. 
 
Su forma, aspecto exterior, desarrollo y 
coloración deben ser característicos de la 
variedad a la que pertenezcan. 
 
Solo podrán permitirse defectos muy leves 
en su superficie, siempre y cuando estos no 
afecten al aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase.   

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 1% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos / 
daños 

Defectos muy leves 

- Ácaros - 

- Botritys y Thrips - 

- Fumagina - 

- Queresas - 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 

Suaves, le restan a la apariencia no más que 
una decoloración permitida en la categoría 

- Oleocelosis - 

- Quemadura de sol - 

- Bufado - 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Creasing - 

Tamaño  
Calibres según el diámetro 
(ecuatorial) 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 3 54 60 

Cal 2 58 65 

Cal 1 63 68 

Cal 1X 66 73 

Cal 1XX 71 78 

Cal 1XXX 76 83 

Cal 4X 81 88 

Cal 5X 84 93 

Cal 6X 90 A más 
 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de frutas que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior o 
superior al mencionado en el envase o en 
los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto. Además, 
para la Categoría Extra se exige la 
homogeneidad de coloración. 
 
Los cítricos deben presentarse alineados 
en capas regulares de acuerdo a las 
escalas de calibrado, tanto en envase 
cerrado como en abierto. Cuando la fruta se 
clasifique y envase según el diámetro de 
los frutos, debe ser necesario que la 
diferencia máxima de diámetro entre  los 
frutos corresponda a tres calibres 
sucesivos de la escala de calibrado. 

 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del Tangelo Categoría Extra requerido de acuerdo 
a lo establecido en la presente Ficha Técnica, por ejemplo: Tangelo Categoría Extra, calibre Cal 3.  
 

                                                
1    Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.2. Envase y/o embalaje 

El Tangelo Categoría Extra debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la norma 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles o 
sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan con 
tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser nuevo, 
fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. No 
obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014: 

 
- nombre o razón social; 
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico); 
- nombre del producto (especie) y la variedad; 
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha); 
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa); 

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo); 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : TANGELO CATEGORÍA I  
Denominación técnica : TANGELO CATEGORÍA I  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es un fruto híbrido de las especies Citrus reticulata Blanco 

con Citrus paradisi Macfadyen. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los Tangelos Categoría I deben haber sido cuidadosamente recolectados y haber alcanzado un 
desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados para la 
variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación así como 
llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según el numeral 5.1.4  de la 
NTP 011.023:2014. 

 
Los Tangelos Categoría I deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de 
magulladuras y/o amplias 
cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas 

y enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores 
extraños. 

- Exentas de toda señal de desecación o 
deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -
18” o inferiores (más verde) de acuerdo 
con la tabla de colores del Anexo A de la 
norma de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas 
deben ser de la siguiente manera: 
 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:53:37 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:16:25 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:34:25 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Bien coloreadas: el color típico de la 
variedad predomina sobre el color 
verde, el cual en conjunto no puede 
exceder el 10% del área superficial. 

 
No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo 
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 45% 

Tolerancia respecto a 
granulación 

Se aceptará hasta un 10% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando, al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial, 
se observa esta condición (granulación) 
en un área cuyo diámetro es mayor al 
40% del diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix  Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,0 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría  

- Las frutas deben ser de buena calidad y 
ser de consistencia firme.  

- Deben presentar las características de 
la variedad a la que pertenezcan y estar 
bien coloreadas.  

- Podrán permitirse, sin embargo, los 
siguientes defectos leves, siempre y 
cuando no afecten de forma importante 
el aspecto general del producto, su 
calidad, estado de conservación y 
presentación en el envase: 
- Defectos leves de forma.  
- Defectos leves de la piel producidos 

durante la formación y desarrollo del 
fruto, como los causados por Botritys, 
incrustaciones plateadas (causadas 
por Thrips), creasing y quemaduras. 
Así como los daños provocados por 
ácaros y queresas, por la presencia de 
fumagina y otros agentes. 

- Defectos leves ya sanados de origen 
mecánico, tales como los daños 
producidos por granizo, rozaduras 
(rameado, russet), daños ocasionados 
por la manipulación, entre otros.  

- Defectos leves en la cáscara causados 
por aplicaciones foliares. 

 
En ningún caso los defectos deben afectar 
la pulpa del fruto. 



  

Versión 04 Página 3 de 5  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 2% de fruta con 
pudrición. 

Tolerancias de Defectos 
/ daños 

Defectos leves 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área 
acumulada no debe exceder de 100 
mm2. 

- Botritys y Thrips 
Resta en algo la apariencia del fruto. En 
conjunto < 100 mm2.  

- Fumagina En conjunto menos de 25 mm2. 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 
10 queresas. Y no debe haber más de 5 
queresas en un fruto. 

- Cicatrices, rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de:  
Claras: < 100 mm2 
Oscuras: < 50 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no 
supere 100 mm2. 

- Quemadura de sol - 

- Bufado Apenas perceptible al tacto. 

- Creasing 
Debilita la cáscara o se extiende hasta 
un 10% de la superficie del fruto, sin 
alteraciones de color dentro del creasing. 

Tamaño  
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 3 54 60 

Cal 2 58 65 

Cal 1 63 68 

Cal 1X 66 73 

Cal 1XX 71 78 

Cal 1XXX 76 83 

Cal 4X 81 88 

Cal 5X 84 93 

Cal 6X 90 a más 
 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y, para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de frutas que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior 
o superior al mencionado en el envase o 
en los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por cítricos del mismo 
origen, variedad, calidad, calibre y que 
presenten un mismo grado de desarrollo 
y madurez. La parte visible del contenido 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

del envase o lote debe ser representativa 
del conjunto. Además, para la Categoría 
I se exige la homogeneidad de 
coloración. 
 
Los cítricos podrán presentarse alineados 
en capas regulares de acuerdo a las 
escalas de calibrado, tanto en envase 
cerrado como en abierto. Cuando se 
clasifique y envase según el diámetro, 
debe ser necesario que la diferencia 
máxima de diámetro entre  los frutos 
corresponda a tres calibres sucesivos de 
la escala de calibrado. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del Tangelo Categoría I requerido de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: Tangelo Categoría I, calibre Cal 3.  

 
2.2. Envase y/o embalaje 

La Tangelo Categoría I debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la norma 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles o 
sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan con 
tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser nuevo, 
fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. No 
obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 
 

Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá indicar 
las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya verificado 
que estas características aseguren la pluralidad de postores 
 
2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014: 

 
- nombre o razón social; 
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico); 
- nombre del producto (especie) y la variedad; 
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha); 

                                                
1  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 

mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG.  
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- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 
identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa); 

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 
ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo); 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 
SENASA.  

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : TANGELO CATEGORÍA II 
Denominación técnica : TANGELO CATEGORÍA II 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es un fruto híbrido de las especies Citrus reticulata Blanco 

con Citrus paradisi Macfadyen. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los Tangelos Categoría II deben haber sido cuidadosamente recolectados y haber alcanzado un 
desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados para la 
variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación así como 
llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según indica el numeral 5.1.4 de la 
NTP 011.023:2014. 

 
Los Tangelos Categoría II deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de magulladuras 
y/o amplias cicatrizaciones por cortes en 
la cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por plagas y 

enfermedades que afecten la pulpa. 
- Exentas de daños considerables y/o 

alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a su 
remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores extraños. 
- Exentas de toda señal de desecación o 

deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. 
Mandarinas, tangelos, 
naranjas y toronjas. 
Requisitos. 2ª Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -18” 
o inferiores (más verde) de acuerdo con la 
tabla de colores del Anexo A de la norma 
de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas deben 
ser de la siguiente manera: 
 
- Razonablemente coloreadas: el color 

típico de la variedad predomina sobre el 
color verde, el cual en conjunto no puede 
exceder del 35% del área superficial. 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:53:29 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:16:37 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:35:28 -05:00
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

 
No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo  
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 45% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 15% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial se 
observa esta condición (granulación) en un 
área cuyo diámetro es mayor al 40% del 
diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix  Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,0 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% debe estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Las frutas podrán presentar defectos de 
forma, de desarrollo y de coloración, siempre 
que no perjudiquen de manera importante la 
apariencia general, la calidad ni el estado de 
conservación de los frutos y presentación en 
el envase de un lote determinado. Los frutos 
deben estar razonablemente coloreados. Se 
admitirán: 
- Defectos de forma. 
- Defectos de piel producidos durante la 

formación y desarrollo del fruto, como los 
causados por Botritys, incrustaciones 
plateadas (causadas por Thrips), creasing 
y quemaduras. Así como los daños 
provocados por ácaros y queresas, por la 
presencia de fumagina y por otros 
agentes. 

- Defectos ya sanados de origen mecánico, 
tales como daños producidos por granizo, 
rozaduras(rameado, russet), daños 
ocasionados por la manipulación, entre 
otros. 

- Defectos de cáscara causados por 
aplicaciones foliares. 

- Cáscara rugosa. 
- Separación ligera y parcial del pericarpio 

(bufado). 
 
En ningún caso los defectos deben afectar la 
pulpa del fruto 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

Se admite hasta 3% de fruta con pudrición. 

Tolerancias de Defectos 
/ daños 

Defectos 

- Ácaros 
Si afecta el color del fruto, el área 
acumulada no debe exceder de 250 mm2. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

- Botritys y Thrips 
Resta significativamente a la apariencia del 
fruto. En conjunto < 250 mm2. 

- Fumagina En conjunto menos de 50 mm2 

- Queresas 
En 10 frutos tomados al azar no más de 25 
queresas. Y no debe haber más de 10 
queresas en un fruto. 

- Cicatrices, 
rozaduras 
(rameado, russet) y 
manchas 

El área acumulada no debe exceder de: 
Claras: < 250 mm2 
Oscuras: < 125 mm2 

- Oleocelosis 
Que en forma individual o agregada no 
supere 400 mm2. 

- Quemadura de sol 
Afecta en conjunto hasta 10 por ciento de la 
superficie, siempre y cuando no provoque 
sequedad en la pulpa del fruto. 

- Bufado 
Perceptible al tacto y desprendimiento de la 
piel hasta un 30 por ciento. 

- Creasing 

Debilita seriamente la cáscara y se extiende 
hasta la tercera parte de la mitad de la 
superficie del fruto, sin alteraciones de color 
dentro del creasing. 

Tamaño  
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 3 54 60 
Cal 2 58 65 
Cal 1 63 68 
Cal 1X 66 73 
Cal 1XX 71 78 
Cal 1XXX 76 83 
Cal 4X 81 88 
Cal 5X 84 93 
Cal 6X 90 a más 

 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría, y para 
cualquier modo de presentación, un 10% 
en número o en peso de cítricos que se 
ajusten al calibre inmediatamente inferior o 
superior al mencionado en el envase o en 
los documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido únicamente 
por cítricos del mismo origen, variedad, 
calidad, calibre y que presenten un mismo 
grado de desarrollo y madurez. La parte 
visible del contenido del envase o lote debe 
ser representativa del conjunto. 
 
Los cítricos podrán presentarse alineados 
en capas regulares de acuerdo a las 
escalas de calibrado, tanto en envase 
cerrado como en abierto. Cuando se 
clasifique y envase según el diámetro, debe 
ser necesario que la diferencia máxima de 
diámetro entre  los frutos corresponda a 
tres calibres sucesivos de la escala de 
calibrado. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente

1. 

Reglamento de 
Inocuidad 
Agroalimentaria, 
aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 
004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del Tangelo Categoría II requerido de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: Tangelo Categoría II, calibre Cal 3. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

El Tangelo Categoría II debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la norma 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles o 
sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan con 
tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser nuevo, 
fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. No 
obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014: 

 
- nombre o razón social; 
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico); 
- nombre del producto (especie) y la variedad; 
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha); 
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa); 

 
- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no puede 

ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo); 
- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por el 

SENASA. 
 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
 
 
 

                                                
1 Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.4. Inserto 
No aplica. 

 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : TANGELO CATEGORÍA III  
Denominación técnica : TANGELO CATEGORÍA III  
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es un fruto híbrido de las especies Citrus reticulata Blanco con Citrus 

paradisi Macfadyen. 
 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

Los Tangelos Categoría III deben haber sido cuidadosamente recolectados y haber alcanzado un 
desarrollo y un estado de madurez adecuado, de acuerdo con los criterios apropiados para la 
variedad. Su estado de madurez debe permitirles soportar el transporte y la manipulación así como 
llegar en condiciones satisfactorias al lugar de destino, según el numeral 5.1.4 de la NTP 
011.023:2014. 

 
Los Tangelos Categoría III deben presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Apariencia 

Las frutas deben presentarse: 
 
- Enteras. 
- Sanas, se excluyen los productos 

atacados por la podredumbre, u otras 
alteraciones que los hagan impropias 
para el consumo. 

- Prácticamente exentas de 
magulladuras y/o amplias 
cicatrizaciones por cortes en la 
cáscara. 

- Prácticamente exentas de plagas. 
- Exentas de daños causados por 

plagas y enfermedades que afecten la 
pulpa. 

- Exentas de daños considerables y/o 
alteraciones externas causadas por 
ataque de plagas. 

- Prácticamente exentas de daños 
causados por quemaduras de sol, 
heladas y/o bajas temperaturas. 

- Limpias, prácticamente exentas de 
materias extrañas visibles. 

- Exentas de humedad externa anormal, 
salvo la  condensación consiguiente a 
su remoción de una cámara frigorífica. 

- Exentas de olores y/o sabores 
extraños. 

- Exentas de toda señal de desecación 
o deshidratación. 

NTP 011.023:2014 
CÍTRICOS. Mandarinas, 
tangelos, naranjas y 
toronjas. Requisitos. 2ª 
Edición 

Color  

La fruta, al momento del empacado, no 
podrá tener áreas con color “Valor IC: -
18” o inferiores (más verde) de acuerdo 
con la tabla de colores del Anexo A de la 
norma de la referencia.  
 
De acuerdo a la coloración, las frutas 
deben ser de la siguiente manera: 

Firmado digitalmente por
ALZAMORA GUTIERREZ Claudia
Rosa FAU 20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 07.04.2022 11:53:21 -05:00

Firmado digitalmente por HUAMAN
GUERRERO Rodrigo Ernesto FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 10.04.2022 16:16:51 -05:00

Firmado digitalmente por CENTA
CUEVA Enma Raquel FAU
20600927818 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 21.04.2022 11:35:56 -05:00
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- Pobremente coloreadas: Cuando más 

del 35% de la fruta es de color verde; 
pero, no más del 25% de la fruta es de 
color verde oscuro.     

 
No está permitido el uso de sustancias 
químicas colorantes, aplicadas sobre la 
superficie de la fruta. 

Contenido de jugo 
(con relación al peso total del 
fruto) 

Mínimo 45% 

Tolerancia respecto a la 
granulación 

Se aceptará hasta un 20% de fruta 
granulada.  
 
Se considera fruta granulada cuando al 
hacer el corte en el diámetro ecuatorial se 
observa esta condición (granulación) en 
un área cuyo diámetro es mayor al 40% 
del diámetro ecuatorial de la fruta.   

Madurez 

°Brix Mínimo 8,0 °Brix 

Acidez  
Mínimo 0,5% 
Máximo 1,5% 

Índice de 
madurez 
(°Brix/Acidez) 

Mínimo 6,0 

Tolerancia respecto al 
grado de madurez 

No más del 10% deberá estar fuera del 
requerimiento mínimo. 

Categoría 

Esta categoría incluye los cítricos que no 
pueden clasificarse en las categorías 
superiores, pero que están exentos de 
daños considerables.  
 
En ningún caso los defectos deberán 
afectar  la pulpa del fruto. 

Tolerancia respecto a la 
apariencia 

En destino se admitirá hasta 5% de fruta 
con pudrición. 

Tamaño  
Calibres según el 
diámetro (ecuatorial) 

Calibre 
Diámetro en mm 

Mínimo Máximo 
Cal 3 54 60 

Cal 2 58 65 

Cal 1 63 68 

Cal 1X 66 73 

Cal 1XX 71 78 

Cal 1XXX 76 83 

Cal 4X 81 88 

Cal 5X 84 93 

Cal 6X 90 A más 
 

Tolerancia respecto al 
tamaño 

Se admitirá para la categoría y para 
cualquier modo de presentación, un 
10% en número o en peso de cítricos 
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que se ajusten al calibre 
inmediatamente inferior o superior al 
mencionado en el envase o en los 
documentos de transporte. 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase debe ser 
homogéneo y estar constituido 
únicamente por cítricos del mismo 
origen, variedad, calidad, calibre y que 
presenten un mismo grado de desarrollo 
y madurez. La parte visible del 
contenido del envase o lote debe ser 
representativa del conjunto, no se exige 
homogeneidad de tamaño, color, ni del 
grado de madurez. 

 
Los cítricos podrán presentarse 
alineados en capas regulares de 
acuerdo a las escalas de calibrado, 
tanto en envase cerrado como en 
abierto. Cuando se clasifique y envase 
según el diámetro, debe ser necesario 
que la diferencia máxima de diámetro 
entre los frutos corresponda a tres 
calibres sucesivos de la escala de 
calibrado. 

INOCUIDAD 
Cumplir con lo establecido por el Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria – SENASA, 
autoridad nacional competente1. 

Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria, aprobado 
mediante Decreto Supremo 
Nº 004-2011-AG, y sus 
modificatorias. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá precisar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato) el calibre del Tangelo Categoría III requerido de acuerdo a 
lo establecido en la presente Ficha Técnica por ejemplo: Tangelo Categoría III, calibre Cal 3.  
 
2.2. Envase y/o embalaje 

La Tangelo Categoría III debe envasarse tomando en consideración lo establecido en la Norma 
CXC 44-1995 (2004) CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL ENVASADO Y TRANSPORTE DE 
FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS, según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Los materiales y/o papeles utilizados en el interior del envase deben ser nuevos (esto incluye el 
material recuperado de calidad alimentaria), estar limpios y ser de un material que no pueda causar 
alteraciones internas ni externas a la fruta. Se permite el uso de materiales y, en particular papeles 
o sellos que lleven indicaciones comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado se hagan 
con tintas o gomas no tóxicas. Cuando los frutos se presenten envueltos en papel, éste debe ser 
nuevo, fino e inodoro y debe estar seco. Los envases deben estar exentos de materias extrañas. 
No obstante, se permitirá que lleven adherida una rama corta, no leñosa, provista de algunas hojas 
verdes según indica el numeral 9.3 de la NTP 011.023:2014. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el peso neto del producto por envase. Además podrá 
indicar las características del envase tales como: material, peso, tipo de cerrado, siempre que se haya 
verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 
 
 
 

                                                
1  Según artículo 10 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos,    aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 034-2008-AG. 
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2.3. Rotulado 

Cada envase debe llevar, en caracteres agrupados en uno de sus costados y que sean legibles, 
indelebles y visibles desde el exterior, las siguientes indicaciones, según el numeral 10 de la 
NTP 011.023:2014: 

 
- nombre o razón social; 
- dirección; 
- datos de contacto (teléfono, fax y correo electrónico); 
- nombre del producto (especie) y la variedad; 
- país de origen y facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción; 
- características comerciales (categoría, calibre y tratamiento post cosecha); 
- datos de trazabilidad, los mismos que pueden ser codificados (identificación del productor, 

identificación de la planta de empaque, fecha de empaque y adicionalmente otros datos de 
manera facultativa); 

- peso neto, es el contenido neto promedio de los envases individuales de la muestra, no 
puede ser inferior al peso nominal rotulado (facultativo); 

- número de Autorización Sanitaria de Establecimiento de Procesamiento Primario emitida por 
el SENASA. 

 
Precisión 3: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), otra información que considere deba estar rotulada. La 
información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien descritas en numeral 
2.1 de la presente ficha técnica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 4: No aplica. 


